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1.-Orden del Día: 

 

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DEL ACTA DE LA SESION DEL DIA 16 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2013; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

5.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA H. 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, A TRAVES DE LA COMISION ESPECIAL 

PARA LA CONMEMORACION DEL CENTENARIO DE LA TOMA DE ZACATECAS, INVITA A 

LOS MUSICOS, ESTUDIANTES, ARTISTAS, CANTAUTORES E INTERESADOS EN LA MUSICA 

POPULAR AL CONCURSO DE CREACION DEL CORRIDO ZACATECANO PARA FESTEJAR 

EN CENTENARIO DE LA BATALLA DE 23 DE JUNIO DE 1914.     

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL 

ESTADO DE ZACATECAS. 

 

7.- LECTURA DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA POLITICA-ELECTORAL. 

 

8.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, 

POR EL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EMITE LA 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ESTATAL DE ENSAYO HISTORICO SOBRE LOS CIEN 

AÑOS DE LA TOMA DE ZACATECAS. 
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9.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, 

POR EL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EMITE LA 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ESTATAL DE INVESTIGACION HISTORICA SOBRE LOS 

CIEN AÑOS DE LA TOMA DE ZACATECAS. 

 

10.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO, QUE INSTAURA LA MEDALLA DE RECONOCIMIENTO POR LA DEFENSA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS, EL COMBATE A LA DISCRIMINACION Y LA PROMOCION DE 

LA TOLERANCIA, “GILBERTO RINCON GALLARDO Y MELTIS”, DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

11.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE APOZOL, ZAC.  

 

12.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE GENERAL PANFILO NATERA, ZAC.  

 

13.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE PINOS, ZAC. 

 

14.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, ZAC. 

 

15.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, ZAC. 

 

16.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE CALERA, ZAC. 

 

17.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, ZAC.  

 

18.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE JALPA, ZAC. 
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19.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE JEREZ, ZAC. 

 

20.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE LORETO, ZAC.  

 

21.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ZAC.  

 

22.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZAC.  

 

23.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE MOMAX, ZAC. 

 

24.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, ZAC. 

 

25.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, ZAC. 

 

26.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE SUSTICACAN, ZAC. 

 

27.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE TEUL DE GONZALEZ ORTEGA, ZAC.  

 

28.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZAC. 

 

29.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE VILLA GONZALEZ ORTEGA, ZAC. 
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30.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZAC.  

 

31.- ASUNTOS GENERALES. Y 

   

31.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

JOSE HARO DE LA TORRE 
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2.-Sintesis de Acta: 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA  PRIMERA 

LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2013, DENTRO 

DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DEL C. DIP. CUAUHTÉMOC CALDERÓN 

GALVÁN; AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES MARÍA SOLEDAD LUÉVANO CANTÚ Y 

CLISERIO DEL REAL HERNÁNDEZ, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 11 HORAS CON 43 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 27 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum legal. 

 

3. Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión del día 24 de septiembre del presente año; discusión, 

modificaciones en su caso y aprobación. 

 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia. 

 

5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y modifica su Reglamento General.  

 

6. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se propone la designación del Secretario 

General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

7. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,  para que en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 2014, se consideren recursos suficientes en apoyo al 

impulso de proyectos sociales que beneficien a las mujeres campesinas.  

 

8. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo del Estado, para que 

a través de las Secretarias de Desarrollo Social y de Educación, en coordinación con la Comisión Legislativa 
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de Educación de esta Legislatura, verifiquen en el ámbito de su competencia, la entrega oportuna de los 

uniformes escolares a los beneficiarios del sistema educativo estatal. 

 

9. Asuntos Generales; y 

 

10. Clausura de la Sesión. 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, Y UNA VEZ QUE SE REALIZARON LAS LECTURAS 

ANTERIORES, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS DEBATES QUE FUERON 

PUBLICADAS EN LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0024, DE FECHA 16 DE OCTUBRE 

DEL AÑO 2013. 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRARON PARA INTERVENIR LOS SIGUIENTES 

DIPUTADOS: 

 

I.- LA DIP. MARÍA HILDA RAMOS MARTÍNEZ, con el tema: “El voto de la mujer en México.”. 

 

II.- EL DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL, con el tema: “Represión”. 

 

III.- LA DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA, con el tema: “Mujeres Rurales”. 

 

IV.- LA DIP. MARÍA GUADALUPE MEDINA PADILLA, con el tema: “El Día Internacional de la Mujer 

Rural.” 

V.- EL DIP. ISMAEL SOLÍS MARES, con el tema: “Reconocimiento a las mujeres rurales.” 

 

VI.- EL DIP. CARLOS ALBERTO PEDROZA MORALES, con el tema: “Postura del Gobierno del Estado 

en el tema del frijol”.  
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VII.- LA DIP. ARACELI GUERRERO ESQUIVEL, con el tema: “El voto femenino”. 

   

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA EL DÍA 17 DE 

OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 9:30 HORAS, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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3.-Sintesis de Correspondencia: 

 

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 Presidencia Municipal de Villa González Ortega, Zac. 

Hacen del conocimiento de esta Legislatura que como parte 

de la revisión al paquete de Entrega – Recepción de la 

Administración Municipal, se detectaron 6 obras 

inconclusas que la anterior administración reportó como 

terminadas. 

02 Auditoría Superior del Estado. 

Presentan escrito de Denuncia promoviendo el fincamiento 

de responsabilidades administrativas, en contra del 

Presidente y Síndico Municipales de Juchipila, Zac., por 

irregularidades cometidas durante el ejercicio fiscal 2011. 

03 Auditoría Superior del Estado. 

Remiten los Informes de Resultados derivados de la 

revisión de las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2012, 

de los municipios de Saín Alto y Villanueva, Zac. 

04 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado y 

Municipios de Zacatecas. 

Remiten escrito de Denuncia, solicitando de esta 

Legislatura se instruya el Procedimiento de 

Responsabilidades Administrativas y/o el que resulte, en 

contra del Presidente Municipal de Florencia de Benito 

Juárez, Zac., período 2010 – 2013 por el juicio promovido 

por la Ciudadana Martha Idalia Vaquera Delgado. 

05 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado y 

Municipios de Zacatecas. 

Presentan escrito de Denuncia promoviendo el fincamiento 

de responsabilidades administrativas, en contra del 

municipio de Ojocaliente, Zac., por conducto de su 

representante jurídico Síndico Municipal, por el 

incumplimiento de la Sentencia Definitiva emitida el 5 de 

octubre de 2012 dentro del Juicio de Nulidad No. 161/2011-

I. 
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4.-Iniciativas: 

4.1 

HONORABLE SEXAGÉSIMA PRIMERA ASAMBLEA:   

 

Los que suscriben Diputados, Cliserio del Real Hernández, Mario Cervantes González, Gilberto Zamora 

Salas, José Luis Figueroa Rangel, Susana Rodríguez Márquez, Carlos Alberto Pedroza Morales y María 

Soledad Luévano Cantú, integrantes de la Comisión Especial para la Conmemoración del Centenario de la 

Toma de Zacatecas de 1914, de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, en el  ejercicio de 

las facultades que nos confieren los  artículos 65 fracción I de la Constitución Política  del Estado; 45 y 48 

fracción III de la ley Orgánica  del Poder Legislativo del Estado; 97 fracción III  del Reglamento General de 

este Poder, sometemos a  consideración la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Humberto Eco señala que “las distintas escalas y gramáticas musicales […] se apoyan en referencias 

culturales que las convencionalizan”.  En México, y en la historia de la humanidad, la música ha tenido un 

papel fundamental en el proceso de construcción de las tradiciones así como de la identidad nacional. 

La tradición oral ha sido uno de los factores  predominantes para la difusión del pensamiento  e historia de los 

pueblos, ha sido la base  de la edificación  de una gran parte de la literatura.  En la España medieval se 

encontraban los trovadores,  quienes cantaban acontecimientos fantásticos, históricos, sociales, políticos o 

sociales;  se suscitaron los cantares de gesta y los romances, los cuales después  de la fase oral fueron 

transcritos y revalorados, hasta ser reconocidos  como importantes poemas  en la historia de la lengua 

española. 

Una rama de la tradición oral, en México, es el corrido. El corrido es una manifestación musical y literaria de 

corte popular que nació como parte del proceso de inculturación. Durante la conquista, los líderes religiosos 

utilizaron ciertos elementos de la cultura indígena para evangelizar al pueblo conquistado; las danzas, los 

mitos, las imágenes, los sonidos, las representaciones y los cantos son algunas de ellas. Sin embargo estos 

mecanismos, que debieron desaparecer con la imposición de la cultura del pueblo dominante, se quedaron y 

dieron vida a nuestra cultura e identidad. 

Este tipo de manifestaciones germinan en el pueblo. Se caracterizan porque expresan el sentir de la población, 

describen sus comportamientos, creencias, escala de valores y tradiciones, es decir, abordan el baraje cultural 

del sector social que los crea. Otra de sus funciones es que expone la capacidad para expresar y transmitir 

parte de su visión de mundo así como sus expresiones artísticas. 

El corrido popular mexicano narra acontecimientos de distintos periodos de la historia de México, sin 

embargo, su mayor auge y desarrollo se dio durante la Revolución Mexicana. Como señaló Octavio Paz […] 

toda Revolución pretende crear un mundo en donde el hombre, libre al fin de trabas del viejo régimen, pueda 

expresarse de verdad y cumplir su condición humana. El hombre es un ser que sólo se realizará, que sólo será 

el mismo, en la sociedad revolucionaria.  Durante el movimiento armado que inició en 1910 floreció el género 
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del corrido popular pues, en buena medida, sirvió para propagar noticias, hazañas de los líderes armados, los 

triunfos de los combates o la derrota. 

Quizá una de las razones del éxito del corrido, dentro del movimiento revolucionario, se dio por la amplia 

participación del pueblo. Recordemos que el movimiento revolucionario tuvo una respuesta firme, 

nacionalista y de autoafirmación de la nacionalidad mexicana y, quizá lo más importante,  que el pueblo fue 

quien se ostentó como detentador de la soberanía. 

El propósito fundamental del movimiento armado se dio en función del problema de la tierra, que superó de 

inmediato a los planteamientos puramente políticos de la revolución maderista. Fue así como, posteriormente, 

la fuerza de las reivindicaciones sociales que trajo consigo el proceso revolucionario -con su diversidad de 

movimientos y propuestas-, propiciaron que los debates del Constituyente de 1917  giraran en torno a las 

reformas sociales. La participación y exigencias del pueblo mexicano propiciaron que se hiciera realidad el 

reparto de la tierra y se lograra una verdadera autonomía municipal como la base territorial de la democracia 

mexicana. Así mismo, por primera vez en nuestra historia, se ligó el concepto de ciudadanía con el de los 

derechos sociales  como criterio fundamental para atender el bienestar colectivo.  

De esta forma, los constituyentes de 1917 entendieron la necesidad de basar la atención del bienestar a través 

de los derechos sociales. En virtud de su importancia, se reflexionó sobre el alcance de éstos para constituirse 

en criterios distributivos; es decir, que en 1917 ya no sólo se respetó el espíritu liberal de la Constitución de 

1857, sino que se le otorgó un carácter constitucional a las demandas sociales por las que había luchado el 

pueblo durante la Revolución.  

La lucha y participación del sector popular nacional encontró en el corrido un mecanismo de expresión, el 

cual es, en la actualidad, legado de nuestro pasado y vestigio de nuestra identidad. La Comisión Especial para 

la Conmemoración del Centenario de la Toma de Zacatecas de 1914 consiente de la importancia de las 

manifestaciones populares así como de los sistemas de identidad promueve un conjunto de actividades que 

permitan a la ciudadanía exponer y divulgar los elementos particulares y característicos de su sistema cultural. 

La Comisión Especial para la Conmemoración del Centenario de la Toma de Zacatecas de 1914 con la 

finalidad de rescatar y promover el talento zacatecano así como sus diversas formas de expresión invita a los 

músicos, estudiantes, artistas, canta autores e interesados en la música popular al CONCURSO DE 

CREACIÓN DE CORRIDO ZACATECANO PARA CONMEMORAR EL CENTENARIO DE LA 

BATALLA DE 23 DE JUNIO DE 1914.  

El objetivo es invitar a los artistas zacatecanos a participar en el concurso de creación de corrido zacatecano. 

Consideramos que esta convocatoria permitirá reconocer el talento de la ciudadanía de nuestra entidad, 

expresar los elementos que nos dan identidad así como conmemorar un evento de suma importancia para la 

historia de Zacatecas y de México: la batalla de 23 de junio de 1914. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de la H. Sexagésima Primera Legislatura del estado de 

Zacatecas, la presente: 

 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO 

 

Artículo primero. La Honorable Sexagésima Legislatura del Estado de Zacatecas, a través la Comisión 

Especial para la Conmemoración del Centenario de la Toma de Zacatecas, invita a los músicos, estudiantes, 
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artistas, canta autores e interesados en la música popular al CONCURSO DE CREACIÓN DE CORRIDO 

ZACATECANO PARA CONMEMORAR EL CENTENARIO DE LA BATALLA DE 23 DE JUNIO DE 

1914, el cual se realizará con base en la siguiente convocatoria:   

CONVOCATORIA 

La Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, a través de la Comisión Especial para la 

Conmemoración del Centenario de la Toma de Zacatecas de 1914, con la finalidad de celebrar y rescatar el 

pasado histórico así como resaltar los valores culturales, sociales, políticos y artísticos de la entidad, convocan 

al: 

CONCURSO DE CREACIÓN DE CORRIDO ZACATECANO PARA CONMEMORAR EL 

CENTENARIO DE LA BATALLA DE 23 DE JUNIO DE 1914 

Se convoca a músicos, estudiantes, artistas, canta autores, interesados en la música popular y al público en 

general a participar en el concurso de creación de corrido zacatecano para promover los festejos que realizará 

el Poder Legislativo por medio de  la Comisión Especial para la Conmemoración del Centenario de la Toma 

de Zacatecas de 1914, tomando como lineamientos las siguientes 

BASES 

1. El Concurso está abierto a todas las personas mayores de 18 años que se encuentren interesados en el 

arte y en la expresión de la canción popular mexicana. 

2. El Concurso se llevará a cabo desde la fecha de publicación de esta convocatoria hasta el día 20 de 

mayo de 2014.  

3. El Corrido debe estar compuesto por máximo 10 estrofas con libertad en el sistema de rimas y 

versos. 

4. El Corrido deberá centrarse en la idea de difundir y preservar historias que exalten los valores, 

elementos de identidad de la cultura mexicana, zacatecana o de algún municipio de la entidad. También se 

puede tratar el rescate de personajes importantes en el marco del Centenario de la batalla de Zacatecas de 23 

de junio de 1914. 

5. El Corrido deberá ser un texto original, inédito, propiedad del autor y no haber sido editado ni 

premiado previamente en cualquier otro concurso. 

6. Es condición indispensable para participar en el presente Concurso que el Corrido sea de la autoría 

exclusiva del participante.  

7. Cualquier Corrido que no respete las especificaciones antes mencionadas quedará automáticamente 

descalificado y no será evaluado por el jurado calificador. El jurado se reserva la facultad de resolver y/o 

interpretar cualquier duda, diferencia interpretativa y/o conflicto que pudiera surgir en relación con la autoría, 

autenticidad y contenido de los Corridos presentados. 

8. Los participantes firmarán una carta de cesión de derechos al Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas al momento de entregar sus trabajos.  

9. Los participantes entregaran sus composiciones en audio (casette o disco compacto), acompañadas 

del título del corrido y la(s) letra(s) impresas así como la partitura acompañada también del título y la letra.  
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10. Los participantes presentaran, en un sobre cerrado y rotulado con el pseudónimo, los siguientes 

datos: 

a) Carta de aceptación de las bases. 

b) Reconocimiento de la autoría de la composición musical así como de que la obra inédita. 

c) Nombre completo, correo electrónico, domicilio, firma y teléfono. 

d) Copia de su identificación oficial. 

e) Carta en la que autoriza al Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, a difundir su composición a través de 

los medios que se estime pertinentes. 

6.- Los trabajos y la documentación solicitada deberán entregarse personalmente o ser enviados por 

mensajería especializada, a más tardar el 20 de mayo de 2013 en Oficialía de Partes del Congreso del Estado 

de Zacatecas, ubicado en Fernando Villalpando, Esquina San Agustín, Colonia centro, Zacatecas, Zac. 

Cualquier información se proporcionará los siguientes números telefónicos: (492) 92 2 87 28 o (492) 92 2 88 

13 así como en la siguiente dirección electrónica: www.congresozac.gob.mx. 

7.- Es requisito indispensable no ser trabajador de la institución que convoca. 

JURADO 

El jurado estará compuesto por especialistas en la materia. Los resultados se darán a conocer en la página del 

Congreso del Estado de Zacatecas así como en los medios que se consideren pertinentes. El jurado se 

reservara el derecho de declarar desierto los lugares cuando los trabajos no cumplan con la calidad requerida. 

PREMIACION 

Primer lugar 

$15,000.00 

Segundo lugar 

$10,000.00 

Tercer lugar 

$5,000.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

a) Las composiciones ganadores se difundirán y promocionaran como parte de los eventos que realice 

el Poder Legislativo para celebrar el Centenario de la batalla de Zacatecas de 23 de junio de 1914. 

b) La sexagésima primera legislatura se reservara el derecho de utilizar todos los trabajos recibidos así 

como de modificar elementos que contengan las composiciones, por lo que los participantes cederán todos los 

derechos patrimoniales de sus composiciones a  esta institución. 

c) Todo lo que no esté dispuesto o considerado en esta convocatoria será determinado de común 

acuerdo por el Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 
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Artículo segundo. En virtud de que se justifica la pertinencia social, histórica y cultural así como porque es de 

suma importancia hacer pública la convocatoria y conforme a lo dispuesto en los artículos 104 y 105 del 

Reglamento General del Poder Legislativo del Estado, se apruebe la presente Iniciativa como de urgente 

resolución. 

ATENTAMENTE 

 

Zacatecas, Zac., a 18 de diciembre de 2013 

 

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DE LA TOMA DE 

ZACATECAS DE 1914 

PRESIDENTE 

DIP. CLISERIO DEL REAL HERNÁNDEZ 

SECRETARIO  

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ  

SECRETARIO 

DIP. GILBERTO ZAMORA SALAS 

SECRETARIO  

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO  

DIP. CARLOS ALBERTO PEDROZA MORALES  

SECRETARIA 

DIP. MARÍA SOLEDAD LUÉVANO CANTÚ 
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4.2 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

HONORABLE SEXAGÉSIMA PRIMERA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P r e s e n t e 

 

MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, Gobernador del Estado de Zacatecas, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 60 fracción II y 72 de la Constitución Política del Estado; 46 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción II, 96 y 97 fracción I de su 

Reglamento General y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, elevo a la consideración 

de esa Representación Popular, la presente iniciativa al tenor de la siguiente: 

 

                                              EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 18 de junio del 2008 se reformaron diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos a efecto de estatuir en nuestro país un nuevo Sistema de Justicia Penal de corte acusatorio, 

adversarial y oral. 

A partir de esa fecha nuestra Carta Magna establece lo siguiente: 

 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir 

de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en 

el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así 

como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la 

probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no 

sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 

la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 

prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 

secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como 

delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad y de la salud. 
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La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los individuos vinculados a 

proceso. 

 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, 

en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley 

penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro 

del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso y del que decrete la 

prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez 

sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro 

de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de vinculación a 

proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, 

deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si 

fuere conducente. 

 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el inculpado 

evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero, se 

suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 

 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda 

gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las 

autoridades. 

 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación. 

 

A.  De los principios generales: 

 

I.  El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 

que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen; 

 

II.  Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna persona el 

desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica; 
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III.  Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan sido 

desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los requisitos para admitir en 

juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo; 

 

IV.  El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La presentación de los 

argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera pública, contradictoria y oral; 

 

V.  La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo 

establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, 

respectivamente; 

 

VI.  Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las partes sin que 

esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de contradicción, salvo las excepciones que 

establece esta Constitución; 

 

VII.  Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se podrá 

decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el 

imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su 

participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez 

citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando 

acepte su responsabilidad; 

 

VIII.  El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado; 

 

IX.  Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y 

 

X.  Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias preliminares al 

juicio. 

 

B.  De los derechos de toda persona imputada: 

 

I.  A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 

por el juez de la causa; 
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II.  A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos de 

la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y 

será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la 

asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; 

 

III.  A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el 

Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de 

delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos 

del acusador. 

 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la 

investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada; 

 

IV.  Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que 

la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 

testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 

 

V.  Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá restringirse en los 

casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de 

las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o 

cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para justificarlo. 

 

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener valor 

probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior 

sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

 

VI.  Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. 

 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se encuentre 

detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera 

comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la 

defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo 

los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el 

éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa; 
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VII.  Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años 

de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su 

defensa; 

 

VIII.  Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el 

momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para 

hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en 

todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 

 

IX.  En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 

defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo 

análogo. 

 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que 

motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio 

del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado 

será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras 

medidas cautelares. 

 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención. 

 

C.  De los derechos de la víctima o del ofendido: 

 

I.  Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, 

cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 

 

II.  Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con 

los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. 

 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y 

motivar su negativa; 

 

III.  Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 
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IV.  Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a 

solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y 

el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; 

 

V.  Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 

de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y 

cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la 

defensa. 

 

 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los 

sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 

 

VI.  Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 

derechos, y 

 

VII.  Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los 

delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del 

procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño. 

 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales 

actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará los 

casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 

 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial. 
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Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 

gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en 

trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 

permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

 

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 

 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos 

gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

 

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los 

supuestos y condiciones que fije la ley. 

 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de la Corte 

Penal Internacional. 

 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, 

así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá 

por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución. 

 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio 

Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir 

los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará 

sujeto a las siguientes bases mínimas: 

 

a)  La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 

certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 

acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de 

sus respectivas atribuciones. 

 

b)  El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 

seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 

debidamente certificado y registrado en el sistema. 
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c)  La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

 

d)  Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 

evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 

 

e)  Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 

entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

 

    Producto de este cambio sustantivo a nuestro Sistema de Justicia Penal, el 5 de enero del año 2009, entró en 

vigor en nuestro Estado el nuevo Sistema de Justicia Penal de corte acusatorio, adversarial y oral, para lo cual 

se aprobó y publicó el  nuevo Código Procesal Penal, generándose con ello un cambio de fondo en la 

Institución del Ministerio Publico.  

 

No obstante lo anterior, la Ley Orgánica del Ministerio Publico vigente en el Estado, es una ley que data del 

año 2000 y se ha  reformado recientemente pero solo para crear la Subprocuraduría de Derechos Humanos y 

Atención a Víctimas del Delito, para crear el Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses y otra para crear la 

Unidad de Justicia para las Mujeres. Ninguna de estas reformas fue para armonizar la Ley Orgánica del 

Ministerio Público del Estado con los postulados de la reforma Constitucional en materia de justicia penal del 

18 de junio del 2008. 

 

Es de mencionarse que las dependencias de la Administración Pública del Estado recientemente se renovaron 

con la aprobación de una nueva Ley Orgánica de la Administración Pública, en este sentido, la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Zacatecas tiene también el deber de perfeccionar su estructura orgánica y 

funciones sustantivas.  

 

La presente iniciativa tiene ese propósito, contar con una Ley Orgánica del Ministerio Publico del Estado, 

adecuada a las últimas reformas legales en materia procesal penal y que le den una nueva organización y 

funcionamiento a la Institución del Ministerio Publico, apegadas a los lineamientos señalados en la Ley 

Fundamental de la Nación y los Tratados Internacionales. 

 

En efecto, la reforma constitucional aludida prevé funciones centrales del Ministerio Público dentro de la 

investigación del delito, por lo que en la presente iniciativa se  enumeran en armonía con lo previsto por la 

legislación procesal correspondiente, con el fin de regular su actuación y apegarse tanto a dicha reforma 

constitucional como a los instrumentos jurídicos internacionales suscritos por nuestro país. 
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Al Ministerio Público, en su calidad de órgano técnico acusador, pesa la carga de la prueba, característica 

propia del sistema acusatorio, aunado a que, cómo órgano persecutor del Estado, procura salvaguardar el 

principio de objetividad, de tal manera que el proceso de investigación tiene la finalidad de investigar para 

allegarse de elementos probatorios que permitan determinar si se actualizó en el mundo fáctico una conducta 

sancionada como delito por la ley penal y, en su caso, quién lo cometió o participó en su comisión. 

 

En este contexto, dentro de la iniciativa se enumeran los principios rectores en el ejercicio de las funciones y 

acciones en materia de procuración de justicia, la certeza, legalidad, objetividad, lealtad, imparcialidad, 

eficacia, honradez, profesionalismo y respeto a los derechos humanos, mismos que serán objeto de 

observancia obligatoria por todos los servidores públicos que laboran en la Procuraduría General de Justicia 

del Estado. 

Asimismo se establecen las atribuciones, organización y funciones de la Procuraduría General de Justicia, así 

como de los órganos que la integran, para el despacho de los asuntos que al Ministerio Publico le competen, 

mismos que en conjunción realizarán las labores de procuración de justicia. 

 

Se contempla la forma de designar a los diferentes funcionarios de la Procuraduría General de Justicia, los 

requisitos para la permanencia de los servidores públicos de la misma.  

 

Como una novedad dentro del sistema jurídico penal de nuestro Estado, se instituyen los lineamientos de 

política criminal con el fin de recabar, sistematizar y analizar la información generada por la comisión de 

hechos que la ley señala como delitos, ello con la finalidad de estudiar el índice delictivo estatal para 

promover acciones de combate y prevención en las distintas regiones de nuestro Estado. 

 

Dentro de la estructura de la Procuraduría General de Justicia se incluye el Módulo de Atención Temprana el 

cual tiene entre sus objetivos proporcionar orientación jurídica a las personas, recibir denuncia o querella de 

un hecho que la ley señale como delito, generar una base de datos respecto de los casos atendidos y 

canalizados alimentando el Sistema Informático de Gestión Integral que dará sustento a todo el aparato de 

procuración de justicia como a las Unidades Especializadas de Investigación y Centro de Justicia 

Restaurativa; entre otras. 

 

Como una forma de despresurizar el sistema de justicia penal en el Estado, se fomenta la utilización de los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos por medio del Centro de Justicia Restaurativa de la 

Entidad, que se integrará por un coordinador y los especialistas suficientes conforme a las necesidades de la 

institución y tendrán entre sus funciones actuar de manera imparcial, neutral, honesta, flexible y guardar la 

confidencialidad del proceso; recibir y atender todos los casos que les sean turnados, informar ampliamente a 

las partes sobre el procedimiento de los métodos alternos, llevar a cabo el procedimiento correspondiente al 

modelo de su departamento, elaborar el convenio respectivo, y dar seguimiento puntual a todos aquellos casos 

en los cuales se llegó a un acuerdo para registrar su efectivo cumplimiento.  
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Para apoyar al Ministerio Público en las labores científicas en la investigación del delito se establece el 

Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, el cual se prevé que sea un órgano desconcentrado de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado,  tendrá autonomía técnica en los dictámenes que emita teniendo 

entre sus atribuciones fundamentales diseñar y establecer los criterios, normas técnicas y lineamientos a que 

deben apegarse la presentación y formulación de los dictámenes e informes de las diversas especialidades 

periciales, atender sin demora las peticiones de servicios periciales que formule el Ministerio Público, las 

autoridades judiciales o administrativas y canalizarlas para su atención a los titulares de los laboratorios y 

departamentos de especialidades de su adscripción. Establecer el procedimiento de registro y control, así 

como elaborar los informes y estadísticas correspondientes, habilitar peritos cuando el Instituto no cuente con 

especialistas en una determinada disciplina, ciencia o arte que se requiera o en casos urgentes, tener a su cargo 

el archivo de identificación criminalística, entre otras. Con ello, nuestro Estado tendrá un órgano técnico 

especializado para la emisión de dictámenes periciales en las diversas ramas profesionales y técnicas que 

requiere el Ministerio Público en la investigación de los hechos que la ley señala como delito. 

 

Se regula el servicio de carrera de procuración de justicia para los Agentes del Ministerio Público, elementos 

de la Policía Ministerial y Peritos Profesionales y Técnicos, con el objetivo de que los servidores públicos de 

la Procuraduría General de Justicia tengan un desarrollo profesional óptimo y se complemente con los 

mejores elementos para así profesionalizar las labores que se realizan cotidianamente en la Procuraduría. 

Además de certificar y evaluar a los elementos de dicha Procuraduría para otorgar la confianza interna 

necesaria y asegurar a la ciudadanía que los elementos integrantes de los servicios de procuración de justicia 

sean los más calificados y aptos para otorgar el apoyo y auxilio necesario en la comisión de un hecho que la 

ley señala como delito. 

 

Se instituye el Instituto de Capacitación Especializada en Procuración de Justicia como un órgano 

desconcentrado de la Procuraduría General de Justicia, el cual tendrá por objeto la formación y 

profesionalización altamente especializada de servidores públicos de las áreas de Procuración de Justicia, la 

formación de investigadores, profesores, especialistas y técnicos en las diversas áreas que se relacionen con la 

procuración de justicia, así como la realización de investigaciones sobre los problemas inherentes del Estado 

en estas áreas, y la difusión de las investigaciones elaboradas por el personal de dicho Instituto. 

 

Se reglamentan los derechos y obligaciones de los Ministerios Públicos, elementos de la Policía Ministerial y 

Peritos, y establece el sistema de responsabilidades administrativas cuando contravengan sus obligaciones. 

 

En suma, se estima que a través de este proyecto legislativo la Entidad estará dando un paso importante para 

consolidar  una de las instituciones fundamentales dentro del proceso de implementación del nuevo Sistema 

de Justicia Penal en nuestro Estado, como lo es el órgano de procuración de justicia, a efecto de lograr 

consolidar una institución acorde a las exigencias y requerimientos que nos plantea la nueva realidad local y 

nacional.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de ese Poder Legislativo del Estado, por 

conducto de esa  Asamblea Popular, la siguiente: 
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INICIATIVA 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

TÍTULO PRIMERO 

 

Del Objeto y Aplicación de la Ley 

 

Capítulo Único 

 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto establecer las atribuciones de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Zacatecas así como los órganos que la integran para el despacho de los asuntos que al 

Ministerio Público le atribuyen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y las demás normas aplicables. 

 

Artículo 2o.- La Procuraduría General de Justicia tiene a su cargo promover el ejercicio de la acción penal, la 

defensa de los intereses de la sociedad, así como la  investigación de los delitos a través del Ministerio 

Público. 

 

La Procuraduría General de Justicia es un órgano Estatal único, indivisible, jerárquico en su organización. Sus 

funciones no podrán ser influidas ni restringidas por ninguna otra autoridad. Goza de autonomía técnica y de 

gestión. 

 

Los procedimientos seguidos en la  investigación de delitos encabezados por la institución del Ministerio 

Público, tendrán por objeto el esclarecimiento de los hechos, procurar que el culpable sea sancionado y que 

los daños causados por el delito se reparen. 

 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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I. Constitución Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

II. Constitución Local: La Constitución Política del Estado de Zacatecas; 

 

III. Estado: El Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 

 

IV. Consejo: El Consejo Técnico del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia; 

 

V. Ley: La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas; 

 

VI. Procurador General: El Procurador General de Justicia del Estado de Zacatecas; 

 

VII. Procuraduría General: La Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas; 

 

VIII. Reglamento: A los Reglamentos que se emitan regulando las disposiciones de la presente Ley;  

 

IX. Subprocurador: Los Subprocuradores del Estado de Zacatecas, y 

 

X. Delegaciones Regionales: Agencias del Ministerio Público ubicadas en el diverso territorio del Estado con 

competencia territorial determinada. 

 

Artículo 4o.- Son principios rectores en el ejercicio de las funciones y acciones en materia de procuración de 

justicia, la certeza, legalidad, objetividad, lealtad imparcialidad, eficacia, honradez, profesionalismo y respeto 

a los Derechos Humanos. 

 

Artículo 5o.- El Ministerio Público es único, indivisible y jerárquico en su organización, sus funciones no 

podrán ser influidas ni restringidas por ninguna otra autoridad. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
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De la Procuraduría General 

Capítulo I 

Bases de Organización 

 

Del Procurador General 

 

Artículo 6o.- La Procuraduría General estará a cargo del Procurador General, quien presidirá al Ministerio 

Público del Estado y ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el personal de la Procuraduría General. 

 

Artículo 7o.- El Procurador General emitirá las circulares, instructivos, manuales de organización, de 

procedimientos y demás disposiciones que rijan la actuación de los órganos que integran a la Procuraduría 

General, de los Agentes del Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial y Peritos, así como del resto 

de sus servidores públicos. 

 

Artículo 8o.- El Procurador General intervendrá por sí o por conducto de Agentes del Ministerio Público en el 

ejercicio de las atribuciones que le son conferidas por la Constitución Federal, la Constitución Local, esta ley 

y demás ordenamientos aplicables. 

 

Capítulo II 

Atribuciones y Delegación de Facultades del Procurador General 

 

Artículo 9o.- Adicionalmente de las señaladas en la Constitución Federal, la Constitución local y la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo, el Procurador General, contará con las siguientes atribuciones: 

 

I. Establecer las bases de organización de la Institución; 

 

II. Determinar la política institucional del Ministerio Público, y los criterios y prioridades en la 

investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal;  

 

III. Dictar los criterios generales que deberán regir la protección y atención de víctimas, ofendidos y 

testigos; 
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IV. Dirigir, organizar, administrar, controlar y supervisar el funcionamiento de la Institución y ejercer la 

disciplina entre sus integrantes; 

 

V. Dirigir y coordinar el desarrollo de la función investigativa y acusatoria contra los presuntos 

infractores de la ley penal, directamente o a través de los servidores público facultados; 

 

VI. Emitir instrucciones generales o particulares al personal de la Institución sobre el ejercicio de sus 

funciones y la prestación del servicio; 

 

VII. Proponer al Gobernador del Estado el nombramiento y remoción de los Subprocuradores, Directores 

Generales y Coordinadores Regionales; 

 

VIII. Designar y remover a los servidores públicos de la Institución excepto en aquellos casos que esta ley 

establezca; 

 

IX. Conceder licencias y aceptar renuncias a los servidores públicos de la Institución; 

 

X. Determinar los cambios de adscripción de los servidores públicos de la Institución; 

 

XI. Garantizar la autonomía técnica de la Institución; 

 

XII. Poner en conocimiento del Tribunal Superior de Justicia, las irregularidades que se adviertan de la 

actuación de los servidores públicos de los órganos integrantes del Poder Judicial del Estado; 

 

XIII. Conocer y resolver de las excusas y recusaciones que sean interpuestas contra los Agentes del 

Ministerio Público; 

 

XIV. Proponer al Gobernador del Estado los proyectos de leyes, Reglamentos y decretos relacionados con 

la procuración de justicia; 
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XV. Celebrar convenios relacionados con la procuración de justicia previo acuerdo con el Gobernador del 

Estado;  

 

XVI. Elaborar el anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos de la Institución y remitirlo a la 

Secretaría de Finanzas del Estado para los efectos conducentes; 

 

XVII. Solicitar a la autoridad competente, la aplicación de sanciones a los miembros de las instituciones 

policiales que infrinjan disposiciones legales o reglamentarias, omitan o retarden la ejecución de un acto 

propio relacionado con funciones de investigación o lo cumplan negligentemente; 

 

XVIII. Comparecer ante el Congreso del Estado para informar sobre los asuntos a su cargo; 

 

XIX. Coadyuvar en la política estatal de prevención del delito; 

 

XX. Coadyuvar en la definición y aplicación de la política criminal del Estado en los términos que 

establezcan las leyes; 

 

XXI. Conceder audiencias al público que lo solicite para tratar asuntos relativos a la procuración de 

justicia; 

 

XXII. Promover y encabezar de manera conjunta con el Procurador para la Defensa del Menor y la Familia 

en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales correspondientes la implementación de 

programas, mecanismos y protocolos de seguridad en la búsqueda de menores desaparecidos, solicitando la 

participación de la sociedad y de los medios masivos de comunicación para la atención de este tipo de casos; 

 

XXIII. Publicitar en cualquier medio de comunicación, principalmente en su portal de internet, los datos 

generales de las personas reportadas como desaparecidas con el objeto de que la población se encuentre en 

posibilidades de aportar cualquier tipo de información o indicio que permita localizar su paradero. La 

información a que se refiere la presente fracción deberá actualizarse de manera permanente; 

 

XXIV. Impulsar la colaboración de los Poderes y Ayuntamientos del Estado; organismos autónomos, así 

como del sector privado, para que dentro de sus respectivos portales de internet difundan los datos generales 

de las personas reportadas como desaparecidas que para tal efecto proporcione la Procuraduría General, con el 

fin de lograr un efecto multiplicador en la divulgación de la información a que se refiere la fracción anterior;  
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XXV. Emitir los acuerdos con relación a la aplicación de criterios de oportunidad, las formas de 

terminación anticipada de la investigación y salidas alternas; 

 

XXVI. Resolver por sí o a través del servidor público en quien delegue dicha facultad las inconformidades 

interpuestas por la víctima u ofendido en contra de las determinaciones del Ministerio Público sobre su 

negativa u omisión en determinados actos de investigación o el archivo temporal; 

 

XXVII. Establecer las directrices del Programa de Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos e 

Intervinientes; 

 

XXVIII. Contratar profesionales, técnicos, expertos y asesores especializados, en los casos que se requiera; 

 

XXIX. Velar por el respeto de los Derechos Humanos en la esfera de su competencia. En el ejercicio de esta 

atribución el Procurador General deberá: 

 

a) Fomentar entre los servidores públicos de la dependencia, una cultura de respeto a los Derechos Humanos 

que ampara el orden jurídico mexicano y los tratados internacionales en que los Estados Unidos Mexicanos 

sea parte, y 

 

b) Atender las visitas, propuestas de conciliación y recomendaciones de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado conforme a las normas 

aplicables. 

 

XXX. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. En el ejercicio de esta atribución el 

Procurador General deberá: 

 

a) En el ámbito de su competencia, promover, celebrar, ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos que se 

adopten en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad con la Ley de la materia; 

 

b) Contribuir con las instancias y servicios a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, y 
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c) Cooperar en las acciones de suministro, intercambio y sistematización de información, en los términos 

previstos por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

XXXI. Participar en el Sistema de Planeación del Estado en los términos que prevea la ley de la materia; 

 

XXXII. Establecer medios de información a la comunidad en forma sistemática y directa para dar cuenta de 

las actividades de la dependencia; 

 

XXXIII. Orientar a los particulares respecto de asuntos que presenten ante el Ministerio Público que no 

constituyan delitos del orden local o que no sean competencia de la  Procuraduría General, sobre el trámite 

que legalmente corresponda al asunto de que se trate; 

 

XXXIV. Celebrar acuerdos o convenios con las instituciones públicas o privadas para garantizar a los 

imputados, ofendidos, víctimas, denunciantes y testigos pertenecientes a los pueblos y comunidades 

indígenas, la disponibilidad de intérpretes y traductores; 

 

XXXV. Calificar las excusas e impedimentos de los servidores públicos de la Procuraduría General; 

 

XXXVI. Dar por terminado los efectos del nombramiento de los servidores públicos de la Procuraduría 

General por causa justificada sin responsabilidad para la misma, y 

 

XXXVII. Las demás que le encomiende el Gobernador del Estado, así como las que establezcan las 

leyes y Reglamentos. 

 

Artículo 10.- Son atribuciones indelegables del Procurador General: 

 

I. Comparecer ante el Congreso Local, a citación expresa, para informar cuando se discuta una ley o se 

estudie un asunto concerniente a las actividades de la Procuraduría General; 

 

II. Proponer al Ejecutivo Estatal los proyectos de iniciativas de ley o de reformas legislativas para la 

exacta observancia de la Constitución Federal y la propia del Estado que estén vinculadas con las materias 

que sean competencia de la Institución, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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III. Someter a consideración del Ejecutivo Estatal el proyecto de Reglamento de esta ley, así como el de 

las reformas al mismo que juzgue necesarias; 

 

IV. Concurrir en la integración y participar en la instancia superior de coordinación del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública, de conformidad con la legislación aplicable; 

 

V. Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y demás instrumentos jurídicos con autoridades 

federales y con los Gobiernos de los Estados y Municipios, así como con organizaciones de los sectores social 

y privado, en la materia de su competencia; 

 

VI. Coordinar y ejercer el control de la Procuraduría General; 

 

VII. Cambiar de adscripción al personal de la Procuraduría General, según se requiera para cubrir las 

necesidades del servicio; 

 

VIII. Solicitar al Congreso del Estado la declaración de procedencia por la comisión de delitos del orden 

común, en contra de los funcionarios a que hace referencia la Constitución Local; 

 

IX. Poner en conocimiento de la autoridad competente, los abusos e irregularidades graves que se 

adviertan en los órganos jurisdiccionales; 

 

X. Determinar la delegación y desconcentración de sus facultades en los servidores públicos de la 

Procuraduría General; 

 

XI. Expedir los acuerdos, circulares y autorizar los manuales de organización y procedimientos 

conducentes para el buen despacho de la Procuraduría General; 

 

XII. Determinar la especialización de las Agencias del Ministerio Público, mediante acuerdo publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado; 

 

XIII. Representar al Estado, ante cualquier autoridad o instancia en defensa de sus intereses; 
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XIV. Dictar las medidas y providencias necesarias para proporcionar seguridad y protección a servidores 

públicos, que por la naturaleza de las funciones que desempeñen o hayan desempeñado lo requieran, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes aplicables; igual medida se tomará para las demás personas, que 

por su intervención en la integración de la carpeta de investigación o en la causa penal sea pertinente; 

 

XV. Autorizar el servicio de seguridad y protección policial, sujetándose a las bases y lineamientos que se 

establezcan en el Reglamento de la presente Ley; 

 

XVI. La designación de los servidores públicos que representarán a la Procuraduría General ante las 

diferentes autoridades y dependencias públicas o privadas; 

 

XVII. Solicitar a la autoridad judicial competente, la intervención de las comunicaciones privadas, en los 

términos que previene la Constitución Federal y demás ordenamientos aplicables; 

 

XVIII. Determinar el auxilio del personal de la Procuraduría General a otras autoridades que con motivo de 

sus actividades así lo requieran, siempre y cuando ello sea procedente. Dicha determinación deberá expresar 

el tipo, naturaleza y tiempo de la comisión, número de personal y lugar en que habrá de realizarse, para lo 

cual deberá tomarse en cuenta las necesidades y posibilidades de la Procuraduría General, y 

 

XIX. Las que prevean como tales otras leyes. 

 

Capítulo III 

 

Requisitos para ser Procurador General 

 

Artículo 11.- Para ser Procurador General se requiere satisfacer los requisitos establecidos en la Constitución 

local.  

 

 

Capítulo IV 

 

De la Suplencia y Representación del Procurador General 
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Artículo 12.- El Procurador General será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por el 

Subprocurador de Investigaciones. 

 

Artículo 13.- El Subprocurador que supla al Procurador General, ejercerá las atribuciones que la Constitución 

Local, la presente Ley y demás disposiciones aplicables que otorgan a aquél, salvo las indelegables. 

 

Artículo 14.- El Procurador General será representado ante las autoridades judiciales y administrativas y del 

trabajo, por los servidores públicos que se designen en los términos de esta Ley. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

 

Estructura Orgánica 

 

Capítulo I 

 

Estructura Orgánica de la Procuraduría 

 

 

Artículo 15.- La Institución del Ministerio Público se integrará jerárquicamente de la siguiente manera: 

 

I. Procurador General de Justicia del Estado; 

 

II. Subprocuraduría de Investigaciones; 

 

III. Subprocuraduría de Procedimientos Jurisdiccionales; 

 

IV. Subprocuraduría de Derechos Humanos y Atención a Víctimas; 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

37 

 

 

V. Visitaduría General; 

 

VI. Dirección General de Investigaciones; 

 

VII. Dirección General de Procedimientos Jurisdiccionales; 

 

VIII. Dirección General de Aprehensiones, Colaboraciones y Extradiciones Internacionales; 

 

IX. Dirección General de la Policía Ministerial; 

 

X. Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses; 

 

XI. Unidad de Justicia para las Mujeres; 

 

XII. Unidad de Contraloría Interna y Derechos Humanos; 

 

XIII. Coordinaciones Regionales; 

 

XIV. Coordinación de Administración; 

 

XV. Coordinación de  Unidades Especializadas de Investigación; 

 

XVI. Coordinador del Centro de Atención Temprana; 

 

XVII. Coordinador del Centro de Justicia Restaurativa; 
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XVIII. Las demás Unidades Administrativas y Técnicas que determine el Reglamento de esta Ley y los 

Acuerdos Generales expedidos por el Procurador General. 

 

Capítulo II 

 

De los Nombramientos, Remociones y Ausencias 

 

Artículo 16.- Los Subprocuradores, Visitador General,  Directores Generales, Coordinadores Regionales y 

Coordinadores Administrativos, no formarán parte del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia y serán 

nombrados y removidos libremente por el Procurador General previo acuerdo con el Gobernador del Estado. 

 

Las ausencias de los Subprocuradores serán suplidos, uno por el otro, y en su caso, por los Directores 

Generales que designe el Procurador General; los Directores Generales por el personal que designe el 

Procurador General, salvo el Director General de Policía Ministerial, a quien suplirá el Subdirector Operativo. 

 

Artículo 17.- Para ser Subprocurador se requiere: 

 

I. Ser Ciudadano Zacatecano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 

II. Tener cuando menos treinta años de edad cumplidos el día de la designación; 

 

III. Contar con Título Profesional de Licenciado en Derecho.  

 

IV. Contar con cédula profesional de Licenciado en Derecho; 

 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso ni estar sujeto a causa penal; 

 

VI. No tener parentesco por consanguinidad hasta el tercer grado con el Procurador General de Justicia 

del Estado; 

 

VII. Tener cuando menos cinco años de experiencia profesional; 
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VIII. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

 

IX. No hacer uso ilícito de substancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares, ni padecer alcoholismo;  

 

X. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor 

público en los términos de las normas aplicables; 

 

XI. Aprobar examen de salud y de confianza en los términos que establezca el Reglamento Interior del 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza. 

 

Artículo 18.- Para ser Visitador General se requiere cumplir los mismos requisitos que para ser 

Subprocurador. 

 

Artículo 19.- Para ser Director General de Investigaciones, se requiere cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. Ser Ciudadano Zacatecano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 

II. Tener cuando menos veinticinco años de edad cumplidos el día de la designación; 

 

III. Contar con Título Profesional de Licenciado en Derecho;  

 

IV. Contar con cédula profesional de Licenciado en Derecho; 

 

V. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por delito doloso, ni estar sujeto a causa penal; 

 

VI. No tener parentesco por consanguinidad hasta el tercer grado con el Procurador General de Justicia 

del Estado; 
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VII. Tener cuando menos cinco años de experiencia profesional; 

 

VIII. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

 

IX. No hacer uso ilícito de substancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares, ni padecer alcoholismo; 

 

X. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor 

público en los términos de las normas aplicables; 

 

XI. Aprobar examen de salud y de confianza en los términos que establezca el Reglamento Interior del 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, y 

 

XII. Tener experiencia en las técnicas de investigación del delito e integración de la carpeta de 

investigación. 

 

Artículo 20.- Para ser Director General de Procedimientos Jurisdiccionales, se requiere cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Ser Ciudadano Zacatecano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 

II. Tener cuando menos veinticinco años de edad cumplidos el día de la designación; 

 

III. Contar con Título Profesional de Licenciado en Derecho.  

 

IV. Contar con cédula profesional de Licenciado en Derecho; 

 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso, ni estar sujeto a causa 

penal; 
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VI. No tener parentesco por consanguinidad hasta el tercer grado con el Procurador General de Justicia 

del Estado; 

 

VII. Tener cuando menos cinco años de experiencia profesional; 

 

VIII. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

 

IX. No hacer uso ilícito de substancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares, ni padecer alcoholismo; y 

 

X. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor 

público en los términos de las normas aplicables. 

 

XI. Aprobar examen de salud y de confianza en los términos que establezca el Reglamento Interior del 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza. 

 

XII. Tener experiencia o conocimientos necesarios en las diversas etapas del proceso penal acusatorio y 

ejecución de sentencias. 

 

Artículo 21.- Para ser Director General de Aprehensiones, Colaboraciones y Extradiciones Internacionales, se 

requiere cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. Ser Ciudadano Zacatecano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 

II. Tener cuando menos veinticinco años de edad cumplidos el día de la designación; 

 

III. Contar con Título Profesional de Licenciado en Derecho.  

 

IV. Contar con cédula profesional de Licenciado en Derecho; 
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V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso, ni estar sujeto a causa 

penal; 

 

VI. No tener parentesco por consanguinidad hasta el tercer grado con el Procurador General de Justicia 

del Estado; 

 

VII. Tener cuando menos cinco años de experiencia profesional; 

 

VIII. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

 

IX. No hacer uso ilícito de substancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares, ni padecer alcoholismo; y 

 

X. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor 

público en los términos de las normas aplicables. 

 

XI. Aprobar examen de salud y de confianza en los términos que establezca el Reglamento Interior del 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza. 

 

XII. Tener experiencia o conocimientos necesarios en la ejecución de mandamientos judiciales y 

procedimiento de extradición internacional. 

 

Artículo 22.- El Director General  de la Policía Ministerial podrá, igualmente, tener alguna Licenciatura o 

grado académico relacionado con seguridad pública, carrera policial o equivalente.  

 

Artículo 23.- Para ser Director del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, deberá cumplir los mismos 

requisitos para ser Director General de Investigación y además tener conocimientos en las ciencias forenses. 

 

Artículo 24.- Para ser Directora de la Unidad de Justicia para las Mujeres, se requiere cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Ser Ciudadana Zacatecana en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
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II. Tener cuando menos veinticinco años de edad cumplidos el día de la designación; 

 

III. Contar con Título Profesional de Licenciado en Derecho.  

 

IV. Contar con cédula profesional de Licenciado en Derecho; 

 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso ni estar sujeto a causa penal; 

 

VI. No tener parentesco por consanguinidad hasta el tercer grado con el Procurador General de Justicia 

del Estado; 

 

VII. Tener cuando menos cinco años de experiencia profesional; 

 

 

VIII. No hacer uso ilícito de substancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares, ni padecer alcoholismo; 

 

IX. No estar suspendida ni haber sido destituida o inhabilitado por resolución firme como servidor 

público en los términos de las normas aplicables, y 

 

X. Aprobar examen de salud y de confianza en los términos que establezca el Reglamento Interior del 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, y 

 

XI. Tener conocimientos o experiencia en temas relacionados con la violencia a  la mujer, atención a 

víctimas del delito con perspectiva de género. 

 

 Artículo 25.- Para ser titular de la Unidad de Contraloría Interna y Derechos Humanos, se requiere cumplir 

con los siguientes requisitos: 

 

I. Ser Ciudadano Zacatecano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
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II. Tener cuando menos veinticinco años de edad cumplidos el día de la designación; 

 

III. Contar con Título Profesional de Licenciado en Derecho.  

 

IV. Contar con cédula profesional de Licenciado en Derecho; 

 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso ni estar sujeto a causa penal; 

 

VI. No tener parentesco por consanguinidad hasta el tercer grado con el Procurador General de Justicia 

del Estado; 

 

VII. Tener cuando menos cinco años de experiencia profesional; 

 

VIII. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

 

IX. No hacer uso ilícito de substancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares, ni padecer alcoholismo; 

 

X. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor 

público en los términos de las normas aplicables, y 

 

XI. Aprobar examen de salud y de confianza en los términos que establezca el Reglamento Interior del 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza. 

 

 

Artículo 26.- Para ser Coordinador Regional, Coordinador de Unidades Especializadas de Investigación, 

Coordinador del Centro de Atención Temprana y Coordinador del Centro de Justicia Restaurativa, se requiere 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

XII. Ser Ciudadano Zacatecano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
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XIII. Tener cuando menos veinticinco años de edad cumplidos el día de la designación; 

 

XIV. Contar con Título Profesional de Licenciado en Derecho.  

 

XV. Contar con cédula profesional de Licenciado en Derecho; 

 

XVI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso ni estar sujeto a causa penal; 

 

XVII. No tener parentesco por consanguinidad hasta el tercer grado con el Procurador General de Justicia 

del Estado; 

 

XVIII. Tener cuando menos cinco años de experiencia profesional; 

 

XIX. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

 

XX. No hacer uso ilícito de substancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares, ni padecer alcoholismo; 

 

XXI. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor 

público en los términos de las normas aplicables, y 

 

XXII. Aprobar examen de salud y de confianza en los términos que establezca el Reglamento Interior del 

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza. 

 

Los Subprocuradores, Visitador General,  Directores Generales, Director del Instituto Zacatecano de Ciencias 

Forenses y Coordinadores Regionales serán nombrados y removidos libremente por el Gobernador del Estado 

a propuesta del Procurador General. 

 

Artículo 27.- El Coordinador Administrativo podrá, igualmente, ser Licenciado en Contaduría, en 

Administración u otro equivalente. 
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Artículo 28.- Los Directores Generales y demás servidores serán suplidos en los términos que establezca el 

Reglamento. 

 

Artículo 29.- Los Subprocuradores, el Visitador General y los servidores públicos que tengan bajo su mando a 

Agentes del Ministerio Público en términos del Reglamento, tendrán carácter de Agente del Ministerio 

Público.  

 

Los Subprocuradores el Visitador General y los servidores públicos que tengan bajo su mando a Agentes del 

Ministerio Público o Peritos, podrán participar en los programas de capacitación, actualización y 

especialización dirigidos a los Agentes del Ministerio Público o en su caso, a Peritos, pero no serán parte del 

Servicio de Carrera y para efectos laborales serán considerados trabajadores de confianza. 

 

Capítulo III 

 

Atribuciones de las Áreas de la Procuraduría General de Justicia de Zacatecas 

 

Artículo 30.- Corresponde a la Subprocuraduría de Investigaciones: 

 

I. Resolver los conflictos de competencia suscitados entre los Agentes del Ministerio Público del 

Estado; 

 

II. Formular el anteproyecto de presupuesto de las unidades administrativas a su cargo y 

responsabilidad; 

 

III. Solicitar informe a cualquier servidor de la Institución para el mejor cumplimiento de sus 

atribuciones; 

 

IV. Emitir la normatividad interna para la debida integración de las carpetas de investigación, de 

conformidad con lo establecido por la legislación aplicable; 

 

V. Emitir la normatividad interna para el debido resguardo, utilización y destino final de los 

instrumentos, objetos y productos del delito asegurados por personal de la Institución no judicializados; 
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VI. Elaborar los proyectos de acuerdos y circulares para el debido funcionamiento y organización de la 

Subprocuraduría de Investigaciones y de Agentes Investigadores del Ministerio Público; 

 

VII. Recibir en acuerdo a los titulares de las unidades administrativas de su adscripción y resolver los 

asuntos que sean competencia de las mismas; 

 

VIII. Conceder audiencia al público; 

 

IX. Someter a la aprobación del Procurador General los estudios y proyectos de trascendencia que se 

elaboren en las unidades a su cargo;  

 

X. Realizar el  control y supervisión de las colaboraciones solicitadas por otras Procuradurías de Justicia 

y de aquellas que esta Institución a su vez les solicite, según los convenios de colaboración celebrados con 

apoyo en el artículo 119 de la Constitución Federal en el ámbito de las carpetas de investigación; 

 

XI. Instruir el procedimiento de abandono de bienes que no hayan sido recogidos en el plazo a que se 

refiere el artículo 38 del Código Penal Estatal; 

 

XII. Notificar oportunamente el acuerdo que determine que los bienes han causado abandono, y 

 

XIII. Las demás previstas en la presente ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 31.- El Subprocurador de Investigaciones tendrá adscrita a su cargo y responsabilidad, la Dirección 

General de Investigaciones, el Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, Plataforma México, las 

Coordinaciones Regionales en el ámbito de investigación, la Coordinación de Unidades de Investigación, la 

Coordinación de Atención Temprana y la Coordinación de Justicia Restaurativa. 

 

Artículo 32.- Corresponde a la Subprocuraduría de Procedimientos Jurisdiccionales: 

 

I. Emitir la normatividad interna para la debida atención de las causas penales de conformidad con lo 

establecido por la legislación aplicable; 
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II. Emitir la normatividad interna para la debida atención de los procesos familiares y civiles en aquellos 

supuestos donde tenga intervención el Ministerio Público; 

 

III. Solicitar informe a cualquier servidor de la Institución, para el mejor cumplimiento de sus 

atribuciones; 

 

IV. Formular el anteproyecto de presupuesto de las unidades administrativas a su cargo y 

responsabilidad; 

 

V. Llevar el  control y supervisión de las órdenes de aprehensión, comparecencia y reaprehensión, 

giradas por las autoridades judiciales a la Procuraduría General de Justicia para su cumplimentación; 

 

VI. Llevar el control y supervisión de los trámites de extradición que competan a la Procuraduría General 

de Justicia de conformidad con la ley de la materia; 

 

VII. Realizar el trámite, control y supervisión de las colaboraciones solicitadas por otras Procuradurías de 

Justicia y de aquellas que esta Institución a su vez les solicite, lo anterior de conformidad con los convenios 

de colaboración celebrados con apoyo en el artículo 119 de la Constitución Federal relativos a causas penales; 

 

VIII. Llevar el trámite, control y supervisión de las solicitudes para el cumplimiento de mandatos de 

autoridades competentes que plantee el Poder Judicial del Estado o cualquiera otra autoridad; 

 

IX. Emitir opinión al Procurador General con relación al desistimiento de la acusación; 

 

X. Emitir acuerdos y circulares para el debido funcionamiento y organización de la Subprocuraduría de 

Procedimientos Jurisdiccionales; 

 

XI. En materia de ejecución de sentencia, dar debido seguimiento a la carpeta judicial hasta su total 

cumplimiento; 

 

XII. Llevar un control sobre los instrumentos o productos del delito que hayan sido decomisados, y 
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XIII. Las demás previstas en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

 

Artículo 33.- El Subprocurador de Procedimientos Jurisdiccionales, tendrá adscritos a su cargo y 

responsabilidad: 

 

I. La Dirección General de Procedimientos Jurisdiccionales; 

 

II. La Dirección de Aprehensiones, Colaboraciones y Extradiciones Internacionales; 

 

III. Las Coordinaciones Regionales en el ámbito jurisdiccional, y 

 

IV. La Coordinación de Unidades de Investigación, la Coordinación de Atención Temprana y la Coordinación 

de Justicia Restaurativa. 

 

Artículo 34.- Corresponde a la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Atención a Víctimas: 

 

I. Proponer e instrumentar las políticas institucionales para la capacitación y promoción de los 

Derechos Humanos; 

 

II. Fomentar entre los servidores públicos de la Procuraduría una cultura de respeto a los Derechos 

Humanos que ampara la legislación federal, las leyes generales, los tratados internacionales ratificados por el 

Estado mexicano y las leyes locales vigentes en el estado de Zacatecas; 

 

III. Establecer las relaciones de la Procuraduría con los Organismos Públicos de Derechos Humanos y 

las Organizaciones No Gubernamentales, así como proponer la celebración de convenios y bases de 

colaboración con instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, para la capacitación y 

promoción en materia de Derechos Humanos; 
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IV. Intervenir, conforme a las normas aplicables, en la investigación, resolución y seguimiento de las 

quejas que hagan del conocimiento de la Procuraduría, las Comisiones Nacional y Estatal de los Derechos 

Humanos, así como en las visitas que éstas realicen a la misma; 

 

V. Atender y dar seguimiento a la implementación y cumplimiento de las medidas cautelares que 

soliciten las Comisiones Nacional y Estatal de los Derechos Humanos; 

 

VI. Resolver oportunamente las solicitudes de información o inconformidades que plantee la ciudadanía, 

en relación con el respeto y observancia de los Derechos Humanos por parte de los servidores públicos de la 

Procuraduría; 

 

VII. Intervenir, conforme a las normas aplicables, en las propuestas de conciliación y las 

recomendaciones que envíen las Comisiones Nacional y Estatal de los Derechos Humanos, respecto de las 

quejas en que se vean involucrados servidores públicos de la Procuraduría; 

 

VIII. Dar vista al órgano interno de control, en los casos de probable responsabilidad con motivo de las 

propuestas de conciliación y recomendaciones provenientes de las Comisiones Nacional y Estatal de los 

Derechos Humanos; 

 

IX. Atender por parte de la Procuraduría, en términos de las disposiciones legales aplicables, los 

Programas de las Comisiones Nacional y Estatal de los Derechos Humanos, relacionados con la procuración 

de justicia; 

 

X. Cumplimentar en coordinación con las autoridades correspondientes, los requerimientos, visitas, 

medidas cautelares y recomendaciones que los organismos internacionales de Derechos Humanos realicen, 

respecto de aquellos casos que sean competencia de la Procuraduría; 

 

XI. Proporcionar orientación y asesoría jurídica a las víctimas y ofendidos por delitos del fuero común; 

 

XII. Coordinarse con las áreas competentes para promover que se garantice y haga efectiva la reparación 

de los daños y perjuicios a las víctimas y ofendidos de los delitos del fuero común, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables; 
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XIII. Proponer la celebración de convenios con instituciones de asistencia médica y social, públicas y 

privadas, para los efectos del artículo 20, apartado C, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

 

XIV. Canalizar a las víctimas y ofendidos por delitos del fuero común, así como a otras personas cuando 

resulte necesario, a las dependencias y entidades que proporcionen servicios de carácter tutelar, asistencial,  

médico, psicológico y educacional, vigilando su debida atención; 

 

XV. Implementar medidas que faciliten el avenimiento entre la víctima u ofendido del delito y el 

imputado; 

 

XVI. Establecer el sistema de atención a detenidos que se encuentran a disposición del Ministerio Público 

o en las instalaciones de la Institución, vigilando el respeto irrestricto de sus Derechos Humanos; 

 

XVII. Diseñar y ejecutar el programa de vinculación de la Procuraduría con la sociedad, en coordinación 

con el Centro Estatal para la Prevención del Delito y Participación Ciudadana; 

 

XVIII. Facilitar el acceso a los servicios requeridos por las víctimas, en el ámbito de competencia de la 

Procuraduría, promoviendo acciones de coordinación con dependencias y entidades federales, estatales y 

municipales; 

 

XIX. Establecer mecanismos para la recepción de información ciudadana sobre la posible comisión de 

delitos, así como canalizarlas a las unidades y órganos competentes; 

 

XX. Recabar, difundir y propiciar la actualización de la información a que se refiere la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; 

 

XXI. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información a cargo de la Procuraduría General, 

así como practicar las notificaciones respectivas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado; 

 

XXII. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 

dar orientación a los solicitantes acerca de las dependencias, entidades u órganos que pudieran tener la 

información solicitada, y 
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XXIII. Proponer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficacia y eficiencia en la gestión de las 

solicitudes de acceso a la información, así como los criterios para la clasificación de información reservada y 

confidencial a cargo de la Institución. 

 

Artículo 35.- El Subprocurador de Derechos Humanos y Atención a Víctimas tendrá a su cargo y 

responsabilidad: 

 

I. La Unidad de Justicia para Mujeres, y 

 

II. La Unidad de Contraloría Interna y Derechos Humanos. 

 

Artículo 36.- El Visitador General de la Procuraduría, tiene las siguientes facultades y atribuciones: 

 

I. Practicar visitas generales o especiales a la Dirección General de Investigaciones, a la Dirección 

General de Procedimientos Jurisdiccionales, a la Dirección General de Aprehensiones, Colaboraciones y 

Extradiciones Internacionales, a la Dirección General de Policía Ministerial, al Instituto Zacatecano de 

Ciencias Forenses, a la Unidad de Justicia para Mujeres, a las Coordinaciones Regionales, a la Coordinación 

de Administración, a la Coordinación de Unidades Especializadas de investigación, al Centro de Atención 

Temprana, al Centro de Justicia Restaurativa,  a la Coordinación de Informática,  la Unidad de Contraloría 

Interna y de Derechos Humanos, a las Unidades Especializadas de Investigación y demás unidades 

administrativas de la Institución, a fin de supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales y las 

instrucciones del Procurador General de Justicia y de los Subprocuradores;  

 

II. Acordar con los titulares de las Unidades que visite e instruirlos sobre las normas, criterios y medidas 

aplicables para la resolución de los asuntos a su cargo; 

 

III. Informar al Procurador General y Subprocuradores el resultado de sus visitas y acordar con éstos 

todo lo referente al desempeño de sus actividades; 

 

IV. Instaurar los procedimientos que le faculta esta Ley, y 

 

V. Las demás que le confiera esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones emitidas por el Procurador 

General de Justicia. 
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Artículo 37.- Las Coordinaciones Regionales se crearán por el Gobernador del Estado a propuesta del 

Procurador General de Justicia, en aquellos municipios o regiones que en razón de los índices delictivos así se 

considere necesario. 

 

Los Coordinadores Regionales ejercerán en su ámbito territorial las atribuciones que en materia de 

investigaciones y de procedimientos jurisdiccionales que se precisen en el Reglamento y en el Acuerdo de 

creación.  

 

El Procurador General de Justicia acordará las unidades administrativas y el personal que se adscriba a las 

Coordinaciones Regionales. 

 

Artículo 38.- Corresponde a la Dirección General de Investigaciones: 

 

I. Auxiliar al Subprocurador de Investigaciones en las facultades que tiene a su cargo;  

 

II. Recibir denuncias o querellas, por hechos que la ley señale como delito así como las que le 

encomiende directamente el Procurador General;  

 

III. Investigar los hechos que la ley señala como delito del orden común en las materias que le 

correspondan, con el auxilio de la Policía Ministerial, el Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses y las 

demás autoridades competentes; 

 

IV. Poner en conocimiento del Subprocurador de Investigaciones, sin demora, las detenciones o 

retenciones de personas realizadas en los términos del artículo 16 de la Constitución Federal;  

 

V. Auxiliar al Ministerio Público de la Federación, de las Entidades Federativas y al del Distrito 

Federal, en los términos que determinen las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VI. Solicitar al Ministerio Público de la Federación, del Distrito Federal o de las Entidades Federativas, 

el auxilio o colaboración para allegarse de datos o antecedentes para la debida integración de la Carpeta de 

Investigación, de conformidad con el artículo 119 de la Constitución Federal, las demás disposiciones 

aplicables y los convenios de colaboración que suscriban las respectivas procuradurías; 
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VII. Remitir a las autoridades correspondientes las Carpetas de Investigación formadas con motivo de 

hechos que la ley señala como delito, en los casos que se llegue a determinar que no son competencia del 

Ministerio Público del fuero común en el Estado de Zacatecas;  

 

VIII. Establecer y mantener actualizado un banco de datos que contenga información sobre áreas 

geográficas, delincuentes, grupos delictivos y su dinámica en los distintos delitos, así como integrar y rendir 

los informes y estadísticas que establezca la normatividad interna de la Procuraduría, y 

   

IX. Elaborar, conjuntamente con el Director General de la Policía Ministerial, programas para mayor 

eficacia de las actividades de la Policía Ministerial en la investigación de delitos y persecución de los 

delincuentes. 

 

 

Artículo 39.- Corresponde a la Dirección General de Procedimientos Jurisdiccionales: 

 

I. Auxiliar al Subprocurador de Procedimientos Jurisdiccionales en las facultades que tiene a su cargo, 

y 

 

II. Ejercer las facultades contenidas en esta Ley y en el Reglamento respectivo y las que se le asignen 

mediante Acuerdo. 

 

Artículo 40.- Corresponde a la Dirección de Aprehensiones, Colaboraciones y Extradiciones Internacionales: 

 

I. Ejecutar las aprehensiones, reaprehensiones y comparecencias que soliciten las autoridades judiciales 

competentes; 

 

II. Ejecutar las órdenes de detención emitidas por los Agentes del Ministerio Público; 

 

III. Ejecutar las órdenes de presentación o comparecencia solicitadas por los Agentes del Ministerio 

Público; 

 

IV. Ejecutar las órdenes de aprehensión, reaprehensiones y comparecencia que por colaboración sean 

solicitadas a la Procuraduría General de Justicia; 
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V. Realizar los trámites necesarios para solicitar la colaboración a las Procuradurías Generales de 

Justicia de otros Estados para la ejecución de órdenes de aprehensión, reaprehensiones y comparecencia 

dictadas por los Juzgados del Estado; 

 

VI. Realizar los trámites ante las autoridades competentes para solicitar la extradición internacional de 

personas que hubiesen cometido delitos en la entidad; 

 

VII. Llevar el control y seguimiento de las ordenes de aprehensión, reaprehensiones y comparecencia, 

colaboraciones, órdenes de presentación y de detención, así como de las extradiciones internacionales, y 

 

VIII. Expedir las cartas de no antecedentes penales en los términos del Acuerdo que expida el Procurador 

General de Justicia del Estado. 

 

La Dirección contará con el número de Agentes de la Policía Ministerial que determine mediante acuerdo el 

Procurador General de Justicia y que sean necesarios para las funciones señaladas. 

 

Artículo 41.- Corresponde a la Dirección General de la Policía Ministerial: 

 

I. Actuar bajo el mando directo e inmediato del Ministerio Público; 

 

II. Coordinar el personal que conforma la Policía Ministerial; 

 

III. Administrar el mobiliario, equipo y armamento afectos a las funciones propias de la Policía 

Ministerial; 

 

IV. Vigilar el cumplimiento de la disciplina de los miembros de la Policía Ministerial; 

 

V. Implementar las acciones y medidas correctivas para lograr la disciplina de los elementos de la 

Policía Ministerial; 
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VI. Realizar las investigaciones de delitos que de manera especial le solicite el Procurador General de 

Justicia, la Subprocuraduría de Investigaciones o la Dirección General de Investigaciones; 

 

VII. Ejecutar los mandamientos judiciales que le solicite la Subprocuraduría de Procedimientos 

Jurisdiccionales, la Dirección General de Procedimientos Jurisdiccionales o la Dirección General de 

Aprehensiones, Colaboraciones y Extradiciones Internacionales, y 

 

VIII. Las demás que le asigne esta Ley y el Reglamento correspondiente. 

 

Artículo 42.- La Unidad de Justicia para Mujeres tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Diseñar y desarrollar, con perspectiva de género, una política persecutoria e indagatoria del delito, 

orientada a la prevención y sanción efectiva de la violencia contra las mujeres; 

 

II. Proporcionar orientación y atención a las mujeres, sus hijas y sus hijos para salvaguardar en todo 

momento su integridad. Informarlas de manera clara, sencilla y concreta, sobre sus derechos y los servicios 

públicos o privados disponibles para su caso en particular; 

 

III. Facilitar a las personas víctimas de violencia el acceso a la justicia, para combatir y contrarrestar la 

violencia que sufren las mujeres; 

 

IV. Ofrecer un ambiente seguro, empático y confiable a las usuarias, sus hijas e hijos, en donde se 

respete sobre todo su dignidad; 

 

V. Contribuir a la reducción de las tasas de violencias de género, familiar, sexual y de homicidios 

dolosos contra mujeres tipificados como feminicidios; 

 

VI. Fomentar el incremento de las denuncias, reducir la impunidad y favorecer una mayor confiabilidad 

en el sistema de justicia; 

 

VII. Evitar la revictimización de las personas usuarias del Centro; 
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VIII. Consolidar un equipo multidisciplinario profesionalizado y destacado en el tema de género y 

violencia contra las mujeres; 

 

IX. Intervenir en representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado en el Consejo Estatal 

para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar; 

 

X. Capacitar e instruir a los Agentes del Ministerio Público para que atiendan los casos de violencia 

familiar que se les presenten; 

 

XI. Tomar las medidas provisionales necesarias, para que se cumplan los objetivos de atención y 

prevención de la Ley para Prevenir y Atender la Violencia Familiar en el Estado de Zacatecas y solicitar al 

juez competente se ordenen las medidas de protección que requieran las víctimas de delitos de violencia 

familiar;  

 

XII. Proporcionar a las personas receptoras de la violencia familiar o, en su caso, víctimas del delito, la 

orientación jurídica y de cualquier otra índole que resulten necesarias, para su eficaz atención y protección;  

 

XIII. Ordenar se practiquen a las personas mencionadas en la fracción anterior, los exámenes necesarios 

para determinar las alteraciones de su integridad física o salud, incluyendo el daño psicoemocional que 

presente, así como su causa probable;  

 

XIV. Promover el desarrollo de técnicas de investigación para la obtención eficaz de las pruebas necesarias 

en los casos de violencia familiar, con respeto a la dignidad, intimidad y privacidad de las víctimas; 

 

XV. Rendir al Consejo Estatal para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar la información 

estadística, desagregada por sexo y por edad, sobre los casos de violencia familiar que hayan sido de su 

conocimiento, con las observaciones pertinentes para su seguimiento. Esta información cuidará el derecho a la 

intimidad de las víctimas de estos actos; 

 

XVI. Asesorar a las víctimas de Violencia Familiar en lo relativo a la importancia de preservar las pruebas 

que se tengan respecto de la conducta de su agresor; 

 

XVII. Dirigir de inmediato a la Unidad de Atención a la Violencia Familiar correspondiente, a la persona 

que ha sufrido lesiones físicas o de tipo emocional, si requiere intervención médica deberán ser canalizadas a 

un centro de salud, sin perjuicio de que se le proporcione de inmediato asesoría jurídica; 
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XVIII. Interrogar a la víctima para que manifieste si es su deseo que se promueva por la vía civil, ante el 

Juez competente, y en vía de providencias cautelares, orden de protección, de conformidad con lo previsto por 

el Código de Procedimientos Civiles. Sin perjuicio de que inicie la Carpeta de Investigación tratándose de la 

comisión de delitos que se persigan de oficio. 

 

XIX. Dar la intervención que corresponda, a la unidad de atención a la violencia familiar, para que ejerza 

las facultades y obligaciones que la Ley le confiere; 

 

XX. Intervenir en representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado en el Consejo Estatal 

para Prevenir y Erradicar toda Forma de Discriminación; 

 

XXI. Intervenir en representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado en el Sistema para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado; 

 

XXII. Intervenir en representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado en el Sistema Estatal 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres; 

 

XXIII. Impulsar la apertura de agencias del Ministerio Público especializadas en violencia familiar y 

particularmente en contra de las mujeres; 

 

XXIV. Impartir cursos de formación y especialización con perspectiva de género a Agentes del Ministerio 

Público, Peritos, Policía Ministerial, personal administrativo, así como a los servidores públicos encargados 

de la procuración de justicia y de la persecución del delito, a fin de mejorar la atención que se brinda a las 

mujeres víctimas de violencia;  

 

XXV. Brindar a las víctimas o a las personas agresoras, en su caso, la información integral sobre las 

instituciones públicas o privadas encargadas de su atención; 

 

XXVI. Dictar las medidas necesarias para que la víctima reciba atención médica de emergencia, así como 

para realizar los exámenes médicos correspondientes, para lo cual, se aplicará el protocolo respectivo y se 

auxiliará por especialistas de los Servicios de Salud del Estado; 
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XXVII. Establecer medidas de protección adecuadas, necesarias y suficientes, para salvaguardar la integridad 

física de las mujeres que lo soliciten; 

 

XXVIII. Intervenir por conducto de la Policía Ministerial en la ejecución de las órdenes de protección, y de 

las determinaciones, resoluciones y sanciones que emitan las autoridades correspondientes en materia de la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas; 

 

XXIX. Generar estudios, información y estadística sobre la violencia contra las mujeres y establecer una 

base de datos sobre los casos atendidos, tramitados o canalizados, edad, número de víctimas, tipos y 

modalidades de la violencia, causas, daños y recursos erogados, la cual será proporcionada a las instituciones 

encargadas de realizar el diagnóstico estatal y demás investigaciones relativas, y formará parte del Banco 

Estatal;   

 

XXX. Diseñar y ejecutar campañas de difusión para promover la cultura de denuncia de la violencia contra 

las mujeres; 

 

XXXI. Otorgar las órdenes emergentes o preventivas a que se refiere la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, debidamente fundadas y motivadas, tomando en 

consideración el riesgo o peligro existente, la seguridad de la víctima y las demás elementos de convicción 

con que se cuente; 

 

XXXII.  Informar a la víctima, desde el momento en que se presente o comparezca ante él, los derechos que 

le otorga la Constitución y los tratados internacionales, el Código Penal y procesal penal respectivo y las 

demás disposiciones aplicables, así como el alcance de esos derechos, debiendo dejar constancia escrita de la 

lectura y explicación realizada; 

 

XXXIII.  Vigilar el cumplimiento de los deberes consagrados en la Ley General de Víctimas, en especial el 

deber legal de búsqueda e identificación de víctimas desaparecidas; 

 

XXXIV. Solicitar el embargo precautorio de los bienes susceptibles de aplicarse a la reparación integral del 

daño sufrido por la víctima, así como el ejercicio de otros derechos; 

 

XXXV. Solicitar las medidas cautelares o de protección necesarias para la protección de la víctima, sus 

familiares y/o sus bienes, cuando sea necesario; 
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XXXVI. Solicitar las pruebas conducentes a fin de acreditar, determinar y cuantificar el daño de la víctima, 

especificando lo relativo a daño moral y daño material, siguiendo los criterios de la Ley General de Víctimas; 

 

XXXVII. Dirigir los estudios patrimoniales e investigaciones pertinentes a fin de determinar la 

existencia de bienes susceptibles de extinción de dominio; 

 

XXXVIII. Solicitar la reparación del daño de acuerdo con los criterios señalados en la Ley General de 

Víctimas; 

 

XXXIX. Informar sobre las medidas alternativas de resolución de conflictos que ofrece la Ley General de 

Víctimas a través de instituciones como la conciliación y la mediación, y a garantizar que la opción y ejercicio 

de las mismas se realice con pleno conocimiento y absoluta voluntariedad; 

 

XL. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de la víctima o le sean devueltos, deberá 

informar claramente a ésta los alcances de dicha situación, y las consecuencias que acarrea para la causa 

penal; 

 

XLI. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos del familiar o personas cercanas, y no 

haya causado ejecutoria, le deberán informar que pesa sobre ella el deber de no someter los mismos a 

cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a la víctima en aras de hacer efectivo su derecho a la verdad 

y a la justicia; 

 

XLII. Llevar un registro y una auditoría sobre los casos en que la víctima haya optado por alguna de las 

vías de solución alterna de conflictos, notificando en todo caso a las instancias de protección a la mujer a fin 

de que se cercioren que la víctima tuvo la asesoría requerida para la toma de dicha decisión; y 

 

Las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables en materia de atención integral a 

víctimas y reparación integral. 

 

Artículo 43.- Corresponde a la Unidad de Contraloría Interna y Derechos Humanos: 

 

I. Recibir y dar trámite a las quejas que se presenten en contra de servidores públicos de la 

Procuraduría General de Justicia, conforme lo dispuesto en la presente Ley, la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas y demás disposiciones aplicables; 
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II. Aplicar las sanciones previstas en el artículo xx de la presente Ley y dar seguimiento a las mismas; 

 

III. Contestar las demandas y dar seguimiento a los juicios que se promuevan ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado y Municipios en contra de las resoluciones emitidas; 

 

IV. Registrar las quejas que se formulen en las Comisiones Estatal o Nacional de los Derechos Humanos 

en contra de los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado y recabar los informes 

solicitados por dichas Comisiones;  

V. Someter a la consideración del Procurador General de Justicia del Estado, los proyectos de 

conciliación, allanamiento o aceptación de las recomendaciones que emitan las Comisiones Estatal o Nacional 

de los Derechos Humanos; 

 

VI. Substanciar el procedimiento administrativo que se derive de los allanamientos o recomendaciones 

emitidas por las Comisiones Estatal o Nacional de los Derechos Humanos y remitirles las resoluciones que al 

respecto se emitan, y 

 

VII. Las demás que establezca esta Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 44.- Corresponde a la Coordinación de Administración: 

 

I. Tener bajo supervisión, control y coordinación, todos los recursos humanos, materiales y financieros 

de la Institución; 

 

II. Proponer al Procurador General las medidas administrativas convenientes para la mejor organización 

y funcionamiento de la Institución; 

 

III. Someter a la aprobación del Procurador General el anteproyecto del presupuesto de la Procuraduría; 

 

IV. Ejercer el presupuesto de la Institución; 
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V. Gestionar los trámites administrativos de la contratación y remuneración del personal de la 

Procuraduría, sin perjuicio de la directa responsabilidad que corresponde a los titulares y encargados de las 

diversas unidades de la Institución en lo relativo al personal adscrito a éstas; 

 

VI. Dar trámite a ascensos, renuncias, remociones, cambios de adscripción, licencias, vacaciones y 

dotación de documentos de identificación para el personal de la Procuraduría; 

 

VII. Despachar la correspondencia de la Procuraduría, con acuerdo del Procurador General; 

 

VIII. Proporcionar los servicios generales de conservación y mantenimiento, depósito de objetos, archivos, 

inventarios y proveeduría, vehículos e intendencia; 

 

IX. Programar las adquisiciones de bienes y servicios para las unidades administrativas del Ministerio 

Público y la forma de proporcionarlas; 

 

X. Las relativas a la administración de los bienes inmuebles relacionados con los procedimientos de 

extinción de dominio a que se refiere la Ley de la materia, y 

 

XI. Administrar, dar mantenimiento y tener actualizado el patrimonio de la Institución; 

 

Las atribuciones relacionadas con el control de recursos humanos las ejercerá con observancia a lo dispuesto 

por la presente Ley y en el apartado del Servicio Civil de Carrera y por la Ley del Servicio Civil del Estado. 

 

Artículo 45. Al frente de la Coordinación de Unidades Especializadas de Investigación habrá un Titular, quien 

tendrá las facultades siguientes: 

I. Coordinar, en el ejercicio de las atribuciones previstas en esta ley y en las demás disposiciones 

aplicables, a las Unidades Especializadas de Investigación en las diversas regiones del Estado en que ejerzan 

competencia; 

II. Proporcionar asesoría legal a los Agentes del Ministerio Público a su cargo; 

III. Revisar y autorizar las incompetencias que sean planteadas por los Agentes del Ministerio Público; 

IV. Vigilar que las Unidades Especializadas de Investigación establezcan mecanismos eficientes de 

coordinación y colaboración con otras autoridades locales en cuya región del Estado ejerzan sus funciones; 
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V. Procurar que las Unidades Especializadas de Investigación ejerzan de manera correcta las 

atribuciones previstas en esta ley y en las demás disposiciones aplicables; 

VI. Establecer mecanismos de coordinación entre las Unidades Especializadas de Investigación en las 

diversas regiones del Estado y las unidades centralizadas, a fin de que recíprocamente se auxilien en el 

ejercicio de sus funciones; 

VII. Tener bajo su control y supervisión los instrumentos, objetos y productos del delito asegurados por 

personal de la Institución una vez procesados o que no se van a procesar, y 

VIII. Las que le encomiende el Procurador General, los Subprocuradores y los Directores Generales 

conforme a las demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 46.- Las atribuciones del Módulo de Atención Temprana son las siguientes: 

 

I. Escuchar con esmero a las personas; 

 

II. Proporcionar orientación jurídica a las personas; 

 

III. Explicar clara y detalladamente las consecuencias jurídicas de cada una de las opciones que la persona 

tiene para la atención de su conflicto; 

 

IV. Recibir denuncia o querella de un hecho que la Ley señale como delito;  

 

IV. Generar una base de datos respecto de los casos atendidos y canalizados, alimentando el Sistema 

Informático de Gestión Integral (SIGI)  y que dará sustento a todo el aparato de procuración de justicia como 

a las Unidades Especializadas de Investigación y Centro de Justicia Restaurativa; 

 

V. Canalizar adecuadamente a la persona al área de oportunidad que ésta elija de acuerdo a sus necesidades, 

ya sea dentro o fuera de la institución; 

 

VI. Promover el desahogo o descongestionamiento de casos que por su naturaleza no sean competencia de la 

institución; 

 

VII. Generar alternativas de solución en conflictos de forma práctica evitando un desgaste económico, físico y 

emocional a los solicitantes, y 
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VIII. Ofrecer un servicio gratuito, ágil, adecuado y moderno. 

 

 

Artículo 47.- Las atribuciones del Centro de Justicia Restaurativa serán las siguientes: 

 

I. Actuar de manera imparcial, neutral, honesta, flexible y guardar la confidencialidad del proceso; 

 

II. Recibir y atender todos los casos que les sean turnados; 

 

III. Informar ampliamente a las partes sobre el procedimiento de los métodos alternos; 

 

IV. Llevar a cabo el procedimiento correspondiente al modelo de su departamento; 

 

V. Elaborar el convenio correspondiente para las partes, y 

 

VI. Dar seguimiento puntual a todos aquellos casos en los cuales se llegó a un acuerdo para registrar su 

efectivo cumplimiento. 

 

TITULO CUARTO 

 

Del Ministerio Público 

 

Capítulo I 

 

De la Institución del Ministerio Público 
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Artículo 48.- El Ministerio Público, es el representante legítimo de los intereses de la sociedad ante los 

Tribunales de Justicia, es una institución de buena fe, con autonomía técnica e independencia en la emisión de 

las determinaciones de su competencia. 

 

Artículo 49.- Son funciones del Ministerio Público en materia penal: 

 

I. Ejercer la conducción y mando de la investigación de los hechos presuntamente constitutivos del 

delito; 

 

II. Recibir las denuncias, querellas o su equivalente que le presenten en forma oral, por escrito o a través 

de medios digitales, incluso mediante informaciones anónimas, en términos de las disposiciones aplicables, 

sobre hechos que puedan constituir delito, así como ordenar, en su caso, a la policía que investigue la 

veracidad de los datos aportados. 

III. Investigar los delitos del orden local; 

 

IV. Realizar la pronta, expedita y debida procuración de justicia; 

 

V. Practicar las diligencias necesarias para la acreditación de la existencia del hecho que la ley señala 

como delito así como que el imputado lo cometió  o participó en su comisión, así como para la reparación de 

los daños y perjuicios causados; 

 

VI. Dictar, en su caso, medidas y providencias necesarias para impedir que se pierdan, destruyan o 

alteren los indicios, así como cerciorarse de que se han seguido las disposiciones para su preservación y 

procesamiento. 

 

VII. Ejercer funciones de investigación respecto de los delitos en materias concurrentes cuando las leyes 

le otorguen competencia  

 

VIII. Determinar en funciones de conducción y mando, los hechos concretos, personas, domicilios y 

demás lugares u objetos que deben ser investigados. 

 

IX. Ordenar a la policía o  sus auxiliares, en el ámbito de su competencia, la práctica de diligencias 

conducentes para el esclarecimiento del hecho probablemente delictivo. Así como analizar las que dichas 

autoridades hubieren practicado. 
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X. Instruir o asesorar, en su caso, a la policía, sobre la legalidad, pertinencia y suficiencia de los indicios 

recolectados o por recolectar, así como las demás actividades de investigación. 

 

XI. Requerir informes, documentación a otras autoridades y a particulares, así como solicitar la práctica 

de peritajes y demás medios de investigación. 

 

XII. Solicitar a la autoridad jurisdiccional la autorización de técnicas de investigación que requieran 

autorización judicial y demás actuaciones que requieran y que resulten indispensables para la investigación. 

 

XIII. Solicitar a la autoridad jurisdiccional la autorización de providencias precautorias y medidas 

cautelares que así lo requieran. 

 

XIV. Ordenar la detención de los imputados cuando proceda.  

 

XV. Realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 

Cuando exista aseguramiento de estupefacientes o psicotrópicos, el Ministerio Público solicitará la 

elaboración del informe pericial correspondiente, sobre los caracteres organolépticos o químicos de la 

sustancia asegurada. Cuando hubiere detenido, este informe deberá ser rendido a más tardar dentro del plazo 

de treinta y seis horas. 

 

XVI. Restituir provisionalmente y de inmediato al ofendido en el goce de sus derechos, siempre y cuando 

no se afecte a terceros y existan datos que establezcan la existencia del hecho que la ley señala como delito; 

en caso necesario, ordenará que el bien objeto del delito se mantenga a disposición del Ministerio Público o 

del juez del conocimiento. 

 

XVII. Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, el aseguramiento o el embargo precautorio de 

bienes como medida cautelar real que resulten indispensables para los fines de la investigación, así como, en 

su caso y oportunidad, para el debido cumplimiento de la sentencia que se dicte; 

 

XVIII. En aquellos casos en que la naturaleza del delito lo permita, el Ministerio Público propiciará 

conciliar los intereses en conflicto, proponiendo vías de solución que logren la avenencia; 
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XIX. Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la autoridad que deba conocer, así como la 

acumulación de las carpetas de investigación cuando sea procedente; 

 

XX. Decidir la aplicación de alguna forma de terminación anticipada de la investigación previstos en las 

disposiciones legales aplicables, de conformidad con los  acuerdos que para tal efecto emita el Procurador 

General y conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

XXI. Realizar las acciones necesarias para garantizar la seguridad y proporcionar auxilio a víctimas, 

ofendidos, testigos, Jueces, Magistrados, Agentes del Ministerio Público, policías, Peritos y, en general, de 

todos los sujetos que con motivo de su intervención en el procedimiento, exista un riesgo objetivo para su 

vida o integridad corporal. 

 

XXII. Determinar el destino de los objetos, instrumentos o productos del delito puestos a su disposición, ya 

sea para solicitar su decomiso, declarar en su caso, abandono a favor del estado, ordenar su destrucción o 

devolución, en los términos de la legislación aplicable. 

 

XXIII. Recabar los antecedentes y elementos de convicción tendientes al esclarecimiento de los hechos 

materia de la denuncia o querella; 

 

XXIV. Ejercer la acción penal en la forma establecida por la Ley; 

 

XXV. Solicitar la formulación de imputación ante el órgano jurisdiccional competente por los delitos del 

orden local cuando exista denuncia o querella, obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y 

que exista la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión, solicitando las órdenes 

de aprehensión o de comparecencia, en su caso. 

 

XXVI. Promover la resolución de los conflictos surgidos como consecuencia de los delitos a través de la 

mediación, conciliación y el proceso restaurativo entre la víctima u ofendido y el imputado, en los casos 

autorizados por las disposiciones aplicables; y en su caso sancionar los convenios que resulten procedentes de 

acuerdo a las disposiciones aplicables; 

 

XXVII. Aplicar los criterios de oportunidad en los supuestos previstos por las disposiciones aplicables; 

 

XXVIII. Solicitar la suspensión del proceso a prueba y la apertura del procedimiento abreviado, en los 

supuestos previstos por las leyes; 
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XXIX. Solicitar la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido; 

 

XXX. Vigilar y asegurar que durante la investigación y en la causa penal se respeten los derechos 

fundamentales del imputado, de la víctima u ofendido del delito y de los testigos; 

 

XXXI. Vigilar la correcta aplicación de la Ley en todos los casos de que conozca; 

 

XXXII. Adoptar las medidas necesarias para la protección, atención y auxilio de las víctimas, ofendidos y 

testigos; e implementar medidas de protección hacia sus propios funcionarios cuando el caso lo requiera; 

 

XXXIII. Solicitar al Juez competente, y ejecutar, las órdenes de protección a menores de edad y a las víctimas 

del delito en los supuestos y en los términos que señalan las disposiciones normativas aplicables; 

 

XXXIV. Dirigir a la Policía Ministerial y al resto de las instituciones policiales del Estado cuando éstos actúen 

como auxiliares en la investigación y persecución de delitos, vigilando que los mismos realicen sus 

actuaciones con pleno respeto a los derechos fundamentales y conforme a los principios de legalidad y 

objetividad; 

 

XXXV. Decretar el no ejercicio de la acción penal, el archivo temporal o la abstención de investigar; 

 

XXXVI. Autorizar para los efectos de trasplantes, la disposición de órganos o tejidos de cadáveres de 

personas conocidas, cuando con motivo de una carpeta de investigación se encuentren a su disposición, 

siempre y cuando el disponente haya dado su consentimiento expreso y por escrito, y se reúnan los requisitos 

establecidos en las disposiciones legales aplicables. Cuando el disponente de su cuerpo no haya manifestado 

su voluntad, los disponentes secundarios podrán otorgar el consentimiento; 

 

XXXVII. Ejercer las atribuciones que en materia de justicia para adolescentes establezcan las leyes; 

 

XXXVIII. Intervenir en los procesos de ejecución de las sanciones penales y medidas de seguridad, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
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XXXIX. Intervenir en los asuntos relativos a la familia, niños, adolescentes, personas con capacidades 

diferentes, adultos mayores, ausentes y en los casos previstos por las leyes; 

 

XL. Coadyuvar con el Ministerio Público de la Federación y con el de las demás entidades federativas en 

los términos de las leyes y los convenios de colaboración respectivos; 

 

XLI. Emitir constancias sobre  actuaciones o registros que obren en su poder en los casos que permita la 

Ley; 

 

XLII. Proporcionar la información que en materia de seguridad pública le sea requerida y mantenerla 

actualizada, en términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado y las disposiciones respectivas, 

 

XLIII. Perseguir y conocer de los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo a que se refiere 

el capítulo VII del título XVIII de la Ley General de Salud, así como recibir su investigación, cuando se 

colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento; 

 

XLIV. Remitir al Ministerio Público de la Federación cuando éste así lo solicite, conforme a lo dispuesto en 

el inciso b) de la fracción IV del artículo 474 de la Ley General de Salud, la investigación correspondiente 

relativa a los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo previstos en el capítulo VII del título 

XVIII de dicho ordenamiento; 

 

XLV. Informar oportunamente al Ministerio Público de la Federación, del inicio de las investigaciones por 

los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo VII del título XVIII 

de la Ley General de Salud; 

 

XLVI. Preparar y ejercer la acción de extinción de dominio, así como ejercer las atribuciones que le 

correspondan en el procedimiento respectivo, de conformidad con la ley de la materia, y demás disposiciones 

aplicables; 

 

XLVII. Ejercer las acciones que las disposiciones normativas en materia de extinción de dominio de bienes 

prevean a favor o en beneficio de las víctimas y ofendidos,  

 

XLVIII. Formular en su caso, la acusación dentro del término legal, sometiendo a la autorización del 

Procurador General la no acusación, para su confirmación, revocación o modificación, por ser contrarias a las 

constancias procesales; 
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XLIX. Aportar los medios de prueba para la debida comprobación de la existencia del delito y la plena 

responsabilidad del acusado, las circunstancias en que hubiese sido cometido, la existencia de los daños, así 

como para la fijación del monto de su reparación; 

 

L. Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, de aseguramiento o embargo precautorio de 

bienes, exhortos o la constitución de garantías para los efectos de la reparación de los daños y perjuicios, 

salvo que el inculpado los hubiese garantizado previamente; 

 

LI. Poner a disposición de la autoridad judicial a las personas detenidas y aprehendidas dentro de los 

plazos establecidos por la ley; solicitar la audiencia de control de detención. 

 

LII. Solicitar las medidas cautelares conducentes; 

 

LIII. Aportar los antecedentes de investigación, para la debida comprobación de la existencia del hecho 

que la ley señala como delito, las circunstancias en que hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, 

de la responsabilidad penal, de la existencia de los daños y perjuicios así como para la fijación del monto de 

su reparación. 

 

LIV. Solicitar ante el órgano jurisdiccional la prueba anticipada en los casos que se requiera. 

 

LV. Informar a la víctima u ofendido que desee otorgar el perdón en los casos procedentes, el significado 

y trascendencia jurídica de dicho acto; 

 

LVI. Formular las alegatos de apertura y clausura en los términos señalados por la ley y solicitar la 

imposición de las penas y medidas de seguridad que correspondan,  el pago de la reparación de los daños y 

perjuicios o, en su caso, plantear las causas de exclusión del delito o las que extinguen la acción penal; 

 

LVII. Acudir a todas las audiencias. 

 

LVIII. Impugnar, en los términos previstos por la ley, las resoluciones judiciales, y 
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LIX. En general, bajo los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, promover lo 

conducente al desarrollo de los procesos y realizar las demás atribuciones que le señalen las normas 

aplicables. 

 

LX. Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas o medidas de seguridad que correspondan, 

así como que se apliquen las atenuantes o agravantes que procedan, en los casos y condiciones que determine 

la Ley; 

 

LXI. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, sin perjuicio de 

que éstos lo pudieran solicitar directamente;  

 

LXII. Formular los agravios o alegatos correspondientes para la substanciación de recursos en segunda 

instancia; 

 

LXIII. Interponer los recursos legales que procedan; 

 

LXIV. Intervenir en las audiencias de modificación y duración de las penas; 

 

LXV. Aplicar, en el ámbito de su competencia, las disposiciones de la Ley para prevenir y atender la 

violencia familiar en el Estado; 

 

LXVI. Determinar el Archivo Temporal de la carpeta de investigación o la abstención de investigar, 

conforme a las disposiciones aplicables; 

 

LXVII. Desarrollar los procedimientos señalados en la Ley de Justicia para Adolescentes, cuando se trate de 

menores de edad que hubieren incurrido en acciones u omisiones correspondientes a ilícitos tipificados por las 

leyes penales; 

 

LXVIII. Poner a los inimputables mayores de edad a disposición del órgano jurisdiccional, cuando se deban 

aplicar medidas de seguridad, ejerciendo las acciones correspondientes en los términos establecidos en las 

normas aplicables; 
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LXIX. Las actuaciones del Ministerio Público estarán sujetas al pleno respeto de los Derechos Humanos que 

ampara el orden jurídico mexicano, los tratados internacionales en que los Estados Unidos Mexicanos sea 

parte, así como las normas que rijan sus acciones; 

 

LXX. Búsqueda y localización de las personas desaparecidas, y  

 

LXXI. Las demás establecidas por esta Ley y la legislación aplicable. 

 

 

Artículo 50.- El Ministerio Público tiene además, las obligaciones que a continuación se enumeran: 

 

I. En Materia de Amparo: 

 

a) Comparecer en los Juicios de Amparo a los que sean emplazados, formulando los informes y alegatos en 

los términos que previene la Ley de la materia; y 

 

b) Impugnar las resoluciones dictadas en los Juicios de Amparo que sean contrarias al interés social que 

representa. 

 

II. En Materia Civil y Familiar: 

 

a) Proteger con toda celeridad y firmeza a las víctimas de violencia familiar y solicitar las órdenes de 

protección a que se refiere la Ley para prevenir y atender la violencia familiar. 

 

Esta protección comprende la intervención del Ministerio Público en los juicios civiles o familiares que se 

tramiten ante los tribunales respectivos en los que los sujetos a que se refiere el párrafo anterior, sean parte o 

de alguna manera puedan resultar afectados. También intervendrá en los juicios en que corresponda hacerlo 

en su carácter de representante social en los términos señalados en la Ley para prevenir y atender la violencia 

familiar y en las demás leyes y Reglamentos. 

 

III. En Materia de Política Criminal: 
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Practicar visitas a los reclusorios preventivos, escuchando las quejas que reciba de los internos, e iniciar la 

carpeta de investigación que corresponda cuando los hechos u omisiones puedan constituir delito. 

 

Capítulo II 

 

Del sistema de especialización 

 

Artículo 51.- Para el desarrollo de las funciones de la Institución del Ministerio Público del Estado, se contará 

con un sistema de especialización sujeto a las siguientes bases generales: 

 

I.- Sistema de Especialización: 

 

La Procuraduría General, contará con Unidades Especializadas en la investigación y persecución del delito, 

atendiendo a las formas de manifestación de la delincuencia, así como a la naturaleza, complejidad, e 

incidencia de los delitos locales y sus conexos. En cada una de ellas habrá un Agente del Ministerio Público 

Especializado, quien ejercerá el mando y autoridad jerárquica sobre el personal que esté adscrito a la agencia, 

y dirigirá las actuaciones que se encomienden a los elementos de la Policía Ministerial.  

 

Artículo 52.- El Procurador General, con base en las disposiciones presupuestales, y las necesidades del 

servicio, podrá crear y suprimir unidades, así como agencias necesarias para el conocimiento, atención y 

persecución de los delitos que por su trascendencia, interés y características así lo ameriten. 

 

Artículo 53.- El Procurador General, para la mejor organización y funcionamiento de la dependencia podrá 

delegar facultades; excepto aquellas que por disposición de la Constitución Local, la presente Ley y demás 

ordenamientos aplicables, deberán ser ejercidas por el propio Procurador General, así mismo, podrá adscribir 

orgánicamente las unidades y órganos técnicos y administrativos que se establezcan. 

 

Artículo 54.- Los Agentes del Ministerio Público podrán actuar válidamente, en ejercicio de sus funciones, en 

cualquier lugar del Estado o en otra entidad federativa conforme a los convenios de colaboración respectivos. 

 

Capítulo III 

 

Medidas de apremio 
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Artículo 55.- El Ministerio Público podrá disponer de las medidas de apremio que la legislación penal adjetiva 

prevea para el cumplimiento de actos en ejercicio de sus funciones. 

 

La resolución que determine la imposición de medidas de apremio deberá estar fundada y motivada.  

 

Capítulo IV 

 

Del Ingreso y Permanencia 

 

Artículo 56.- Para ingresar y permanecer como Agente del Ministerio Público se estará a lo siguiente: 

 

I. El ingreso se hará por convocatoria bajo los requisitos que se señalan a continuación: 

 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

 

b) Tener por lo menos veinticinco años de edad al momento de su nombramiento;  

 

c) Poseer el día de la designación título profesional de Licenciado en Derecho; expedido por la autoridad o 

institución legalmente facultada para ello y contar con la cédula profesional respectiva; 

 

d) Contar con una experiencia profesional de por lo menos tres años, en caso de Agentes especiales y 

visitadores, la experiencia profesional será cuando menos de cinco años; 

 

e) En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;  

 

f) Presentar y aprobar el proceso de evaluación inicial de control de confianza; 

 

g) Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que establezcan las disposiciones aplicables; 
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h) No estar sujeto o vinculado a causa penal por delito doloso; 

 

i) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni 

estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los términos de las normas 

aplicables; 

 

j) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un 

delito doloso; 

 

k) No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni 

padecer alcoholismo; y 

 

l) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 

 

II. Para permanecer se requiere: 

 

a) Acreditar los programas de actualización y profesionalización que establezcan las disposiciones aplicables; 

 

b) Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de evaluación obligatorios; 

 

c) No ausentarse del servicio sin causa justificada por un periodo de tres días consecutivos o por cinco días 

dentro de un término de treinta días naturales; 

 

d) Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las disposiciones aplicables; 

 

e) Conservar los requisitos de ingreso durante el servicio; 

 

f) Contar con la certificación y registro actualizados conforme a las disposiciones legales aplicables; 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

76 

 

g) Cumplir las órdenes de rotación, y 

 

h) Cumplir con los requisitos y demás obligaciones que les impongan las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 57.- Los aspirantes a ingresar como Agentes del Ministerio Público o Perito, deberán contar con el 

certificado y registro correspondientes, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 

 

Artículo 58.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado emitirá los certificados 

correspondientes a quienes acrediten los requisitos de ingreso que establece esta Ley. 

 

El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público es apto para ingresar o permanecer en la 

Procuraduría General, y que cuenta con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias 

para el desempeño de su cargo. 

 

Artículo 59.- Previo al ingreso como Agente del Ministerio Público o Perito, será obligatorio que la 

Procuraduría General consulte los antecedentes de la persona respectiva en el Registro Nacional de Personal 

de las Instituciones de Seguridad Pública y, en su caso, en el Sistema Estatal de Información sobre Seguridad 

Pública en los términos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 60.- Los Agentes del Ministerio Público y Peritos, serán nombrados y removidos de conformidad con 

esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

El nombramiento, remoción y el Servicio de Carrera de los Agentes de la Policía Ministerial se sujetará a lo 

previsto en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 

Los demás funcionarios y servidores públicos de la Procuraduría General, distintos a los que esta Ley les 

establece un régimen especial, se regirán por las disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 61.- Los servidores públicos de la Procuraduría General serán suplidos en sus ausencias en los 

términos que establezca el Reglamento. 

 

TITULO QUINTO 
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De los Auxiliares del Ministerio Público 

 

Capítulo Único 

 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 62.- Son auxiliares del Ministerio Público: 

 

a) La Policía Ministerial; 

 

b) El Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses; 

 

c) La Policía Estatal Preventiva; 

 

d) Las Policías Preventivas en los términos de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y 

 

e) Los organismos autónomos del Estado, las dependencias, organismos públicos descentralizados y órganos 

desconcentrados de la Administración Pública Estatal y Municipal, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

El Ministerio Público ordenará la actividad de los auxiliares en lo que corresponda exclusivamente a las 

actuaciones que practiquen en auxilio de la institución. 

 

Artículo 63.- Los auxiliares del Ministerio Público notificarán de inmediato a éste, de todos los asuntos en que 

intervengan. 

 

Artículo 64.- En el ejercicio de sus funciones, son auxiliares del Ministerio Público todas las autoridades 

estatales y municipales, y en especial, los servicios periciales y las instituciones policiales, los cuales están 

obligadas a cumplir con las órdenes o peticiones que les realice, a informarle de forma inmediata de los 

asuntos en que intervengan con ese carácter y a proporcionarle, sin dilación, la información que les requiera. 
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TITULO SEXTO 

 

De La Policía Ministerial 

 

Capítulo Único 

 

De sus atribuciones 

 

Artículo 65.- La Policía Ministerial, tiene como atribución principal auxiliar al Ministerio Público cuando se 

requiera su colaboración para que la representación social ejerza sus facultades de investigación y persecución 

de los delitos, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política Federal y demás 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 66.- Son atribuciones de la Policía Ministerial las siguientes: 

 

I.  Recibir denuncias o querellas; 

 

II. Practicar detenciones en los casos de flagrancia y cuando el Ministerio Público lo ordene por escrito, 

en caso de urgencia; 

 

III. Al momento de tener el primer contacto con el imputado deberá hacerle saber sus derechos 

constitucionales; 

 

IV. Actuar en la investigación de los delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de bienes 

relacionados con la investigación de los delitos; 

 

V. Poner a disposición de las autoridades ministeriales competentes a las personas detenidas, con 

estricto cumplimiento de los plazos legalmente establecidos; 
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VI. Inscribir de inmediato en el Registro Administrativo de Detenciones, la detención de cualquier 

persona, así como remitir sin demora y por cualquier medio la información al Ministerio Público; 

 

VII. Practicar los actos de investigación necesarios que permitan el esclarecimiento del hecho que la ley 

señala como delito, y la identidad de quien posiblemente lo cometió o participó en su comisión; 

 

VIII. Cuando para el cumplimiento de estas diligencias se requiera de una autorización judicial, la policía 

lo informará al Ministerio Público para que éste con base en los elementos que aquél le proporcione, pueda 

solicitarla, siempre que la legislación procesal así lo establezca; 

 

IX. Requerir al Ministerio Público para que, con base en los elementos que le proporcione, pueda 

solicitar  autorización judicial para la práctica de alguna diligencia que lo requiera; 

 

X. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y la integridad de los indicios y dar aviso al Ministerio 

Público conforme a las disposiciones aplicables;  

 

XI. La Policía Ministerial, en caso urgente o cuando exista peligro de que se destruya o altere la 

evidencia deberá fijar, embalar y trasladar los indicios encontrados en el lugar de los hechos o del hallazgo 

con su respectiva cadena de custodia, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

XII. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación. 

 

XIII. Solicitar a las autoridades competentes y a las personas físicas o morales, informes y documentos 

para fines de la investigación o en caso de negativa, informarlo al Ministerio Público para que, en su caso, 

éste lo requiera.  

 

XIV. Garantizar que se deje registro de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y 

seguimiento de éstas. 

 

XV. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, deberán: 

 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

80 

 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; 

 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria; 

 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, tendientes a 

evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica, y  

 

e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para ellos. 

 

XVI. Dar cumplimiento a  mandamientos ministeriales y jurisdiccionales; 

 

XVII. Realizar los traslados de los imputados que hayan sido detenidos en otras entidades federativas; 

 

XVIII. Emitir el Informe Policial Homologado, partes policiales y demás documentos que se generen, con 

los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables; para tal efecto se podrán apoyar 

en los conocimientos que resulten necesarios, sin que ello constituyan dictámenes periciales. 

 

XIX. Recabar los datos para la individualización de los imputados, y 

 

XX. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 67.- Las relaciones jerárquicas en la Policía Ministerial, su estructura normativa y operativa, su 

organización territorial, suplencias y las demás atribuciones de mando, dirección, disciplina y en general otros 

componentes de su régimen interno, serán determinados en la ley de la materia y en los Reglamentos 

respectivos que al efecto se emitan, los cuales deben ser acorde al Modelo Nacional, previsto en la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, ésta Ley y 

su Reglamento. 

 

Artículo 68.- Conforme a las instrucciones que dicte el Ministerio Público, la Policía Ministerial desarrollará 

las diligencias que deban practicarse durante la investigación, con el objeto de lograr los fines de ésta, 

cumplirá las citaciones, notificaciones y presentaciones que se le ordenen y adicionalmente, ejecutará las 

órdenes de aprehensión, reaprehensión, los cateos y otros mandamientos que emita la autoridad judicial, así 

como las órdenes de detención que en los casos a que se refiere el artículo 16 de la Constitución Federal, dicte 

el propio Ministerio Público. 
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Artículo 69.- Las actuaciones de la Policía Ministerial estarán sujetas al pleno respeto de los Derechos 

Humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los tratados internacionales en que los Estados Unidos 

Mexicanos sea parte, así como las normas que rijan sus acciones. 

 

TITULO SÉPTIMO 

 

DEL INSTITUTO ZACATECANO DE CIENCIAS FORENSES 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 70.- El Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses es un órgano desconcentrado de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, el cual tendrá su sede en la capital del Estado y establecerá centros de servicio 

en las regiones o distritos que acuerde el Procurador General. 

 

Podrán considerarse al menos las siguientes especialidades profesionales y técnicas para la emisión de los 

dictámenes del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses:  

 

I. Profesionales: 

 

a. Medicina, con diversas especialidades. 

b. Psiquiatría 

c. Psicología 

d. Genética. 

e. Química. 

f. Ingeniería civil y topografía. 

g. Contabilidad 

h. Las demás que sean necesarias.  

 

II. Técnicas: 
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a. Criminalística 

b. Balística 

c. Lofoscopía 

d. Grafoscopía y Documentoscopía. 

e. Informática 

f. Hechos de tránsito terrestre 

g. Identificación vehicular. 

h. Fotografía 

i. Valuación. 

j. Mecánica. 

k. Incendios y Explosiones. 

l. Traducción 

m. Las demás que sean necesarias. 

 

Artículo 71.- El Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, tendrá autonomía técnica en los dictámenes que 

emita, y los Peritos que forman parte de él no podrán ser sujetos de responsabilidad, en las opiniones y 

dictámenes que emitan, salvo que se demuestre dolo. 

 

Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Diseñar y establecer los criterios, normas técnicas y lineamientos a que deben apegarse la 

presentación y formulación de los dictámenes e informes de las diversas especialidades periciales; 

 

II. Elaborar los mecanismos, procedimientos, programas de supervisión y seguimiento de las 

actividades que realicen los Peritos adscritos al Instituto; 

 

III. Evaluar y supervisar la intervención de los Peritos del Instituto, en las diversas especialidades; 
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IV. Atender sin demora, las peticiones de servicios periciales que formule el Ministerio Público, las 

autoridades judiciales o administrativas y, canalizarlas, para su atención a los titulares de los laboratorios y 

departamentos de especialidades de su adscripción; 

 

V. Establecer el procedimiento de registro y control, para la atención de las peticiones de servicios 

periciales, formuladas por los Agentes del Ministerio Público, la autoridad judicial o administrativa, así como 

elaborar los informes y estadísticas correspondientes; 

 

VI. Establecer y operar un sistema de supervisión permanente del personal técnico científico de las 

diversas especialidades periciales del Instituto, a efecto de garantizar que cumplan y observen las normas 

jurídico administrativas vigentes en la materia; 

 

 

VII. Habilitar Peritos cuando el Instituto no cuente con especialistas en una determinada disciplina, 

ciencia o arte que se requiera o en casos urgentes; 

 

VIII. Tener a su cargo el archivo de identificación criminalística; 

 

IX. Proponer programas de intercambio de experiencias, conocimientos y avances tecnológicos con las 

unidades de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, de las Procuradurías Generales 

de Justicia de los Estados, con sus similares del extranjero e instituciones educativas, que logren el 

mejoramiento y la modernización de sus funciones; y 

 

X. Las demás que establezca esta Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 72.- Las unidades de servicios periciales contarán con las siguientes atribuciones: 

 

I. Auxiliar al Ministerio Público en la búsqueda, preservación y obtención de indicios, a fin de 

coadyuvar en el cumplimiento de sus funciones constitucionales de investigación y persecución de los delitos; 

 

II. Establecer los mecanismos de atención y procedimientos de registro, de las solicitudes de servicios 

periciales en las diferentes especialidades, formuladas por el Ministerio Público y, en su caso, por los órganos 

jurisdiccionales y demás autoridades, así como de los programas de supervisión y seguimiento de la atención 

a tales solicitudes; 
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III. Brindar asesoría técnica a las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Procurador 

General, así como a otras instancias que lo requieran, en el ámbito de su competencia; 

 

IV. Diseñar y establecer los requisitos mínimos de los dictámenes e informes, así como emitir, en 

coordinación con las unidades administrativas competentes, guías y manuales técnicos que deban observarse 

en la intervención pericial y para la formulación de dictámenes de las diversas especialidades periciales, 

dentro del marco de la autonomía técnica de dichos servicios, velando porque se cumplan con las 

formalidades y requisitos que establecen las leyes del procedimiento, así como con las normas científicas y 

técnicas aplicables; 

 

V. Opinar sobre los anteproyectos de acuerdos, circulares, instructivos y manuales para regular la 

función pericial y la actuación de los Peritos; 

 

VI. Supervisar técnica y administrativamente la emisión de los dictámenes periciales, a efecto de que 

éstos cumplan con la metodología pericial y las normas vigentes; 

 

VII. Dirigir, operar y supervisar los laboratorios. 

 

VIII. Atender las instrucciones del Ministerio Público, los procedimientos y protocolos para la 

recolección, el levantamiento, la preservación y el traslado de indicios, huellas o vestigios del hecho 

delictuoso y de los instrumentos, objetos o productos del delito, así como para asegurar su integridad a través 

de la cadena de custodia; 

 

IX. Operar los bancos de datos criminalísticas de la Procuraduría General, materia de su competencia, 

que se integren al Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

 

X. Operar y administrar un sistema informático de registro y análisis de perfiles genéticos de personas, 

vestigios biológicos, huellas y otros elementos relacionados con hechos delictuosos, que se obtengan de 

conformidad con las disposiciones aplicables, así como establecer criterios generales para el acceso al sistema 

y su uso; 

 

XI. Operar y administrar un sistema informático de registro y análisis de la huella balística, análisis de 

voz, sistemas biométricos y otros elementos relacionados con hechos delictuosos, que se obtengan de 

conformidad con las disposiciones aplicables, así como establecer criterios generales para el acceso al sistema 

y su uso, y 
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XII. Proponer a las unidades administrativas competentes la adquisición del equipo adecuado para el 

desarrollo de los servicios periciales y promover la cooperación en la materia con las Procuradurías Generales 

o Procuradurías de las entidades federativas, así como con otras instituciones. 

 

Artículo 73.- Para ingresar y permanecer como Perito de carrera, se estará a lo siguiente: 

 

I. El ingreso se hará por convocatoria pública bajo estos requisitos: 

 

a) Cumplir con los requisitos que señalan los incisos a), e), f), g), h), i), j), k) y l) de la fracción I del artículo 

56, y 

 

b) Tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad competente que lo faculte para ejercer la 

ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a 

la disciplina sobre la que deba dictaminar, cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesite título o 

cédula profesional para su ejercicio. 

 

II. Para permanecer, deberá satisfacer los requisitos a que se refiere la fracción II del artículo 56. 

 

Artículo 74.- Los Peritos del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses actuarán bajo la autoridad y mando 

inmediato del Ministerio Público, sin perjuicio de la independencia de criterio técnico que les corresponde en 

el estudio de los asuntos que se sometan a su dictamen. 

 

Artículo 75.- El cuarto de evidencia es el lugar en el cual se almacena la evidencia una vez tratada por los 

Peritos del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses con el fin de garantizar una adecuada conservación y 

almacenamiento de los elementos materia de prueba o evidencias físicas relacionadas con la carpeta de 

investigación o la causa penal determinada. 

 

 

TITULO OCTAVO 

 

Lineamientos de Política Criminal 
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Capítulo Único 

 

Artículo 76.- La Procuraduría General establecerá lineamientos de política criminal, con el objeto de: 

 

I. Recabar, sistematizar y analizar la información generada en materia de incidencia delictiva; 

 

II. Promover la formación profesional del personal de la Procuraduría General, el mejoramiento de 

instrumentos administrativos y tecnológicos para la debida investigación del hecho que la ley señala como 

delito y la eficaz persecución de los presuntos responsables en su comisión o participación; 

 

III. Estudiar y analizar las medidas de política criminal, adoptadas en otras ciudades, tanto de la 

República Mexicana como del extranjero, e intercambiar información y experiencia sobre esta materia; 

 

IV. Participar en los proyectos del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas correspondientes, en los 

términos de las normas aplicables; 

 

V. Intervenir en la evaluación de los programas de procuración de justicia en el Estado, y 

 

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto. 

 

 

Artículo 77.- El Ministerio Público, suplirá la ausencia o deficiencia de razonamientos y fundamentos que 

conduzcan a proteger los derechos que legítimamente puedan corresponderle a los menores de edad, 

incapaces, indígenas y personas que no sepan leer o escribir relacionados con las infracciones 

correspondientes a los ilícitos tipificados por las leyes penales, sea como autor o partícipe, víctima u ofendido, 

testigo, o con cualquier otro carácter. 

 

TITULO NOVENO 

 

Del ingreso y permanencia a la Policía Ministerial 
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Capítulo Único  

 

Artículo 78.- Para ingresar como elemento de la Policía Ministerial, se requiere: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y que no adquiera otra 

nacionalidad; 

 

II. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

 

a. En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o equivalente; 

 

b. Contar con la edad y el perfil físico, médico, ético y de personalidad que las disposiciones aplicables 

establezcan como necesarias para realizar actividades policiales; 

 

c. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional, cuando se trate de aspirantes varones; 

 

d. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las disposiciones 

aplicables; 

 

III. Cumplir satisfactoriamente los demás requisitos y procedimientos de ingreso a que se refiere esta ley 

y las disposiciones aplicables conforme a ésta; 

 

IV. No estar sujeto a causa penal; 

 

V. No estar suspendido o inhabilitado ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 

público, ni estar sujeto a procedimientos de responsabilidad administrativa, federal, estatal o municipal, en los 

términos de las normas aplicables; 

 

VI. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso 

ni estar sujeto a causa penal; 
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VII. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares 

salvo por prescripción médica, ni padecer alcoholismo; 

 

VIII.  Tener una residencia efectiva en la entidad de cuando menos dos años;  

 

IX. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 

 

X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes y otras que produzcan efectos similares, y 

 

XI. Los demás que establezcan la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, esta Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 79.- Para permanecer como elemento de la Policía Ministerial se requiere: 

 

I. Seguir los programas de actualización y profesionalización que establezcan las disposiciones 

aplicables; 

 

II. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de evaluación del desempeño 

permanentes  que establezcan el Reglamento de esta ley y demás disposiciones aplicables; 

 

III. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de cinco 

días discontinuos dentro de un término de treinta días; 

 

IV. Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las disposiciones aplicables; 

 

V. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

 

VI. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 
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VII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, conforme a las disposiciones 

aplicables; 

 

VIII. Someterse a exámenes para comprobar que no padece de alcoholismo o utiliza sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

 

IX. Abstenerse de incurrir en cualquier acto u omisión que afecte la prestación del servicio; 

 

X. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza; 

 

XI. Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción; 

 

XII. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables, y 

 

XIII. Las demás que establezcan la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, ésta Ley y su Reglamento. 

 

TITULO DECIMO 

 

De los Oficiales Secretarios del Ministerio Público 

 

Capítulo Único 

 

 

Artículo 80.- Son atribuciones de los Oficiales Secretarios del Ministerio Público, las siguientes: 

 

I. Coadyuvar al funcionamiento coordinado y eficiente de la Unidad de Investigación en la que se 

encuentre adscrito. 
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II. Analizar las denuncias recibidas y presentar al Ministerio Público elementos que coadyuven a definir 

la viabilidad del caso  y su posible vinculación a proceso. 

 

III. Auxiliar al Ministerio Público en la estrategia de investigación a seguir para consolidar la Carpeta de 

Investigación. 

 

IV. Trabajar de manera auxiliar con la Policía Ministerial y Peritos, para la recopilación de antecedentes 

de investigación de acuerdo a la estrategia de investigación diseñada por el Ministerio Público y, auxiliar a 

éste en la verificación  del cumplimiento de cadena de custodia de evidencias. 

 

 

TITULO DECIMO PRIMERO 

 

Del Instituto de Capacitación Especializada en Procuración de Justicia 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 81.- El Instituto de Capacitación Especializada en Procuración de Justicia, es un órgano 

administrativo desconcentrado de la Procuraduría General, jerárquicamente subordinado a ella, con las 

facultades específicas que se determine en esta Ley, normas reglamentarias y disposiciones aplicables, que 

estará a cargo de un Director designado por el Procurador General. 

 

Artículo 82.- El Instituto de Capacitación Especializada en Procuración de Justicia, tendrá por objeto la 

formación y profesionalización altamente especializada de servidores públicos de las áreas de Procuración de 

Justicia, la formación de investigadores, profesores, especialistas y técnicos en las diversas áreas que se 

relacionen con la procuración de justicia.; la realización además de investigaciones sobre los problemas 

inherentes del Estado en estas áreas, así como la difusión de las investigaciones elaboradas por el personal de 

dicho Instituto. 

 

Artículo 83.- El Instituto de Capacitación Especializada en Procuración de Justicia, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Mejorar las técnicas de investigación en la función ministerial; 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

91 

 

II. Contribuir al desarrollo de la vocación del servicio, así como al ejercicio de los valores y principios 

éticos inherentes a la función ministerial; 

 

III. Ejecutar los programas del sistema de capacitación para el personal de la Procuraduría General y 

proyectar sus acciones a ese fin; 

 

IV. Participar en los programas de selección e integración del personal de la Procuraduría General; 

 

V. Impartir capacitación en procuración de justicia; 

 

VI. Promover y divulgar la capacitación; 

 

VII. Vigilar y eficientar la aplicación de los planes y programas que correspondan a sus atribuciones; 

 

VIII. Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los servidores públicos; 

 

IX. Proponer y desarrollar los programas de investigación académica, para Agentes del Ministerio 

Público, Oficiales Secretarios, elementos de la Policía Ministerial y Peritos, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, esta Ley y su Reglamento; 

 

X. Proponer y aplicar los contenidos de los planes y programas para la formación de los servidores 

públicos a que se refiere el Programa Rector de Profesionalización; 

 

XI. Tramitar los registros, autorizaciones y reconocimientos de los planes y programas de estudio ante 

las autoridades competentes; 

 

XII. Diseñar el Programa Rector de Profesionalización que establece los lineamientos, programas, 

actividades y contenidos mínimos para la profesionalización del personal de la Procuraduría General; 

 

XIII. Cumplir con lo dispuesto por el Programa Rector de Profesionalización que establece los 

lineamientos, programas, actividades y contenidos mínimos para la profesionalización del personal de la 

Procuraduría General; 
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XIV. Establecer políticas de profesionalización, como un proceso permanente y progresivo de formación 

que se integra por las etapas de formación inicial, actualización, promoción, especialización y alta dirección, 

para desarrollar al máximo las competencias, capacidades y habilidades de los integrantes de las Instituciones 

Policiales; 

 

XV. En los planes de estudio para la profesionalización, se integrara el conjunto de contenidos 

estructurados en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje que estarán comprendidos en el Programa 

Rector de Profesionalización que al efecto se apruebe, y 

 

XVI. La demás que determine, la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, esta Ley, su Reglamento y 

demás disposiciones aplicables. 

 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

Del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

 

Artículo 84.- El Servicio de Carrera de Procuración de Justicia para los Agentes del Ministerio Público, 

elementos de la Policía Ministerial y Peritos Profesional y Técnico, se sujetará enunciativamente a los 

requerimientos siguientes: 

 

I. Se compondrá de las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del servicio: 

 

a) El ingreso comprenderá los requisitos y procedimientos de selección, formación, capacitación, adscripción, 

certificación inicial y registro; 

 

b) El desarrollo comprenderá los requisitos y procedimientos de formación continua y especializada, de 

actualización, de evaluación para la permanencia así como del desempeño, de desarrollo y ascenso, de 

dotación de estímulos y reconocimientos, de reingreso y de certificación. De igual forma, deberá prever 

medidas disciplinarias y sanciones para los miembros del Servicio de Carrera, y 
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c) La terminación comprenderá las causas y procedimientos de separación del servicio, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias de Servicio de Carrera de Procuración de Justicia. 

 

II. Se organizará tomando en consideración lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, y demás disposiciones aplicables, así como en los acuerdos, resoluciones y convenios de 

colaboración que en su caso realicen con el Gobierno Federal, y demás autoridades competentes, de 

conformidad con los ordenamientos correspondientes; 

 

III. Tendrá carácter obligatorio y permanente y abarcará los programas, cursos, exámenes y concursos 

correspondientes a las diversas etapas de las ramas ministerial, policial y pericial, los cuales se realizarán por 

las unidades y órganos que determinen las disposiciones aplicables, sin perjuicio de que se establezcan 

mecanismos de coadyuvancia con instituciones públicas o privadas; 

 

IV. Se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad y 

de respeto a los Derechos Humanos. El contenido teórico y práctico de los programas de capacitación, 

actualización y especialización fomentará que los Agentes del Ministerio Público y sus auxiliares ejerzan sus 

atribuciones con base en los referidos principios y promoverán el efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo de 

los conocimientos y habilidades necesarios para el desempeño del servicio; 

 

V. Contará con un sistema de rotación de Agentes del Ministerio Público, de elementos de la Policía 

Ministerial y de Peritos Profesionales y Técnicos, dentro de la institución; 

 

VI. Determinará los perfiles, categorías y funciones de los Agentes del Ministerio Público, de la Policía 

Ministerial y de Peritos Profesionales y Técnicos, y 

 

VII. Los ascensos a las categorías superiores del Ministerio Público, de la Policía Ministerial y Perito, se 

realizarán por concurso de oposición, de conformidad con las disposiciones reglamentarias del Servicio de 

Carrera de Procuración de Justicia y los acuerdos del Consejo. 

 

VIII. Comprenderá procedimientos disciplinarios, sustentados en principios de justicia y con pleno respeto a 

los Derechos Humanos; 

 

IX. Fomentará el desarrollo, ascenso y dotación de estímulos con base en el mérito y la eficiencia en el 

desempeño de sus funciones; 
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X. Buscará generar el sentido de pertenencia institucional; 

 

XI. Contendrá las normas para el registro y el reconocimiento de los certificados del personal, y 

 

XII. Incluirá las normas para el registro de las incidencias del personal. 

 

Artículo 85.- Además de lo señalado en la presente Ley, para los integrantes de la Policía Ministerial, el 

Servicio de Carrera comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y 

reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las 

correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las 

fracciones siguientes: 

 

I. La Policía Ministerial deberá consultar los antecedentes de cualquier aspirante en el Registro 

Nacional de Personal de Seguridad Pública antes de que se autorice su ingreso a la misma; 

 

II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único Policial, que 

expedirá el Centro Estatal de Control de Confianza y Evaluación del Desempeño previsto en la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, conforme al protocolo aprobado por el Centro Nacional de 

Certificación y Acreditación previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

 

III. Ninguna persona podrá ingresar a la Policía Ministerial si no ha sido debidamente certificada y 

registrada en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública; 

 

IV. Sólo ingresarán y permanecerán en la Policía Ministerial aquellos aspirantes e integrantes que cursen 

y aprueben los programas de formación, capacitación y profesionalización; 

 

V. La permanencia de los integrantes está condicionada al cumplimiento de los requisitos que determine 

la Ley y su Reglamento; 

 

VI. Los méritos de los integrantes serán evaluados por el Consejo Técnico de la Carrera Policial, 

encargado de determinar las promociones y verificar que se cumplan los requisitos de permanencia; 
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VII. El Reglamento establecerá los criterios para la promoción de los miembros de la Policía Ministerial 

que deberán ser, por lo menos, los resultados obtenidos en los programas de profesionalización, los méritos 

demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo; 

 

VIII. El Reglamento establecerá un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a las 

funciones de los integrantes; 

 

IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del servicio, sin 

que esa adscripción implique inamovilidad en la sede a la que fueron destinados; 

 

X. El cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta especialidad sólo podrá ser 

autorizado por el Consejo Técnico de la Carrera Policial, siendo primordial contar con la debida capacidad 

para la nueva encomienda; 

 

XI. Las sanciones de amonestación, suspensión o remoción que se apliquen a los integrantes, se 

determinarán mediante el procedimiento que señala ésta Ley y su Reglamento. En el procedimiento de 

aplicación de sanciones se salvaguardará en todo tiempo la garantía de audiencia; 

 

XII. Los procedimientos para la selección, ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, 

actualización, permanencia y promoción de integrantes serán establecidos en las disposiciones reglamentarias 

que al efecto se expidan, y 

 

XIII. El Consejo Técnico de la Carrera Policial aplicará los procedimientos relativos a cada una de las 

etapas de la Carrera Policial. 

 

La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos administrativos o de 

dirección que el integrante llegue a desempeñar en la Policía Ministerial. En ningún caso los derechos 

adquiridos en la Carrera Policial implicarán inamovilidad en cargo o sede alguna. 

 

Artículo 86.- Además de lo previsto en la presente Ley, para los integrantes de la Policía Ministerial el 

Servicio de Carrera de Procuración de Justicia, tendrá como objetivos: 

 

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un esquema 

proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes; 
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II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las 

funciones y en la óptima utilización de los recursos de las Instituciones; 

 

III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el 

establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas de desarrollo 

profesional y reconocimiento de los integrantes; 

 

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los integrantes para 

asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios, y 

 

V. Los demás que establezcan las disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, ésta Ley y su Reglamento. 

 

Capítulo II 

 

Del Ingreso 

 

Artículo 87.- Para ingresar como Agente del Ministerio Público de carrera, se requiere: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y que no adquiera otra 

nacionalidad; 

 

II. Tener por lo menos veinticinco años de edad al momento de su nombramiento;  

 

III. Contar con título de Licenciado en Derecho expedido y registrado legalmente, y con la 

correspondiente cédula profesional; 

 

IV. Tener por lo menos un año de experiencia profesional contados a partir de la expedición del título 

profesional al día de la designación. En caso de los Agentes del Ministerio Público adscritos al Procurador 

General, la experiencia será de cuando menos dos años; 
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V. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional, cuando se trate de aspirantes varones; 

 

VI. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las disposiciones 

aplicables; 

 

VII. Cumplir satisfactoriamente los requisitos y procedimientos de ingreso a que se refiere esta ley y las 

disposiciones aplicables conforme a ésta; 

 

VIII. No estar sujeto a causa penal; 

 

IX. No estar suspendido ni haber sido cesado, destituido o inhabilitado por resolución firme como 

servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal, estatal o 

municipal, en los términos de las normas aplicables; 

 

X. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como 

responsable de un delito doloso, ni estar sujeto a causa penal; 

 

XI. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares 

salvo por prescripción médica, ni padecer alcoholismo; 

 

XII. Ser originario del Estado de Zacatecas o tener una residencia efectiva en la entidad de cuando menos 

dos años, 

 

XIII. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que establezcan las leyes de la materia que 

corresponda; y 

 

XIV. Los demás requisitos que establezca la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la 

ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 88.- Para permanecer como Agente del Ministerio Público de carrera se requiere: 
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I. Seguir y aprobar los programas de actualización y profesionalización que establezcan las 

disposiciones aplicables; 

 

II. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de la evaluación del desempeño, 

periódicos y obligatorios que establezcan el Reglamento de esta ley y demás disposiciones aplicables; 

 

III. No ausentarse del servicio sin causa justificada; 

 

IV. Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las disposiciones aplicables; 

 

V. Contar y mantener vigente la certificación y registro a que se refiere la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 

 

VI. Cumplir con las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción; 

 

VII. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza o afecten la prestación del 

servicio, y 

 

VIII. Cumplir con las obligaciones que les impongan la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

 

 

Artículo 89.- Para ingresar como Perito de carrera del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, se requiere: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y que no adquiera otra 

nacionalidad; 

 

II. Tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad competente que lo faculte para ejercer 

la ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar plenamente los conocimientos correspondientes 

a la disciplina sobre la que deba dictaminar, cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesite título o 

cédula profesional para su ejercicio; 
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III. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional, cuando se trate de aspirantes varones; 

 

IV. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las disposiciones 

aplicables; 

 

V. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que establezcan las disposiciones aplicables; 

 

VI. Cumplir satisfactoriamente los demás requisitos y procedimientos de ingreso a que se refiere esta ley 

y las disposiciones aplicables conforme a ésta; 

 

VII. No estar sujeto a causa penal; 

 

VIII. No estar suspendido o inhabilitado ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 

público, ni estar sujeto a procedimientos de responsabilidad administrativa, federal, estatal o municipal, en los 

términos de las normas aplicables; 

 

IX. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como 

responsable de un delito doloso; 

 

X. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares 

salvo por prescripción médica, ni padecer alcoholismo; 

 

XI. Ser originaria del Estado de Zacatecas o tener una residencia efectiva en la entidad de cuando menos 

dos años; y 

 

XII. Los demás que establezcan la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, ésta Ley y su Reglamento. 

 

 

Artículo 90.- Para permanecer como Perito de carrera del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, se 

requiere. 
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I. Seguir y aprobar los programas de actualización y profesionalización que establezcan las 

disposiciones aplicables; 

 

II. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de evaluación del desempeño, 

permanentes, periódicos y obligatorios que establezcan el Reglamento de esta ley y demás disposiciones 

aplicables; 

 

III. No ausentarse del servicio sin causa justificada; 

 

IV. Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las disposiciones aplicables; 

 

V. Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio salvo que se le instaure causa penal;  

 

VI. Conservar los requisitos de ingreso durante el servicio; 

 

VII. Contar y mantener vigente la certificación y registro a que se refiere la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 

 

VIII. Acatar las órdenes de comisión, rotación y cambios de adscripción; 

 

IX. Cumplir con las obligaciones que les impongan la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables; 

 

X. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza o afecten la prestación del 

servicio, y 

 

XI. Los demás requisitos que establezcan la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, ésta Ley y su Reglamento. 

 

 

Artículo 91.- Para ingresar como elemento de carrera de la Policía Ministerial, se requiere: 
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I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y que no adquiera otra 

nacionalidad; 

 

II. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 

 

III. En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o equivalente; 

 

IV. Contar con la edad y el perfil físico, médico, ético y de personalidad que las disposiciones aplicables 

establezcan como necesarias para realizar actividades policiales; 

 

V. Tener acreditado el Servicio Militar Nacional, cuando se trate de aspirantes varones; 

 

VI. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las disposiciones 

aplicables; 

 

VII. Cumplir satisfactoriamente los demás requisitos y procedimientos de ingreso a que se refiere esta ley 

y las disposiciones aplicables conforme a ésta; 

 

VIII. No estar sujeto a causa penal; 

 

IX. No estar suspendido o inhabilitado ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 

público, ni estar sujeto a procedimientos de responsabilidad administrativa, federal, estatal o municipal, en los 

términos de las normas aplicables; 

 

X. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, 

ni estar sujeto a causa penal; 

 

XI. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares 

salvo por prescripción médica, ni padecer alcoholismo; 
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XII. Ser originario del Estado de Zacatecas o tener una residencia efectiva en la entidad de cuando menos 

dos años;  

 

XIII. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 

 

XIV. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes y otras que produzcan efectos similares, y 

 

XV. Los demás que establezcan la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, esta Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 92.- Para permanecer como elemento de carrera de la Policía Ministerial se requiere: 

 

I. Seguir los programas de actualización y profesionalización que establezcan las disposiciones 

aplicables; 

 

II. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de evaluación del desempeño, 

permanentes, periódicos y obligatorios que establezcan el Reglamento de esta ley y demás disposiciones 

aplicables; 

 

III. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de cinco 

días discontinuos dentro de un término de treinta días; 

 

IV. Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las disposiciones aplicables; 

 

V. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

 

VI. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 

 

VII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, conforme a las disposiciones 

aplicables; 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

103 

 

 

VIII. Someterse a exámenes para comprobar que no padece de alcoholismo o utiliza sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

 

IX. Abstenerse de incurrir en cualquier acto u omisión que afecte la prestación del servicio; 

 

X. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza; 

 

XI. Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción; 

 

XII. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables, y 

 

XIII. Las demás que establezcan la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, ésta Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 93.- Previo al ingreso como Agente del Ministerio Publico, elemento de la Policía Ministerial o 

Perito del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, además de los requisitos señalados por los artículos 

anteriores, es obligatoria la consulta de la persona en los Registros del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

y, en su caso, en el Sistema Estatal de Información sobre Seguridad Pública en los términos previstos en las 

disposiciones legales aplicables. 

 

Igualmente, deberá verificarse la autenticidad de los documentos presentados por los aspirantes. 

 

Artículo 94.- Para el ingreso a la categoría básica de Agente del Ministerio Público, de elemento de la Policía 

Ministerial y de Perito Profesional y Técnico, se realizará concurso de ingreso por oposición interna o 

convocatoria libre. 

 

Artículo 95.- Los Agentes del Ministerio Público, elementos de la Policía Ministerial y Peritos serán adscritos 

por el Procurador General, a las diversas unidades administrativas de la Procuraduría General, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Igualmente, se les podrá encomendar el estudio, dictamen y actuaciones que en casos especiales se requieran 

de acuerdo con su categoría y especialidad. 

 

Artículo 96.- Se procurará que los Oficiales Secretarios, mediante las evaluaciones correspondientes, sean 

promovidos al cargo de Agentes del Ministerio Público, en igualdad de circunstancias tendrán preferencia, 

debiendo reunir los requisitos establecidos en esta ley. 

 

Artículo 97.- Los aspirantes a ingresar como Agentes del Ministerio Público o Perito, deberán contar con el 

Certificado y registro correspondientes, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 

Ninguna de estas personas podrá ingresar o permanecer en la Procuraduría General sin contar con el 

Certificado y registro vigentes. 

 

Artículo 98.- El Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado emitirá los certificados 

correspondientes a quienes acrediten los requisitos de ingreso que establece esta Ley. 

 

El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público es apto para ingresar o permanecer en la 

Procuraduría General, y que cuenta con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias 

para el desempeño de su cargo. 

 

Artículo 99.- El certificado deberá otorgarse en un plazo no mayor a sesenta días naturales, contados a partir 

de la conclusión del proceso de certificación, a efecto de que sea ingresado en el Registro Nacional que para 

tal efecto se establezca. Dicha certificación y registro tendrán una vigencia de tres años. 

 

Artículo 100.- Los Agentes del Ministerio Público y Peritos del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, 

serán nombrados y removidos de conformidad con esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

El nombramiento, remoción y el servicio de carrera de los Agentes de la Policía Ministerial se sujetará a lo 

previsto en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 

Artículo 101.- Los servidores públicos de la Procuraduría General serán suplidos en sus ausencias en los 

términos que establezca el Reglamento. 
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Capítulo III 

 

Agentes de Designación Especial  

 

Artículo 102.- El Ministerio Público estará integrado por Agentes de carrera, así como por Agentes de 

designación especial. 

 

Para los efectos de esta ley, se entiende por Agentes de designación especial aquellos que sin ser de carrera, 

son nombrados por el Procurador General para atender asuntos que por sus circunstancias especiales así lo 

requieran. 

 

La Policía Ministerial y los Servicios Periciales estarán integrados por elementos y Peritos de carrera, así 

como por elementos y Peritos de designación especial. 

 

Artículo 103.- Tratándose de personas con amplia experiencia profesional, el Procurador General, de 

conformidad con el Reglamento de esta Ley y lo que establezcan las disposiciones relativas al Servicio de 

Carrera de Procuración de Justicia podrá, en casos excepcionales, designar Agentes de Investigación del 

Ministerio Público, especiales, así como elementos de la Policía Ministerial o Peritos especiales, dispensando 

la presentación de los concursos de ingreso. Dichas personas deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos 

y satisfacer los requisitos siguientes: 

 

I. Para Agente del Ministerio Público: 

 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y que no adquiera otra 

nacionalidad; 

 

b) Tener por lo menos veinticinco años de edad al momento de su nombramiento;  

 

c) Contar con título de Licenciado en Derecho expedido y registrado legalmente, y con la 

correspondiente cédula profesional; 

 

d) Tener por lo menos un año de experiencia profesional contados a partir de la expedición del título 

profesional al día de la designación. En caso de los Agentes del Ministerio Público adscritos al Procurador 

General, la experiencia será de cuando menos dos años; 
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e) Tener acreditado el Servicio Militar Nacional, cuando se trate de aspirantes varones; 

 

f) Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las disposiciones 

aplicables; 

 

g) No estar sujeto a causa penal; 

 

h) No estar suspendido ni haber sido cesado, destituido o inhabilitado por resolución firme como 

servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal, estatal o 

municipal, en los términos de las normas aplicables; 

 

i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como 

responsable de un delito doloso, ni estar sujeto a causa penal; 

 

j) No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares 

salvo por prescripción médica, ni padecer alcoholismo; 

 

II. Para elemento de la Policía Ministerial: 

 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y que no adquiera otra 

nacionalidad; 

 

b) Tener por lo menos veinticinco años de edad al momento de su nombramiento;  

 

c) Contar con título de Licenciado en Derecho expedido y registrado legalmente, y con la 

correspondiente cédula profesional; 

 

d) Tener por lo menos un año de experiencia profesional contados a partir de la expedición del título 

profesional al día de la designación. En caso de los Agentes del Ministerio Público adscritos al Procurador 

General, la experiencia será de cuando menos dos años; 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

107 

 

e) Tener acreditado el Servicio Militar Nacional, cuando se trate de aspirantes varones; 

 

f) Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las disposiciones 

aplicables; 

 

g) No estar sujeto a causa penal; 

 

h) No estar suspendido ni haber sido cesado, destituido o inhabilitado por resolución firme como 

servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal, estatal o 

municipal, en los términos de las normas aplicables; 

 

i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como 

responsable de un delito doloso, ni estar sujeto a causa penal; 

 

j) No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares 

salvo por prescripción médica, ni padecer alcoholismo; 

  

III. Para Perito del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses: 

 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y que no adquiera otra 

nacionalidad; 

 

b) Tener por lo menos veinticinco años de edad al momento de su nombramiento;  

 

c) Contar con título de Licenciado en Derecho expedido y registrado legalmente, y con la 

correspondiente cédula profesional; 

 

d) Tener por lo menos un año de experiencia profesional contados a partir de la expedición del título 

profesional al día de la designación. En caso de los Agentes del Ministerio Público adscritos al Procurador 

General, la experiencia será de cuando menos dos años; 

 

e) Tener acreditado el Servicio Militar Nacional, cuando se trate de aspirantes varones; 
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f) Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las disposiciones 

aplicables; 

 

g) No estar sujeto a causa penal; 

 

h) No estar suspendido ni haber sido cesado, destituido o inhabilitado por resolución firme como 

servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal, estatal o 

municipal, en los términos de las normas aplicables; 

 

i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como 

responsable de un delito doloso, ni estar sujeto a causa penal; 

 

j) No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares 

salvo por prescripción médica, ni padecer alcoholismo; 

 

Los Agentes del Ministerio Público, especiales, así como elementos de la Policía Ministerial o Peritos 

especiales del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, no serán miembros del Servicio de Carrera de 

Procuración de Justicia, a menos que acrediten los concursos y evaluaciones que se les practiquen, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

 

En cualquier momento, se podrán dar por terminados los efectos del nombramiento de las personas 

designadas conforme a este artículo, sin que para ello sea necesario agotar el procedimiento de separación del 

servicio de carrera 

 

Los Agentes del Ministerio Público Especiales o visitadores y Peritos Especiales, no podrán ser Consejeros 

del Consejo Técnico del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia. 

 

Artículo 104.- Los integrantes de la Procuraduría General, deberán someterse y aprobar los procesos de 

evaluación de control de confianza y del desempeño, con la periodicidad y en los casos que establezca la 

normatividad aplicable. 
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Los resultados de evaluación y los expedientes que se formen con los mismos serán confidenciales, salvo 

aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales, y se mantendrán en 

reserva en los términos de las disposiciones aplicables, salvo en los casos que señala la presente ley. 

 

Las solicitudes de reincorporación al servicio de carrera se analizarán y en su caso, concederán con arreglo a 

lo que establezca La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, La Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, ésta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, siempre que el motivo de la 

baja haya sido por causas distintas al incumplimiento a los requisitos de permanencia o al seguimiento de un 

proceso de responsabilidad administrativa o penal. 

 

Capítulo IV 

Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 

 

Artículo 105.- El servicio de carrera de procuración de justicia comprende lo relativo a Agentes del Ministerio 

Público, Agentes de la Policía Ministerial y Peritos del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses y se regirá 

por las disposiciones contenidas en el Reglamento de la materia y demás disposiciones aplicables. 

 

TITULO DECIMO TERCERO 

 

De los Derechos y Obligaciones de los Agentes del Ministerio Público, Elementos de la Policía Ministerial, 

Peritos, Oficiales Secretarios y demás servidores públicos 

 

Capítulo I 

 

De los Derechos de los Servidores Públicos 

 

 

Artículo 106.- Los Agentes del Ministerio Público, elementos de la Policía Ministerial, Peritos y Oficiales 

Secretarios tendrán los siguientes derechos: 

 

I. Participar en los cursos de capacitación, actualización y especialización correspondientes, así como en 

aquellos que se acuerden con instituciones académicas, que tengan relación con sus funciones, sin perder sus 

derechos y antigüedad, sujeto a las disposiciones presupuestales y a las necesidades del servicio; 
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II. Percibir prestaciones acordes con las características del servicio de conformidad con el presupuesto de la 

Procuraduría y demás normas aplicables; 

 

III. Acceder al sistema de estímulos económicos y sociales, cuando su conducta y desempeño así lo ameriten 

y de acuerdo con las normas aplicables y las disponibilidades presupuestales; 

 

IV. Participar en los concursos de ascenso a que se convoque; 

 

V. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos; 

 

VI. Recibir el equipo de trabajo sin costo alguno; 

 

VII. Contar con asesoría, en los casos que deba comparecer ante un órgano jurisdiccional, por motivo del 

ejercicio de sus funciones; y 

 

VIII. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

 

Los Agentes del Ministerio Público de designación especial o Visitadores, así como los elementos de la 

Policía Ministerial y Peritos de designación especial, participarán en los programas de capacitación, 

actualización y especialización, y gozarán de los derechos a que se refiere este artículo, salvo el contenido en 

la fracción IV. 

 

Capítulo II 

De las Obligaciones de los Servidores Públicos 

 

Artículo 107.- Los servidores públicos de la Procuraduría General, con independencia del rango, observarán 

las obligaciones inherentes a su encargo y actuarán con la diligencia necesaria. 

 

Artículo 108.- Son obligaciones de los servidores públicos de la Procuraduría General en el desempeño de su 

función, las siguientes: 
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I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los Derechos Humanos; 

 

II. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos de 

algún hecho que la ley señale como delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos, cuando 

resulte procedente. Su actuación deberá ser congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

 

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, religión, 

sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o por algún otro motivo; 

 

IV. Impedir, por los medios que tuvieren a su alcance y en el ámbito de sus atribuciones, que se infrinjan, 

toleren o permitan actos de tortura física o psicológica u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o 

degradantes. Los servidores públicos que tengan conocimiento de ello deberán denunciarlo inmediatamente 

ante la autoridad competente; 

 

V. Abstenerse de ejercer empleo, cargo o comisión y demás actividades que impliquen conflicto de intereses 

o la realización de actividades ilícitas.; 

 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de 

limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales y con 

carácter pacífico realice la población; 

 

VII. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las 

previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción; 

 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención o retención de persona alguna sin cumplir con los 

requisitos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los ordenamientos 

legales aplicables; 

 

IX. Velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas detenidas o puestas a su disposición; 

 

X. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así 

como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 
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XI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos, siempre y cuando sean conforme a derecho;  

 

XII. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no 

tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 

información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, 

cargo o comisión;  

 

XIII. Abstenerse en el desempeño de sus funciones de auxiliarse por personas no autorizadas por la Ley; 

 

XIV. Conservar y usar el equipo a su cargo con el debido cuidado y prudencia en el cumplimiento de sus 

funciones;  

 

XV. Abstenerse de abandonar sin causa justificada las funciones, comisión o servicio que tengan 

encomendado;  

 

XVI. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, 

así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 

 

XVII. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que le asigne con motivo de sus 

funciones, haciendo uso racional de ello sólo en el desempeño del servicio, 

 

XVIII. Depositar inmediatamente el dinero y valores que se hayan asegurado; así como informar al área 

competente de la Procurador General, la relación de los bienes que se aseguren debidamente identificados e 

inventariados, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

XIX. Las demás que se establezcan en las disposiciones aplicables. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones dará a lugar a las sanciones correspondientes. 

 

 

Artículo 109.- Para el caso de los elementos de la Policía Ministerial, además de lo señalado en el artículo 

anterior, tendrán las obligaciones siguientes: 
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I. Registrar lo conducente en el informe Policial Homologado; 

 

II. Remitir a la instancia que corresponda, la información recopilada en el desempeño de sus actividades, para 

su análisis y registro; 

 

III. Entregar la información que le sea solicitada por instituciones de Seguridad Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables; 

 

IV. Apoyar a las autoridades que así lo soliciten en la investigación y persecución de los delitos, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

 

V. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales que le sean asignados, así como aquéllos de los que 

tengan conocimiento con motivo de sus funciones y en el marco de sus facultades; 

 

VI. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

 

VII. Responder sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, respetando la línea de mando, conforme 

a derecho; 

 

VIII. Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los Derechos Humanos, 

manteniéndose dentro de los límites que se marcan en los procedimientos establecidos en los manuales 

respectivos, con el fin de preservar la vida y la integridad de las personas, evitando en la medida de lo posible 

el uso de la fuerza letal; 

 

IX. Permanecer en las instalaciones de la institución, en que se le indique en cumplimiento del arresto que les 

sea impuesto de conformidad con las normas aplicables; 

 

X. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o juegos, o prostíbulos u otros 

centros de éste tipo, si no media orden expresa para el desempeño de sus funciones o en casos de flagrancia en 

la comisión de delitos; 
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XI. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación técnica y científica 

de evidencia; 

 

XII. Utilizar los protocolos de investigación adoptados por su corporación; 

 

XIII. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia; 

 

XIV. Registrar en los formatos oficiales todos los datos de importancia que incidan en las actividades, 

investigaciones o indagaciones que realice; 

 

XV. Abstenerse de sustraer, ocultar, extraviar, difundir, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 

institución o de sus integrantes; 

 

XVI. Abstenerse de introducir a cualquiera de las instalaciones de la Procuraduría General, bebidas 

embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, 

prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, 

conforme a las disposiciones aplicables; 

 

XVII. Evitar realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la institución, dentro o fuera del 

servicio; 

 

XVIII. Abstenerse de poner en peligro a los particulares a causa de imprudencia, descuido, negligencia o 

abandono del servicio; 

 

XX. Abstenerse de portar arma de fuego distinta a la de cargo, dentro o fuera del servicio, y 

 

XXI. Los demás que establezca la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, ésta ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones, dará lugar a las sanciones correspondientes. 
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TITULO DECIMO CUARTO 

 

De las Causas de Responsabilidad de los Agentes del Ministerio Público, Elementos de la Policía Ministerial, 

Peritos, Oficiales Secretarios y demás servidores públicos de la Institución 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 110.- Los servidores públicos de la Procuraduría General serán sujetos de las responsabilidades 

civiles, administrativas y penales que correspondan por hechos u omisiones que realicen en ejercicio de sus 

funciones. 

 

ARTÍCULO 111.- Son causas de responsabilidad de los Agentes del Ministerio Público, elementos de la 

Policía Ministerial, Peritos y Oficiales Secretarios: 

 

I. No cumplir, retrasar o perjudicar por negligencia la debida actuación del Ministerio Público; 

 

II. Realizar o encubrir conductas que atenten contra la autonomía del Ministerio Público, tales como 

aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos, comisiones o cualquier otra acción que genere o implique 

subordinación indebida respecto de alguna persona o autoridad; 

 

III. Distraer de su objeto, para uso propio o ajeno, el equipo, elementos materiales o bienes asegurados 

bajo su custodia o de la Institución; 

 

IV. No trabar el aseguramiento de bienes, objetos, instrumentos o productos de delito y, en su caso, no 

solicitar el decomiso cuando así proceda en los términos que establezcan las leyes penales; 

 

V. Omitir la práctica de las diligencias necesarias en cada asunto; 

 

VI. Ejecutar hechos o incurrir en omisiones que tengan por consecuencia extraviar carpetas de 

investigación, expedientes, mandamientos judiciales, o demás diligencias; 
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VII. Sustraer con fines distintos a los de consulta y estudio, los expedientes, carpetas de investigación y 

documentos de las oficinas en que deben de estar o de las del Ministerio Público; 

 

VIII. Solicitar u obtener de un subalterno parte de su sueldo, dádiva u otro servicio por cualquier causa; 

 

IX. Ser negligente en la búsqueda de indagación de antecedentes de investigación que fueren necesarias 

para presentar las acusaciones procedentes y para seguirlas ante los tribunales; 

 

X. Hacer promociones notoriamente inaplicables; 

 

XI. No elaborar ni presentar con oportunidad sus promociones, ni interponer en tiempo y forma los 

recursos que conforme a la ley procedan contra las sentencias y resoluciones judiciales, que no se ajustan a las 

constancias de los autos y disposiciones aplicables; 

 

XII. No sujetarse a las instrucciones que con fundamento en la ley reciban del Procurador General y de 

los funcionarios a los que estén subordinados; 

 

XIII. No presentar acusación contra las personas que aparezcan responsables de la comisión de hechos 

delictivos; 

 

XIV. Incurrir durante sus labores, o fuera de ellas, en faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, 

amagos, injurias o malos tratos, en contra de sus compañeros de trabajo, superior jerárquico o del Procurador 

General 

 

XV. Ejercer fuerza sin causa justificada, vejar o insultar a cualquier particular, en el desempeño de su 

trabajo; 

 

XVI. Cometer actos de violencia, amagos, injurias, malos tratos o faltas de respeto contra sus superiores, 

compañeros o subordinados, ya sea dentro o fuera de las horas de trabajo; 

 

XVII. Desobedecer sin justificación, las órdenes relacionadas con el servicio que dicten sus superiores; 
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XVIII. Concurrir a sus labores en estado de embriaguez, o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, salvo que en este último caso exista prescripción médica, lo cual se deberá hacer del conocimiento 

del Director de su área dentro de los cinco días hábiles siguientes a la prescripción médica otorgado por 

profesionista autorizado por la ley en la materia, para remitirse copia a la coordinación de administración para 

agregar una copia a su expediente. La falta de aviso por escrito de la prescripción médica dará como resultado 

que se justifique la rescisión de los efectos del nombramiento; 

 

XIX. Tener más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta días naturales, o abandonar el lugar de 

su adscripción sin causa justificada; 

 

XX. Tomar medidas contrarias a una ley, Reglamento o cualquier otra disposición, así como impedir su 

ejecución; 

 

XXI. Abstenerse de dar a conocer a las autoridades competentes las irregularidades, faltas o delitos de las 

que tenga conocimiento con motivo de sus funciones; 

 

XXII. Revelar a cualquier persona, sea o no parte de la carpeta de investigación, datos, informes o 

resultados de la misma, que ponga en riesgo el éxito de la investigación; 

 

XXIII. Acudir en horario de labores o en el que se encuentren en comisión, a cantinas, centros de 

espectáculos o diversión, bares y similares, salvo que lo hicieren en cumplimiento de su deber o por estricto 

cumplimiento de una comisión; 

 

XXIV. Realizar indagaciones o investigaciones por su cuenta y arbitrio sin fundamento legal para ello o 

mandamiento escrito emitido por autoridad competente; 

 

XXV. Acumular tres suspensiones en un periodo de un año,  

 

XXVI. Abstenerse de ejercer la acción de extinción de dominio en los casos y en los términos que establezca 

la ley de la materia, y 

 

XXVII. El haber obtenido el trabajo o ascenso, presentando documentos falsos, con los cuales se hizo 

merecedor de beneficios que por su perfil y estudios académicos, no le corresponden; 
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XXVIII. Ocasionar daños materiales o  perjuicios a los bienes de la Procuraduría General o Gobierno del 

Estado; 

 

XXIX. Comprometer por su imprudencia, descuido inexcusable o negligencia, el éxito de alguna carpeta de 

investigación; 

 

XXX. Cometer actos inmorales en los lugares de adscripción o en cualquier oficina de la Procuraduría 

General; 

 

XXXI. No iniciar la carpeta de investigación sin motivo justificado, por negligencia, descuido o mala fe; 

 

XXXII. Negarse a la práctica del examen toxicológico, médico o de orina para detectar drogas o abuso de 

alcohol;  

 

XXXIII. Las análogas a las anteriores, que por su importancia, gravedad y trascendencia, impidan que puedan 

desempeñar su función de manera confiable, y sin que en cualquier momento puedan causar algún perjuicio a 

la Procuraduría General. 

 

XXXIV. Las demás que demeriten el desempeño de la función, y las que se establezcan en las disposiciones 

aplicables. 

 

 

Capítulo II 

 

De los Impedimentos de los Servidores Públicos 

 

Artículo 112.- Los servidores públicos de la Procuraduría General no podrán: 

 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en dependencias o entidades públicas 

federales, estatales o municipales, ni trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo de carácter docente y 

aquellos que autorice la institución; 
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II. Ejercer la abogacía por sí o por interpósita persona, salvo en causa propia, de su cónyuge, concubina o 

concubinario, de sus ascendientes, descendientes, hermanos o de su adoptante o adoptado; 

 

III. Ejercer las funciones de tutor curador o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter de heredero o 

legatario, o se traté de sus ascendientes o descendientes, hermanos, adoptante o adoptado, y 

 

IV. Ejercer ni desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, administrador, 

interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, árbitro o arbitrador, o. 

 

IV. Desempeñar funciones electorales federales, estatales o municipales. 

 

Artículo 113.- Los servidores públicos de la Procuraduría General deberán abstenerse de conocer 

determinados asuntos en la investigación de hechos que la ley señale como delito y en la determinación de la 

probabilidad de que alguien lo hubiera cometido o hubiera participado en él, en el proceso o durante la 

ejecución de la sentencia. Entre las causas más comunes se encuentran: 

 

I. Haber intervenido en el mismo proceso como Ministerio Público, defensor, asesor jurídico, 

denunciante o querellante, acusador coadyuvante, haber ejercido la acción penal particular o haber actuado 

como Perito, consultor técnico o conocer del hecho investigado como testigo, o tener interés directo en el 

proceso. 

 

II. Ser cónyuge, concubina o concubinario, o tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en 

la colateral por consanguinidad y por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados, o éste cohabite 

o haya cohabitado con alguno de ellos. 

 

 

III. Ser o haber sido tutor o curador o haber estado bajo tutela o curatela de alguno de los interesados o 

ser o haber sido administrador de sus bienes por cualquier título.  

 

IV. Cuando el servidor público, su cónyuge, concubina, concubinario, o cualquiera de sus parientes en 

los grados expresados, tengan un juicio pendiente iniciado con anterioridad con alguno de los interesados, o 

cuando no haya transcurrido más de un año desde la fecha de la terminación del juicio respectivo, hasta la 

fecha en que éste haya tomado conocimiento del asunto.  
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V. Cuando el servidor público, su cónyuge, concubina, concubinario, o cualquiera de sus parientes en 

los grados expresados, sean acreedores, deudores, arrendadores, arrendatarios o fiadores de alguno de los 

interesados o tengan alguna sociedad con éstos. 

 

VI. Cuando antes de comenzar el proceso, haya presentado el servidor público, su cónyuge, concubina, 

concubinario, o cualquiera de sus parientes en los grados expresados, querella, denuncia, demanda o haya 

entablado cualquier acción legal en contra de alguno de los interesados, o hubiera sido denunciado o acusado 

por alguno de ellos. 

 

VII. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los interesados. 

 

VIII. Haber dado consejos o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre el proceso o haber hecho 

promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de los interesados.  

 

IX. Cuando el servidor público, su cónyuge, concubina, concubinario, o cualquiera de sus parientes en 

línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad y por afinidad hasta el segundo, con 

alguno de los interesados, o éste cohabite o haya cohabitado con alguno de ellos, hubieran recibido o reciban 

beneficios de alguno de los interesados o si, después de iniciado el proceso, hubieran recibido presentes o 

dádivas independientemente de cual haya sido su valor.  

 

X. Cuando en la causa hubiera intervenido o intervenga como juez, algún pariente suyo dentro del 

segundo grado de consanguinidad. 

 

XI. Cualquier otra causa fundada en motivos graves, que afecte su imparcialidad, o en lo conducente. 

 

Capítulo III 

De las Sanciones y Correcciones Disciplinarias de los Agentes del Ministerio Público, Elementos de la Policía 

Ministerial, Peritos, Oficial Secretario y demás servidores públicos de la Institución 

 

Artículo 114.- Las sanciones por incurrir en causas de responsabilidad o incumplir las obligaciones a que se 

refieren los artículos 111 y 113 de esta Ley, respectivamente, serán: 

 

I. Amonestación pública o privada; 
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II. Suspensión hasta por quince días; 

 

III. Arresto, tratándose de elementos de la Policía Ministerial; 

 

IV. Separación definitiva del cargo, y 

 

V. Pago de daños y perjuicios causados. 

 

 

Artículo 115.- La amonestación es el acto mediante el cual se le llama la atención al servidor público por la 

falta o faltas no graves cometidas en el desempeño de sus funciones y lo conmina a rectificar su conducta. 

 

La amonestación podrá ser pública o privada dependiendo de las circunstancias específicas de la falta y, en 

ambos casos, se comunicará por escrito al infractor, en cuyo expediente personal se archivará una copia de la 

misma. 

 

Artículo 116.- La suspensión es la interrupción temporal de los efectos del nombramiento por el tiempo que 

señale la sanción, la cual será sin goce de sueldo y no podrá exceder de quince días. 

 

Artículo 117- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por arresto la internación del elemento de la 

Policía Ministerial, por no más de treinta y seis horas en el lugar destinado al efecto, el cual deberá ser 

distinto al que corresponda a los imputados, con pleno respeto a sus Derechos Humanos. 

 

La retención en el servicio o la privación de servicios de salida es el impedimento hasta por quince días 

naturales para que el elemento de la Policía Ministerial abandone el lugar de su adscripción. 

 

Toda orden de arresto o de retención en el servicio será decretada por el superior jerárquico mediante escrito 

que contendrá el motivo y fundamento legal, así como la duración y el lugar en que deberá cumplirse. La 

orden respectiva pasará a formar parte del expediente personal del servidor público de que se trate. 

 

Artículo 118.- La separación definitiva del cargo consiste en la cesación de los efectos del nombramiento y la 

separación inmediata de la Procuraduría General. 
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Artículo 119.- Cuando la sanción sea grave y sea causa de separación de cargo, dará vista a la Función 

Pública para el procedimiento de inhabilitación.  

 

Los servidores públicos removidos, deberán entregar sus identificaciones, placa o gafete; equipo de trabajo 

que tengan bajo su resguardo; así como los documentos y en general los bienes que le hayan sido 

proporcionados para el desempeño de sus funciones. 

 

Los bienes a que se refiere el párrafo anterior, deberán entregarse al titular de la unidad administrativa a que 

estén adscritos, a más tardar en la fecha en que surta efecto su separación y su incumplimiento hará incurrir al 

sancionado en responsabilidad penal, iniciando la carpeta de investigación respectiva. 

 

Artículo 120.- Las sanciones previstas en esta ley, se aplicarán sin perjuicio del ejercicio de la acción penal, 

en contra del probable responsable, cuando la falta cometida constituya delito. 

 

Artículo 121.- Las sanciones y correcciones disciplinarias se impondrán tomando en cuenta los siguientes 

elementos: 

 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; 

 

II. La necesidad de suprimir prácticas que vulneren el funcionamiento de la Institución; 

 

III. La reincidencia del responsable; 

 

IV. El nivel jerárquico, el grado académico y la antigüedad en el servicio; 

 

V. Las circunstancias y medios de ejecución; 

 

VI. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público, y 
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VII. En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del incumplimiento de 

obligaciones. 

 

Artículo 122.- El Órgano de Control Interno no fincara responsabilidad de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 73 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

además cuando obre conciliación o desistimiento de la queja.  

 

Capítulo IV 

 

De los Procedimientos para la Imposición de Sanciones ante la Unidad de Contraloría Interna 

 

Artículo 123.- Corresponde a la Unidad de Contraloría Interna y Derechos Humanos: 

 

I. En todos los casos, a los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, elementos de la Policía 

Ministerial, Peritos y demás servidores públicos de la Procuraduría General, se les aplicará el debido 

procedimiento para la imposición de las sanciones que esta ley establece. 

 

Artículo 124.- El procedimiento se iniciará por denuncia o queja presentada por cualquier persona o por el 

servidor público que tenga conocimiento de los hechos. 

 

Las quejas o denuncias que se formulen, deberán estar apoyadas en pruebas documentales o elementos 

probatorios suficientes para presumir la responsabilidad del servidor público denunciado. 

 

Artículo 125.- La Unidad de Contraloría Interna será competente para iniciar por queja, denuncia o solicitud, 

el procedimiento sancionador en contra de los Agentes del Ministerio Público, Peritos, Oficiales Secretarios, 

Policía Ministerial y demás servidores públicos de la Institución. 

 

Artículo 126.- Los Agentes del Ministerio Público, elementos de la Policía Ministerial, Peritos, Oficiales 

Secretarios y demás servidores públicos de la institución que estén sujetos a causas penales, como probables 

responsables de delito doloso, serán suspendidos desde que se dicte auto de vinculación a proceso. 

 

Artículo 127.- La Unidad de Contraloría Interna será la encargada de la instauración del procedimiento 

administrativo sancionador en contra de los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia, el cual 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

124 

 

será substanciado conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 128.- Los supuestos de responsabilidad aquí contenidos son especiales, por tal motivo se aplicarán 

con preferencia a la responsabilidad administrativa que como servidores públicos tienen los miembros de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado en términos de la ley de la materia.  

 

Ello significa, además, que son aplicables a todos los servidores públicos de la Procuraduría General de 

Justicia las disposiciones que sobre responsabilidad administrativa señalen los ordenamientos aplicables.  

 

Artículo 129.- En el caso de la Policía Ministerial, se aplicarán las mismas sanciones administrativas, pero el 

Director General de la Policía Ministerial podrá imponer correctivos disciplinarios consistentes en arresto 

hasta por treinta y seis horas y retención en el servicio o privación de permisos de salida, hasta por quince 

días, si la gravedad de la falta así lo amerita.  

 

La imposición de las sanciones que se determine, se hará con independencia de las que correspondan por 

responsabilidad civil, penal o administrativa, en que incurran los integrantes de la Policía Ministerial de 

conformidad con los ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 130.- No se admitirán pruebas inconducentes o ilegales, ni es admisible la confesional a cargo de la 

autoridad. Las pruebas se admitirán siempre que guarden relación inmediata con los hechos materia de la Litis 

y sólo en cuanto fueren conducentes para el eficaz esclarecimiento de los hechos y se encuentren ofrecidas 

conforme a derecho. Sólo los hechos están sujetos a prueba. 

 

Artículo 131.- Para lo no previsto en la presente Ley, en materia de notificaciones, desahogo y valoración de 

pruebas, así como lo relativo al procedimiento, se aplicará de manera supletoria las disposiciones de la Ley  

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas y el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado. 

 

TITULO DECIMO QUINTO 

Del Régimen de los Servidores Públicos 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 
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Artículo 132.- Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Peritos y elementos de la Policía 

Ministerial, se regirá por las disposiciones de esta Ley, su Reglamento y lo que dispongan otros 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 133.- Por sus funciones y por la naturaleza del cargo, los Agentes del Ministerio Público y Peritos se 

regirán por lo dispuesto en el párrafo primero de la fracción XIII, del apartado B, del artículo 123 de la 

Constitución Federal, la Local, ésta ley, su Reglamento y lo que dispongan otros ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 134.- Por sus funciones y por la naturaleza del cargo, los miembros de los elementos de la Policía 

Ministerial, se regirán en los términos establecidos en los párrafos primero y tercero de la fracción XIII del 

apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal. 

 

Artículo 135.- Por la naturaleza de sus funciones, la relación de los Agentes del Ministerio Público, elementos 

de la Policía Ministerial y Peritos, cualquiera que sea su rango, con la Procuraduría General, es de naturaleza 

administrativa y por consiguiente se regirán por ésta ley, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 136.- Por la naturaleza de sus funciones son trabajadores de confianza los Oficiales Secretarios. 

 

CAPÍTULO II 

De las excusas y recusaciones 

 

Artículo 137.- Los servidores públicos de la Procuraduría General podrán excusarse y ser recusados en los 

negocios que intervengan, cuando incurran en ellos una o más de las causas que motivan las excusas de los 

Magistrados y Jueces. La excusa y la recusación deberán ser calificadas en definitiva por el Procurador 

General y su trámite se definirá en el Reglamento. 

 

TITULO DECIMO SEXTO 

 

De la Depuración de Expedientes de la Procuraduría General de Justicia 

 

Capítulo I 
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De la Destrucción de Expedientes 

 

Artículo 138.- El presente capítulo tiene por objeto regular la depuración y destrucción de los expedientes 

generados en los archivos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, los cuales una vez 

que en los mismos hubiese operado la prescripción del delito, hubiese transcurrido el término que conforme a 

la ley deban permanecer en resguardo en los archivos. 

 

Artículo 139.- Para los efectos de este capítulo, se entenderá por: 

 

I. Acuerdo de desincorporación: El pronunciamiento que se realiza en un acta de depuración o destrucción de 

expedientes o Carpetas de Investigación en la cual se precisa que dichos documentos, parcialmente o en su 

totalidad, carecen de valor jurídico, por haber operado la prescripción del ilícito o del acto administrativo por 

el cual fueron creados, y por haber transcurrido el término mínimo legal establecido por la ley para su 

resguardo, por lo que pueden ser destruidos parcial o totalmente. 

 

II. Archivo General: EI conjunto de expedientes generados en todas y cada una de las Unidades 

administrativas de la Procuraduría General de Justicia del Estado de  

Zacatecas, en ejercicio de sus funciones sustantivas; 

 

III.  Carpetas de Investigación prescritas: Todos y cada uno de las Carpetas de Investigación generadas por la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, que conforme a la legislación aplicable, ha operado la 

prescripción y se ha dictado la resolución correspondiente; 

 

IV. Certificación de versiones digitales: Acto en virtud del cual un servidor público facultado hace constar 

mediante firma electrónica que una copia digital corresponde a la versión original del documento digitalizado; 

 

VI. Copia digital: Archivo informático que contiene la reproducción exacta de las constancias que integran los 

expedientes; 

 

VII. Depuración: La desintegración material de algunas de las constancias que obran en los expedientes 

judiciales y auxiliares; 

 

VIII. Destrucción: Es la desintegración material de la totalidad de un expediente judicial o auxiliar. 
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IX. Documento original: Todo aquel soporte impreso que contenga un rasgo distintivo o signo de puño y letra 

y sea insustituible por otro que haya sido ofrecido por las partes con excepción de la denuncia, o querella. En 

consecuencia, aquellos documentos de los que pueda obtenerse una copia certificada por alguna dependencia 

gubernamental, notaría o correduría públicas, sin que sea necesaria la autorización de las partes que hayan 

intervenido en el acto jurídico, no serán considerados como documentos originales; 

 

X. Actas Ministeriales: Todos aquellos que contienen actuaciones procesales susceptibles de vinculación o 

elevación a categoría de Carpeta de Investigación; tales como colaboraciones, cuadernos de antecedentes, 

expedientillos varios, entre otros; 

 

XI. Organización: El conjunto de actividades encaminadas a la recopilación, ordenación e instalación del 

archivo Ministerial en los depósitos documentales; 

 

XII. Transferencia: El procedimiento mediante el cual los titulares de todas y cada una de las Unidades 

Administrativas, han determinado mediante resolución la depuración de expediente los cuales por razón del 

transcurso del tiempo ha operado la prescripción, y los cuales serán destruidos por razón de no tener valor 

jurídico que regule su existencia legal, y que cumplen con los requisitos que para tal efecto se establecen en 

esta Ley; 

 

XIII. Procuraduría: La Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas; 

 

XIV. Valoración sobre relevancia documental: Pronunciamiento del servidor público, del cual determina que 

un expediente cualquiera que sea su contenido, atendiendo a sus particularidades y con independencia del 

sentido de la resolución  

dictada en él, debe conservarse en su totalidad, y 

 

XV. Visitaduría: La Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del  

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 140.- Corresponde al Procurador General de Justicia del Estado de  Zacatecas, con asistencia de la 

Visitaduría General, aprobar los criterios realizados por los Servidores Públicos, respecto de la aplicación de 

la depuración y destrucción de expedientes que obren dentro de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de Zacatecas. 

. 
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Artículo 141.- Todos los servidores públicos, realizarán el acuerdo de destrucción en los términos 

establecidos en el presente capítulo, realizando la transferencia de los expedientes correspondientes a la 

Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con la finalidad de realizar la 

aprobación correspondiente de los acuerdos de destrucción de expedientes correspondiente. 

 

Artículo 142.- Los servidores públicos, previo a la realización de la transferencia de expedientes, notificarán 

de manera personal a las partes, y/o en su caso por conducto de los medios de comunicación escrita de mayor 

circulación en el Estado y en las entradas de las Unidades Especializadas de Investigación de que se trate, 

sobre la existencia de documentos originales existentes, con la finalidad de que dentro del término de noventa 

días naturales improrrogables, acudan ante dicha autoridad Ministerial a recoger dicha documentación con el 

apercibimiento en el sentido de que, en el supuesto de hacer caso omiso, dicha documentación original previa 

digitalización será destruida. 

 

Capítulo II 

 

De los Tipos de Archivo y de las Transferencias 

de Expedientes relacionados con la carpeta de investigación 

 

Artículo 143.- El archivo Ministerial se clasifica en: 

 

I. Archivo reciente: El conjunto de Carpeta de investigación y Actas Ministeriales, que tengan hasta cinco 

años de haberse ordenado su archivo definitivo. 

 

II. Archivo Medio. El conjunto de expedientes de Carpeta de investigación y Actas Ministeriales, no 

depurados que tengan más de cinco años, después de haber operado la prescripción del delito o el de mayor 

penalidad de los delitos que hubieren dado origen a su creación o inicio. 

 

Artículo 144.- Para regular el flujo del archivo General, se deben considerar los siguientes criterios: 

 

I. El Archivo General Reciente (Actas Ministeriales, Carpetas de Investigación, procedimientos 

administrativos, y cualquier otro que se haya generado en virtud de la función de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado), será conservado en los archivos de la Institución, durante cinco años, por lo que una vez 

cumplido este plazo, dichos expedientes deberán transferirse a la Visitaduría de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, con la finalidad de realizar la aprobación correspondiente de los acuerdos de destrucción 

de expedientes. 
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II. El Archivo Medio el de valor Jurídico y relevancia o impacto social, una vez que hubiese sido declarada su 

prescripción se resguardará en el Archivo General hasta en tanto sea declarada su prescripción y hecho 

continuará su resguardo por un periodo de cinco años, una vez cumplido este plazo deberán transferirse a la 

Visitaduría de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con la finalidad de realizar la aprobación 

correspondiente de los acuerdos de destrucción de expedientes. 

 

Para la administración, conservación y consulta, de los Archivos Generales clasificados como reciente o 

medio, conforme a un adecuado archivo y optimización de los espacios destinados para su resguardo, la  

Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, determinará el lugar de 

depósito documental en que se conservarán, lo cual informará al Procurador General de Justicia del Estado y a 

los titulares que corresponda el archivo. 

 

Artículo 145.- Cada año los titulares de las Unidades Administrativas, de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de Zacatecas, deberán transferir a la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Zacatecas, los expedientes del Archivo Ministerial Reciente y Medio, que tengan más de cinco años 

de haberse ordenado su creación, y que hayan prescrito, en la inteligencia de que estarán a su disposición 

conforme a lo previsto en este Acuerdo General. Todos los expedientes de Carpeta de Investigación 

concluidos definitivamente deberán contener, sin excepción, el proveído por el que se ordena su archivo y, en 

su caso, el de que son de relevancia documental. Dichos datos también deberán constar en la carátula del 

expediente. 

 

En el acuerdo de archivo de los expedientes que no tengan relevancia documental, deberá constar la 

notificación personal a las partes para acudir ante el Agente del Ministerio Público que tramitó su causa, 

dentro de un plazo de noventa días, a recoger los documentos originales exhibidos en el expediente, 

apercibiéndoles de que en caso de no hacerlo, dichos documentos podrán ser destruidos junto con el 

expediente y Carpetas de Investigación. 

 

Artículo 146.- Para la transferencia anual del Archivo General Reciente, la Visitaduría General de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, elaborará el calendario respectivo que señalará la fecha 

correspondiente para cada una de las Unidades Administrativas. 

 

Artículo 147.- Para la transferencia de los expedientes del Archivo General Reciente y Medio que tengan más 

de cinco años de haberse ordenado su archivo deberán generarse los siguientes documentos: 

 

I. Acta firmada por el titular del área de que se trate, testigos de asistencia levantada por duplicado. Un tanto 

deberá resguardarse en el correspondiente Archivo documental de la Unidad de Investigación Especializada y 

otro en el archivo que deberá llevarse en la Visitaduría General de la Procuraduría. 
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El acta de transferencia deberá realizarse de conformidad con el formato que para tal efecto remita 

oportunamente la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas. 

 

En dicha acta deberá precisarse qué expedientes de los transferidos son de relevancia documental conforme al 

prudente arbitrio del Agente del Ministerio Público; 

 

II. Relación de los expedientes que se transfieren, firmada por el titular del Agente  

del Ministerio Público y por el Visitador General. 

 

El acta deberá de contener los siguientes datos: 

 

- Nombre del denunciante o querellante. 

- Fecha de la denuncia o querella. 

- Unidad de Especializada en Investigación o Fiscalía ante la que se presentó la denuncia o querella. 

- Nombre de los servidores públicos que intervinieron. 

- Delitos motivo de la denuncia o querella. 

- Causa de la prescripción. 

 

TITULO DECIMO SÉPTIMO 

 

Disposiciones Finales 

 

Artículo 148.- Para los efectos del Título Cuarto de la Constitución Federal y la normativa que deriva del 

mismo, la Procuraduría General, sus servidores públicos y en general toda persona que desempeñe un cargo, 

comisión o empleo de cualquier naturaleza en la Institución, está sujeto al régimen de responsabilidades a que 

se refiere dicho Título y la legislación aplicable. 

 

Artículo 149.- El órgano de control interno en la Procuraduría General ejercerá las funciones que le otorga la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas y demás 

disposiciones aplicables. 
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En los casos en que el Órgano de Control Interno determine las sanciones de destitución, se entenderá que 

conllevan la cancelación del Certificado a que se refiere la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

La Ley de Seguridad Pública para el Estado, ésta Ley y demás disposiciones aplicables. La cancelación del 

certificado deberá registrarse en los términos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

Artículo 150.- En el ejercicio de sus funciones, los Agentes del Ministerio Público, los elementos de la Policía 

Ministerial y los Peritos observarán las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos y actuarán 

con la diligencia necesaria para la pronta, completa y debida procuración de justicia. 

 

Artículo 151.- Se podrán imponer a los servidores públicos de la Procuraduría General, por las faltas en que 

incurran en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las sanciones previstas en los ordenamientos 

legales en materia de responsabilidades de los servidores públicos, mediante el procedimiento que en los 

mismos se establezcan. 

 

Artículo 152.- En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas por esta ley, así como en la 

valoración de las pruebas se observarán en forma supletoria las disposiciones del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 153.- El Procurador General podrá crear consejos de asesores y ciudadanos de apoyo, para el 

desempeño de la dependencia, mediante acuerdos publicados en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 

del Estado de Zacatecas. 

 

El Procurador General determinará mediante acuerdos la integración, facultades y funcionamiento de los 

consejos a que se refiere este artículo. 

 

Artículo 154.- Los efectos de la Certificación a que se refiere ésta Ley, Agentes del Ministerio Público, 

elementos de la Policía Ministerial y Peritos que estén sujetos a causa penal como probables responsables de 

delito doloso, serán suspendidos desde que se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta que se emita 

sentencia ejecutoriada. En caso de que ésta fuese condenatoria, el certificado será cancelado y se harán las 

anotaciones correspondientes en el registro o sistema que corresponda, de acuerdo a las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 155.- La Procuraduría General del Estado de Zacatecas, deberá proponer el Programa Rector de 

Profesionalización, que será el instrumento en el que se establecen los lineamientos, programas, actividades y 

contenidos mínimos para la profesionalización del personal de la Institución. 
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Artículo 156.- Los planes de estudios se integrarán por el conjunto de contenidos teóricos y prácticos 

estructurados en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje, en los que incluyan talleres de resolución de 

casos. 

 

Artículo 157.- Los servidores públicos de la Procuraduría General, están obligados a participar en las 

actividades de profesionalización que determine la institución, los cuales deberán ser acorde a lo establecido 

en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

ésta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Transitorios 

Artículo Primero.- Esta ley entrará en vigor en los Distrito Judiciales en donde ya opera el Sistema de Justicia 

Penal de corte Acusatorio al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado. En los distritos judiciales en donde aún no opera del sistema de justica penal de corte acusatorio 

entrará en vigor conforme lo establezca la declaratoria de inicio de vigencia correspondiente 

Artículo Segundo.- Se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría  General de Justicia publicada el 12 de 

agosto de 2000, en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado en aquellos Distritos Judiciales en 

donde ya opera el Sistema de Justicia Penal Acusatorio, salvo, en aquellos asuntos que se estén tramitando 

conforme al anterior sistema de justicia penal. En los distritos judiciales en donde aún no opera del sistema de 

justica penal de corte acusatorio, dicha ley seguirá vigente hasta la entrada en vigor del sistema de justicia 

penal de corte acusatorio observando lo previsto en los artículos siguientes. 

Artículo Tercero.- Los procedimientos de responsabilidad administrativa y de remoción, seguidos a servidores 

públicos que se encuentran en trámite o pendientes de resolución, deberán sustanciarse y concluirse de 

conformidad con las disposiciones vigentes al momento en que se iniciaron. 

Artículo Cuarto.- Las conductas u omisiones de los servidores públicos de la Procuraduría General, no 

sancionados en esta ley, pero si previstas y sancionadas en otros ordenamientos, se sujetarán a lo establecido 

por los mismos. 

Artículo Quinto.- En tanto se expide el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado 

de Zacatecas, el cual deberá expedirse en un plazo no mayor de ciento ochenta días naturales a partir de la 

entrada en vigor de esta ley, se aplicará el Reglamento Interior, publicado el  4 de febrero de 2004 en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, en todo aquello que no se oponga a las disposiciones de la 

presente ley. 

Artículo Sexto.- Los Agentes del Ministerio Público, policía ministerial y Peritos que a la entrada en vigor del 

presente ordenamiento se encuentren laborando en la Procuraduría General del Estado, deberán someterse a 

las disposiciones reglamentarias del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia para su permanencia en su 

dependencia. 
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4.3 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos segundo y cuarto del apartado A del artículo 26; la fracción 

VII del párrafo vigésimo segundo del artículo 28; el primer párrafo del artículo 29; la fracción VII y los 

numerales 4º y 6º de la fracción VIII del artículo 35; la base I en sus párrafos inicial y segundo, el tercer 

párrafo de la base II, la base III en su párrafo inicial, el apartado A en su párrafo inicial e incisos a), c), e) y g) 

y en su segundo párrafo, el apartado B en su primer párrafo e inciso c) y su segundo párrafo. El apartado C en 

su primer párrafo y el apartado D, la base IV en su párrafo inicial y la base V del artículo 41; la fracción II del 

artículo 54; el segundo párrafo de la fracción V del artículo 55; el artículo 59; el primer párrafo del artículo 

65, el segundo párrafo del artículo 69; el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73; el tercer párrafo de la 

fracción IV del artículo 74; la fracción II del artículo 76; la fracción VI del artículo 82; el artículo 83; el 

segundo párrafo del artículo 84; la fracción IX del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 93; la fracción 

VI del artículo 95, las fracciones VII y VIII del artículo 99, el apartado A del artículo 102; los incisos c) y f) 

del segundo párrafo de la fracción II y la fracción III del artículo 105; el segundo párrafo de la fracción V, el 

segundo párrafo de la fracción VIII, los párrafos primero y tercero de la fracción XIII y la fracción XV del 

artículo 107; el primer párrafo del artículo 110, el primer párrafo del artículo 111; el encabezado y segundo 

párrafo de la fracción I del artículo 115; los párrafos segundo y tercero de la fracción II, el primer párrafo y 

los incisos a), b), c), d), h), j), k) y n) de la fracción IV del artículo 116; el segundo párrafo del artículo 119; la 

fracción III de la BASE PRIMERA del apartado C del artículo 122; y se adiciona un apartado C del artículo 

26; un cuarto párrafo de la base I y un tercer, cuarto y quinto párrafos de la base VI del artículo 41, un tercer 

párrafo al artículo 69; la fracción XXIX-U al artículo 73; las fracciones III y VII al artículo 74; las fracciones 

XI y XII, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 76; un segundo y tercer párrafos a la fracción II 

y la fracción XVII al artículo 89; los párrafos tercero y cuarto al artículo 99, un inciso h) al segundo párrafo 

de la fracción II y la fracción II del artículo 105; un segundo párrafo al inciso f) de la fracción IV, así como 

una fracción VIII al artículo 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

 

 

Artículo 26. 

 

A. … 
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Los fines del proyecto anual contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La 

planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, 

recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo 

al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

 

… 

En el sistema de planeación democrática y deliberativa. El Congreso de la Unión tendrá la intervención que 

señale la ley.  

 

B. … 

 

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que será un 

órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza y de 

la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así como de 

emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación 

del órgano con las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de su funciones. 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará integrado por un Presidente y 

seis Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado y 

social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia de 

desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber sido candidato a ocupar un cargo público de 

elección popular. Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser objetado por el 

Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la 

persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos consejeros de 

mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo período. 

 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será elegido e los 

mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y 

sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social presentará anualmente a los Poderes de 

la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámara del Congreso en los términos que disponga 

la ley. 
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Artículo 28. … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

I. a VI. … 

VIII. … 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier ello que ponga a la 

sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la 

aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá 

restringir o suspender en todo el país o en un lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías 

que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 

limitado, por medio de prevenciones generales y sin la restricción o suspensión se contraiga a determinada 

persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 

autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en 

tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde. 

 

… 

… 

… 

… 

Artículo 35. … 

I. a VI. … 

 

VII. Iniciar leyes en los términos y con los requisitos que señale esta Constitución y la Ley del Congreso. El 

Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la ley, y 

 

VIII. … 

 

 1º. a 3º . … 
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 4º. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito 

establecido en el inciso c) del apartado 1º de la presente fracción, así como la organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados; 

 

 5º . … 

 

 6º. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los términos de lo 

dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de esta 

Constitución; y 

 

7º . … 

 

 

Artículo 41. … 

 

… 

 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 

registro legal, las formas específicas en su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 

prerrogativas que les corresponden. 

 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 

a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar 

partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 

organizaciones gremiales con objeto social diferente en la relación de partidos y cualquier forma de afiliación 

corporativa. 

 

… 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y 

municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 

válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las 

Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 
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II. … 

… 

a) a c) … 

 

la ley fijará los límites de las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las 

campañas electorales. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus 

militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, 

durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las 

sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

 

… 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 

comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las 

campañas electorales en los términos que establezca la ley. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que 

corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 

partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

 

 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a disposición 

del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y 

hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el 

horario referido en el inciso d) de este apartado. En el período comprendido entre el fin de las 

precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión 

se destinará a los fines propios de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes 

genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley; 

 

b) … 

 

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos políticos y 

los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el 

inciso a) de este apartado; 

 

d)  … 

 

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 

independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el sesenta por ciento será 

distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados 
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federales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, hasta una 

de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 

 

f)  … 

 

g) Con independencia a lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los períodos de 

precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacional Electoral le será asignado hasta 

el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las 

leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos 

políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará  para 

fines propios o de las autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada 

partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en los formatos que 

establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el horario 

que determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. En 

situaciones especiales, el Instituto podrá disponer en los tiempos correspondientes a mensajes 

partidistas a favor de un partido político, cuando así se justifiqué. 

 

 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por si o por terceras 

personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

 

… 

… 

Apartado B.  Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional Electoral administrará 

los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura de que 

se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley: 

 

a) y b) … 

 

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, y los 

candidatos independientes sea realizará de acuerdo con los criterios señalados en el apartado A de esta base y 

lo que determine la legislación aplicable.  

 

Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se refiere este 

apartado y al anterior fuese insuficiente para sus propios finales, los de otras autoridades electorales o para los 

candidatos independientes, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades 

que esta ley le confiera. 

 

Apartado C. En la propaganda política y electoral que difundan los partidos y candidatos deberán abstenerse 

de expresiones que calumnian a las personas. 
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… 

 

Apartado D. el Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los términos de la ley, 

investigará las infracciones a lo dispuesto en esta Base e integrará el expediente para someterlo al 

conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el 

Instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata 

las transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. 

 

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección y postulación de 

candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las campañas electorales. 

 

… 

… 

 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 

Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta Constitución.  

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 

políticos nacionaiE!S y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 

estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 

rectores.  

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 

técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un 

consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del 

Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las 

reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la 

relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos  dispondrán del personal 

calificado necesario para el ·ejercicio de sus atribuciones. Una Contraloría General tendrá a su cargo, con 

autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones 

de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de 

trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 

mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla 

estarán integradas por ciudadanos.  
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Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la ley.  

 

El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 

atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley.  

 

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no podrán ser reelectos. 

Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, 

mediante el siguiente procedimiento:  

 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero Presidente y los consejeros 

electorales, que contendrá lla convocatoria pública, las etapas completas para el procedimiento, sus fechas 

!límites y plazos improrrogables, así como el proceso para la designación de un comité técnico de evaluación, 

integrado por siete personas de reconocido prestigio, de las cuales tres serán nombradas por el órgano de 

dirección política de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y dos 

por el organismo garante establecido en el artículo 6o. de esta Constitución;  

 

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la convocatoria pública, evaluará el 

cumplimiento de los requisito~ constitucionales y legales, así como su idoneidad para desempeñar el cargo; 

seleccionará a los mejor evaluados en una proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la 

relación correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara de Diputados;  

 

c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la elección del consejero 

Presidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez realizada la votación por este órgano en los 

términos de la ley, se remita al Pleno de la Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes;  

 

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere el inciso a), sin que el 

órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la votación o remisión previstas en el inciso anterior, 

o habiéndolo hecho, no se alcance la votación requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en 

la que se realizará la elección mediante insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación;  

 

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que se  hubiere concretado la 

elección en los términos ele los incisos e) y d), el Pleno de la  Suprema Corte de Justicia de la Nación 

realizará, en sesión pública, la designación  mediante insaculación de la lista conformada por el comité de 

evaluación.  

 

De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros  
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electorales durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para  

concluir el período de la vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero 

para un nuevo periodo.  

 

El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 

excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y los no remunerados que 

desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia.  

 

El titular de la Contraloría General del Instituto será designado por la Cámara de Diputados con el voto de las 

dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de educación superior, en 

la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. 

Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica 

necesaria con la entidad de fiscalización superior de la Federación.  

 

El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo General a propuesta 

de su Presidente.  

 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero  

Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el Contralor General y el  

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido como consejero Presidente, 

consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya 

elección hayan participado, de dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los 

dos años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo.  

 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios con afiliación de partido 

en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo parlamentario no obstante su 

reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión.  

 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta Constitución y 

las leyes:  

 

a) Para los procesos electorales federales y locales:  

 

1. La capacitación electoral;  
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2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y división del 

territorio en secciones electorales;  

3. El padrón y la lista de electores;  

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas  

directivas;  

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de 

opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 

electorales;  

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y  

7. Las demás que determine la ley.  

 

b) Para los procesos electorales federales:  

 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;  

2. La preparación de la jornada electoral;  

3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales;  

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;  

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de  

diputados y senadores;  

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 

electorales uninominales, y  

7. Las demás que determine la ley.  

 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las entidades 

federativas que así lo soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los términos que disponga 

la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos 

que establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes.  

 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la 

realización de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 

responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
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correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los 

secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales.  

 

En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su órgano técnico será el 

conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior.  

 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de  

organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 

materias:  

 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;  

2. Educación cívica;  

3. Preparación de la jornada electoral;  

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales;  

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;  

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales;  

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;  

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y  

conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado anterior;  

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 

ciudadana que prevea la legislación local;  

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y  

11. Las que determine la ley.  

 

En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del 

Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá:  

 

a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que 

corresponden a los órganos electorales locales;  
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b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del Apartado 8 de 

esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o  

 

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales locales, 

cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación.  

 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del órgano superior de 

dirección de los organismos públicos locales, en los términos de esta Constitución.  

 

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina,  

 

de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional  

Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto 

Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento de este Servicio.  

 

VI. ...  

 

… 

 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por  

violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos:  

 

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado;  

b) Se compre cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos 

en la ley;  

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas;  

 

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones son 

determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al 

cinco por ciento ..  
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En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá participar la 

persona sancionada.  

 

Artículo 54 . ...  

 

l. … 

 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida 

para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos 

diputados según el principio de representación proporcional;  

 

III. a VI. ...  

 

Artículo 55. ...  

 

l. a IV. ...  

 

V. ...  

 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o consejero electoral en los consejos 

General, locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o 

personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, de manera 

definitiva, tres años antes del día de la elección.  

 

… 

…  

 

VI. y VIl. ...  
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Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los Diputados al 

Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el 

mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo 

que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  

 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1° de septiembre de cada año para celebrar un primer periodo 

de sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista en 

el artículo 83 de esta Constitución, en cuyo caso se reunirá a partir del 1° de agosto; y a partir del 1° de 

febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias.  

 

Artículo 69 . ...  

 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente de la República 

ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado y a los directores de 

las entidades paraestatales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley 

del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad.  

 

En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el 

Presidente de la República presentará ante la Cámara de Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional 

de Seguridad Pública e informará anualmente sobre el estado que guarde.  

 

Artículo 73. ...  

 

l. a XX. ...  

 

XXI. ...  

 

a) Las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas y delitos  

electorales, que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones.  

 

… 

… 
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 b) y c) ...  

 

XXII. a XXIX-T. ...  

 

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades 

federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las 

bases previstas en esta Constitución.  

 

XXX. ...  

Artículo 74. ...  

 

I. y II. … 

 

III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República haga del Secretario del ramo en materia de 

Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción 

11 del artículo 76 de esta Constitución; así como de los demás empleados superiores de Hacienda;  

 

IV. ...  

… 

… 

 

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara 

la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 

15 del mes de noviembre.  

 

V. y VI. ...  

 

VIl. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley.. En caso de que la Cámara de 

Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado;  

 

VIII. ...  
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Artículo 76 . ...  

l. ...  

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en caso de que 

éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y 

Marina; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores 

del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia 

de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga;  

 

III. a X. ...  

 

XI. Aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el plazo que disponga la ley. En caso de que el 

Senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada;  

 

XII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a dicho servidor público, y 

formular objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 

102, Apartado A, de esta Constitución, y  

 

XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya.  

 

Artículo 78. … 

… 

 

I. a IV. ...  

 

V. Se deroga.  

VI. a VIII. ...  
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5.-Dictámenes: 

5.1 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDITORIAL Y DIFUSIÓN RESPECTO A LA 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO  POR EL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS EMITE LA CONVOCATORIA  AL CONCURSO ESTATAL  DE ENSAYO HISTÓRICO 

SOBRE LOS CIEN AÑOS DE LA TOMA DE ZACATECAS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, le  fue turnada para su estudio y Dictamen, la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo  por el cual el Poder Legislativo  del Estado de Zacatecas emite la 

convocatoria al Concurso Estatal  de Ensayo Histórico sobre los cien años de la Toma de Zacatecas. 

Vista, estudiada y analizada la Iniciativa en cita, la Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En la sesión ordinaria del 5 de diciembre de 2013, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 60, fracción I, y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 17, 

fracción I, 25, fracción I, 45, 46, fracción I, y 48, fracción III,  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado así como 95, fracción I, 96, 97, fracción III, 101, 102, 104 y 105 de su Reglamento General, presentó 

ante el pleno la Iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual el Poder Legislativo del Estado de Zacatecas emite 

la Convocatoria al Concurso Estatal de Ensayo Histórico sobre los cien años de la Toma de Zacatecas. 

SEGUNDO.- La iniciativa fue turnada, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, para su estudio, 

análisis y dictaminación a la Comisión de Cultura, Editorial y Difusión el 5 de diciembre de 2013, mediante el 

Memorándum No. 0171. 

TERCERO. El iniciante justificó su iniciativa con los argumentos planteados en la exposición de motivos que 

a continuación se transcribe: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERO.- Que de conformidad a las disposiciones jurídicas de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y de 

su Reglamento General, la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, aprobó su Programa Anual 

de Trabajo para el Primer Año de Ejercicio Constitucional 2013-2014, del cual se desprende como actividad 

específica la realización de diversas acciones para Conmemorar los Cien Años de la Toma de Zacatecas.  

SEGUNDO.- La Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, reconoce el alto significado de la 

“Toma de Zacatecas” , porque fue un hito de la Revolución Mexicana, que representó el quebranto definitivo 

de las fuerzas federales y permitió despejar el camino hacia la ciudad de México a las huestes revolucionarias. 

La Toma de Zacatecas del 23 de junio de 1914, fue comandada por el General Francisco Villa, logrando 

arrebatar la última ciudad del norte del país que estaba bajo el control del entonces Presidente Victoriano 
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Huerta; pero además, ésta batalla se recuerda como uno de los hechos de mayor trascendencia, porque sus 

consecuencias transformaron la vida del pueblo mexicano, por esto y otras consideraciones realizadas Arturo 

Langle Ramírez   y compartida plenamente por la Comisión, nos permitimos reseñar algunos puntos 

fundamentales del análisis de este importante autor que permite dimensionar la importancia que debe 

representar para este Pleno Legislativo y la sociedad zacatecana tan significativo acontecimiento: 

a) En la batalla de Zacatecas se emplearon los lineamientos de la ciencia militar, de lo que se 

reconocería como una batalla ideal, que comprenden una gama de conocimientos geográficos, físicos, 

químicos, meteorológicos, los de orden guerrero o militar, etcétera; así entonces la Toma de Zacatecas es una 

batalla que en toda la historia del ejército mexicano es la que más se aproxima, la que más se asemeja a esa 

batalla clásica; dicha batalla  presenta todas las fases: “…reconocimientos preliminares, toma de contacto con 

el enemigo, estrechamiento del círculo de sitio, distribución ordenada de las tropas, elección de posiciones y 

establecimiento meditado de la artillería; empleo eficaz de ésta, para apoyar el avance de las otras armas, 

elección de una reserva y de un frente principal de ataque, y de posiciones laterales, desarrollo regular y 

previsto de la batalla, asalto metodizado de las posiciones, esfuerzo final y persecución tan eficaz, que la 

reserva aniquiló a las tropas en su retirada…”; 

 

b) El significado histórico de la Toma de Zacateca, consiste en el triunfo del constitucionalismo y el 

rompimiento de Venustiano Carranza con Francisco Villa, esta separación surgió “…cuando el primer jefe, 

sorpresivamente ordenó al general Pánfilo Nátera y a los hermanos Arrieta que atacaran la importantísima 

plaza de Zacatecas. Los revolucionarios iniciaron los combates el día 10 de junio, pero con resultados 

negativos, pues en todos los asaltos fueron rechazados por las tropas del general Luis Medina Barrón; ello 

obligó a Nátera a solicitar refuerzos para continuar los asaltos, por lo que Carranza ordenó al general Villa 

que enviara 5 000 hombres a las órdenes de José Isabel Robles o de Tomás Urbina. Villa pretextando que el 

primero estaba enfermo y que Urbina no se llevaba bien con los Arrieta, sugirió que marchase toda la 

División para evitar un nuevo descalabro. Se cruzaron varios telegramas sin que lograran ponerse de acuerdo 

el comandante del cuerpo y el primer jefe, siendo notorio que éste trataba de evitar a toda costa que Villa 

siguiera hacia el sur. Había que detener sus éxitos militares, ya que para estas fechas el guerrillero gozaba de 

mayor popularidad que el mismo Carranza. 

 

Conforme avanzaban las conferencias telegráficas se hacía más tensa la situación, hasta que llegó al máximo 

con la renuncia de Villa, que por supuesto fue aceptada de inmediato. Carranza había logrado su objetivo; sin 

embargo, no contaba con la forma en que iban a reaccionar los demás jefes villistas y que fue totalmente 

contraria a lo que él esperaba. Es de suponerse que encabezados por el general Felipe Ángeles acordaron 

desconocer al primer jefe por la misma vía telegráfica; en uno de los mensajes se llegó hasta la 

insubordinación. 

Villa con el apoyo de sus segundos y haciendo caso omiso de la primera jefatura se lanzó sobre Zacatecas 

hasta lograr no sólo el triunfo de la batalla, sino el triunfo de la revolución constitucionalista. Todavía con la 

euforia de la victoria, Francisco Villa notificó el resultado militar a Venustiano Carranza, lo que quiere decir 

que otra vez se disciplinaba a la primera jefatura. 

 

A pesar del triunfo y de la sumisión de Villa, la semilla de la discordia y la envidia estaba sembrada y pronto 

su nefasto fruto debía enrojecer con sangre nuevamente los campos de batallas...”  
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c) Los efectos del triunfo de la Toma de Zacatecas en el Ejército Villista o División del Norte. 

 

 La División del Norte fue un ejército que culminó su actuación en el constitucionalismo con gran éxito, con 

sello de oro, puesto que nunca había existido un ejército que logrará en tan poco tiempo tan admirable e 

impresionante campaña.  

 

Y a partir de estos resultados todos pensarían que esta batalla ganada, representaría para los triunfadores los 

grandes distinciones y beneficios, pero el primer jefe constitucionalista no estaba de acuerdo que los 

principales honores de la campaña constitucionalista se los llevará la División del Norte y su comandante 

Francisco Villa, porque la fama de este último había trascendido al extranjero y por lo tanto se le vislumbro 

como un posible enemigo.  

 

Ese hecho, “…un mar de intrigas y el desafecto hacia el liderazgo de Villa, partieron en dos las ansias 

revolucionarias. Los posteriores desencuentros entre estos protagonistas de la historia mexicana repercutieron 

en un doloroso alumbramiento, en el que germinaron, enfrentados, varios proyectos de nación que a pesar de 

perseguir causas muy similares, se vaciaron en los derroteros del personalismo…”   

 

Como es de observarse en la lucha revolucionaria la trascendencia de la Toma de Zacatecas fue decisiva para 

el triunfo de las huestes revolucionarias y con ello, cambió el rumbo de México, y por su puesto con esto 

nuevamente se muestra que nuestra entidad federativa y sus actores han sido clave en la construcción del 

México de hoy y siempre. 

 

TERCERO.- Que la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, asume como un compromiso la 

difusión de la historia como parte de nuestra identidad cultural del pueblo zacatecano; sino que además busca 

promover la participación de los jóvenes de nivel medio superior para que conozcan y analicen a profundidad 

el tan relevante acontecimiento como lo es la “Toma de Zacatecas”; puesto que nuestros jóvenes deben 

conocer el significado histórico de este hecho y sus efectos en la lucha revolucionaria y en la construcción de 

nuestro país, por ello convoca a participar en el Concurso Estatal de ensayo histórico sobre los cien años de la 

Toma de Zacatecas. 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO. Convocar a los jóvenes de nivel medio 

superior a participar en el concurso de ensayo histórico sobre la Toma de Zacatecas. Esta actividad se realiza 

en el marco del centenario de la batalla de 23 de junio de 1914. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO.  

“La vida es la memoria del pueblo, la conciencia colectiva de la continuidad histórica, el modo de pensar y de 

vivir.” Milan Kundera 
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Para Octavio Paz “La Revolución es un estallido de la realidad: una revuelta y una comunión, un trasegar 

viejas sustancias dormidas, un salir al aire, muchas ferocidades, muchas ternuras y muchas finuras ocultas por 

el miedo a ser. […] La explosión revolucionaria es una portentosa fiesta en la que el mexicano, borracho de sí 

mismo, conoce el fin, en abrazo mortal, al otro mexicano”.  

La revolución mexicana es uno de los acontecimientos más importantes de la vida política, social y 

económica de México. El movimiento armado que inició en 1910 trajo consigo un nuevo régimen político, 

donde se tomó como base nuevas ideas de democracia, organización social, derechos, economía y sistema 

jurídico. Uno de sus principales logros fue la Constitución Política de 1917, que sienta las bases de nuestro 

actual sistema jurídico. 

Este movimiento fue producto del descontento social, político y económico. La crisis social estaba 

estimulada, entre otras cosas, por la crisis mundial de 1907-1908 que se manifestó en la caída de algunos 

productos (que se originaban en México) en el mercado mundial. La situación política tampoco ayudó. La 

permanencia de Porfirio Díaz, de su gabinete y de sus aliados propició el descontento en la ciudadanía. La 

dictadura dejó de ser funcional. Estos, y otros, factores propiciaron el estallido de la revolución mexicana. 

El estado de Zacatecas no permaneció ajeno a este movimiento. Desde el inicio se dio una gran participación 

de hombres y mujeres de esta entidad. Muchos de ellos fueron líderes y defensores de las propuestas que 

surgieron en su región. Uno de estos ejemplos fue la actitud de Francisco J. Mujica. Adolfo Gilly, al explicar 

la elaboración del Plan de Guadalupe del 26 de marzo de 1913 plantea: “en la discusión del proyecto del plan 

presentado por Carranza a los oficiales jóvenes que lo apoyaban, un grupo de éstos, entre los cuales figuraba 

el capitán Francisco J. Mujica, planteó que había que incluir demandas obreras, puntos sobre repartos de 

tierras y abolición de las tiendas de raya, y otras reivindicaciones sociales”.  

Mujica fue uno de varios zacatecanos que participaron en el movimiento armado. Sin embargo, uno de los 

episodios más importantes, para la entidad, fue la batalla de 23 de junio de 1914, donde la ciudad de 

Zacatecas fue escenario del más grande y sangriento combate, hasta ese momento, visto. La iniciativa que se 

analiza, plantea y explica, en su punto segundo de su exposición de motivos, mediante tres elementos, la 

importancia de este evento. 1) La batalla de Zacatecas muestra los lineamientos de la ciencia militar de la 

época y es un claro ejemplo de la genialidad militar de los revolucionarios; 2) una de las interpretaciones de la 

batalla de Zacatecas fue que significó el triunfo del constitucionalismo y fue el detonante para el rompimiento 

definitivo de Venustiano Carranza con Francisco Villa y 3) el triunfo significó la consolidación militar del 

Ejército Villista o División del Norte.   

Concordamos con la explicación que se da en la inciativa pues, estamos consientes, de que el triunfo de los 

revolucionarios en la batalla de 23 de junio de 1914 fue de suma importancia no sólo para la entidad sino para 

la historia política, social y militar del país. 

Avalamos el proyecto de la Comisión de Cultura, Editorial y Difusión pues una de sus tareas es fomentar el 

desarrollo cultural en la entidad (art. 157, fracción I, de LOPLEZ) mediante el impulso y publicación de 

investigaciones de carácter histórico o jurídico (art. 157, fracción VIII, de LOPLEZ). 

Consideramos que es oportuno promover actividades de tipo académico entre los jóvenes de la entidad. Es 

fundamental que las nuevas generaciones conozcan los acontecimientos, los hombres, las mujeres, las 

instituciones así como las circunstancias que nos dieron identidad. El próximo año será crucial para la 

entidad. Se festejará el centenario de la batalla de 23 de junio de 1914. Creemos que es oportuno establecer un 

conjunto de actividades conmemorativas para reflexionar sobre este evento; es indispensable pensar en el 

pasado para entender nuestro presente. 
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En este contexto consideramos que es propicio presentar las oportunidades y los espacios para que la juventud 

zacatecana estudie, reflexione y analice la batalla del 23 de junio de 1914. La revolución y, en concreto, el 

combate que se dio en Zacatecas permite recrear imágenes de vida. Como muestra John Reed, respecto a los 

revolucionarios de la División del Norte: “es una masa armada que se desplaza […] dando batallas grandes y 

combates pequeños, conquistando México en su marcha. Sobre los trenes o a caballo, acompañados por sus 

mujeres que cuando es preciso también empuñan los fusiles, y las mujeres llevando consigo a sus hijos 

pequeños, los soldados de la División del Norte encarnan la fuerza incontenible de la Revolución”. 

Es importante cambiar la denominación de la convocatoria así como el Decreto que presenta la comisión de 

Cultura, Editorial y Difusión. En estos textos se plantea la leyenda “Toma de Zacatecas”. Este término hace 

referencia únicamente al momento del triunfo del grupo revolucionario. El término correcto es “Batalla de 

Zacatecas de 23 de junio de 1914”, pues, en primer lugar establece que el homenaje, estudio y análisis es para 

todo el evento; la fecha, en segundo lugar, permite especificar la temporalidad así como aclarar a que evento 

se refiere. Por ello, los cambios a la iniciativa van encaminados a modificar la leyenda del Decreto así como 

de la Convocatoria. 

Esta comisión dictaminadora estudió y analizó cada uno de los artículos y postulados. Concordamos en los 

criterios que se tomaron en cuenta así como en el contenido del Punto de Acuerdo. Por ello, la Comisión 

Dictaminadora, considera que deben aprobarse el Punto de Acuerdo en los términos establecidos en el 

presente dictamen. 

Los integrantes de la Comisión de Cultura, Editorial y Difusión, con base en los planteamientos y argumentos 

anteriormente expuestos y con fundamento en lo establecido en los artículos 52, 123 y 126, fracción VII, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como 70, 97, fracción III, 101 y 107 del Reglamento 

General del Poder Legislativo del Estado, se propone, se apruebe el siguiente: 

 

P U N T O     D E    A C U E R D O 

 

POR EL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EMITE LA 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ESTATAL DE ENSAYO HISTÓRICO SOBRE LOS CIEN AÑOS 

DE LA BATALLA DE ZACATECAS DE 23 DE JUNIO DE 1914. 

 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria al Concurso Estatal de Ensayo Histórico sobre los cien años de la 

Batalla de Zacatecas de 23 de junio de 1914. Bajo los siguientes lineamientos: 

 

La Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, por conducto de la Comisión Legislativa de 

Cultura, Editorial y Difusión  

CONVOCAN 

A los estudiantes del nivel medio superior de cualquier institución educativa, pública o privada, del Estado de 

Zacatecas, a participar en el: 
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CONCURSO ESTATAL DE ENSAYO HISTÓRICO SOBRE LOS CIEN AÑOS DE LA BATALLA DE 

ZACATECAS DE 23 DE JUNIO DE 1914 

 

Al tenor de las siguientes: 

BASES 

1. REQUÍSITOS: 

a. Podrán participar todos los estudiantes del nivel medio superior de cualquier institución educativa 

pública o privada del Estado de Zacatecas, con un ensayo histórico inédito sobre “la Batalla de Zacatecas”. 

 

b. Los interesados deberán presentar su ensayo inédito de ensayo histórico sobre la “Batalla de 

Zacatecas” acontecida el 23 de junio de 1914 en el cual podrá abordarse desde sus antecedentes, desarrollo 

hasta sus efectos producidos en la Revolución Mexicana y en el país. 

 

c. Los interesados deberán presentar el ensayo en dos tantos por escrito y digital con un pseudónimo y 

con las siguientes características: 

 

I. Estar escrito en español, con letra Arial tamaño12, en papel tamaño carta, por una sola cara, 

alineación al texto justificado, con las hojas numeradas, notas y referencias bibliográficas a pie de página; 

II. Establecer la introducción, desarrollo y conclusiones, mismo que debe contener coherencia, 

consistencia, claridad, concisión, profundidad, pertinencia y argumentación; 

III. Hacer referencia a las fuentes de consulta (bibliográficas, hemerográficas, cibergráficas, etc.); 

IV. Junto al trabajo los interesados deberán entregar en sobre cerrado identificado con su pseudónimo lo 

siguiente: 

1. Datos generales como el nombre completo, CURP, domicilio, correo electrónico, número telefónico; 

2. Copia simple de su credencial de estudiante; 

3. Copia simple de comprobante de domicilio actualizado; 

4. Constancia de estudios emitida por la institución educativa a la que pertenece; 

Los documentos que contengan datos personales, serán tratados conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales. 
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2. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

a. Los ensayos se recibirán en las oficinas del Poder Legislativo, sito en Calle Fernando Villalpando 

No. 320, Centro, Zacatecas, C.P. 98000.  A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 15 

de abril de 2014.  

  

Las propuestas también podrán ser enviadas por correo certificado o mensajería, considerando para estos 

casos como fecha de recepción aquella que aparezca en la guía de envío, debiendo el interesado remitir 

inmediatamente una copia de ésta al siguiente correo electrónico: araceliguerrero@congresozac.gob.mx 

 

O bien comunicarse a los siguientes teléfonos: 92 2 5 62 51 y 92 2 88 13 ext. 201 y 269. 

 

3. JURADO: 

a. Será designado por la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, y estará integrado por 

profesionales de amplia y reconocida trayectoria en la materia; 

b. Los elementos que se tomarán en cuenta para la selección de los trabajos, será la calidad y 

aportaciones históricas sobre la “Batalla de Zacatecas”. 

c. Sesionará el 29 de abril de 2014 para conocer los trabajos e iniciar el análisis correspondiente. 

d. El 20 de mayo de 2014 para emitir el dictamen de resultados, con estricto apego a los principios de 

legalidad, objetividad, imparcialidad e igualdad de oportunidades. 

El dictamen será inapelable. Y podrá determinar en caso de que se determine que ningún trabajo reúne los 

requisitos para ser premiados, el concurso se declarará desierto. 

 

4. RESULTADOS: 

a. La LXI Legislatura publicará el resultado del concurso en el portal www.congresozac.gob.mx, a 

partir del 21 de mayo de 2013 y lo comunicará a los ganadores, mediante vía telefónica o correo electrónico, 

con base a los datos que hayan proporcionado. Fecha a partir de la cual serán enviados a la imprenta para su 

corrección, formación, edición y diseño correspondiente. 

b. La presentación de los trabajos se realizará en las instalaciones del Poder Legislativo el día 20 de 

junio de 2014. 

 

5. PREMIOS: 

a. Primer Lugar: $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 m.n.), pergamino, flor de plata y la publicación 

de su trabajo; 
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b. Segundo Lugar: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 m.n.), pergamino, flor de plata y la publicación 

de su trabajo; 

c. Tercer Lugar: $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.), pergamino, flor de plata y la publicación de 

su trabajo; 

 

6. DERECHOS DE AUTOR: 

a. Los autores conjuntamente con la LXI Legislatura serán los titulares de los derechos de autor de los 

ensayos históricos inéditos sobre la “Batalla de Zacatecas” con el objeto que sean un legado para la posteridad 

de esta Legislatura al Poder Legislativo y a la sociedad zacatecana. 

 

7. LO NO PREVISTO: 

a. La Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, resolverá cualquier asunto no previsto en 

la presente Convocatoria y sus Bases. 

 

SEGUNDO. Se aprueba el presupuesto correspondiente para dar cumplimiento a la Convocatoria al Concurso 

Estatal de Ensayo Histórico sobre los cien años de la Toma de Zacatecas. 

 

Así lo dictaminaron y firman los Ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión de Cultura, Editorial y 

Difusión de la Honorable Sexagésima Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac., a 13 de diciembre de 2013 

 

COMISIÓN DE CULTURA, EDITORIAL Y DIFUSIÓN 

PRESIDENTA 

ARACELI GUERRERO ESQUIVEL 

SECRETARIO 

CLISERIO DEL REAL HERNANDEZ  

SECRETARIO 

ALFREDO FEMAT BAÑUELOS 
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5.2 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDITORIAL Y DIFUSIÓN RESPECTO A LA 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO  POR EL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS EMITE LA CONVOCATORIA   AL CONCURSO ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 

HISTÓRICA SOBRE LOS CIEN AÑOS DE LA TOMA DE ZACATECAS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, le  fue turnada para su estudio y Dictamen, la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo  por el cual el Poder Legislativo  del Estado de Zacatecas emite la 

convocatoria al Concurso Estatal  de Investigación Histórica  sobre los 100años de la Toma de Zacatecas. 

Vista, estudiada y analizada la Iniciativa en cita, la Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En la sesión ordinaria del 5 de diciembre de 2013, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 60, fracción I, y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 17, 

fracción I, 25, fracción I, 45, 46, fracción I, y 48, fracción III,  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado así como 95, fracción I, 96, 97, fracción III, 101, 102, 104 y 105 de su Reglamento General, se 

presentó ante el pleno la Iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual el Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas emite la Convocatoria al Concurso Estatal de Investigación Histórica sobre los cien años de la 

Toma de Zacatecas. 

SEGUNDO.- La iniciativa fue turnada, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, para su estudio, 

análisis y dictaminación a la Comisión de Cultura, Editorial y Difusión el 5 de diciembre de 2013, mediante el 

Memorándum No. 0172. 

TERCERO. El iniciante justificó su iniciativa con los argumentos planteados en la exposición de motivos que 

a continuación se transcribe: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PRIMERO.- Que de conformidad a las disposiciones jurídicas de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y de 

su Reglamento General, la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, aprobó su Programa Anual 

de Trabajo para el Primer Año de Ejercicio Constitucional 2013-2014, del cual se desprende como actividad 

específica la realización de diversas acciones para Conmemorar los Cien Años de la Toma de Zacatecas. 

Particularmente Convocar a un Concurso Estatal de investigación histórica sobre los Cien Años de la Toma 

de Zacatecas, cuyo trabajo que obtenga el primer lugar será publicado por la LXI Legislatura.  

SEGUNDO.- La Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, reconoce el alto significado de la 

“Toma de Zacatecas” , porque fue un hito de la Revolución Mexicana, que representó el quebranto definitivo 
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de las fuerzas Federales y permitió despejar el camino hacia la ciudad de México a las huestes 

revolucionarias. La Toma de Zacatecas del 23 de junio de 1914, fue comandada por el General Francisco 

Villa, logrando arrebatar la última ciudad del norte del país que estaba bajo el control del entonces Presidente 

Victoriano Huerta; pero además, ésta batalla se recuerda como uno de los hechos de mayor trascendencia, 

porque sus consecuencias transformaron la vida del pueblo mexicano, por esto y otras consideraciones 

realizadas Arturo Langle Ramírez   y compartida plenamente por la Comisión, nos permitimos reseñar 

algunos puntos fundamentales del análisis de este importante autor que permite dimensionar la importancia 

que debe representar para este Pleno Legislativo y la sociedad zacatecana tan significativo acontecimiento: 

a) En la batalla de Zacatecas se emplearon los lineamientos de la ciencia militar, de lo que se 

reconocería como una batalla ideal, que comprenden una gama de conocimientos geográficos, físicos, 

químicos, meteorológicos, los de orden guerrero o militar, etcétera; así entonces la Toma de Zacatecas es una 

batalla que en toda la historia del ejército mexicano es la que más se aproxima, la que más se asemeja a esa 

batalla clásica; dicha batalla  presenta todas las fases: “…reconocimientos preliminares, toma de contacto con 

el enemigo, estrechamiento del círculo de sitio, distribución ordenada de las tropas, elección de posiciones y 

establecimiento meditado de la artillería; empleo eficaz de ésta, para apoyar el avance de las otras armas, 

elección de una reserva y de un frente principal de ataque, y de posiciones laterales, desarrollo regular y 

previsto de la batalla, asalto metodizado de las posiciones, esfuerzo final y persecución tan eficaz, que la 

reserva aniquiló a las tropas en su retirada…”; 

 

b) El significado histórico de la Toma de Zacateca, consiste en el triunfo del constitucionalismo y el 

rompimiento de Venustiano Carranza con Francisco Villa, esta separación surgió “…cuando el primer jefe, 

sorpresivamente ordenó al general Pánfilo Natera y a los hermanos Arrieta que atacaran la importantísima 

plaza de Zacatecas. Los revolucionarios iniciaron los combates el día 10 de junio, pero con resultados 

negativos, pues en todos los asaltos fueron rechazados por las tropas del general Luis Medina Barrón; ello 

obligó a Natera a solicitar refuerzos para continuar los asaltos, por lo que Carranza ordenó al general Villa 

que enviara 5,000 hombres a las órdenes de José Isabel Robles o de Tomás Urbina. Villa pretextando que el 

primero estaba enfermo y que Urbina no se llevaba bien con los Arrieta, sugirió que marchase toda la 

División para evitar un nuevo descalabro. Se cruzaron varios telegramas sin que lograran ponerse de acuerdo 

el comandante del cuerpo y el primer jefe, siendo notorio que éste trataba de evitar a toda costa que Villa 

siguiera hacia el sur. Había que detener sus éxitos militares, ya que para estas fechas el guerrillero gozaba de 

mayor popularidad que el mismo Carranza. 

 

Conforme avanzaban las conferencias telegráficas se hacía más tensa la situación, hasta que llegó al máximo 

con la renuncia de Villa, que por supuesto fue aceptada de inmediato. Carranza había logrado su objetivo; sin 

embargo, no contaba con la forma en que iban a reaccionar los demás jefes villistas y que fue totalmente 

contraria a lo que él esperaba. Es de suponerse que encabezados por el general Felipe Ángeles acordaron 

desconocer al primer jefe por la misma vía telegráfica; en uno de los mensajes se llegó hasta la 

insubordinación. 

Villa con el apoyo de sus segundos y haciendo caso omiso de la primera jefatura se lanzó sobre Zacatecas 

hasta lograr no sólo el triunfo de la batalla, sino el triunfo de la revolución constitucionalista. Todavía con la 

euforia de la victoria, Francisco Villa notificó el resultado militar a Venustiano Carranza, lo que quiere decir 

que otra vez se disciplinaba a la primera jefatura. 
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A pesar del triunfo y de la sumisión de Villa, la semilla de la discordia y la envidia estaba sembrada y pronto 

su nefasto fruto debía enrojecer con sangre nuevamente los campos de batallas...”  

 

c) Los efectos del triunfo de la Toma de Zacatecas en el Ejército Villista o División del Norte. 

 

 La División del Norte fue un ejército que culminó su actuación en el constitucionalismo con gran éxito, con 

sello de oro, puesto que nunca había existido un ejército que logrará en tan poco tiempo tan admirable e 

impresionante campaña.  

 

Y a partir de estos resultados todos pensarían que esta batalla ganada, representaría para los triunfadores los 

grandes distinciones y beneficios, pero el primer jefe constitucionalista no estaba de acuerdo que los 

principales honores de la campaña constitucionalista se los llevará la División del Norte y su comandante 

Francisco Villa, porque la fama de este último había trascendido al extranjero y por lo tanto se le vislumbró 

como un posible enemigo.  

 

Ese hecho, “…un mar de intrigas y el desafecto hacia el liderazgo de Villa, partieron en dos las ansias 

revolucionarias. Los posteriores desencuentros entre estos protagonistas de la historia mexicana repercutieron 

en un doloroso alumbramiento, en el que germinaron, enfrentados, varios proyectos de nación que a pesar de 

perseguir causas muy similares, se vaciaron en los derroteros del personalismo…”   

 

Como es de observarse en la lucha revolucionaria la trascendencia de la Toma de Zacatecas fue decisiva para 

el triunfo de las huestes revolucionarias y con ello, cambió el rumbo de México, y por supuesto con esto 

nuevamente se muestra que nuestra entidad federativa y sus actores han sido clave en la construcción del 

México de hoy y siempre. 

 

TERCERO.- Que la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, asume como un compromiso la 

difusión de la historia como parte de nuestra identidad cultural del pueblo zacatecano; sino que además busca 

promover la investigación histórica de tan relevante acontecimiento como lo es la “Toma de Zacatecas”, por 

ello convoca a participar en el Concurso Estatal de Investigación Histórica sobre los 100 años de la Toma de 

Zacatecas. 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO. Convocar a estudiantes, egresados de 

licenciatura, maestría o doctorado de historia o de cualquier disciplina, docentes y público interesado en el 

tema, residentes en el estado de Zacatecas, a participar el concurso de investigación histórica sobre la batalla 

de Zacatecas. Esta actividad se realiza en el marco del centenario de la batalla de 23 de junio de 1914. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO.   
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El gran Tiempo, de no haber otro, esa cosa ilimitada, silenciosa, inestable, llamada Tiempo, que transcurre 

veloz, especie de marea oceánica que lo abarca todo, en el que estamos sumergidos los seres y el completo 

universo como exhalaciones, que son y luego no son, será siempre un milagro que nos hace enmudecer, 

porque no disponemos de palabras para definirlo. Thomas Carlyle en De los héroes, el culto de los héroes y lo 

heroico en la historia. 

Cuando Vico señala “los hombres hacen su propia historia”  también debería referirse a que “los hombres 

hacen  su propia cultura y civilización”. Pues cada pueblo -conjunto de hombres y mujeres - elabora su propia 

cultura, construyendo sus tradiciones, símbolos, mitos, lenguajes, héroes y argumentos como elementos que 

les dan identidad.  Por ello, cada pueblo –unidad nacional -  y cada región, está determinada por elementos 

particulares que los representa entre sí.  Uno de los objetivos de la sociedad es rescatar y promover los 

factores y antecedentes históricos sobre los cuales se construyó su presente.  

Los estudios históricos buscaban renovar la forma de entender el pasado. Se pretende retratar todo lo que 

comprende una sociedad, una civilización, un pueblo o todo lo que se relacionara con la actividad humana de 

una forma más analítica, es decir, dando sentido y quizá una interpretación al problema historiográfico que 

busca resolver el investigador. 

Los estudios históricos pretenden analizar las actividades humanas y sus conflictos para entender parte de 

nuestro presente. El investigador es aquel personaje que indaga y que intenta explicar aquello que desconoce 

o de lo cual duda. La investigación nace no solo para conocer la verdad o realidad de las cosas; también existe 

para explicar el entorno y al mismo ser. Cuando se investiga se crea y se pretende dar respuestas a las dudas 

que aquejan al espíritu humano. 

La Comisión de Cultura, Editorial y Difusión considera que es oportuno y apropiado promover la 

investigación histórica en los ciudadanos zacatecanos. Difundir estas actividades es apropiado pues se 

encuentra en el marco de los festejos para la celebración del centenario de la batalla de 23 de junio de  1914. 

Resulta de suma importancia re valorar los acontecimientos que fueron trascendentales para el desarrollo de 

nuestra entidad y país. 

Consideramos, al igual que la iniciativa que se analiza, que el 23 de Junio de 1914 fue un día muy 

significativo para la Revolución Mexicana así como para la ciudad de Zacatecas pues, esta última, fue 

escenario de una de las batallas más importantes que se han registrado en la Historia de México, dirigida por 

el general Francisco Villa en contra del Ejército Federal. “La Batalla de Zacatecas” es uno de los hechos de 

mayor trascendencia no sólo del proceso armado de 1910, sino en la historia de México. Ha sido la 

confrontación bélica de mayor refinamiento táctico y  significó la victoria de la Revolución Constitucionalista 

sobre la tiranía del usurpador Victoriano Huerta. Gracias a la derrota del “Ususrpador” a manos de la División 

del Norte del General Francisco Villa y el pueblo zacatecano y, pese a las siguientes querellas entre las 

facciones revolucionarias, permitió el triunfo de la Revolución sobre el antiguo régimen, abriendo con ello 

una nueva época histórica.  

La movilización popular dejó huellas profundas; transformó al Estado y a la propia sociedad mexicana, trajo 

nuevas instituciones y leyes, cambios en la mentalidad colectiva e individual, movilidad social y geográfica 

así como la atención de demandas populares a partir del establecimiento de los derechos sociales. Por ello es 

de suma relevancia que se promuevan nuevas investigaciones con el objetivo de analizar a profundidad los 

antecedentes, desarrollo y las consecuencias de este evento. También resulta indispensable motivar estudios 

sobre la ciudad de Zacatecas, su gente y las secuelas que el combate dejó. 

Esta comisión dictaminadora esta consiente de la importancia de la investigación para el desarrollo 

académico, social, político y económico de la sociedad. Por ello avala, en los términos planteados en el Punto 
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de Acuerdo, la Convocatoria para el concurso de investigación histórica sobre la batalla de Zacatecas. 

Actividad que se realiza en el marco del centenario de la batalla de 23 de junio de 1914.  

Hoy en día, la conmemoración del centenario de la Batalla de Zacatecas  se presenta como una gran 

oportunidad para reflexionar sobre nuestra situación como zacatecanos  y mexicanos así como para analizar 

las luchas sociales que nos dan identidad. 

La comisión dictaminadora considera que es oportuno y apropiado cambiar la leyenda “Toma de Zacatecas” 

por “Batalla de Zacatecas de 23 de junio de 1914”. Pues el criterio que se ha utilizado es conmemorar todo el 

acontecimiento no solamente el acto en el cual los revolucionarios obtienen la victoria y toman la ciudad de 

Zacatecas como símbolo de triunfo político y militar.  

Esta comisión dictaminadora estudió y analizó cada uno de los artículos y postulados. Concordamos en los 

criterios que se tomaron en cuenta así como en el contenido del Punto de Acuerdo. Por ello, la Comisión 

Dictaminadora, considera que debe aprobarse el Punto de Acuerdo en los términos establecidos en el presente 

dictamen. 

Los integrantes de la Comisión de Cultura, Editorial y Difusión, con base en los planteamientos y argumentos 

anteriormente expuestos y con fundamento en lo establecido en los artículos 52, 123 y 126, fracción VII, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como 70, 97, fracción III, 101 y 107 del Reglamento 

General del Poder Legislativo del Estado, proponemos, se apruebe el siguiente: 

 

P U N T O     D E    A C U E R D O 

 

POR EL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS EMITE LA 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ESTATAL DE INVESTIGACIÓN HISTÓRICA SOBRE LOS CIEN 

AÑOS DE LA BATALLA DE ZACATECAS DE 23 DE JUNIO DE 1914. 

 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria al Concurso Estatal de Investigación Histórica sobre los cien años de 

la Batalla de Zacatecas de 23 de junio de 1914. Bajo los siguientes lineamientos: 

 

La Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, por conducto de la Comisión Legislativa de 

Cultura, Editorial y Difusión  

CONVOCAN 

A los estudiantes, egresados de licenciatura, maestría o doctorado de historia o de cualquier disciplina, 

docentes y público en general, residentes en el estado de Zacatecas, a participar en el: 

CONCURSO ESTATAL DE INVESTIGACIÓN HISTÓRICA SOBRE LOS 100 AÑOS DE LA BATALLA 

DE ZACATECAS DE 23 DE JUNIO DE 1914 

Al tenor de las siguientes  

Bases 
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1. REQUISITOS: 

a. Podrán participar estudiantes, egresados de licenciatura, maestría o doctorado de historia o de 

cualquier disciplina, docentes y público en general, residentes en el estado de Zacatecas, con un trabajo 

inédito de investigación histórica sobre “la Batalla de Zacatecas de 23 de junio de 1914”. 

 

b. Los interesados deberán presentar su trabajo en el que podrá abordarse desde sus antecedentes, 

desarrollo y sus efectos producidos en la Revolución Mexicana y en el país. 

 

c. Los interesados deberán presentar el trabajo en dos originales por escrito y en versión digital con un 

seudónimo y con las siguientes características: 

 

I. Estar escrito en español, con letra Arial, tamaño 12, en papel tamaño carta, por una sola cara, 

alineación al texto justificado, con las hojas numeradas, notas y referencias bibliográficas a pie de página; 

II. Tener los lineamientos metodológicos de una investigación (marco metodológico, justificación, 

objetivos, planteamiento del problema, hipótesis, desarrollo, conclusiones, etc.); 

III. Hacer referencia a las fuentes de consulta (documentales, bibliográficas, hemerográficas, 

cibergráficas, etc.); 

IV. Junto al trabajo, los interesados deberán entregar en sobre cerrado identificado con su pseudónimo: 

1. Curriculum vitae en el que se mencionen sus datos generales (nombre completo, CURP, domicilio, 

correo electrónico, número telefónico); 

2. Copia simple de su identificación oficial vigente; 

3. Copia simple de comprobante de domicilio actualizado; 

4. Copia simple de documentación oficial que acredite su grado de estudios; 

Los documentos que contengan datos personales, serán tratados conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales. 

 

2. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

a. Los trabajos se recibirán en las oficinas del Poder Legislativo, sito en Calle Fernando Villalpando 

No. 320, Centro, Zacatecas, C.P. 98000.  A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 15 

de abril de 2014.  

  

Las propuestas también podrán ser enviadas por correo certificado o mensajería, considerando para estos 

casos como fecha de recepción aquella que aparezca en la guía de envío, debiendo el interesado remitir 

inmediatamente una copia de ésta al siguiente correo electrónico: araceliguerrero@congresozac.gob.mx 
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O bien comunicarse a los siguientes teléfonos: 92 2 87 28, 92 2 88 13 ext. 201 y 269. 

 

3. JURADO: 

a. Será designado por la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, y estará integrado por 

profesionales de amplia y reconocida trayectoria en la materia; 

b. Los elementos que se tomarán en cuenta para la selección de los trabajos, serán la calidad y 

aportaciones historiográficas sobre la “Batalla de Zacatecas de 23 de junio de 1914”. 

c. Sesionará el 29 de abril de 2014 para conocer los trabajos e iniciar el análisis correspondiente. 

d. El 20 de mayo de 2014, emitirá el dictamen de resultados, con estricto apego a los principios de 

legalidad, objetividad, imparcialidad e igualdad de oportunidades. 

Su dictamen será inapelable. En caso de que se determine que ningún trabajo reúne los requisitos para ser 

premiados, el concurso se declarará desierto por el jurado. 

 

4. RESULTADOS: 

a. La LXI Legislatura publicará el resultado del concurso en el portal www.congresozac.gob.mx, a 

partir del 21 de mayo de 2014 y lo comunicará a los ganadores, mediante vía telefónica o correo electrónico, 

con base a los datos que hayan proporcionado. A partir de esa fecha serán turnados para el proceso de 

corrección, formación, edición y diseño correspondiente. 

b. La presentación de los trabajos se realizará en las instalaciones del Poder Legislativo, el día 20 de 

junio de 2014. 

 

5. PREMIOS: 

a. Primer Lugar: $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 m.n.), pergamino, flor de plata y la publicación 

de su trabajo; 

b. Segundo Lugar: $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 m.n.), pergamino, flor de plata y la publicación 

de su trabajo; 

c. Tercer Lugar: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 m.n.), pergamino, flor de plata y la publicación de 

su trabajo; 

d.  

 

6. DERECHOS DE AUTOR: 
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a. Los autores y la LXI Legislatura serán los titulares de los derechos de autor de los trabajos de 

investigación histórica de la “Batalla de Zacatecas de 23 de junio de 1914”, con el objeto que constituyan un 

legado para la posteridad de esta Legislatura a la sociedad zacatecana. 

 

7. LO NO PREVISTO: 

a. La Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, resolverá cualquier asunto no previsto en 

la presente Convocatoria y sus Bases. 

 

Segundo.- Se aprueba el presupuesto correspondiente para dar cumplimiento a la Convocatoria del Concurso 

Estatal de Investigación Histórica sobre los 100 años de la Batalla de Zacatecas de 23 de junio de 1914. 

 

Así lo dictaminaron y firman los Ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión de Cultura, Editorial y 

Difusión de la Honorable Sexagésima Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac., a 13 de diciembre de 2013 

 

COMISIÓN DE CULTURA, EDITORIAL Y DIFUSIÓN 

 

PRESIDENTA 

ARACELI GUERRERO ESQUIVEL 

SECRETARIO 

CLISERIO DEL REAL HERNANDEZ  

SECRETARIO 

ALFREDO FEMAT BAÑUELOS 
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5.3 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDITORIAL Y DIFUSIÓN RESPECTO A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE INSTAURA LA MEDALLA DE 

RECONOCIMIENTO POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, EL COMBATE A LA 

DISCRIMINACIÓN Y LA PROMOCIÓN DE LA TOLERANCIA, “GILBERTO RINCÓN  GALLARDO Y 

MELTIS”, DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión Legislativa de Cultura, Editorial y Difusión, le  fue turnada para su estudio y Dictamen, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto  que instaura la Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los 

Derechos Humanos, el Combate a la Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón 

Gallardo y Meltis”, del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

Vista. estudiada y analizada la Iniciativa en cita, la Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En la sesión ordinaria del 14 de noviembre de 2013 la Diputada Claudia Edith Anaya, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 60, fracción I, y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas; 45 y 46, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado así como 

95, fracción I, 96 y 97, fracción III de su Reglamento General, presentó ante el pleno la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que instaura la Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el 

Combate a la Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO.- La iniciativa fue turnada, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, para su estudio, 

análisis y dictaminación a la Comisión de Cultura, Editorial y Difusión el 14 de noviembre de 2013, mediante 

el Memorándum No. 0123. 

TERCERO. El iniciante justificó su iniciativa con los argumentos planteados en la exposición de motivos que 

a continuación se transcribe: 

Exposición de Motivos 

1.- Los Derechos Humanos están consagrados en el Artículo Primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, son inherentes e inalienables, a cuanto individuo nace con la nacionalidad y aún 

los esclavos de otras tierras adquieren la libertad y la protección del Estado, con el simple hecho de traspasar 

nuestras fronteras. El Estado Mexicano reconoce su responsabilidad para proteger y garantizar el acceso a 

estos derechos, además de admitir todos aquellos que se encuentren referenciados en tratados internacionales 

suscritos por nuestro País. Por lo que cualquier actividad que promueva o estimule el disfrute de los mismos, 
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por los habitantes de este País, es un acto consiente de la obligación que ha adquirido el Estado en los 

Tratados Internacionales y en el mandato de nuestra Carta Magna.  

2.- La Declaración Universal de los Derechos Humanos, es un documento publicado por la Organización 

Mundial de las Naciones Unidas el 10 de Diciembre de 1948, la cual fue suscrita por el Estado Mexicano, en 

ella en su Artículo Segundo, se lee:  

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o 

territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 

territorio bajo administración fiduciaria, no autónoma o sometida a cualquier otra limitación de soberanía.  

En consecuencia se entiende que ninguna persona debe sufrir menoscabo alguno, en el acceso y disfrute de 

sus derechos. El Estado Mexicano ha adquirido la responsabilidad de salvaguardar lo suscrito en esta 

Declaración, en ese sentido la Iniciativa de Decreto, reitera la obligación del Estado de proteger y respetar los 

Derechos Humanos, a través del reconocimiento de quienes dedican su vida a la defensa de los mismos.  

3.- La discriminación se entiende como la manifestación concreta, individual, grupal o colectiva de la 

negación del principio de igualdad y constituye uno de los mayores obstáculos para avanzar en el pleno 

ejercicio de los derechos humanos. En México el Párrafo Quinto del Artículo 1º Constitucional, establece que:  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Así mismo se promulgo la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, que reglamenta el párrafo 

antes mencionado, en la cual se lee en su Artículo Segundo:  

Artículo 2.- Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas 

sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en 

los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva participación en la 

vida política, económica, cultural y social del país y promoverán la participación de las autoridades de los 

demás órdenes de Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos.  

El Artículo de la Misma Ley, mandata una responsabilidad directa del Estado, en materia.  

Artículo 15.- Los órganos públicos y las autoridades federales adoptarán las medidas que tiendan a favorecer 

la igualdad real de oportunidades y a prevenir y eliminar las formas de discriminación de las personas a que se 

refiere el artículo 4 de esta Ley.  

  

En este sentido la discriminación debe ser prevenida y eliminada en México, la dignificación de esta tarea, 

forma parte de las políticas públicas encaminadas hacia este fin.  
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4-.La tolerancia consiste en el respeto, la aceptación y el aprecio de la rica diversidad de las culturas de 

nuestro mundo, de nuestras formas de expresión y medios de ser humanos. La fomentan el conocimiento, la 

actitud de apertura, la comunicación y la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. La tolerancia 

consiste en la armonía en la diferencia. No sólo es un deber moral, sino además una exigencia política y 

jurídica. La tolerancia, la virtud que hace posible la paz, contribuye a sustituir la cultura de guerra por la 

cultura de Paz.  

En el ámbito estatal, la tolerancia exige justicia e imparcialidad en la legislación, en la aplicación de la ley y 

en el ejercicio de los poderes judicial y administrativo. Exige también que toda persona pueda disfrutar de 

oportunidades económicas y sociales sin ninguna discriminación. La exclusión y la marginación pueden 

conducir a la frustración, la hostilidad y el fanatismo.  

La tolerancia es un valor insustituible de la sociedad y necesario para que los efectos de la discriminación se 

atenúen, de tal forma que la educación a través de la promoción de la tolerancia, sea el camino a seguir.  

5.- La Legislación vigente en el Estado de Zacatecas, establece la facultad de la creación de este 

reconocimiento, de manera autónoma por parte del Poder Legislativo del Estado, fundamentado en la  

Fracción XXXVI del Artículo 65 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, que en su texto se lee:  

Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura:  

I – XXXV. XXXVI. Otorgar premios y recompensas a las personas que hayan prestado servicios 

sobresalientes al Estado, a la Nación o a la humanidad; y asimismo declarar hijos predilectos, ciudadanos 

ilustres o beneméritos a quienes se hayan distinguido por los servicios prestados al Estado o a la Nación;  

  

Así mismo de acuerdo a la fracción I, del Artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, que en su texto se lee: 

Artículo 21.- Las atribuciones de la Legislatura con relación a la ciudadanía son:  

I. Conceder premios y recompensas en virtud de servicios sobresalientes que hayan prestado utilidad a la 

humanidad, al Estado o a la Nación; asimismo, declarar hijos predilectos, ciudadanos ilustres o beneméritos a 

quienes se hayan distinguido por los servicios prestados al Estado o a la Nación;   

Es por tanto que el Poder Legislativo tiene facultad autónoma de instaurar la Medalla “Gilberto Rincón 

Gallardo y Meltis”, como un reconocimiento a las mujeres y los hombres que se hayan distinguido, en la 

lucha contra la discriminación y en favor de la tolerancia y la equidad, entre los individuos.  

6.-La Creación de la Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la 

Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas., para las mujeres y hombres mexicanos con reconocida trayectoria y trabajo en favor 

de los valores sociales anteriormente enunciados, este reconocimiento servirá como un aliciente en la vida de 

estos ciudadanos, así como servir de ejemplo para futuras generaciones, a fin de construir una sociedad más 

tolerante y menos discriminadora.  

7.- La vida y trayectoria de Gilberto Rincón Gallardo y Meltis, expuesta en la semblanza que antecede esta 

exposición de motivos, da cuenta de su labor a través de la Historia Contemporánea de México, por lo que 

cuenta con los méritos suficientes y probados, para servir de ejemplo y aliciente, a futuras generaciones para 
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defender y promover los valores que sustentan el Estado Democrático. Gilberto Rincón Gallardo y Meltis, no 

fue ajeno a las causas humanas, antes bien fue contemporáneo a todos los hombres de su tiempo.  

8- El Poder Legislativo Federal, honra a las personas ilustres de este País con las preseas de Honor Belisario 

Domínguez del Senado de la República y del Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de 1913 de la Cámara 

de Diputados, ambas tienen la finalidad de reconocer y honrar, la valiosa contribución de mexicanos 

eminentes, en ciencia o virtud al servicio de la Patria. La primera fue creada bajo decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1953, a iniciativa del entonces Presidente Adolfo Ruiz 

Cortines.  

La segunda tiene un marco jurídico establecido en el decreto de su reedición en el Diario Oficial de la 

Federación del día 7 de mayo de 2002. Es de destacar que los Congresos Federales tienen la autonomía 

necesaria para seleccionar a los galardonados, sin la intervención de terceros y con la convicción de que estos 

reconocimientos incentivan la trayectoria de las personas ilustres de nuestro País, o en caso de la Medalla 

“Belisario Domínguez”, rinden un homenaje póstumo al legado de estas personas.  

9.-El Decreto que se enuncia en esta Iniciativa contiene, en su articulación el reglamento y procedimientos, 

para entregar la Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la 

Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas, donde se destaca que la sociedad civil y sus Organizaciones, tendrán la facultad 

exclusiva y autónoma de promover candidatos o candidatas, y la obligación de respaldar la candidatura con 

documentos o hecho fehacientes que demuestren los motivos de la misma.   

 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Crear la Medalla al Mérito Ciudadano por la Defensa de los Derechos 

Humanos, el Combate a la Discriminación y la Promoción a la Tolerancia, denominada “Gilberto Rincón 

Gallardo y Meltis”, la cual se entregará a hombres y mujeres con reconocida trayectoria a favor a los valores 

antes citados. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. El reconocimiento, desarrollo y respeto de los Derechos 

Fundamentales es una larga querella. Desde finales del siglo XVII y durante todo el siglo XVIII fue 

creciendo, paulatinamente, una nueva interpretación del ius naturalismo y del hombre. Comenzó a concebirse 

al individuo como ser autónomo, independiente de todo vínculo social o político, se formuló la hipótesis de un 

estado de naturaleza, anterior a la fundación social y política, anterior a la Historia; de esta hipótesis se 

extraen los principios de la fundación o constitución de la asociación política, la civitas, el Estado, en sentido 

moderno.  

El cambio de mentalidades plateó a un hombre dotado de razón, voluntad, autonomía y poseedor de derechos 

fundamentales e universales. Comenzó un largo proceso tendiente a considerar al hombre como ciudadano. 

Prevaleció la idea de que “el hombre, todos los hombres indistintamente, tienen por naturaleza, y por lo tanto 

sin importar su voluntad, mucho menos la voluntad de unos cuantos o de uno solo, algunos derechos 

fundamentales, como el derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad, a la felicidad, que el Estado […] debe 

respetar no invalidándolos y garantizarlos frente a cualquier intervención posible por parte de los demás”.  

Desde ese momento inició una complicada batalla que busca el resguardo de los Derechos Fundamentales. 

Hombres y mujeres han destinado su vida a proteger las garantías individuales así como en promover los 

principios de igualdad y fraternidad en la humanidad. Francisco de Vitoria planteó: “Sólo en la comunicación 

de unos con otros mediante la palabra y por los intercambios de experiencias, conocimientos y efectos, 

pueden conseguir los hombres su perfección como tales”.  
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En la actualidad se ha observado que no basta la inclusión de los derechos fundamentales del hombre en los 

sistemas jurídicos es necesario incluir, en la mentalidad de la ciudadanía, conceptos, principios y valores 

encaminados al resguardo de los derechos inherentes a la condición humana.  

En México la lucha por la discriminación es en realidad la lucha por instaurar no solamente un régimen 

político en el cual los derechos correspondientes se encuentren salvaguardados, sino por dar forma a un tipo 

de organización social en la que las relaciones de poder se estructuren marginando a la arbitrariedad y a la 

imposición autoritaria como criterios de distinción y en la que se resarza el daño histórico a quienes han sido 

injustamente discriminados.  

La estructura social de México se construyó, en el antiguo régimen, con base a estamentos y órdenes sociales 

previamente establecidos. En el proceso de construcción del Estado-Nación, en sentido moderno, se pugnó 

por cambiar el papel del hombre, dotándolo de los derechos fundamentales pero, persistió la visión del “otro”. 

Ello propició la conformación de un ambiente social en que la pluralidad ha sido asimilada no como una 

comunidad armónica de diversidad sino como intolerancia, recelo, tensión y desconfianza. 

Desafortunadamente la tolerancia no se ha incorporado de manera eficiente en la mentalidad de nuestra 

sociedad. Aún predominan prejuicios, estereotipos y discriminación. La tendencia es ver a lo extraño y 

diferente como negativo. La percepción de los otros se configuró con base en criterios donde sobresale un 

orden social determinado que dificultan unir criterios como la tolerancia, solidaridad, respeto, aprecio y 

diversidad. 

Las propuestas deben ir encaminadas a promover una cultura de la tolerancia y convivencia con los otros. 

Roberto Gutiérrez plantea que “Las actuales identidades político-culturales requieren, ciertamente, de una 

reconfiguración que haga factible una convivencia mucho más igualitaria entre personas y grupos sociales 

capaces de percibirse recíprocamente desde la óptica del trato democrático” . Es decir, lo que se debe buscar 

es resguardar la igualdad jurídica, en el sistema político, así como incorporar en la mentalidad de la 

ciudadanía una cultura cívica/social que promueva la tolerancia, la diversidad y el respeto hacia los otros.  

La iniciativa que se analiza esta jurídicamente bien sostenida. Como sabemos, la parte dogmática de la 

Constitución Federal establece los Derechos Fundamentales del hombre y, en concreto, de los mexicanos. La 

iniciativa hace referencia, en su exposición de motivos, a estos derechos inalienables. Además se fundamenta 

en el supuesto jurídico contenido en el cuarto párrafo del artículo primero de la Carta Magna que establece: 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.”   

La iniciativa, con el afán de promover la tolerancia, el respeto y erradicar la discriminación en la entidad, 

promueve (con fundamento en el artículo 65, fracción XXXVI, de la Constitución de la entidad; 21, fracción 

I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo) la creación de la Medalla al Mérito Ciudadano por la Defensa de 

los Derechos Humanos, el Combate a la Discriminación y la Promoción a la Tolerancia, denominada 

“Gilberto Rincón Gallardo y Meltis”. El objetivo es que el Poder Legislativo de Zacatecas condecore a los 

hombres y mujeres con reconocida trayectoria a favor a los valores antes citados. 

Esta acción tiene dos funciones. En primer lugar, y como lo muestra la iniciativa, reconocer la trayectoria de 

Gilberto Rincón Gallardo y Meltis. Emerson postula la teoría de los “hombres representativo”, para este autor 

“Es natural creer en los grandes hombres. […] La naturaleza parece existir para los excelentes. El mundo se 

sostiene por la veracidad de los justos: ellos hacen saludable la tierra”.  La teoría de Emerson se basa en 

reconocer la trayectoria de los hombres que marcaron y transformaron la sociedad, en diferentes áreas, épocas 
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y sociedades. Para este autor el reconocer los trabajos, acciones y vida de los grandes hombres sienta la base 

para la construcción de un mejor ser humano. “Los grandes hombres son, pues, un colirio que limpia nuestros 

ojos del egoísmo y nos capacita para ver a los demás hombres y sus obras”.  

El acto cívico que promueve la iniciativa que se analiza pretender fortalecer los valores y garantías que 

contempla nuestro sistema jurídico. Es necesario implementar prácticas para incorporar en la mentalidad de 

los zacatecanos la no discriminación, el respeto y la tolerancia. 

Creemos, al igual que la iniciativa, en que es necesario reconocer a las personas que mediante sus actos, 

trabajos, textos o cualquier acción han emprendido una lucha para promover la implementación, defensa y 

resguardo de los derechos fundamentales. Este ritual cívico busca no sólo reconocer el trabajo en pro de la no 

discriminación también pretende motivar al perfeccionamiento del hombre. Como señaló Emerson: “[…] 

dentro de los límites de la cultura y de la acción humana podemos decir que existen grandes hombres para que 

existan hombres aún mayores. El destino de la naturaleza organizada es el perfeccionamiento, y ¿quién puede 

señalar sus límites? Corresponde al hombre domar al caos; esparcir por todas partes, mientras vive, las 

semillas de la ciencia y del canto; transformar el clima, las cosechas, los animales y los hombres, y multiplicar 

los gérmenes del amor y de la gracia.”  

Esta comisión considera, al igual que la iniciativa, que es necesario fomentar la atribución que tiene el Poder 

Legislativo de la entidad para reconocer a las personas que trabajan en la defensa de los derechos humanos, el 

combate a la discriminación así como en la promoción de la tolerancia y equidad.  

La iniciativa que se analizó contempla los lineamientos para la entrega de la medalla “Gilberto Rincón 

Gallardo y Meltis”. El artículo primero señala  la creación de la medalla al Mérito Ciudadano por la Defensa 

de los Derechos Humanos, el Combate a la Discriminación y la Promoción a la Tolerancia, denominada 

“Gilberto Rincón Gallardo y Meltis”, la cual se entregará a hombres y mujeres con reconocida trayectoria a 

favor a los valores antes citados. El artículo segundo establece las características de la medalla. El artículo 

tercero instituye que la medalla se entregará anualmente, la conformación de la comisión especial así como la 

facultad de la sociedad civil y sus organizaciones de presentar, mediante documentación establecida, 

candidatos. El artículo cuarto instaura que la entrega de la medalla se hará en sesión solemne el 15 de mayo 

de cada año. El artículo quinto establece que la entrega de la medalla no se entregará de manera póstuma, 

salvo que el ganador hubiera fallecido después de publicada la convocatoria. El artículo sexto decreta que las 

organizaciones de la sociedad civil pueden ser candidatas.  El artículo séptimo señala los documentos que se 

deben presentar para ser candidatos. El artículo octavo establece los requisitos que deben tener los candidatos 

para ser acreedores a la Medalla Mérito Ciudadano por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la 

Discriminación y la Promoción a la Tolerancia, denominada “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis”, la cual se 

entregará a hombres y mujeres con reconocida trayectoria a favor a los valores antes citados. 

Esta comisión dictaminadora estudió y analizó cada uno de los artículos y postulados. Concordamos en los 

criterios que se tomaron en cuenta así como en el contenido de la iniciativa. Por ello, la Comisión 

Dictaminadora, considera que deben aprobarse  la iniciativa de decreto en los términos establecidos en el 

presente dictamen. 

Los integrantes de la Comisión de Cultura, Editorial y Difusión, con base en los planteamientos y argumentos 

anteriormente expuestos y fundados sometemos a la consideración del pleno el siguiente: 

 

DECRETO 
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SE INSTAURA LA MEDALLA DE RECONOCIMIENTO POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN Y LA PROMOCIÓN DE LA TOLERANCIA, 

“GILBERTO RINCÓN GALLARDO Y MELTIS” DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS. 

 

Artículo Primero. Se crea la Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el 

Combate a la Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, para honrar y reconocer a hombres y mujeres mexicanas que se hayan 

distinguido en su trabajo y trayectoria, por la defensa de los Derechos Humanos, el combate a la 

discriminación y la promoción de la tolerancia y la equidad.  

Artículo Segundo. Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la 

Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas, constará de Diploma alusivo y tejo de Plata, pendiente de una cinta en seda para 

fijarse al cuello, con los colores de la Bandera Nacional, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 de La 

Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. El Escudo del Estado de Zacatecas, con la 

Inscripción “El Trabajo todo lo vence”, formando un semicírculo en la parte superior, la fecha de la entrega, 

en el formato día, mes y año, formando un semicírculo en la parte inferior; en el anverso. El Rostro de 

Gilberto Rincón Gallardo y Meltis, con la inscripción en latín “Nihil de nobis, sine nobis”, que en español 

quiere decir “Nada sobre nosotros, sin nosotros”, formando un semicírculo en la parte superior, el natalicio de 

Gilberto Rincón Gallardo y Meltis, 15 de Mayo de 1939, en la parte inferior, formando un semicírculo en el 

reverso.  

Artículo Tercero. Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la 

Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas., se otorgará anualmente, en cada caso se formará una Comisión Especial, integrada 

por los Presidentes de las Comisiones Legislativas de, Atención a Grupos Vulnerables, Derechos Humanos, 

Desarrollo Social y Participación Ciudadana, y Equidad entre los Géneros. Esta Comisión Especial tendrá 

como responsabilidad publicar una Convocatoria alusiva a la entrega de este reconocimiento. Dicha 

convocatoria deberá ser publicada con al menos ciento veinte días naturales, previos a la ceremonia de 

entrega. La sociedad civil y sus organizaciones tendrán la facultad de presentar candidatos a recibir la Medalla 

“Gilberto Rincón Gallardo y Meltis”. Será atribución única de la Comisión Especial designar a un único 

ganador o una única ganadora, el fallo de la Comisión Especial será inapelable.  

Artículo Cuarto. Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la 

Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas, será entregada en sesión solemne del Congreso el día 15 de Mayo del año en curso, 

de acuerdo con lo establecido en la Fracción IX del Artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas. La Mesa Directiva tendrá la facultad de convocar a la sesión solemne de la entrega.  

Artículo Quinto. Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la 

Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas, no podrá ser entregada de manera póstuma. A excepción que el candidato o la 

candidata ganadora, fallezcan después de haber sido publicada la Convocatoria.  

Artículo Sexto. Las Organizaciones de la Sociedad Civil, podrán ser consideradas como Candidatas a recibir 

Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el Combate a la Discriminación y la 
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Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas.  

Artículo Séptimo. La sociedad civil y sus organizaciones para promover candidatos o candidatas a recibir este 

reconocimiento, deberán enviar a la Comisión Especial, de la manera en que esta lo indique los siguientes 

requisitos:  

I. Nombres de los ciudadanos promovientes, en caso de ser una Organización de la Sociedad Civil la 

promoviente, el nombre del representante legal.  

II. Datos generales del candidato o candidata. 

III. Exposición de motivos por los que se promueve la candidatura, y  

IV. Acta de nacimiento y documentos o pruebas fehacientes que avalen los motivos de la candidatura. En caso 

de ser candidata una Organización de la Sociedad Civil, Acta Constitutiva.  

Artículo Octavo. Los candidatos o candidatas, deberán ser ciudadanos mexicanos, con una trayectoria 

destacada en la defensa de los Derechos Humanos, la lucha contra la Discriminación y la promoción de la 

Tolerancia y la Igualdad, no deberán ocupar cargo público alguno, durante la publicación de la Convocatoria 

y no podrán ser candidatos quienes formen o hayan formado parte de una Organización de la Sociedad Civil, 

que haya resultado distinguida con Medalla de Reconocimiento por la Defensa de los Derechos Humanos, el 

Combate a la Discriminación y la Promoción de la Tolerancia, “Gilberto Rincón Gallardo y Meltis” del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, previamente. Así mismo las Organizaciones de la Sociedad Civil, no 

podrán promover como candidatos o candidatas a personas que pertenezcan o hayan pertenecido a dicha 

asociación.  

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado así como con base en lo establecido en el artículo 52 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se propone: 

 

ÚNICO. Aprobar en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógica jurídica y artículo transitorio, incorporados en este 

instrumento legislativo.  

 

Así lo dictaminaron y firman los Ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión de Cultura, Editorial y 

Difusión de la Honorable Sexagésima Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac., a 13 de diciembre de 2013 
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5.4 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE APOZOL, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Apozol, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Apozol, Zacatecas, en fecha 31 de 

octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su 

análisis y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

176 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para Mauricio Merino los municipios fueron los grandes aliados del 

proceso de construcción y consolidación del Estado Moderno, así como de la construcción de las 

instituciones. Para él “el Estado nacional mexicano se gestó con la sangre y la vida de sus municipios, hasta 

que los agotó”. A lo largo de la historia el municipio, su organización y administración, ha experimentado una 

serie de transformaciones que responden a la variación de los regímenes políticos: colonial, independiente, 

revolucionario y constitucional. Es indispensable conocer el papel de los municipios pues, durante todo el 

siglo XIX y principios del XX fue el eje central de la política y economía nacional. 

 

Nuestro actual régimen político obedece al texto constitucional del 1917. En este documento que establece 

que México se estructura territorialmente en Federación: entidades federativas, municipios y Distrito Federal. 

El texto de la Constitución, también, señala las competencias entre la Federación, las entidades federativas y 

los municipios.  El municipio en México tiene su regulación mínima en el artículo 115 de la Constitución de 

1917, ahí se establece su autonomía que se desarrolla en las constituciones y leyes secundarias de las 

entidades federativas. Este modelo obedeció a las circunstancias políticas y sociales de nuestra historia. 

 

En la actualidad, y debido a los cambios políticos, culturales y económicos, se ha optado por modificar el 

sistema jurídico para que exista una mejor distribución del poder y más autonomía. Se ha optado por 

modificar la figura del “municipio” con la intención de adecuarla a las nuevas circunstancias y a los retos que 

plantea su evolución.  El mecanismo más idóneo es la reestructuración de las instituciones mediante reformas 

a nuestras leyes. Recordemos que nuestro régimen se basa en la obediencia  al sistema jurídico, por ello los 

cambios se dan primero en las leyes.  

 

En la década de los ochenta comenzó una serie de reformas tendientes a ampliar la autonomía municipal 

mediante reformas al artículo 115 constitucional. 

 

La reforma constitucional del día 03 de febrero de 1983, en materia hacendaria, marca un hito ya que 

reconoce a los municipios personalidad jurídica y dispone que manejarán su patrimonio.  Dispone que los 

ayuntamientos tengan facultades para expedir, de acuerdo con las bases de las legislaturas locales, 

ordenamientos de administración interna. Que los municipios administrarán libremente su hacienda y en todo 

caso percibirán las contribuciones, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento. Podrán celebrar 

convenios con el Estado para que éste se haga cargo de las funciones relacionadas con la administración de 

contribuciones.  Las legislaturas locales aprobarán las leyes de ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus 

cuentas públicas.  

 

Bajo este contexto, la reforma del 23 de diciembre de 1999 establece, entre otras cosas, que los ayuntamientos 

propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  Las legislaturas de los estados fiscalizarán las cuentas 

públicas municipales.  Los recursos que integran la hacienda pública municipal serán ejercidos en forma 

directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley. También se faculta a los 
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municipios para participar en la formulación de los planes de desarrollo regional, en concordancia con los 

planes generales de la materia. 

 

Podemos observar que las reformas señaladas, han sido las bases del fortalecimiento de la figura del 

municipio, como entidad autónoma. Hoy la pugna más importante en la distribución del poder tiene que ver 

con la distribución de competencias del régimen tributario. La reforma constitucional de 1999 propició que 

jurídicamente se reforzaran sus títulos de competencia con estricta incidencia local.  La intención de fondo, de 

esta reforma, consiste en fortalecer al municipio (desde el aspecto político, administrativo y competencial), 

con la intención de que la legislación estatal otorgue un mayor grado de decisión y responsabilidad a sus 

municipios. 

 

A pesar de los esfuerzos jurídicos hay que reconocer que el municipio mexicano aún no consigue la 

autonomía financiera para hacer frente a sus necesidades, por lo que continúa subordinado, en buena medida, 

a las aportaciones que recibe de la federación y de las entidades federativas  por medio de participaciones, 

aportaciones y apoyos especiales que en muchas ocasiones condicionan la decisión municipal a través de 

determinaciones sobre el gasto público.  

 

En este contexto, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Carta Fundamental, los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de igual manera señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las Leyes de Ingresos de los Municipios, disposición que a nivel 

estatal y municipal queda establecida en el artículo 121 de la Constitución Política del Estado, en la fracción 

III del artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en la fracción XVI del artículo 49 de la Ley 

Orgánica del Municipio. 

 

Por tanto, el propósito fundamental del análisis de las iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales por parte 

de esta Dictaminadora, radica en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado 

crecimiento financiero de orden de gobierno, a efecto de que mantenga su capacidad de atención a la demanda 

social. 

 

Bajo esta perspectiva, los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia radicaron en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que precisa las cuotas y tarifas aplicables a las 

contribuciones municipales referidas con antelación, las cuales conforman la hacienda pública municipal; para 

dar así cumplimiento a las disposiciones de ley. 

 

Teniendo de contexto los argumentos mencionados, esta Comisión Legislativa, una vez que procedimos al 

análisis particular de las iniciativas presentadas, nos avocamos a verificar que en el cuerpo normativo sujeto a 
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estudio, se establecieran las figuras impositivas que por ley les corresponden.  Por ese motivo, este Colectivo 

Dictaminador, en reuniones de trabajo celebradas los días 13 y 27 de noviembre del año en curso, sometimos 

a su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, la iniciativa del Municipio de Apozol, aprobándose en los 

términos propuestos, por coincidir en no incrementar las tasas, cuotas o tarifas impositivas por concepto de 

contribuciones municipales, ante la falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de estos 

tributos, considerando además, la actualización que de manera automática repercutirá en esas cuotas y tarifas, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo y al incrementarse este último, el 

reajuste tributario de la mencionada contribución, se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, según los indicadores 

financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el ejercicio fiscal 2014. 

 

Sin embargo, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecte, 

diseñe y estructure políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de recaudación, 

a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus contribuciones, lo 

anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

 

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 
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a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por tal motivo, en el caso particular, el Dictamen que se eleva a la consideración del Pleno, además contiene 

las cuotas o tarifas que como ingresos percibirá el Municipio de Apozol de sus entes paramunicipales, en la 

especie su Sistema Municipal de Agua Potable, contribuciones que se precisan en cantidades liquidas en el 

apartado correspondiente.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE APOZOL 

ZACATECAS. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Apozol percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente, 1.5000 cuotas de salario mínimo, por cada aparato, y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
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ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 8 %. 

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 
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II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del 

artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
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ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

184 

 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S  

 

I II III IV V 

0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 0.0075 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la cuota que les 

corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a las cuotas que les corresponda a las 

zonas IV y V. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

El ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción.  
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III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad:……………….……………….……. 0.7975 

2. Bombeo:……………………………………….. 0.5842 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

2. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 

peso cincuenta centavos por cada hectárea; y 

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 

 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 

  

 Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

186 

 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA  

IMPUESTOS SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por: 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

187 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos:  11.9816 salarios mínimos; independiente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse:  1.1986 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados:  8.2065 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.8136 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios: 4.0466 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse: 0.4159 salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por un término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.6650 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0768 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.2764 salarios mínimos. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad en fosa para tres gavetas (menores y 

adultos)...............................................................19.6468 

 

II. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 19 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento...................................0.4807 

 

II. Solicitud de matrimonio.........................................................1.8936 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:................6.1967 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal:…...............................................18.7991  

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte;  igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta………….…………….... 0.8589 

 

V. Anotación marginal................................................................ 0.6278 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción..................................... 0.4866 

 

VII. Expedición de copias certificadas.......................................... 0.7382 

 

Están exentas del pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, las personas que se compruebe 

que son de escasos recursos económicos. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 20 

Las certificaciones causarán por hoja: 

 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales........ 0.8584 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo........ 0.6895 
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III. De constancia  de  carácter administrativo,  documento  de extranjería,  carta  de  recomendación  o  

de  residencia, ………................................................................................ 1.5590  

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver................................................................................ 0.3511 

 

V. De documentos de archivos municipales............................ 0.7022 

 

VI. Constancia de inscripción.................................................... 0.4549 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 21 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 3.2900 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN TERCERA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 22 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

SECCIÓN CUARTA  

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 23 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

191 

 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 24 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2  3.3177 

b) De 201 a 400  Mts2 3.9484 

c) De 401 a 600  Mts2 4.6406 

d) De 601 a 1000  Mts2 5.7990 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y además por cada metro excedente, se 

pagará una cuota de 0.0026 salarios mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos.  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE   TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO 

ACCIDENTADO 

a) Hasta 5-00-00 Has   4.3871 8.3956 24.5347 

b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 8.3911 12.9549 36.8044 
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c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 12.9550 20.9807 49.0427 

d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 20.9807 33.5715 85.8667 

e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 33.5715 46.2180 109.1377 

f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 41.9693 66.3751 129.1966 

g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 52.5703 82.8071 148.4077 

h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 60.7861 96.1176 171.3752 

i) De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 70.1062 122.4964 208.5311 

j) De 200-00-01 Has en adelante, se aumentarán por cada hectárea excedente. 1.6003 2.5590

 4.0918 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 8.8114 salarios 

mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de : 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00 1.9555 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00 2.5342 

c). De 2,000.01  a 4,000.00 3.6385 

d). De 4,000.01  a 8,000.00 4.7100 

e). De 8,000.01  a 11,000.00 7.0740 

f). De 11,000.01 a 14,000.00 9.4319 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará 1.4524 cuotas de salario mínimo. 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios........................... 1.8656 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio….……………………………………………………….…….1.5525 
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VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado.................................................................................. ... 2.0734 

 

VII. Autorización de alineamientos................................................... 1.4983 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas. 

Salarios Mínimos 

a) Predios urbanos................................................................ 1.2433 

b) Predios rústicos................................................................. 1.4506 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio............. 1.4988 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios................. 1.9563 

 

XI. Certificación de clave catastral............................................. 1.4524 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento................................... 1.4524 

 

XIII. Expedición de número oficial............................................... 1.4524 

 

XIV. Visita al sitio a verificar medidas y colindancias...................1.5970 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios que se presten, por concepto de: 
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I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2.......................................................0.0229 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2..................................0.0078 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 …...................0.0132 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2.............................. 0.0057 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2..................... 0.0078 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2................. 0.0132 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 ..................... 0.0044 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2.................. 0.0057 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES 
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Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 ....................................................... 0.0229 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2.............. 0.0277 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2 

..................... 0.0277 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas......................................... 0.0907 

e) Industrial, por M2 ......................................................... 0.0193 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará en 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas:.......................................................................... 6.0151 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles:.….  7.5234 

 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  análisis  técnicos 

diversos:............................................................................ 6.0151 

 

III. Expedición de constancia  de compatibilidad  urbanística  

municipal:.................................................................................. 2.5082 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción:………......... 0.0705 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

196 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 26 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.4364 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 4.2737 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.4818 a 3.3465 salarios mínimos; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje...................................................................................2.0611 

 

a). Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación de 

pavimento....................................................................12.0696 

 

b). Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin 

pavimento......................................................................9.6944 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.2771 salarios mínimos; más cuota mensual según la 

zona, de 0.4818 a 3.3489 salarios mínimos; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado…….0.0571 
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VII. Prórroga de licencia por mes, 4.0787 salarios mínimos; 

 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

ARTÍCULO 27 

Por la regularización de licencias de construcción se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los 

derechos por M2, según el avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 28.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual) ............................. 1.0392 

b) Comercio establecido (anual) ..................................................... 2.0000 

c) Hoteles con servicios integrados ………………………………… 10.0000 

d) Balnearios……………………………………………………...…….. 8.0000 

 

II. Refrendo anual de tarjetón de: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas................................................1.4875 

b) Comercio establecido...................................................................1.0000 

c) Hoteles con servicios integrados……………….……………...….. 9.0000 

d) Balnearios………………………………………….……………..…. 7.0000 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

198 

 

III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente derecho de 

plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos......................................................................... 1.9051 

b) Puestos semifijos.................................................................. 2.4128 

 

IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán   0.1438 salarios mínimos por 

metro cuadrado diariamente. 

 

V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1438  salarios mínimos. 

 

 

SECCION NOVENA 

AGUA POTABLE 

 

ARTÍCULO 29 

El Servicio de suministro de agua potable que el Municipio presta a todos aquellos predios que estén 

conectados a la red de agua potable municipal o que deban servirse de la misma, causará derechos y se 

pagarán conforme a las siguientes tarifas: 

 

I. Para uso doméstico: 

Moneda nacional 

a) Servicio no medido………………………………………$ 100.00 

 

b) Servicio medido: 

 

RANGO DE M³ TARIFA POR M³ TARIFA MÁXIMA DEL RANGO 

DE A   

0 10 $ 45.46 

10.1 20 $ 4.55 $ 109.05 
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20.1 30   5.99   168.95 

30.1 40   6.59   234.85 

40.1 50   7.25   307.35 

50.1 60   7.98   387.15 

60.1 70   8.77   474.85 

70.1 80   9.65   571.35 

80.1 90   10.62   677.55 

90.1 100   11.68   794.35 

MÁS DE 100   12.84   922.75 

    

 Tarifa INSEN, discapacitados, jubilados y pensionados, 50% de descuento. 

 

 

II. Tarifas para uso industrial y hotelero: Aplica entre otros, a los usuarios de giros como hoteles, casas 

de asistencia, hostales, tortillerías, panaderías, embotelladoras y autolavados: 

 

Moneda nacional 

a) Servicio no medido……………………………………….$ 240.00 

 

b) Servicio medido: 

 

RANGO DE M³ TARIFA POR M³ TARIFA MÁXIMA 

DEL RANGO 

DE A   

0 10 $ 84.00  

10.1 20   8.40 $ 168.00 

20.1 30   9.24   260.40 

30.1 40   10.16   362.00 
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40.1 50   11.17   473.70 

50.1 60   12.29   596.60 

60.1 70   13.51   731.70 

70.1 80   14.86   880.30 

80.1 90   16.33 1,043.60 

90.1 100   17.96 1,223.20 

MÁS DE 100   19.75 1,420.70 

 

III. Tarifa para uso comercial: Aplica entre otros, a los usuarios de giros como abarrotes, zapaterías, 

prendas de vestir, gasolineras, talleres y restaurantes: 

 

Moneda nacional 

a) Servicio no medido……………………………………….$ 192.00 

 

b) Servicio medido: 

 

 

RANGO DE M³ TARIFA POR M³ TARIFA MÁXIMA 

DEL RANGO 

DE A   

0 10 $ 72.00 

10.1 20 $ 7.20 $ 144.00 

20.1 30   7.92   223.20 

30.1 40   8.71   310.30 

40.1 50   9.58   406.10 

50.1 60  10.54   511.50 

60.1 70  11.59   627.40 

70.1 80  12.74   754.80 
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80.1 90  14.03   895.10 

90.1 100  15.42 1,049.30 

MÁS DE 100  16.97 1,219.00 

 

 

IV. Tarifas para uso de servicios: Aplica entre otros, a los usuarios de giros como escuelas, templos, 

centros de salud, hospitales, clínicas, oficinas de gobierno y espacios públicos: 

Moneda nacional 

a) Servicio no medido……………………………………….$ 100.00 

 

b) Servicio medido: 

 

RANGO DE M³ TARIFA POR M³ TARIFA MÁXIMA 

DEL RANGO 

DE A   

0 10 $ 54.55  

10.1 20   5.45 $ 109.05 

20.1 30   5.99  168.95 

30.1 40   6.59  234.85 

40.1 50   7.25  307.35 

50.1 60   7.98  387.15 

60.1 70   8.77  474.85 

70.1 80   9.65  571.35 

80.1 90  10.62  677.55 

90.1 100   11.68   794.35 

MÁS DE 100   12.84 922.75 

 

ARTÍCULO 30 
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Los propietarios o poseedores de inmuebles que soliciten al Sistema Municipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Apozol la instalación de una toma de agua potable, pagarán por contrato, sin 

incluir medidor, conforme a la tarifa siguiente: 

 

Moneda nacional 

I. Para uso doméstico…………………………………………….$ 576.00 

II. Para uso comercial…………………………………………….    636.00 

III. Para uso industrial y hotelero………………………………….   756.00 

IV. Para servicios……………………………………………………   576.00 

V. Cuota fija mensual, por concepto de saneamiento………….     10.00 

 

ARTÍCULO 31 

Además de los pagos establecidos en el artículo 88 de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del Estado de Zacatecas, el Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

de Apozol cobrará las siguientes cuotas: 

 

 

Moneda nacional 

I. Expedición de constancia de adeudo o de no adeudo……….$   60.00 

II. Reconexión………………………………………………………..$ 120.00 

III. Gastos de cobranza……………………………………………….$  60.00 

IV. Trámite de cambio de datos del padrón de usuarios……….....$  60.00 

V. Por baja temporal………………………………………………….$  60.00 

VI. Por medidor de 1/2” de diámetro para usuario de tipo 

doméstico…………………………………………………………$ 350.00 

VII. Por medido para usuarios de tipo industrial y hotelero, de acuerdo al costo del mercado. 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 
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ARTÍCULO 32 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 33 

Como derechos en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se pagará lo siguiente: 

 

I. Ampliación de horario de venta de cerveza, después del horario normal 

establecido……………………………………………………………... 5.5000 

 

II. Permiso eventual de venta de cerveza, por día…………….……… 5.5000 

 

ARTÍCULO 34. 

Causan derechos el registro y refrendo de fierros de herrar, a razón de lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre……………………..1.6695 

 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre……………...…….1.1855 

 

III. Cancelación de fierro de herrar y señal de sangre......……………0.5880 

 

 

ARTÍCULO 35 

Por el Permiso para la celebración de bailes particulares, se pagarán 3.9480 cuotas de salario mínimo. 

 

 

TÍTULO CUARTO 
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PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 36 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y  disposiciones legales relativas; 

 

II. Los ayuntamientos por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

a) Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3313 salarios mínimos. 

 

b) Están exentos de pago los espacios destinados a las Dependencias Oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte; 

  

III. Renta de cisterna para acarreo de agua: 

 

a) 1a 8 Km…………………………………………..…...……. 5.0505 

b) 9 a15 Km…………………………………………....……… 8.0808 

c) 16 a 30 Km……………………………………..…..…….. 10.1010 
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IV. Renta de maquinaria: 

 

a) Retroexcavadora (hora)…………………………..………  6.0606 

b) Motoconformadora (hora)………………………..….……  9.6200 

c) Bulldozer (hora)…...……………………………….…..… 14.1414 

 

V. Renta de ambulancia: 

 

a) Apozol - Fresnillo…………………………………………. 31.0000 

b) Apozol - Zacatecas. …………………………………..… 24.0000 

c) Apozol - Jerez………………………………………...….. 24.0000 

d) Apozol - Villanueva…………………………….….….….. 17.0000 

e) Apozol – Nochistlán de Mejía………………..………..… 20.0000 

f) Apozol – Guadalajara ……………………………..…….. 19.0000 

g) Apozol – Aguascalientes ………………………….…….. 16.0000 

h) Apozol – Calvillo ……………………………….…..…….. 10.0000 

i) Apozol – Jalpa………………………………….………….. 5.0000 

 

VI. Poda de árbol………………......………………………………….. 1.0100 

 

VII. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 37 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

La venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

La venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3313 salarios mínimos. 

 

Los viajes de arena, grava, piedra, revestimiento, tierra lama: 

 

Salarios mínimos 

I. 1 a 8 km……………………………………..…………….……. 7.0000 

II. 9 a 15 km………………………………….….……………….. 10.0000 

III. 16 a 30 km………………………………….…….…………… 14.0000 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 38 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se originó el crédito 

fiscal y se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  
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ARTÍCULO 39 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 40 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al por ciento establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 41 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:........................................5.1053 

 

II. Falta de refrendo de licencia:.....................................................3.3223 

 

III. No tener a la vista la licencia:...................................................0.9978 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................................. 6.1845 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:....................................... 10.9481 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:….............20.6230 
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b) Billares  y  cines  con  funciones  para  adultos,  por  

persona:......................................................................... 15.3169 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:................................. 1.7714 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:........................................... 2.8734 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:................................................................ 3.2017 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:.................................................................................... 16.5008 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:……........1.7761 

 

 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados:…………………………………………de 

1.8759 a 10.1785 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión: …….…….……..13.2915 

 

XIV. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:............................................................... ......................... 2.0000 

 

XV. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:..................................................................................1.0926 

 

XVI. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:................ 1.0926 
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XVII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 22 de esta 

Ley:......................................................0.9292 

 

XVIII. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:.................................................................. de 4.6624  a  10.2981 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, sino que 

el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XIX. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será de:……………………………………………..…. 2.2906 a 18.2275 

  

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:.......................................................................17.1048 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:..............................................................................3.4266 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:……...…. 4.6598 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública:.................................... 4.6598 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:............................................ 4.4651 

 

ARTÍCULO 42 
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Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, en su caso, a la Ley 

de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, serán 

sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

 

ARTÍCULO 43 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 44 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 
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CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 45 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 46 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 47 
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Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Apozol, Zacatecas, durante el ejercicio 

fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones públicas 

productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 

Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 496 publicado en el suplemento 7 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

Tratándose del pago de  cuotas o tarifas por el servicio de agua potable que preste el Sistema Municipal de 

Agua Potable, se estará a las cantidades liquidas que en el presente instrumento se precisan. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Apozol deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 
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Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

 

Zacatecas, Zac. a 17 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.5 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GENERAL PÁNFILO NATERA, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de General Pánfilo Natera, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de General Pánfilo Natera, Zacatecas, 

en fecha 4 de noviembre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su 

análisis y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 
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VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para Mauricio Merino los municipios fueron los grandes aliados del 

proceso de construcción y consolidación del Estado Moderno, así como de la construcción de las 

instituciones. Para él “el Estado nacional mexicano se gestó con la sangre y la vida de sus municipios, hasta 

que los agotó”. A lo largo de la historia el municipio, su organización y administración, ha experimentado una 

serie de transformaciones que responden a la variación de los regímenes políticos: colonial, independiente, 

revolucionario y constitucional. Es indispensable conocer el papel de los municipios pues, durante todo el 

siglo XIX y principios del XX fue el eje central de la política y economía nacional. 

 

Nuestro actual régimen político obedece al texto constitucional del 1917. En este documento que establece 

que México se estructura territorialmente en Federación: entidades federativas, municipios y Distrito Federal. 

El texto de la Constitución, también, señala las competencias entre la Federación, las entidades federativas y 

los municipios.  El municipio en México tiene su regulación mínima en el artículo 115 de la Constitución de 

1917, ahí se establece su autonomía que se desarrolla en las constituciones y leyes secundarias de las 

entidades federativas. Este modelo obedeció a las circunstancias políticas y sociales de nuestra historia. 

 

En la actualidad, y debido a los cambios políticos, culturales y económicos, se ha optado por modificar el 

sistema jurídico para que exista una mejor distribución del poder y más autonomía. Se ha optado por 

modificar la figura del “municipio” con la intención de adecuarla a las nuevas circunstancias y a los retos que 

plantea su evolución.  El mecanismo más idóneo es la reestructuración de las instituciones mediante reformas 

a nuestras leyes. Recordemos que nuestro régimen se basa en la obediencia  al sistema jurídico, por ello los 

cambios se dan primero en las leyes.  

 

En la década de los ochenta comenzó una serie de reformas tendientes a ampliar la autonomía municipal 

mediante reformas al artículo 115 constitucional. 

 

La reforma constitucional del día 03 de febrero de 1983, en materia hacendaria, marca un hito ya que 

reconoce a los municipios personalidad jurídica y dispone que manejarán su patrimonio.  Dispone que los 

ayuntamientos tengan facultades para expedir, de acuerdo con las bases de las legislaturas locales, 

ordenamientos de administración interna. Que los municipios administrarán libremente su hacienda y en todo 

caso percibirán las contribuciones, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento. Podrán celebrar 

convenios con el Estado para que éste se haga cargo de las funciones relacionadas con la administración de 

contribuciones.  Las legislaturas locales aprobarán las leyes de ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus 

cuentas públicas.  

 

Bajo este contexto, la reforma del 23 de diciembre de 1999 establece, entre otras cosas, que los ayuntamientos 

propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  Las legislaturas de los estados fiscalizarán las cuentas 

públicas municipales.  Los recursos que integran la hacienda pública municipal serán ejercidos en forma 

directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley. También se faculta a los 
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municipios para participar en la formulación de los planes de desarrollo regional, en concordancia con los 

planes generales de la materia. 

 

Podemos observar que las reformas señaladas, han sido las bases del fortalecimiento de la figura del 

municipio, como entidad autónoma. Hoy la pugna más importante en la distribución del poder tiene que ver 

con la distribución de competencias del régimen tributario. La reforma constitucional de 1999 propició que 

jurídicamente se reforzaran sus títulos de competencia con estricta incidencia local.  La intención de fondo, de 

esta reforma, consiste en fortalecer al municipio (desde el aspecto político, administrativo y competencial), 

con la intención de que la legislación estatal otorgue un mayor grado de decisión y responsabilidad a sus 

municipios. 

 

A pesar de los esfuerzos jurídicos hay que reconocer que el municipio mexicano aún no consigue la 

autonomía financiera para hacer frente a sus necesidades, por lo que continúa subordinado, en buena medida, 

a las aportaciones que recibe de la federación y de las entidades federativas  por medio de participaciones, 

aportaciones y apoyos especiales que en muchas ocasiones condicionan la decisión municipal a través de 

determinaciones sobre el gasto público.  

 

En este contexto, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Carta Fundamental, los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de igual manera señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las Leyes de Ingresos de los Municipios, disposición que a nivel 

estatal y municipal queda establecida en el artículo 121 de la Constitución Política del Estado, en la fracción 

III del artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en la fracción XVI del artículo 49 de la Ley 

Orgánica del Municipio. 

 

Por tanto, el propósito fundamental del análisis de las iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales por parte 

de esta Dictaminadora, radica en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado 

crecimiento financiero de orden de gobierno, a efecto de que mantenga su capacidad de atención a la demanda 

social. 

 

Bajo esta perspectiva, los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia radicaron en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que precisa las cuotas y tarifas aplicables a las 

contribuciones municipales referidas con antelación, las cuales conforman la hacienda pública municipal; para 

dar así cumplimiento a las disposiciones de ley. 

 

Teniendo de contexto los argumentos mencionados, esta Comisión Legislativa, una vez que procedimos al 

análisis particular de las iniciativas presentadas, nos avocamos a verificar que en el cuerpo normativo sujeto a 
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estudio, se establecieran las figuras impositivas que por ley les corresponden.  Por ese motivo, este Colectivo 

Dictaminador, en reuniones de trabajo celebradas los días 13 y 27 de noviembre del año en curso, sometimos 

a su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, la iniciativa del Municipio de General Pánfilo Natera, 

aprobándose en los términos propuestos, por coincidir en no incrementar las tasas, cuotas o tarifas impositivas 

por concepto de contribuciones municipales, ante la falta de capacidad tributaria de la mayoría de los 

contribuyentes de estos tributos, considerando además, la actualización que de manera automática repercutirá 

en esas cuotas y tarifas, debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo y al 

incrementarse este último, el reajuste tributario de la mencionada contribución, se verá reflejado de un 3% a 

un 3.7%, según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para el ejercicio fiscal 2014. 

 

A manera de excepción, el único incremento que se solicitó en esta Iniciativa es en el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos, al proponer que la tasa ascienda de 0.69% a 1.50% 

sobre el valor de las construcciones, cuyo monto ha permanecido por diversos años sin modificaciones en sus 

cuotas y en su base gravable o materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de 

mitigar los efectos negativos de esta actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el 

sector minero en la actualidad y con todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural 

escaso y no renovable ocasionando problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos 

derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera 

sustentable, en tal virtud se hace necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que 

con lo recaudado se instituyan proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Esta Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, 

proyecten, delineen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos 

de recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  
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Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

 

 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE GENERAL 

PÁNFILO NATERA, ZACATECAS. 
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TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de General Pánfilo Natera percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, 

cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.0500 de salario mínimo, por cada aparato; y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 
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DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 5.25%. 

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
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I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en 

los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 
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En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 

II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 
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Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) ZONAS: 

 

I II III IV V VI 

0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075 0.0120 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se incrementará un tanto más, con respecto a las cuotas 

que le correspondan a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a las cuotas que le correspondan a 

las zonas IV y V, y dos veces más a la cuota que corresponda a la zona VI. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO 

 HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción; 
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III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7595 

2. Bombeo: 0.5564 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres 

pesos por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

  

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
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 En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y  en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por 
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I. La fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

  

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos, 11.8782 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse, 1.1875 salarios mínimos; 

  

b) Refrescos embotellados y productos enlatados, 8.1220 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.8081 salarios mínimos, y 

  

c) Otros productos y servicios, 4.2733 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse, 0.4383 salarios mínimos. 

  

 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio; 

  

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán dos cuotas de salario mínimo; 

  

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.6884 salarios mínimos, con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

  

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 0.0798 salarios 

mínimos, con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

  

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.2853 salarios mínimos, con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

  

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 
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CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años:...................4.0398 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años:……..........8.0088 

c) Sin gaveta para adultos:...................................................9.0736 

d) Con gaveta para adultos:...............................................22.4490 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años:.....................................2.6944 

b) Para adultos:....................................................................7.0900 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
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SECCIÓN PRIMERA 

RASTROS 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

  

 Salarios Mínimos 

a) Mayor:..............................................................................0.1143 

b) Ovicaprino:.......................................................................0.0703 

c) Porcino:............................................................................0.0703 

d) Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:............................................................................1.5609 

b) Ovicaprino:.......................................................................0.9211 

c) Porcino:............................................................................0.9211 

d) Equino:............................................................................ .0.9211 

e) Asnal:...............................................................................1.1013 

f) Aves de corral:.................................................................0.0444 

  

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo: 0.0031 salarios mínimos; 
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IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:............................................................................0.1042 

b) Porcino:............................................................................0.0711 

c) Ovicaprino:.......................................................................0.0618 

d) Aves de corral:.................................................................0.0121 

  

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:.............................................................................0.5558 

b) Becerro:.............................................................................0.3585 

c) Porcino:.............................................................................0.3325 

d) Lechón:..............................................................................0.2970 

e) Equino:..............................................................................0.2304 

f) Ovicaprino:........................................................................0.2970 

g) Aves de corral:..................................................................0.0031 

  

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

  

 

 Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras:..............................0.7033 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras:................................0.3563 

c) Porcino, incluyendo vísceras:............................................0.1778 

d) Aves de corral:...................................................................0.0271 

e) Pieles de ovicaprino:..........................................................0.1518 

f) Manteca o cebo, por kilo:...................................................0.0265 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

230 

 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

  

 Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor:.................................................................1.9121 

b) Ganado menor:.................................................................1.2442 

  

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento:...................................  0.5596 

  

II. Solicitud de matrimonio:.........................................................  2.1030 

  

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:................... 7.2295 

  

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal, 20.0787 salarios mínimos. 
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IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta:....................................................................................0.9320 

  

V. Anotación marginal:..................................................................0.6285 

  

VI. Asentamiento de actas de defunción:.......................................0.4902 

  

VII. Expedición de copias certificadas:............................................0.7662 

  

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

SECCION TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de antecedentes no penales:..........  0.8820 

  

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:……..  0.7717 

  

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia, etcétera:.............................................………………………....  1.6371 

  

IV. De acta de identificación de cadáver:....................................  0.3936 

  

V. De documentos de archivos municipales:..............................  0.7874 
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VI. Constancia de inscripción:.....................................................  0.5086 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos: 3.3172 salarios mínimos. 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V y VI así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con  la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 
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SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta    200  Mts2.  3.3774 

b) De  201 a 400  Mts2.  4.0232 

c) De  401 a 600  Mts2. 4.7414 

d) De  601 a 1000 Mts2. 5.9121 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y por cada metro excedente, una cuota 

de: ................................ 0.0025 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   4.4685 8.6009 24.9715 

b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has 8.5610 13.1746 37.4926 

c). De 10-00-01 Has  a 15-00-00 Has 13.1646 21.4726 49.9565 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 21.4326 34.3409 87.4161 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 34.3259 47.6860 110.4494 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 42.7052 65.2844 131.6548 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 53.4607 82.4016 151.3866 
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h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 61.5308 98.4927 174.8003 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 71.0067 123.7328 210.6430 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentará por cada hectárea excedente. 1.6317 2.6260

 4.1637 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción: 9.1005 salarios 

mínimos. 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a). De Hasta   $  1,000.00 ………………1.9915 

b). De  $  1,000.01 a 2,000.00 .......................2.5813 

c). De 2,000.01 a 4,000.00 ……………….3.7166 

d). De 4,000.01 a 8,000.00 ………………..4.8059 

e). De 8,000.01 a 11,000.00 ……………….7.2047 

f). De 11,000.01 a 14,000.00 ………………..9.6001 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los $ 14,000.00, se cobrará 1.4799 cuotas.  

 

Salarios Mínimos 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios:..........................1.9023 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y numero de 

predio:................................................................................... .....1.5868 

  

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado:................................................................................. ...2.1168 

  

VII. Autorización de alineamientos:.................................................1.5360 
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VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

  

a) Predios urbanos:..............................................................1.2692 

b) Predios rústicos:...............................................................1.4882 

  

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio:.................1.5384 

  

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios:....................1.9013 

  

XI. Certificación de clave catastral:...............................................1.4860 

  

XII. Expedición de carta de alineamiento:......................................1.4835 

  

XIII. Expedición de número oficial:..................................................1.5281 

 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, subdividir o fusionar 

terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 
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a) Residenciales, por M2:….................................................0.0233 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 :…........................... 0.0080 

2. De 1-00-01 Has. En adelante, por M2:……............. 0.0134 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. Por M2:…............................0.0058 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2:…....................0.0080 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2:…................0.0134 

 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. Por M2:….......................0.0045 

2. De 5-00-01 Has. En adelante, por M2:…...................0.0058 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2:….......................................................0.0233 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2:…..............0.0282 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2:…......................0.0282 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas:….........................................................................0.0923 

e) Industrial, por M2:…..........................................................0.0196 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigilancia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 

veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las viviendas, 6.1229 salarios mínimos; 

  

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles, 7.6537 salarios mínimos; y 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos diversos, 6.1229 salarios mínimos. 

 

III. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal, 2.5512 salarios mínimos; y 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción, 0.0717 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.4644 salarios mínimos; 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

  

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 4.3383 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.4945 a 3.4506 salarios mínimos; 

  

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje 4.0942 salarios mínimos: 

 

a) Introducción de drenaje en calle pavimentada, incluye derecho y reparación de pavimento, 6.2240 

salarios mínimos, y 

  

b) Introducción de drenaje en calles sin pavimento, incluye derecho, 3.6134 salarios mínimos. 

  

V. Movimientos de  materiales y/o escombro, 4.3440 salarios mínimos; más cuota mensual según la 

zona, de 0.4945 a 3.4359 salarios mínimos; 

  

VI. Prórroga de licencia por mes, 4.2506 salarios mínimos; 

  

VII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 

 Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento:…......................................................0.7107 

b) Cantera:….......................................................................1.4231  

c) Granito:…........................................................................2.2739 

d) Material no específico:….................................................3.5294 

e) Capillas:….....................................................................42.0947 

 

VIII. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además de cubrir la excavación y el 

pavimento, por metro lineal, 0.0074 salarios mínimos, y 
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IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN NOVENA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)…..........................1.0500 

b) Comercio establecido (anual)…...................................................2.1000 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a)  Comercio ambulante y tianguistas…...........................................1.5750 

b) Comercio establecido…................................................................1.0500 
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III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente derecho de 

plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos…..............................................................................1.9265 

b) Puestos semifijos…......................................................................2.1000 

 

IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.1465 salarios mínimos por 

metro cuadrado diariamente; y 

 

V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1465 salarios mínimos. 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 30  

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 31 

Por fierros de herrar se causan los siguientes derechos: 

 

I. Por registro……………………..…………………………………….2.7634 

 

II. Por refrendo ……………….…………………………………………2.1615 

 

III. Por baja ………………….…………………………………………...0.6005 
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ARTÍCULO 32 

Se causan derechos por lo siguiente: 

 

I. Permiso para bailes particulares y de beneficencia….……..….. 4.5403 

 

II. Permiso para bailes con fines lucrativos…………….….…....... 22.4745 

 

III. Permisos para coleaderos, charreadas, jaripeos, rodeos y bailes con sonido 

……………………………….…………………….….….…22.4745 

 

IV. Permisos para kermés………………………….……….….………4.9943 

 

V. Servicios de seguridad publica requeridos en eventos de carreras de caballos y peleas de gallos 

……………………….………………62.4291 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 33 

Los ingresos derivados de: 
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I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a los estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas; 

  

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

  

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3408 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte, y 

  

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

La venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

  

La venta de formas impresas que se utilicen para trámites administrativos, 0.3395 salarios mínimos. 
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La venta o remate de bienes mostrencos que se realicen, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.  

Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria: 

 

 Salarios Mínimos 

I. Por cabeza de ganado mayor:................................................0.7946 

II. Por cabeza de ganado menor:................................................0.5283 

  

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

  

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 35 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 36 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 37 
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Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 38 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

Salarios mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:.......................................5.2452 

  

II. Falta de refrendo de licencia:.....................................................3.4800 

  

III. No tener a la vista la licencia:.....................................................1.0534 

  

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:...................................................................................6.4112 

  

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:..........................................11.2158 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

  

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:................21.2617 

  

b) Billares y cines con funciones para adultos, por persona:........................................... ......16.0845 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:..................................1.8669 

  

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:.......................................... 3.0356 
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IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:.................................................................3.4187 

  

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:....................................................................................17.1602 

  

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:…...........1.8639 

  

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados:....de 1.9720  a  10.5581. 

  

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:..........................13.6807 

  

XIV. Matanza clandestina de ganado:...............................................9.1461 

  

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:..........................................6.7229 

  

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:........………………………….de 23.6110  a  52.6206 

  

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes: …..11.7532 

  

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del  ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la  sanción que impongan las autoridades correspondientes:......de 4.8174 a  

10.6094 

  

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:.......................................................................................12.0640 
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XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:...................................................................................... .52.5834 

  

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:................................................................................4.8095 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:................0.9698 

  

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:.....................................................0.9792 

  

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:................................................................. de 4.9164  a 10.8053 

  

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 

el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello pero si no lo hiciere 

así, además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por 

fletes y acarreos. 

  

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será:.....................…. de 2.4210 a 19.1179 

  

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:......................................................................18.4229 

  

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:.............................................................................4.6057 
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d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:...............6.4480 

  

e) Orinar o defecar en la vía pública:…................................ 4.6057 

  

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:...........................................18.4229 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

 Ganado mayor:.................................................................2.6638 

 Ovicaprino:........................................................................1.4462 

 Porcino:.............................................................................1.3380 

 

h) Transitar en vehículos motorizados, sobre la plaza 

principal………………………………..…………..………….0.9000 

 

i) Destruir los bienes propiedad del municipio…………...…9.2115 

  

ARTÍCULO 39 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 
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Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 40 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 41 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 42 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 
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TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 43 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 44 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de General Pánfilo Natera, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 540 publicado en el suplemento 11 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  
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ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de General Pánfilo Natera deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 12 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.6 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PINOS, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Pinos, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, en fecha 31 de 

octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su 

análisis y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- Para Mauricio Merino los municipios fueron los grandes aliados del 

proceso de construcción y consolidación del Estado Moderno, así como de la construcción de las 

instituciones. Para él “el Estado nacional mexicano se gestó con la sangre y la vida de sus municipios, hasta 
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que los agotó”. A lo largo de la historia el municipio, su organización y administración, ha experimentado una 

serie de transformaciones que responden a la variación de los regímenes políticos: colonial, independiente, 

revolucionario y constitucional. Es indispensable conocer el papel de los municipios pues, durante todo el 

siglo XIX y principios del XX fue el eje central de la política y economía nacional. 

 

Nuestro actual régimen político obedece al texto constitucional del 1917. En este documento que establece 

que México se estructura territorialmente en Federación: entidades federativas, municipios y Distrito Federal. 

El texto de la Constitución, también, señala las competencias entre la Federación, las entidades federativas y 

los municipios.  El municipio en México tiene su regulación mínima en el artículo 115 de la Constitución de 

1917, ahí se establece su autonomía que se desarrolla en las constituciones y leyes secundarias de las 

entidades federativas. Este modelo obedeció a las circunstancias políticas y sociales de nuestra historia. 

 

En la actualidad, y debido a los cambios políticos, culturales y económicos, se ha optado por modificar el 

sistema jurídico para que exista una mejor distribución del poder y más autonomía. Se ha optado por 

modificar la figura del “municipio” con la intención de adecuarla a las nuevas circunstancias y a los retos que 

plantea su evolución.  El mecanismo más idóneo es la reestructuración de las instituciones mediante reformas 

a nuestras leyes. Recordemos que nuestro régimen se basa en la obediencia  al sistema jurídico, por ello los 

cambios se dan primero en las leyes.  

 

En la década de los ochenta comenzó una serie de reformas tendientes a ampliar la autonomía municipal 

mediante reformas al artículo 115 constitucional. 

 

La reforma constitucional del día 03 de febrero de 1983, en materia hacendaria, marca un hito ya que 

reconoce a los municipios personalidad jurídica y dispone que manejarán su patrimonio.  Dispone que los 

ayuntamientos tengan facultades para expedir, de acuerdo con las bases de las legislaturas locales, 

ordenamientos de administración interna. Que los municipios administrarán libremente su hacienda y en todo 

caso percibirán las contribuciones, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento. Podrán celebrar 

convenios con el Estado para que éste se haga cargo de las funciones relacionadas con la administración de 

contribuciones.  Las legislaturas locales aprobarán las leyes de ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus 

cuentas públicas.  

 

Bajo este contexto, la reforma del 23 de diciembre de 1999 establece, entre otras cosas, que los ayuntamientos 

propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  Las legislaturas de los estados fiscalizarán las cuentas 

públicas municipales.  Los recursos que integran la hacienda pública municipal serán ejercidos en forma 

directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley. También se faculta a los 

municipios para participar en la formulación de los planes de desarrollo regional, en concordancia con los 

planes generales de la materia. 
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Podemos observar que las reformas señaladas, han sido las bases del fortalecimiento de la figura del 

municipio, como entidad autónoma. Hoy la pugna más importante en la distribución del poder tiene que ver 

con la distribución de competencias del régimen tributario. La reforma constitucional de 1999 propició que 

jurídicamente se reforzaran sus títulos de competencia con estricta incidencia local.  La intención de fondo, de 

esta reforma, consiste en fortalecer al municipio (desde el aspecto político, administrativo y competencial), 

con la intención de que la legislación estatal otorgue un mayor grado de decisión y responsabilidad a sus 

municipios. 

 

A pesar de los esfuerzos jurídicos hay que reconocer que el municipio mexicano aún no consigue la 

autonomía financiera para hacer frente a sus necesidades, por lo que continúa subordinado, en buena medida, 

a las aportaciones que recibe de la federación y de las entidades federativas  por medio de participaciones, 

aportaciones y apoyos especiales que en muchas ocasiones condicionan la decisión municipal a través de 

determinaciones sobre el gasto público.  

 

En este contexto, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Carta Fundamental, los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de igual manera señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las Leyes de Ingresos de los Municipios, disposición que a nivel 

estatal y municipal queda establecida en el artículo 121 de la Constitución Política del Estado, en la fracción 

III del artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en la fracción XVI del artículo 49 de la Ley 

Orgánica del Municipio. 

 

Por tanto, el propósito fundamental del análisis de las iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales por parte 

de esta Dictaminadora, radica en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado 

crecimiento financiero de orden de gobierno, a efecto de que mantenga su capacidad de atención a la demanda 

social. 

 

Bajo esta perspectiva, los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia radicaron en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que precisa las cuotas y tarifas aplicables a las 

contribuciones municipales referidas con antelación, las cuales conforman la hacienda pública municipal; para 

dar así cumplimiento a las disposiciones de ley. 

 

Teniendo de contexto los argumentos mencionados, esta Comisión Legislativa, una vez que procedimos al 

análisis particular de las iniciativas presentadas, nos avocamos a verificar que en el cuerpo normativo sujeto a 

estudio, se establecieran las figuras impositivas que por ley les corresponden.  Por ese motivo, este Colectivo 

Dictaminador, en reuniones de trabajo celebradas los días 13 y 27 de noviembre del año en curso, sometimos 

a su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, la iniciativa del Municipio de Pinos, aprobándose en los 

términos propuestos, por coincidir en no incrementar las tasas, cuotas o tarifas impositivas por concepto de 
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contribuciones municipales, ante la falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de estos 

tributos, considerando además, la actualización que de manera automática repercutirá en esas cuotas y tarifas, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo y al incrementarse este último, el 

reajuste tributario de la mencionada contribución, se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, según los indicadores 

financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el ejercicio fiscal 2014. 

 

A manera de excepción, el único incremento que se solicitó en esta Iniciativa es en el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos, al proponer que la tasa ascienda de 0.69% a 1.50% 

sobre el valor de las construcciones, cuyo monto ha permanecido por diversos años sin modificaciones en sus 

cuotas y en su base gravable o materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de 

mitigar los efectos negativos en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la 

actualidad y con todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no 

renovable ocasionando problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a 

disfrutar de un medio ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en 

tal virtud se hace necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado 

se instituyan proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Esta Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecte, 

diseñe y estructure políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de recaudación, 

a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus contribuciones, lo 

anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  
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Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE PINOS, 

ZACATECAS. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 
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En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Pinos percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

TÍTULO SEGUNDO  

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.0000 cuotas de salario mínimo, por cada aparato, y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 
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Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

lucha, box, taurinos, deportivos, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 

naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 
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III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en 

los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del 

artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
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ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 
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Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) ZONAS 

 

I II III IV V VI 

0.0007 0.0017 0.0028 0.0048 0.0072 0.0116 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las cuotas que le 

correspondan a las zonas II y III, y una vez y media más, con respecto a la cuotas que le correspondan a las 

zonas IV, V y VI. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

El ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción; 
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III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7355 

2. Bombeo: 0.5342 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
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A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, a 

contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, 

o pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio 

fiscal 2014.  Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de 

enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por: 
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I. La fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

  

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos, 10.8095 salarios mínimos; independiente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.9858 salarios mínimos; 

  

b) Refrescos embotellados y productos enlatados, 7.4250 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.7230 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios, 3.0630 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse, 0.3210 salarios mínimos. 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio; 

  

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 

  

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.6698 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

  

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 0.0782 salarios 

mínimos. Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

  

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.2618 salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

   

  

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 
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CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años:..............3.1210 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años:............5.6178 

c) Sin gaveta para adultos:.........................................7.2884 

d) Con gaveta para adultos:......................................11.4375 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años:..............................7.2884 

b) Para adultos:.......................................................11.4375 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
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SECCIÓN PRIMERA 

RASTROS 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

 Salarios Mínimos 

a) Mayor:...............................................................  0.1125 

b) Ovicaprino:.........................................................  0.0697 

c) Porcino:..............................................................  0.0697 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de las 

cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:.............................................................. 1.3944 

b) Ovicaprino:.........................................................  0.8432 

c) Porcino:..............................................................  0.8275 

d) Equino:...............................................................  0.8275 

e) Asnal:................................................................  1.0830 

f) Aves de corral:...................................................   0.0423 
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III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo: 0.0030 salarios mínimos; 

  

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:..............................................................  0.1017 

b) Porcino:..............................................................  0.0694 

c) Ovicaprino:.........................................................  0.0605 

d) Aves de corral:....................................................  0.0121 

  

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:..............................................................  0.5418 

b) Becerro:..............................................................  0.3490 

c) Porcino:..............................................................  0.3213 

d) Lechón:..............................................................  0.2885 

e) Equino:...............................................................  0.2293 

f) Ovicaprino:.........................................................  0.2885 

g) Aves de corral:....................................................  0.0030 

  

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

  

 Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras:.......................0.6865 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras:........................0.3471 

c) Porcino, incluyendo vísceras:..................................0.1718 

d) Aves de corral:......................................................0.0264 

e) Pieles de ovicaprino:...............................................0.1466 

f) Manteca o cebo, por kilo:.......................................0.0255 
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VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

  

 Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor:....................................................  1.8878 

b) Ganado menor:....................................................  1.2355 

  

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

SECCION SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento:...........................  1.0396 

  

II. Solicitud de matrimonio:..............................................  2.0790 

  

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:............  7.2766 

  

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal, 15.5926 salarios mínimos. 
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IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta.....................1.0396 

  

V. Anotación marginal:......................................................0.5831 

  

  

VI. Asentamiento de actas de defunción:..............................1.0396 

 

VII. Expedición de copias certificadas:...................................0.6238 

  

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales:.....  1.0464 

  

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:.....  0.7343 

  

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia,...................................................................1.0464 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver:....................................................................  1.3402 
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V. De documentos de archivos municipales:.......................  1.3402 

  

VI. Constancia de inscripción:............................................  1.0464 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos: 3.1761 salarios mínimos. 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en la zona típica de la cabecera municipal, estarán 

sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto predial, que les corresponda, por concepto 

del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 
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derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCION SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta 200  Mts2……………………………………………….… 3.2995 

b) De  201 a 400  Mts2…………………………………….……… 3.9187 

c) De  401 a 600  Mts2…………….…………………………...... 4.6136 

d) De  601 a 1000 Mts2……………………….…………..……… 5.7655 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y porcada metro excedente, una cuota 

de: ........0.0024 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos:  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a) Hasta 5-00-00 Has   4.3615 8.4211 24.3903 

b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has 8.4157 12.8397 36.5878 

c). De 10-00-01 Has  a 15-00-00 Has 12.8398 21.0354 48.7554 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 21.0354 33.6614 85.3627 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 33.6615 47.1806 108.7431 
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f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 42.0822 68.8283 130.1420 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 52.2625 84.9364 149.6854 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 60.4295 97.3047 172.8196 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 69.6954 121.7801 207.3069 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentará por cada hectárea 

excedente…………………………………… 1.5918 2.5436 4.0671 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción: 8.7331 salarios 

mínimos. 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a).  De Hasta   $  1,000.00 1.9433 

b). De        $ 1,000.01 a 2,000.00 2.5197 

c). De           2,000.01 a 4,000.00 3.6176 

d). De           4,000.01 a 8,000.00 4.6821 

e). De           8,000.01 a 11,000.00 7.0329 

f). De         11,000.01 a 14,000.00 9.3763 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los $ 14,000.00, se cobrará la cantidad 

de:………………………………………………… 1.4438 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios:...................1.8541 

  

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio:........................................................................ 1.5433 

  

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado:..................................................................... 2.0622 
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VII. Autorización de alineamientos:...................................... 1.5000 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

  

a) Predios urbanos:..................................................  1.2362 

b) Predios rústicos:..................................................  1.4417 

  

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio:.........  1.5005 

  

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios:..............1.8521 

  

XI. Certificación de clave catastral:....................................  1.4438 

  

XII. Expedición de carta de alineamiento:.............................  1.4438 

  

XIII. Expedición de número oficial:.......................................  1.4438 

 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 
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HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2:..........................................  0.0230 

 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 :......................  0.0079 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2:.............  0.0132 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2:.......................  0.0057 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2:...............  0.0079 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2:............  0.0132 

 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2:................  0.0044 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2:.............  0.0057 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2:.............................................  0.0230 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2:..........  0.0278 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2:...  0.0278 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas:.....................  0.0910 

e) Industrial, por M2:................................................  0.0193 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las viviendas, 6.0377 salarios mínimos; 

  

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles, 7.5525 salarios mínimos; 

  

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos diversos, 6.0377 salarios mínimos. 

 

III. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal, 2.5180 salarios mínimos, y 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción, 0.0707 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición de licencia para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.4257 salarios mínimos; 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

  

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 4.2382 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.4817 a 3.0966 salarios mínimos; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje........................................................................2.4733 

 

a. Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación de 

pavimento..............................................................13.8225 

 

b.  Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin pavimento, incluye 

derecho......................................10.7430 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.2423 salarios mínimos; más cuota mensual según la 

zona, de 0.4817 a 3.3449 salarios mínimos; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, además de cubrir la excavación y cubrir el 

pavimento, por metro lineal………………………………………………………….........0.0685 

  

VII. Prórroga de licencia por mes, 4.4609 salarios mínimos; 

  

VIII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento:..............................................  0.6952 

b) Cantera:.............................................................  1.3891 

c) Granito:..............................................................  2.2262 

d) Material no específico:.......................................... 3.4360 

e) Capillas:...........................................................  41.2172 
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IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

 

SECCIÓN NOVENA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para:  

 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)…............1.0420 

b) Comercio establecido (anual) ……………………..………4.0000 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas……........................1.5000 

b) Comercio establecido  …………………………………….. 1.5000 
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III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos……...................................................... 2.0000 

b) Puestos semifijos……............................................... 2.5000 

 

IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.2000 salarios mínimos por 

metro cuadrado diariamente, y 

 

V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.2000 salarios mínimos. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 31 

Se causarán derechos por fierros de herrar y señal de sangre, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

I. Registro: .....................................................................2.2948 

II. Refrendo anual …………………………………..:............1.1382 

 

ARTÍCULO 32  
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Los ingresos derivados de la expedición de permisos para: 

 

Salarios mínimos 

I. Baile con grupo musical..................................................  5.5076 

II. Baile con equipo de sonido…...........................................  2.2030 

III. Función de circo, por temporada………………………….…….  6.6091 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 33 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a los estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas; 

  

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

  

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3500 salarios mínimos. 
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Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte, y 

  

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

La venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

La venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3425 salarios mínimos. 

  

La venta de bienes mostrencos que se rematen o se vendan, de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables.  Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán 

cubrir una cuota diaria: 

 

 Salarios mínimos 

I. Por cabeza de ganado mayor:...................................  0.7700 

II. Por cabeza de ganado menor:...................................  0.5200 

  

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
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TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 35 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 36 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 37 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 38 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

Salarios mínimos 

 

I. Falta de empadronamiento y licencia:............................  5.0980 
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II. Falta de refrendo de licencia:........................................  3.3037 

  

III. No tener a la vista la licencia:.......................................  0.9961 

  

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:..................................................................  6.2382 

  

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:..........................….  10.8599 

  

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

  

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:........  20.8027 

  

b) Billares y cines con funciones para adultos, por persona:...............................  15.3426 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:........................  1.7613 

  

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:................................  2.8961 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:............................................…...  3.1844 

  

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:..................................................  16.6448 

  

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:.......  1.7670 

  

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados:…………………………………....de 1.8658  a  

10.1702 
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XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:................  13.2172 

  

XIV. Matanza clandestina de ganado:...................................  8.8051 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:..............................  6.4736 

  

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.........  ………………………………………………….de 22.8697  a  51.5004 

  

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes: 11.4029 

  

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades correspondientes:...................................de 

4.5670  a  10.3038 

  

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:...................................................................... 11.5074 

  

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:.................................................................  51.3489 

  

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:...............................................................  4.5542 

  

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:.........  1.1281 

  

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de la zona mencionada en el artículo 23 de esta 

Ley:………………...................... 0.9292 
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XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:.................................................. de 4.6640  a  10.3010 

  

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 

el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

  

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será:..............…. de 2.2924 a 18.2304 

  

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior; 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:........................................................  17.1119 

  

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:..............................................................  3.4288 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:......... 4.5670 

  

e) Orinar o defecar en la vía pública:.......................... 4.6608 

  

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:.................................  4.4682 

  

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 
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 Ganado mayor:......................................................2.5376 

 Ovicaprino:...........................................................1.3715 

 Porcino:................................................................1.2720 

  

ARTÍCULO 39 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 40 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 41 
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Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 42 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 43 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 44 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Pinos, Zacatecas, durante el ejercicio 

fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones públicas 

productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 

Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 543 publicado en el suplemento 9 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Pinos deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a 

más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de la fracción 

XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 
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Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 12 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.7 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Zacatecas, en fecha 

31 de octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 
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VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.-Para Mauricio Merino los municipios fueron los grandes aliados del 

proceso de construcción y consolidación del Estado Moderno, así como de la construcción de las 

instituciones. Para él “el Estado nacional mexicano se gestó con la sangre y la vida de sus municipios, hasta 

que los agotó”. A lo largo de la historia el municipio, su organización y administración, ha experimentado una 

serie de transformaciones que responden a la variación de los regímenes políticos: colonial, independiente, 

revolucionario y constitucional. Es indispensable conocer el papel de los municipios pues, durante todo el 

siglo XIX y principios del XX fue el eje central de la política y economía nacional. 

 

Nuestro actual régimen político obedece al texto constitucional del 1917. En este documento que establece 

que México se estructura territorialmente en Federación: entidades federativas, municipios y Distrito Federal. 

El texto de la Constitución, también, señala las competencias entre la Federación, las entidades federativas y 

los municipios.  El municipio en México tiene su regulación mínima en el artículo 115 de la Constitución de 

1917, ahí se establece su autonomía que se desarrolla en las constituciones y leyes secundarias de las 

entidades federativas. Este modelo obedeció a las circunstancias políticas y sociales de nuestra historia. 

 

En la actualidad, y debido a los cambios políticos, culturales y económicos, se ha optado por modificar el 

sistema jurídico para que exista una mejor distribución del poder y más autonomía. Se ha optado por 

modificar la figura del “municipio” con la intención de adecuarla a las nuevas circunstancias y a los retos que 

plantea su evolución. El mecanismo más idóneo es la reestructuración de las instituciones mediante reformas 

a nuestras leyes. Recordemos que nuestro régimen se basa en la obediencia  al sistema jurídico, por ello los 

cambios se dan primero en las leyes.  

 

En la década de los ochenta comenzó una serie de reformas tendientes a ampliar la autonomía municipal 

mediante reformas al artículo 115 constitucional. 

 

La reforma constitucional del día 03 de febrero de 1983, en materia hacendaria, marca un hito ya que 

reconoce a los municipios personalidad jurídica y dispone que manejaran su patrimonio. Dispone que los 

ayuntamientos tengan facultades para expedir, de acuerdo con las bases de las legislaturas locales, 

ordenamientos de administración interna. Que los municipios administraran libremente su hacienda y en todo 

caso percibirán las contribuciones, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento. Podrá celebrar 

convenios con el estado para que este se haga cargo de las funciones relacionadas con la administración de 

contribuciones. Las legislaturas locales aprobaran las leyes de ingresos de los ayuntamientos y revisaran sus 

cuentas públicas.  

 

Bajo este contexto, la reforma del 23 de diciembre de 1999 establece, entre otras cosas, que los ayuntamientos 

propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Las legislaturas de los estados fiscalizaran las cuentas 

públicas municipales. Los recursos que integran la hacienda pública municipal serán ejercidos en forma 

directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley. También se faculta a los 
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municipios para participar en la formulación de los planes de desarrollo regional, en concordancia con los 

planes generales de la materia. 

 

Podemos observar que las reformas señaladas, han sido las bases del fortalecimiento de la figura del 

municipio, como entidad autónoma. Hoy la pugna más importante en la distribución del poder tiene que ver 

con la distribución de competencias del régimen tributario. La reforma constitucional de 1999 propició que 

jurídicamente se reforzaran sus títulos de competencia con estricta incidencia local. La intención de fondo, de 

esta reforma, consiste en fortalecer al municipio (desde el aspecto político, administrativo y competencial) 

con la intención de que la legislación estatal otorgue un mayor grado de decisión y responsabilidad a sus 

municipios. 

 

A pesar de los esfuerzos jurídicos hay que reconocer que el municipio mexicano aún no consigue la 

autonomía financiera para hacer frente a sus necesidades, por lo que continúa subordinado, en buena medida, 

a las aportaciones que recibe de la federación y de las entidades federativas  por medio de participaciones, 

aportaciones y apoyos especiales que en muchas ocasiones condicionan la decisión municipal a través de 

determinaciones sobre el gasto público.  

 

En este contexto, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Carta Fundamental, los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de igual manera señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las Leyes de Ingresos de los Municipios, disposición que a nivel 

estatal y municipal queda establecida en el artículo 121 de la Constitución Política del Estado, en la fracción 

III del artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en la fracción XVI del artículo 49 de la Ley 

Orgánica del Municipio. 

 

Por tanto, el propósito fundamental del análisis de las iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales por parte 

de esta Dictaminadora, radica en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado 

crecimiento financiero de orden de gobierno, a efecto de que mantenga su capacidad de atención a la demanda 

social. 

 

Bajo esta perspectiva, los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia radicaron en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que precisa las cuotas y tarifas aplicables a las 

contribuciones municipales referidas en el primer párrafo, las cuales conforman la hacienda pública 

municipal; para dar así cumplimiento a las disposiciones de ley. 

 

Teniendo de contexto los argumentos mencionados, esta Comisión Legislativa, una vez que procedimos al 

análisis particular de las iniciativas presentadas, nos avocamos a verificar que en el cuerpo normativo sujeto a 
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estudio, se establecieran las figuras impositivas que por ley les corresponden.  Por ese motivo, este Colectivo 

Dictaminador, en reunión de trabajo celebradas los días 13 y 27 de noviembre del año en curso, sometimos a 

su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, la iniciativa del Municipio de Villa Hidalgo, aprobándose en 

los términos propuestos, por coincidir en no incrementar las tasas, cuotas o tarifas impositivas por concepto 

de contribuciones municipales, ante la falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de 

estos tributos, considerando además, la actualización que de manera automática repercutirá en esas cuotas y 

tarifas, debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo y al incrementarse este 

último, el reajuste tributario de la mencionada contribución, se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, según los 

indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el ejercicio 

fiscal 2014. 

 

Sin embargo, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

delineen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a la valores unitarios al suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no solo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaría de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los Ayuntamientos a construir una relación institucional con este poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 
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homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotadas con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE VILLA 

HIDALGO, ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Villa Hidalgo percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.1576 cuotas de salario mínimo, por cada aparato, y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 
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Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 5.51%. 

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 
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III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar la medida de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en 

los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del 

artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 
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Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 7, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 
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Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) ZONAS 

 

I II III IV V VI 

0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075 0.0120 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las cuotas que le 

correspondan a las zonas II y III; y una vez y media más con respecto a la cuota que le corresponda a la zona 

IV. 

 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

Los ayuntamientos se obligan a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de 

construcción; 
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III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad:…………………………………….. 0.7595 

 

2. Bombeo:……………………………………….  

0.5564 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 
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ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

 En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS  

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 
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ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por: 

 

I. La fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

  

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos, 12.7585 salarios mínimos; independiente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse, 1.2764 salarios mínimos; 

  

b) Refrescos embotellados y productos enlatados, 8.7031 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.8648 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios, 4.7239 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse, 0.4873 salarios mínimos. 

  

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio. 

  

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.2050 cuotas de salario mínimo; 

  

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.7416 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

  

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 0.0883 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

  

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.3093 salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 
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TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

CAPÍTULO I 

 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años:...................  3.6047 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años:.................  6.5945 

c) Sin gaveta para adultos:..................................................  8.1187 

d) Con gaveta para adultos:..............................................  19.8156 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años:....................................  2.7738 

b) Para adultos:...................................................................  7.3229 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 
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CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

 Salarios Mínimos 

a) Mayor:...........................................................................  0.1181 

b) Ovicaprino:.......................................................................  0.0731 

c) Porcino:.........................................................................  0.0731 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de las 

cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:.......................................................................... 1.4641 

b) Ovicaprino:....................................................................  0.8853 

c) Porcino:.........................................................................  0.8688 

d) Equino:..........................................................................  0.8688 
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e) Asnal:............................................................................  1.1371 

f) Aves de corral:.............................................................   0.0444 

  

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo: 0.0030 salarios mínimos; 

  

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:.........................................................................  0.1067 

b) Porcino:.........................................................................  0.0728 

c) Ovicaprino:...................................................................  0.0635 

d) Aves de corral:.............................................................  0.0127 

  

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:.........................................................................  0.5688 

b) Becerro:.........................................................................  0.3664 

c) Porcino:..........................................................................  0.3373 

d) Lechón:.........................................................................  0.3073 

e) Equino:..........................................................................  0.2407 

f) Ovicaprino:....................................................................  0.3029 

g) Aves de corral:..............................................................  0.0031 

  

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

 Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras:.............................0.7208 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras:..............................0.3644 

c) Porcino, incluyendo vísceras:.........................................0.1803 

d) Aves de corral:................................................................0.0277 
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e) Pieles de ovicaprino:.........................................................0.1539 

f) Manteca o cebo, por kilo:...............................................0.0267 

 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor:..............................................................  1.9821 

b) Ganado menor:..............................................................  1.2972 

  

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento:..................................  0.4903 

  

II. Solicitud de matrimonio:........................................................  1.8887 

  

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:................  6.5999 

  

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal, 18.7224 salarios mínimos. 
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IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta....................................................................................  

0.8487 

 

V. Anotación marginal:..............................................................  0.5831 

  

VI. Asentamiento de actas de defunción:....................................  0.4953 

 

VII. Expedición de copias certificadas:.........................................  0.7363 

  

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales:…....  0.9610 

  

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:…....  0.7548 

  

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia,...................................1.7100 
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IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver:................................................................................  0.3854 

 

V. De documentos de archivos municipales:..............................  0.7717 

  

VI. Constancia de inscripción:........................................................  0.4987 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos: 3.6074 salarios mínimos. 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V y VI así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 
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SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta    200  Mts2.  3.6377 

b) De  201 a 400  Mts2.  4.3203 

c) De  401 a 600  Mts2. 5.0865 

d) De  601 a 1000 Mts2. 6.3564 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y por cada metro excedente, una cuota 

de: ................................  

 

0.0026 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos:  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   4.8085 9.2843 26.8902 

b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has 9.2783 14.1557 40.3380 

c). De 10-00-01 Has  a 15-00-00 Has 14.1558 23.1915 53.7528 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 23.1915 37.1117 94.1123 
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e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 37.1118 52.0165 119.8893 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 44.1863 75.8831 143.4815 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 57.6193 93.6423 165.0281 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 66.6235 107.2783 190.5336 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 76.8392 134.2625 228.5558 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentará por cada hectárea 

excedente………………………………….. 1.7549 2.8043 4.4840 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción: 9.6282 salarios 

mínimos. 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a).  Hasta   $  1,000.00 2.1425 

b). De        $ 1,000.01 a 2,000.00 2.7779 

c). De           2,000.01 a 4,000.00 3.9884 

d). De           4,000.01 a 8,000.00 5.1620 

e). De           8,000.01 a 11,000.00 7.7537 

f). De         11,000.01 a 14,000.00 10.3373 

Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los $ 14,000.00, se cobrará la cantidad 

de:……………………………………. 1.5918 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios:......................  2.0441 

  

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio:....................................................................................  1.7015 

  

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado:...................................................................................  2.2735 
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VII. Autorización de alineamientos:..............................................  1.6537 

  

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

  

a) Predios urbanos:............................................................  1.3629 

b) Predios rústicos:...........................................................  1.5894 

  

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio:….........  1.6542 

  

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios:................. 2.0419 

  

XI. Certificación de clave catastral:............................................  1.5918 

  

XII. Expedición de carta de alineamiento:.....................................  1.5918 

  

XIII. Expedición de número oficial:................................................  1.5918 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 
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a) Residenciales, por M2:..................................................  0.0254 

 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 :.............................  0.0087 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2:…….............  0.0145 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2:...............................  0.0063 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2:......................  0.0087 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2:……..........  0.0149 

 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2:......................  0.0048 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2:…..............  0.0063 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2:.......................................................  0.0254 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2:…..........  0.0306 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2:.....................  0.0306 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas:.............................  0.1003 

e) Industrial, por M2:..........................................................  0.0213 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigilancia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 
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La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las viviendas, 6.6565 salarios mínimos; 

  

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles, 6.8801 salarios mínimos; 

  

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos diversos, 6.6565 salarios mínimos. 

 

III. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal, 2.7760 salarios mínimos; 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción, 0.0790 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición de licencia para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.4970 salarios mínimos; 

  

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 
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III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 4.4501 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.5058 a 3.5090 salarios mínimos; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje....................................................................................2.5970 

 

a).- Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación de 

pavimento...........14.5136 

 

b).- Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin 

pavimento......................................................................11.2802 

 

V. Movimientos de  materiales y/o escombro, 4.4544 salarios mínimos; más cuota mensual según la 

zona, de 0.5058 a 3.5121 salarios mínimos; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado.........0.0719 

  

VII. Prórroga de licencia por mes, 4.4316 salarios mínimos; 

  

VIII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

  

 Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento:.......................................................  0.7300 

b) Cantera:........................................................................  1.4586 

c) Granito:.........................................................................  2.3375 

d) Material no específico:.................................................. 3.6078 

e) Capillas:.....................................................................  43.2781 

  

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 
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X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

 

SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para:  

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)..................1.0889 

b) Comercio establecido (anual)..........................................2.2938 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas...................................1.5435 

b) Comercio establecido.......................................................1.0290 

 

III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos........................................................................ 1.9959 

b) Puestos semifijos............................................................. 2.5992 
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IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.1505 salarios mínimos por 

metro cuadrado diariamente, y 

 

V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1505 salarios mínimos. 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 31 

Se causan los siguientes derechos, por concepto de fierros de herrar y señal de sangre: 

Salarios mínimos 

I. Registro……………………………………….……………………….4.3659 

II. Refrendo……………………………………………………..………..2.5998 

III. Cancelación………………………………………………..………….2.5998 

 

ARTÍCULO 32 

Los ingresos derivados por concepto de permisos para: 

Salarios mínimos 

I. Bailes, con fines lucrativos.………………………..……………….6.5488 

II. Bailes con fines no lucrativos………………………………………3.2744 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
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CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 33 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a los estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas; 

  

II. El Ayuntamiento por conducto de la tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

  

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3639 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

 

III. Renta del Auditorio Municipal, 10.1600 salarios mínimos, y 

  

IV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el ayuntamiento. 

 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
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SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable 

 

Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

  

Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3639 salarios mínimos. 

 

Venta de bienes mostrencos que se rematen o se vendan de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.  

Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria: 

  

 Salarios Mínimos 

 a) Por cabeza de ganado mayor:........................................................  0.8476 

 b) Por cabeza de ganado menor:.....................................................  0.5646 

  

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

  

  

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

SECCIÓN PRIMERA 
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REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 35 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se originó el crédito 

fiscal y se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 36 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 37 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 38 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

Salarios mínimos 

 

I. Falta de empadronamiento y licencia:..................................  5.6205 

 

II. Falta de refrendo de licencia:................................................  3.6423 

  

III. No tener a la vista la licencia:..................................................  1.0981 

  

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................................  6.8776 
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V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:...............................….  11.9730 

  

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

  

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:….........  22.9349 

  

b) Billares y cines con funciones para adultos, por persona:....................................  16.9151 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:..............................  1.9418 

  

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:........................................  3.1929 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:......................................................…...  3.5107 

  

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:................................................................................  18.3508 

  

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:….......  1.9481 

  

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados:.................................................... ..de 2.0570  a  

11.2126 

  

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:....................  14.5720 

  

XIV. Matanza clandestina de ganado:..........................................  9.7076 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:.....................................  7.1371 
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XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.........  ………………………………………………….de 25.2138  a  56.7791 

  

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes: 12.5716 

  

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades correspondientes:...de 5.0351  a  11.3599 

  

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:................................................................................... 12.6689 

  

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:....................................................................................  56.6121 

  

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:...........................................................................  5.0209 

  

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:............  1.2437 

  

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:..................................................  1.0244 

  

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:................................................................. de 5.1420  a  11.3569 

  

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

  

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
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a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será:...................…. de 2.5773 a 20.0989 

  

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior; 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:...................................................................  18.8658 

  

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:............................................................................  3.7802 

  

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:............. 5.0351 

  

e) Orinar o defecar en la vía pública:.................................... 5.1384 

  

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:..........................................  4.9261 

  

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

 1.- Ganado mayor:........................................................... 2.7977 

 2.- Ovicaprino:.................................................................. 1.5121 

 3.- Porcino:..................................................................... 1.4023 

  

ARTÍCULO 39 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, en su caso, a la Ley 

de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, serán 

sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

321 

 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 40 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 41 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 42 
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Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 43 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 44 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas, durante el 

ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse 

erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos 

autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

  

TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 545 publicado en el suplemento 29 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Villa Hidalgo deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 11 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 
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SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.8 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Benito Juárez, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Benito Juárez, Zacatecas, en fecha 

31 de octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su 

análisis y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 
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ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Benito Juárez, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantengan su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

En este apartado, el Dictamen que se eleva a la consideración del Pleno, contiene además las cuotas o tarifas 

que como ingresos percibirá el Municipio de Benito Juárez, por la prestación del servicio de agua potable, 
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contribuciones que se precisan en cantidades liquidas en el apartado correspondiente, en cumplimiento al 

principio de legalidad.  

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.  

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos en la 

población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con todas las 

innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando problemas 

ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio ambiente 

adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace necesario el 

cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan proyectos y 

programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta al Ayuntamiento a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecte, diseñe y 
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estructure políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de recaudación, a fin de 

garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus contribuciones, lo anterior 

con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

329 

 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por tal motivo, en el caso particular, el Dictamen que se eleva a la consideración del Pleno, además contiene 

las cuotas o tarifas que como ingresos percibirá el Municipio de Benito Juárez de sus entes paramunicipales, 

en la especie su Sistema Municipal de Agua Potable, contribuciones que se precisan en cantidades liquidas en 

el apartado correspondiente.  

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ, ZACATECAS. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Benito Juárez percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTOS SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.3675 cuotas de salarios mínimos, por cada aparato, y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 
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Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
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IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

A los contribuyentes que no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 

anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la garantía, 

pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 
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ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 
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La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S:  

 

I II III IV 

0.0008 0.0013 0.0029 0.0072 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará en un 150% más, respecto de la cuota que 

corresponda, en cada una de las zonas. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0110 0.0144 

B 0.0056 0.0110 

C 0.0036 0.0074 

D 0.0024 0.0043 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción.  

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

Salarios Mínimos 
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1. Gravedad: ……….…………………………………………0.8355 

2. Bombeo:…………………………………………………….0.6120 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.2000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, 

un peso sesenta y cinco centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.2000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 

tres pesos y treinta centavos por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

  

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

  

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero y marzo el impuesto correspondiente al 

presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las 

madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 

acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las 
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bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero, febrero o 

marzo y, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTOS SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17.- Este impuesto se causará por: 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos:  11.4702 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse:  1.1432 salarios mínimos; 
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b) Refrescos embotellados y productos enlatados:  7.6988 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.7720 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios:  6.0913 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse: 0.6323 salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por un término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.2274 cuotas de salario mínimo; 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.8276 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1080 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.3465 salarios mínimos. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 
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Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años...............  4.5269 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años………… 8.2773 

c) Sin gaveta para adultos............................................. 10.1350 

d) Con gaveta para adultos............................................ 24.8011 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años………………………  3.4824 

b) Para adultos................................................................  9.1752 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 
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I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 

a) Mayor........................................................................... 0.1701 

b) Ovicaprino.................................................................... 0.1176 

c) Porcino......................................................................... 0.1176 

d) Los gastos de  alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................................2.2292 

b) Ovicaprino.....................................................................1.3398 

c) Porcino..........................................................................1.3398 

d) Equino...........................................................................1.2180 

e) Asnal.............................................................................1.6065 

f) Aves de corral...............................................................0.0630 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo, 0.0038 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.........................................................................0.1468 

b) Porcino.........................................................................0.1006 

c) Ovicaprino....................................................................0.0932 
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d) Aves de corral..............................................................0.0301 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................................0.7980 

b) Becerro.........................................................................0.5218 

c) Porcino..........................................................................0.4525 

d) Lechón..........................................................................0.4294 

e) Equino...........................................................................0.3454 

f) Ovicaprino.....................................................................0.4294 

g) Aves de corral...............................................................0.0039 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras........................1.0206 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras..........................0.5218 

c) Porcino, incluyendo vísceras......................................0.2614 

d) Aves de corral.............................................................0.0409 

e) Pieles de ovicaprino....................................................0.2215 

f) Manteca o cebo, por kilo.............................................0.0346 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor.......................................................... 1.6579 

b) Ganado menor...........................................................0.8925 
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VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento................................. 0.6654 

 

II. Solicitud de matrimonio........................................................ 2.2765 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:……...... 10.6404 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal:…................................................23.4513  

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte;  igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta…………….... 0.9885 

 

V. Anotación marginal............................................................. 0.4966 
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VI. Asentamiento de actas de defunción................................. 0.6317 

 

VII. Expedición de copias certificadas...................................... 0.9264 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales:….. 0.6517 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:….. 0.9681 

 

III. De constancia  de  carácter administrativo,  documento  de extranjería,  carta  de  recomendación  o  

de  residencia,............................................................................ 0.9775 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…………………………………................................. 0.4987 

 

V. De documentos de archivos municipales........................... 1.0038 

VI. Constancia de inscripción................................................... 0.6426 

 

VII. Expedición de copias y documentos certificados pertenecientes a archivos del predial, causarán por 

hoja………….…………..0.6142 
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La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 4.5590 salarios mínimos. 

 

 

SECCION CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
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ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2  4.4908 

b) De 201 a 400  Mts2 5.3130 

c) De 401 a 600  Mts2 6.3105 

d) De 601 a 1000  Mts2 7.5274 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y además por cada metro excedente, se 

pagará una cuota de 0.0031 mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos.  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   5.6781 11.3857 31.6917 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 11.2857 16.5082 47.6373 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 16.4775 28.3438 63.4804 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 28.2213 45.3108 110.9855 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 45.2649 67.7744 142.4086 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 56.5681 103.1594 178.5509 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 67.7740 122.6264 205.5006 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 78.7156 135.7655 237.6919 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 90.7266 158.1176 269.3729 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentarán por cada hectárea 

excedente……………………………….. 2.0804 3.3149 5.2797 
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Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 11.4364 salarios 

mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de : 

 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00 2.5260 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00 3.2812 

c). De 2,000.01  a 4,000.00 4.7435 

d). De 4,000.01  a 8,000.00 6.1204 

e). De 8,000.01  a 11,000.00 9.1548 

f). De 11,000.01 a 14,000.00 12.1825 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará 1.8809 cuotas de salario mínimo. 

 

Salarios mínimos 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios.................... 2.4182 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................................. 1.0255 

 

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado............................................................................... 2.7030 

 

VII. Autorización de alineamientos............................................. 2.0206 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

Salarios Mínimos 
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a) Predios urbanos...........................................................1.6164 

b) Predios rústicos............................................................1.8961 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio..............2.0284 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios..................2.4217 

 

XI. Certificación de clave catastral.............................................1.8994 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento....................................1.8918 

 

XIII. Expedición de número oficial................................................1.8994 

 

XIV. Por elaboración de planos por cada metro cuadrado……...0.3127 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2........................................................0.0334 
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b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2...................................0.0114 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 ………….........0.0192 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2................................... 0.0082 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2.......................... 0.0114 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2…………...…. 0.0192 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 ...........................0.0064 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2…………..…....0.0082 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 ........................................................0.0267 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2…..……..0.0323 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2 

......................0.0308 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas.........................................................................0.1055 

e) Industrial, por M2 ..........................................................0.0224 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas...........................................................................7.0070 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles……..8.7623 

 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  análisis  técnicos 

diversos:............................................................................7.0070 

 

III. Expedición de constancia  de compatibilidad  urbanística  

municipal:..................................................................................2.9212 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción:……………..0.0820 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

349 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.5361 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 4.5077 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.5383 a 3.7614 salarios mínimos; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje:……………………………………………………..…… 3.4479 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación de 

pavimento……..…..9.0652 

 

b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en calles sin pavimento, incluye 

derecho….…………………...…..6.4997 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.4253 salarios mínimos; más, cuota mensual según la 

zona, de 0.5383 a 3.7225 salarios mínimos; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado.……0.0414 

 

VII. Prórroga de licencia por mes, 5.3029 salarios mínimos; 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento.......................................................0.9089 

b) Cantera.......................................................................1.8187 
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c) Granito........................................................................2.8709 

d) Material no específico ................................................4.4873 

e) Capillas.....................................................................53.0845 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización de licencias de construcción se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los 

derechos por M2, según el avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 

 

 

 

SECCIÓN NOVENA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29. 

Los ingresos derivados de: 

 

Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas ......................... de 1.2448 a 2.4400 

b) Comercio establecido (anual)...................................................... 2.5000 

 

efrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas .............................................. 1.8189 

b) Comercio establecido……………………………………………….. 1.5000 
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Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente derecho de 

plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos ................................................................................ 2.2816 

b) Puestos semifijos ........................................................................ 2.7541 

 

Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.1726 salarios mínimos por metro 

cuadrado diariamente, y 

 

Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1726 salarios mínimos. 

 

El comercio establecido estará obligado al pago de derechos por el registro en el Padrón de Comercio, así 

como por el refrendo al mismo, en función de los siguientes giros y cuotas: 

 

GIRO COMERCIAL REGISTRO REFRENDO 

Abarrotes con venta de cerveza 13.2090 7.9252 

Abarrotes en general 7.1124 4.2676 

Alimentos con venta de cerveza 13.2090 7.9252 

Artesanías y regalos 7.1124 4.2676 

Auto servicio 25.0626 10.8375 

Bancos 42.3360 21.2017 

Billar con venta de cerveza 16.2572 7.7373 

Cantina 10.1607 6.0965 

Casas de cambio 42.3360 21.2017 

Clínica hospitalaria 32.1752 15.1051 

Cremería, abarrotes, vinos y licores  13.2090 7.9252 

Discoteque 42.3234 21.1993 

Vinos y licores de más de 10 G.L 10.1622 6.0965 

Farmacia 16.0875 7.5526 
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Ferretería y Tlapalería 29.1270 13.2762 

Forrajearías 13.2090 7.9252 

Gasera 49.4485 25.4685 

Gasera para uso combustible vehículo   42.3360 21.2017 

Gasolineras 49.4485 25.468 

Grandes industrias 52.4967 27.2982 

Hoteles  18.1197 8.7718 

Lonchería con venta de cerveza 13.2090 7.9252 

Lonchería sin venta de cerveza 7.9076 5.9252 

Medianas industrias 21.0662 11.379 

Micro industrias 7.1077 4.2676 

Mini súper 16.0875 7.5526 

Peluquerías 7.1124 4.2676 

Pisos 13.2090 7.9252 

Renta de películas 8.1285 4.8770 

Restaurante… 16.0197 8.7718 

Restaurante sin bar 29.1270 13.2762 

Restaurante Bar con giro rojo 49.4485 25.4691 

Restaurante Bar sin giro rojo 26.0787 11.4473 

Salón de belleza y estética 7.1124 4.2676 

Salón de fiestas 25.0626 10.8375 

Servicios profesionales 42.3360 21.2017 

Taller de servicio (con 8 empleados o más). 16.0875 7.5526 

Taller de servicio (con menos de 8 empleados). 7.1124 4.2676 

 

Taquerías 13.2090 7.9252 

Taqueros ambulantes 13.2090 7.9252 

Telecomunicaciones y cable 42.3360 21.2017 
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Tienda de ropa y boutique 7.1124 4.2676 

Venta de cerveza botella destapada 42.3360 21.2017 

Venta de material para construcción 13.2090 7.9252 

Video juegos 8.1285 4.8770 

Venta de gorditas 13.2777 7.9252 

Vendedores ambulantes 13.2777 7.9252 

Ópticas 13.2777 7.9252 

Otros De 5.2500 a 15.7500  

 

 

SECCIÓN DÉCIMA 

AGUA POTABLE 

 

ARTÍCULO 30 

Son los ingresos que percibe el Municipio  a través del Sistema Municipal del Agua potable, causando las 

siguientes cuotas: 

 

I. Para el concepto de consumo  se tomara como base los siguientes rangos: 

 

TARIFA RANGO EN M3 TARIFA POR M3 EXTRA TARIFA MAXIMA 

 0 3 CASA SOLA CON SERVICIO $20.00 

1 4 10 BASE $30.00 

2 11 20 $1.00 $40.00 

3 21 30 $1.50 $60.00 

4 31 40 $2.00 $90.00 

5 41 50 $2.50 $130.00 

6 51 60 $3.00 $180.00 

7 61 70 $3.50 $240.00 
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Así sucesivamente en esta proporción. 

 

Salarios Mínimos 

II. Contratación………………………………………………………………16.1733 

III. Venta de Medidores……………………………………………………….6.4793 

IV. Reconexiones……………………………………………….……….…….6.4693 

V. Otros  (cancelación)………………………………………….……………3.2346 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 31 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

ARTÍCULO 32 

Se causan derechos en materia de fierros de herrar, por lo siguiente: 

 

Salarios mínimos 

I. Por registro .……………………………..…………………………… 4.5622 

 

II. Por modificación………………………………..……………….……  3.4093 

 

III. Por cancelación……………………………………….……………… 1.3639 
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ARTÍCULO 33 

Se causan derechos la expedición de permisos para los siguientes eventos: 

 

I. Celebración de bailes en la cabecera municipal, públicos y particulares, pagarán 

……………………………………………………………….5.1700 

 

II. Celebración de bailes en las comunidades, público y particulares, 

pagarán…………………………………………………………..…. 3.9700 

 

III. Celebración de discoteques en la cabecera municipal, pagarán 

………………………………………………………………….……..4.0000 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y  disposiciones legales relativas; 
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II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3788 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

  

III. Arrendamiento del Auditorio Municipal…………………….. 19.1931 

 

IV. Arrendamiento del campo de los seminaristas……………. 7.3314 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 35 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

La venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

La venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3771arios mínimos. 
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La venta de bienes mostrencos que se rematen o se vendan, de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables.  Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán 

cubrir una cuota diaria: 

 

Salarios Mínimos 

I. Por cabeza de ganado mayor.............................................. 0.9250 

II. Por cabeza de ganado menor.............................................. 0.6121 

  

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 36 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se originó el crédito 

fiscal, y se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 37 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 38 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al por ciento establecido en el artículo anterior. 
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ARTÍCULO 39 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:..................................... 5.9686 

 

II. Falta de refrendo de licencia:.................................................. 3.8250 

 

III. No tener a la vista la licencia:................................................. 1.1872 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................................ 7.6121 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:........................................12.3438 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad,  a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:............... 31.5649 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona:......................................................................... 22.7701 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:................................ 2.0695 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:.......................................... 3.5542 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

359 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:.............................................................. 4.8280 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:.................................................................................... 25.3514 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:…….......2.5723 

 

XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  no autorizados:......................................................... de 

2.6167 a 14.3185 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:.......................... 19.7507 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado:............................................. 13.0536 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:........................................ 7.3624 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:........................................... de  25.2427  a  60.6517 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:................................................................... 13.4668 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite  la procedencia y propiedad  del  ganado  que se vaya  a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades  correspondientes:.. de  5.4777  a  12.1919 

 

XIX. Falsificar o usar  indebidamente  los  sellos  o  firmas  del 

rastro:...................................................................................... 13.5934 
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XX. No registrar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de 

Fomento a la Ganadería en vigor:....................................................................................... 60.3184 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:............................................................................... 5.7587 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:............... 2.1756 

 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:.................................................... 1.1093 

 

XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:.............................................................. de 5.5814  a  12.1826 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXV. Registro de nacimiento de manera extemporánea, después de 90 días de nacido, de conformidad con 

el artículo 36 del Código Familiar del Estado de Zacatecas………………………..…………………2.4438 

 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será de 3.4136  a  26.5785. 

 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:....................................................... .24.1382 
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c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:........................................................................ 4.9975 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:…....... 6.7257 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública:............................... 5.5781 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:....................................... 5.3857 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

 1. Ganado mayor........................................................ 3.7596 

2. Ovicaprino..............................................................  2.0565 

3. Porcino.................................................................... 1.9027 

 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza…..........................................................................3.2634 

 

i) Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio.......................................................................5.4390 

 

ARTÍCULO 40 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 
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otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 41 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa alguna que exceda del importe de su jornal 

o sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 42 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 43 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 
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II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 44 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 45 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Benito Juárez Zacatecas, durante el 

ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse 

erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos 

autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 498 publicado en el suplemento 7 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

Tratándose del pago de  cuotas o tarifas por el servicio de agua potable que preste el Sistema Municipal de 

Agua Potable, se estará a las cantidades liquidas que en el presente instrumento se precisan. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Benito Juárez deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 18 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  
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SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.9 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALERA, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2014. 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Calera, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, en fecha 30 de 

octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su 

análisis y dictamen. 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 
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VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Calera, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantengan su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 
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consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

 

 

Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos en la 

población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con todas las 

innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando problemas 
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ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio ambiente 

adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace necesario el 

cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan proyectos y 

programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecte, 

diseñe y estructure políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de recaudación, 

a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus contribuciones, lo 

anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

 

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  
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Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Consecuentemente, el Dictamen que se eleva a la consideración del Pleno, contiene además las cuotas o 

tarifas que como ingresos percibirá el Municipio de Calera de sus entes paramunicipales, en la especie su 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, contribuciones que se precisan en cantidades liquidas en 

el apartado correspondiente.  

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 
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 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 

fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

 

 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE CALERA, 

ZACATECAS. 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Calera percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
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CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Las personas físicas o morales que organicen juegos permitidos en el municipio de Calera, Zacatecas, pagarán 

el impuesto correspondiente atendiendo a lo siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 8.92% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, aún y cuando 

permanezcan instalados a una distancia de 100 metros de lugares públicos oficiales, pagarán mensualmente, 

1.5928 cuotas de salario mínimo por cada aparato de videojuegos, futbolitos y similares, su pago será 

mensualmente; 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas y 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia; 

 

IV. Juegos mecánicos en períodos fuera de la época de feria de 2.7718 a 8.2826 salarios mínimos; 

 

V. Aparatos infantiles montables por mes;……………………..……….. 1.3774 

 

VI. Básculas accionadas por monedas o fichas por mes;  …….….……..1.3774 

 

VII. Por lo que se refiere a la instalación y operación de juegos mecánicos en vía pública, pagaran 

diariamente………………..…………..….…….…1.1925 

 

VIII. Billares: se estará de conformidad a lo siguiente: 
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a) Anualmente, de una a tres mesas…………………..…….…… 12.5259 

b) Anualmente, de cuatro mesas en adelante….……….…....…  23.7990 

 

IX. Rokolas, se estará de conformidad a lo siguiente: 

 

a) Anualmente, de una a tres Rokolas………………………...….2.6000 

b) Anualmente, de cuatro en adelante…………….……………...5.2000 

 

 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos, o bien, en eventos esporádicos podrán ser convenidos de 4.8157 a 9.6314 

salarios mínimos. 

 

 

ARTÍCULO 6 
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El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 

 Queda a juicio del Ayuntamiento aplicar la tasa prevista en este artículo o en su caso expedir un 

permiso eventual que causará derecho a razón de 5.0083 a 10.0167 salarios mínimos por día.  

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
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I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 

II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
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II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento o comodato del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión 

pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

III. Acreditar dentro del plazo de quince días naturales, y en su caso de que su vencimiento fuera en día 

inhábil, se entenderá de que corresponde al siguiente día hábil de su vencimiento, la institución a que se 

refiere el presente artículo, que los recursos obtenidos por la realización del evento o espectáculo, han sido 

aplicados en beneficio de grupos sociales vulnerables o con necesidades económicas graves, proporcionando 

la documentación idónea. Si no se acredita en el plazo establecido lo señalado en esta fracción, se causara y 

pagara el impuesto que señala el artículo 10. 

 

 Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y 

local. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

377 

 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones; 

 

II. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales; 

 

III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos, y 

 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o de los Municipios 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, 

que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los cuales 

derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas certificación de 

firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, o en derechos 

reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al 

pago del impuesto predial, de conformidad con esta Ley. 

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a los que se refiere el artículo 3 de la Ley 

de Hacienda del Estado de Zacatecas. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S: 

 

I II III IV V VI VII 

0.0013 0.0025 0.0044 0.0075 0.0107 0.0176 0.0271 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará en un tanto más con respecto a la cuota que 

les corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a la cuota que les corresponda a las 

zonas IV y V; y dos veces más a las cuotas que correspondan a las zonas VI y VII. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0151 0.0189 

B 0.0064 0.0151 

C 0.0051 0.0095 

D 0.0032 0.0051 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO: 

 

Salarios Mínimos 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea .………….……… 0.8733 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…….............…….. 0.6398 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

con cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres 

pesos por cada hectárea. 
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Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.50% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 

Zacatecas, se refiere que solo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio 

público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 

por entidades paraestatales  

 

 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014. Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y  en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 
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CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio, y de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 
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ARTÍCULO 17 

La expedición de permisos o licencias y renovaciones de las mismas, para la colocación permanente de 

anuncios publicitarios, que sean visibles desde la vía pública, cualquiera que sea el procedimiento para su 

colocación y los materiales, estructuras y soportes que se utilicen en su construcción pagarán por metro 

cuadrado y por cada una de sus caras, más la cuota fija que se establece, a más tardar en el mes de marzo de 

cada ejercicio o al momento de la solicitud respectiva. 

 

Este impuesto se causará por: 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos: 37.8598 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 3.4424 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados:  28.4026 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 2.5819 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios: 7.5742 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse: 0.6884 salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; a excepción de los denominados 

luminosos. 

 

Para efectos de otorgar los permisos o licencias a que se refiere la presente fracción, previamente deberá 

existir dictamen aprobatorio de la Unidad de Protección Civil. 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán por evento las siguientes cuotas: 

 

a) Anuncios temporales, por barda, 4.1413 cuotas de salario mínimo, y 

 

b) Anuncios temporales, por manta, 3.4511 cuotas de salario mínimo.  



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

382 

 

 

c) Anuncios inflables, por cada uno y por día, pagarán 7.5000 no importando los metros cúbicos. 

 

Tratándose de anuncios nuevos y que se solicite su autorización durante el primer trimestre del ejercicio 

fiscal, pagarán el impuesto cuando por todo el año; y para los sujetos que lo solicite con posterioridad al 

trimestre señalado, pagaran la parte proporcional por meses completos. 

 

Los contribuyentes dejarán un depósito en garantía 3.9440 cuotas de salario mínimo en la Tesorería 

Municipal que recogerán después de que retiren sus mantas o borren sus anuncios. 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días 1.5492 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados o dependencias oficiales; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles, por más de treinta días, excepto partidos 

políticos registrados o dependencias oficiales, pagarán una cuota diaria de 0.6904 salarios mínimos, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán 0.9088 salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

VI. Publicidad por medio de pantallas electrónicas; por el otorgamiento de permiso publicitario como 

cuota fija hasta por un año, 192.0000 salarios mínimos, independientemente que por cada metro cuadrado se 

aplique una cuota de 10.0000 salarios mínimos. 

 

VII. Señalética urbana, por cada objeto, y por año se pagará…………7.0000 

 

Se considera como solidario responsable del pago de este impuesto al propietario o arrendador del local, 

establecimiento o predio donde se encuentre el anuncio publicitario.  Los sujetos de este impuesto o 

responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la normatividad aplicable y sean instalados de 

forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren ejercido, 

deberán cumplir la multa correspondiente. 
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En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de los anuncios que por su ubicación, 

dimensiones o materiales empleados en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 

o la integridad física de las personas o la seguridad de los bienes a terceros. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Terreno…………………………………………………..……........ 17.9356 

b) Terreno excavado…………...………………………….…......... 40.2400 

c) Gaveta sencilla, incluyendo terreno................................. 101.6353 

d) Gaveta doble, incluyendo terreno................................... 173.3778 

e) Gaveta triple, incluyendo terreno……………...….……….…. 245.1204 

f) Gaveta infantil............................................................... 87.9502 
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II. La inhumación a perpetuidad en cementerios de las comunidades rurales, estará exenta; 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta; 

 

IV. La limpia a cementerios de las comunidades...............................7.8033 

 

V. Exhumaciones........................................................................3.8683 

 

VI. Certificación por traslado de cadáveres......................................3.3443 

 

Las cuotas anteriores, serán validas en horas hábiles; fuera de ellas, se aplicarán cuotas adicionales por tiempo 

extra, hasta por…............……....3.2760 

 

El pago de derechos mencionados en el presente capítulo podrá ser exentado por el Presidente, Síndico o 

Tesorero municipales a solicitud expresa de la persona interesada, siempre que se compruebe su insolvencia 

económica. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTROS 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 
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I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero el uso de los corrales, causará los siguientes derechos por cabeza de ganado y por 

día: 

 

Salarios Mínimos 

a) Mayor.............................................................................0.6967 

b) Ovicaprino.......................................................................0.4212 

c) Porcino............................................................................0.2835 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de las 

cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

Salarios mínimos 

a) Vacuno............................................................................1.4462 

b) Ovicaprino.......................................................................1.3740 

c) Porcino............................................................................1.3740 

d) Equino.............................................................................1.3740 

e) Asnal..............................................................................1.7216 

f) Aves de corral..................................................................0.2109 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por pesada, por canal, 0.0688 salarios 

mínimos. 

 

IV. Matanza de ganado por cada cabeza: 

Salarios mínimos 

a) Vacuno.........................................................................2.8234 

b) Ovicaprino.....................................................................1.9697 

c) Porcino.........................................................................2.6582 
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d) Equino...........................................................................2.6582 

e) Asnal.............................................................................2.8235 

f) Aves de corral.................................................................0.0656 

 

V. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios mínimos 

a) Vacuno............................................................................3.2573 

b) Porcino............................................................................1.9627 

c) Ovicaprino.......................................................................1.9627 

d) Aves de corral..................................................................0.8953 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

Salarios mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras..................................1.0125 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras...................................0.8746 

c) Porcino, incluyendo vísceras..............................................0.8746 

d) Aves de corral..................................................................0.5509 

e) Pieles de Ovicaprino.........................................................0.8512 

f) Manteca o cebo, por kilo...................................................0.5509 

 

En el caso de transportación de canales fuera de la jurisdicción territorial del Municipio de Calera de Víctor 

Rosales, Zacatecas, se pagará un derecho adicional en un tanto más a las cuotas señaladas en esta fracción. 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

a) Ganado mayor ………………………….…..……….…………… 2.5525 

b) Ganado menor ………………..…………..……………..………. 1.6836 
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Para el pago de derechos el Ayuntamiento podrá celebrar convenios con los usuarios a solicitud expresa 

atendiendo a las condiciones en que se presente el servicio no pudiendo descontar más de un 20% los cobros 

establecidos en el presente convenio. 

 

Los servicios a que se refiere el presente capitulo se proporcionaran siempre y cuando se realice previamente 

el pago de los derechos que se causan, en caja. 

 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

 

Asentamiento de actas de nacimiento: 

Salarios Mínimos 

a) Desde que nacen hasta un periodo de tres meses.................1.0500 

b) Extemporáneos, cuando el registro se realiza después de los tres meses y hasta los seis años: 

.............................................1.8051 

c) Registro de nacimiento a domicilio………………………………..2.1840 

 

Solicitud de matrimonio............................................................3.3259 

 

Celebración de matrimonio: 

 

Siempre que se celebre dentro de la oficina:.........................5.0020 

 

Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los 

honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, debiendo 

ingresar además a la Tesorería Municipal:……........……………………………………………... 25.3178 
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IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte, y cualquier otro acto diverso, pero relativo al estado civil de las personas; igualmente la 

inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por acta......................................................................................1.0111 

 

V. Anotación marginal.................................................................0.5054 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción..........................................0.4258 

 

VII. Expedición de copias certificada más costo del formato................0.8249 

 

VIII. Por trámite relativo a juicios administrativos de rectificación de actas de registro civil  

........................................................................3.4398 

 

IX. Constancia de soltería.…...........................................….………2.7300 

 

No causará derecho por registro de nacimientos, reconocimientos y matrimonios derivados de las campañas 

de regularización de estado civil que realice el Sistema Integral de la Familia DIF. 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 
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Salarios Mínimos 

 

I. Identificación personal y de antecedentes no penales...................1.5862 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo..................4.7699 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia, etcétera ...............................2.9812 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver.................................................................................5.9623 

 

V. De documentos de archivos municipales....................................0.9762 

 

VI. Constancia de inscripción, expedición de certificado de no adeudo de impuesto 

predial.....................................................................0.9762 

 

VII. De documentos de archivos municipales como constancias de inscripción en archivos fiscales y 

catastrales, de……….……….….  0.6261 a 1.7887 

 

VIII. Expedición de certificado o dictamen por parte de la unidad de protección civil. 

……………………..……………….…………..………...………..6.0039 

 

IX. Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de protección civil con objeto de 

verificar el cumplimiento de la normatividad en la materia u otra verificación e investigación domiciliaria de 

trabajo social en materia familiar ……………......…………………………………….… 2.3849 

 

X. Certificación de no adeudo al municipio: 

 

a) Si presenta documento……………………….….……………....2.6000 

b) Si no presenta documento…………………………………….…..3.6400 
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c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de ingresos..0.6240 

d) Reexpedición de recibo de ingresos, que no causa efectos 

fiscales…..………………………………………....…………….3.1200 

 

XI. Verificación de certificación o dictamen por parte del departamento de Ecología y Medio Ambiente 

será: 

 

a) Estéticas……………..……………...............…...……….……..2.2932 

b) Talleres mecánicos………………….....……………de 2.8666 a 6.8796 

c) Tintorerías………………………………..……….…...……………11.4660 

d) Lavanderías…………………………………....…….de 3.4398 a 6.8796 

e) Salón de fiestas infantiles…………………..……………..……….2.2932 

f) Empresas de alto impacto y riesgo  ambiental….10.5000 a 26.2500 

g) Otros………………………………….…………….…………….10.9200 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 4.2712 salarios mínimos. 

 

 

 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 
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ARTÍCULO 23 

Este servicio causara las siguientes cuotas:  

 

I. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V, VI y VII así como en las 

comprendidas en la zona centro de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 15% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

II. Por el servicio de barrido manual de recolección de basura en los tianguis o eventos especiales que lo 

soliciten, el costo será de acuerdo al análisis que se maneje por la Dirección de Servicios Generales y la 

Tesorería Municipal, en su caso, se estará a lo que prevenga la presente Ley. 

 

III. Por limpia de maleza y residuos sólidos en lotes baldíos urbanos se cobrará: 

 

Salarios mínimos 

a) Hasta 200 m2…………....……………………..…..………..…………5.6784 

b) De 200 m2 a 500 m2……………..……...…………..……....….….11.3568 

c) De 500 m2 en adelante ……………………………..…………….….22.7136 

 

IV. Respecto de las cuotas y tarifas por los servicios de transporte y recolección de residuos sólidos en 

las zonas industriales, hoteles, hospitales, clínicas, centros comerciales, planteles educativos y otros, se pagara 

por visita 2.4000 cuotas; otros servicios, se pactaran por convenio, a través de la Dirección de Obras y 

Servicios Públicos y la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 24 

Por hacer uso del relleno del confinamiento municipal por desechos industriales, comerciales u otros residuos 

permitidos, se pagarán 3.6118 cuotas de salario mínimo, por tonelada. 
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SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 25 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 La instalación o cambio de lámparas o cualquier otro servicio de mantenimiento del sistema de 

alumbrado público, los vecinos aportarán el 30% del costo del servicio y el Ayuntamiento el otro 70%. 

 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2 4.9010 

b) De 201 a 400  Mts2 5.7659 

c) De 401 a 600  Mts2 9.6100 

d) De 601 a 1000  Mts2 16.0161 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

393 

 

 

 Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le aplicará la tarifa anterior, más, por cada metro 

excedente, 0.0007 salarios mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO 

 TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   5.3661 11.8054 22.5720 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 11.1559 16.7537 46.9206 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 19.4569 32.5158 72.5192 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 32.3907 49.6403 126.9817 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 40.3729 77.7396 149.9827 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 64.7824 103.6703 204.0480 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 99.3339 123.4510 285.6639 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 109.5640 155.4510 303.8556 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 116.6137 186.7464 308.3943 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentará por cada hectárea excedente……………………………

 2.3640 3.7793 6.0514 

 

k) Cuando el levantamiento topográfico que se solicite deba realizarse a una distancia mayor a un radio de 10 

km., de la cabecera municipal, se cobrará por cada kilometro adicional, 0.2000 salarios mínimos. 

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción se cobrar 

en base a los metros cuadrados de acuerdo a lo siguiente: 

 

Salarios mínimos 

a) 1:100 a 1:5000 ………………………………….………...……16.6945 

b) 1:5001 a 1: 10000 ……………………..……………..………..21.4644 

c) 1:10001 en adelante……………………..…………………..….38.1588 
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III. Avalúos cuyo monto sea de: 

 

a) Tratándose de terrenos urbanos cuyo valor no exceda de 2.5 veces el salario mínimo general vigente 

elevado al año……..……….6.2400 

 

b) Tratándose de terrenos cuyo valor se encuentra entre los 2.6 y 7 veces al salario mínimo vigente 

elevado al año……………..10.4000 

 

c) Tratándose de terrenos rústicos cuyo valor no exceda de 4 veces el salario mínimo general vigente 

elevado al año………….......6.2400 

 

d) Tratándose de terrenos rústicos cuyo valor se encuentre 4 y 8 veces el salario mínimo general vigente 

elevado al año...…10.4000 

 

e) Tratándose de predio con construcción cuyo valor no exceda al equivalente a 7 veces el salario 

mínimo general vigente elevado al año………...………………………………….……………………..8.3200 

 

f) Tratándose de predio con construcción cuyo valor se encuentre entre 7 y 14 veces el salario mínimo 

general vigente elevado al año.............................................................................14.5600 

 

g) Para avalúos cuyo monto rebase lo previsto en los incisos anteriores se aplicara la tarifa adicional de 

15 al millar al monto excedente. 

 

IV. Para el caso de reconocimiento de avalúos cuya vigencia haya caducado conforme a lo establecido a 

la Ley de Catastro del Estado, se aplicarán los siguientes porcentajes sobre el importe pagado como derecho: 

 

a) Durante el mes siguiente a la fecha de caducidad …………….....…26% 

b) Para el segundo mes …………....................……………….....…….53% 

c) Para el tercer mes ………………………………………….….……..…..78% 

Salarios mínimos 
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V. Certificación de actas de deslinde de predios...............................2.0021 

 

VI. Certificado de concordancia de nombre y número de predio..........2.0820 

 

VII. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado.............................................…………………..………….3.1392 

 

VIII. Autorización de alineamientos...................................................2.0820 

 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas. 

 

Predios urbanos...............................................................2.0820 

Predios rústicos...............................................................2.0820 

 

X. Constancias de servicios con que cuenta el predio:.....................1.9827 

 

a) De servicios urbanos con los que se cuenta una construcción o 

predio:……………………….…………………………………….....3.1200 

b) De seguridad estructural de una construcción…………………3.1200 

c) De autoconstrucción………………………………………………..3.1200 

d) De no afectación urbanística a una construcción o predio....2.0819 

e) De compatibilidad urbanística……….…………de 3.1200 a 10.4000 

 

El derecho por este concepto se calculara atendiendo al número de metros cuadrados de superficie y al tipo de 

predio, ya sea habitacional, comercial o industrial. 

 

f) Constancia de consulta y ubicación de predios………………2.0800 

g) Otras constancias…………….…………………………….……..3.1200 
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XI. Autorización de divisiones y fusiones de predios de 75 m2 hasta 400 

m2……………………………………………………………………..........3.1392 

 

XII. Autorización de relotificaciones ………….....................................4.5196 

 

XIII. Certificación de clave catastral.................................................2.0820 

 

XIV. Expedición de carta de alineamiento..........................................4.1643 

 

XV. Expedición de número oficial....................................................4.1643 

 

XVI. Certificación de clave catastral…………………………………………..4.1600 

 

XVII. Asignación de cédula y/o clave catastral……………………………….0.5200 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 27 

Los servicios que se presten por concepto de: 

 

Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir o 

fusionar terrenos se cobrara de conformidad a la siguiente clasificación: 

 

a) Menos de 75, por m2……………………………………………..3.1200 

b) De 75 a 200, por m2………………………………………...…..3.1200 

c) De 201 m2 a 400, por m2……………………………………….0.0052 

d) De 401 m2 a 999.99, por m2…………………………………..0.0078 
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Los servicios que presten sobre predios menores a 75 metros cuadrados, deberán cumplir con lo previsto en el 

párrafo segundo del artículo 243 del Código Urbano vigente en la entidad. 

 

Dictámenes sobre: 

 

a) Uso de suelo, considerando superficie de terreno: 

 

 

Salarios mínimos 

1. De 1 a 1,000 metros cuadrados……………..………….2.6000 

2. De 1,001 a 3,000 metros cuadrados………………...…5.2000 

3. De 3,001 a 6,000 metros cuadrados……………….…13.0000 

4. De 6,001 q 10,000 metros cuadrados……………..…18.2000 

5. De 10,001 a 20,000 metros cuadrados…………..….23.4000 

6. De 20,001 metros cuadrados en adelante………..….31.0000 

 

b) Mobiliario urbano e infraestructura, por objeto…….………….0.7800 

 

c) Aforos: 

 

1. De 1 a 200 metros cuadrados de construcción ….…..1.8200 

2. De 201 a 400 metros cuadrados de construcción…....2.3400 

3. De 401 a 600 metros cuadrados de construcción…….2.8600 

4. De 601 metros cuadrados de construcción en 

adelante………………………………………………...…….3.9000 

 

HABITACIONALES URBANOS: 
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a) Residenciales, por M2 

Salarios Mínimos 

1. Menor de una 1-00-00 ha por M2……………………..0.0179 

2. De 1-00-01 has en adelante por M2…………….…….0.0238 

3. De 5-00-01 has en adelante por M2………………..…0.0298 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2..............................0.0072 

2. De 1-00-01 Has. a 5-00-00, por M2 ......................0.0160 

3. De 5-00-01 has en adelante, por M2 …….…….…....0.0167 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2...............................0.0072 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2.......................0.0092 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2....................0.0167 

 

d) Popular. 

 

1. De 1-00-00 has por M2 ………….……………..……..0.0048 

2. De 1-00-01 has a 5-00-00 has por M2 .................0.0072 

3. De 5-00-01 has en adelante, por M2....................0.0089 

 

 Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 

ubiquen predominantemente. 

 

ESPECIALES: 
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Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2 .................................................0.0371 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2..............0.0444 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2 

...................0.0444 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas…………………………………………………..…...0.1318 

e) Industrial, por M2 ...................................................0.0314 

 

Autorización de división, lotificación hasta de 10 predios o fusión de lotes urbanos, por M2. 

 

a) Menores de 200 M2…………….................................0.0545 

b) De 201 a 400 M2…………………....………...……..…..0.0545 

c) De 401 a 800 M2………...……......….....………..……..0.0702 

d) De 801 a 1000 M2………………........………....……….0.0126 

 

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren las fracciones anteriores, los solicitantes 

deberán acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial. 

 

Cuando las obras señaladas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

vivienda…………………………………………………………………9.5397 
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b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles...............11.8522 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos diversos:..9.5397 

 

Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal:4.0041 

 

Expedición de constancia de uso de suelo..................................4.3036 

 

Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de terreno y 

construcción:...........................0.1125 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 28 

Son objetos de estos derechos, la expedición de licencias por los siguientes conceptos y se cubrirán de la 

siguiente forma: 

 

I. Por licencia de ampliaciones y construcciones de vivienda se cobrará por metro cuadrado de 

construcción según la tabla siguiente: 

 

a) Fraccionamiento habitacional densidad muy baja, baja y fraccionamiento 

campestre……………………………………………...….……………0.2163 

 

b) Fraccionamiento densidad media…………………………………...0.1947 

 

c) Fraccionamiento habitacional densidades media alta, alta y alta poblado típico 

ejidal……………………………………….………….0.0541 

 

d) Colonias que sea atendidas por organismos encargados de la regularización de la 

tierra………….....….…………………….……0.0027 
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II. Por licencias de construcciones de obras tipo comercial y de servicio, se cobrará por metro cuadrado 

de construcción……………........……..0.2704 

 

III. Por la licencia de ampliaciones y construcciones de obras de tipo industrial, se cobrará por metro 

cuadrado de superficie según la tabla siguiente: 

 

a) De 1 a 500 metros cuadrados……………....………….……..…0.1406 

b) De 501 a 2000 metros cuadrados……………………………….0.1082 

c) De 2001 metros cuadrados a más……………………..………..0.0757 

 

IV. Por obras complementarias exteriores como estacionamientos, plazoleta, patio de maniobras, obras 

de ornatos.  Se cobrará un 25% del costo según las tarifas de la fracción II, III de este artículo. 

 

V. Por prórroga de licencia de construcción se cobrará el 25% del costo original de la licencia.  

 

VI. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera..............................................4.9222 

 

VII. Licencias para la instalación de antenas de telecomunicación, mástiles y bases de 340.7040, más los 

derechos que se causen por las obras complementarias en su instalación a razón de 5 al millar aplicable al 

costo por metro cuadrado de construcción, de conformidad con el valor determinado en el análisis de costos 

de la Dirección de Obras Publicas Municipales, mas una cuota anual de 15.6000 salarios mínimos. 

 

VIII. Por modificaciones y adecuaciones de proyectos………….………….4.3264 

 

IX. Por permiso de instalación de mobiliario urbano en la vía pública por caseta telefónica se 

cobrarán…………………….……………………….3.2448 

 

X. Licencia para demoler cualquier construcción……….……..………….2.1632  
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XI. Movimientos de materiales y/o escombro por metro cúbico:……….1.3303 

 

XII. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además de cubrir la excavación y cubrir el 

pavimento por metro lineal.........................0.0960 

 

XIII. Prórroga de licencia, por mes......................……………………..…..1.6495 

 

XIV. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento............................................................1.0111 

b) Cantera...........................................................................1.6495 

c) Granito............................................................................2.6606 

d) Material no específico.......................................................4.3104 

e) Capillas.........................................................................51.8833 

 

XV. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

XVI. Por permiso para instalación de líneas de infraestructura e instalación de postes aprovechando la vía 

pública 0.3640 cuotas por metro lineal, debiendo cubrir un derecho anual por la ocupación y aprovechamiento 

de la vía pública por motivo de uso por líneas de infraestructura, se pagara a razón de 0.0135 cuotas. 

 

XVII. Las personas físicas y morales que ejecuten alguna obra y por ello se destruya la banqueta, 

pavimento o camellón estarán obligadas a efectuar su reparación la cual se realizará utilizando el mismo 

acabado y tipo de material con el que estaba construido. En caso de que no se haga o se cumpla con las 

especificaciones técnicas del Municipio, este lo hará por cuenta del contribuyente quien estará obligado al 

costo de la reparación y una cantidad adicional según la siguiente tabla: 

 

Salarios mínimos 

a) Por banqueta, por m²….................………………………..…...10.8160 
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b) Por pavimento, por m²………………….....………………………..6.4896 

c) Por camellón, por m²…….…………………………………….…..…2.7040 

 

Para introducción de líneas eléctricas, fibra óptica, cable para servicios de televisión y/o similares, causaran 

un derecho de 7.2800 cuotas de salario mínimo hasta 5 metros lineales; se causará derechos de 1.6640 cuotas 

de salario mínimo, por cada metro o fracción de metro adicional.  

 

XVIII. Por concepto de instalación de reductores de velocidad, previa autorización de la Dirección de Obras 

Públicas, será: 

 

a) Reductor (concreto hidráulico), por metro lineal,………………10.8160  

 

XIX.  Constancias de seguridad estructural………….………...............……3.9624 

 

XX. Constancias de terminación de obra………….………..………………..3.9624 

 

XXI. Constancias de verificación de medidas…………………………..…….3.9624 

 

XXII. Multa por falta de licencia de construcción……….…....5.2000 a 10.4000 

 

XXIII. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al costo por m2 

de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más: 2.0800 salarios 

mínimos por cada mes que duren los trabajos. 

 

XXIV Rebaje de terreno, movimientos y retiro de material producto de la excavación, causa un derecho de 50 

al millar sobre el valor por metro cubico, que se determine del análisis realizado por la Dirección de Obras 

Públicas Municipales, más una cuota mensual según la zona, de 1.5600 a 3.1200 salarios mínimos. 

 

XXV. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a   través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 
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ARTÍCULO 29 

Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN NOVENA 

DERECHOS EN MATERIA DE VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 

ARTÍCULO 30 Tratándose de los permisos de ampliación de horario que deban pagar los sujetos obligados 

por almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se sujetarán a lo siguiente: 

 

I. La ampliación de horario, tratándose de Giros cuya graduación sea superior a 10° G.L, por hora. 

Salarios mínimos 

a) Licorería, expendio, autoservicio y supermercado De 5.4818 a 17.0352 

b) Cantina o bar   …………......…....…………………De 1.1357 a 11.3568  

c) Ladies bar    …...……..………..………….….....… De 1.0920 a 10.9200 

d) Restaurante bar……………...…………….….….... De 1.1357 a 11.3568 

e) Autoservicio…………………………………....……... De 0.0175 a 5.4818 

f) Restaurante bar en hotel…………………………….. De 1.0920 a 5.4600 

g) Salón de fiestas…..………………..……….………. De 1.1357 a 11.3568 

h) Discoteca, cabaret y centro nocturno…………… De 1.1357 a 29.5277 

i) Centro botanero………………………..……..……… De 1.1357 a 5.4818 

j) Bar en discoteque………………..…....………...… De 5.4600 a 21.8400 

k) Salón de baile …………………………………….… De 1.1357  a 27.1856 

 

II. La ampliación de horario, tratándose de Giros cuya graduación sea menor a 10° G.L., por hora 

 

Salarios mínimos 
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a) Cervecería, depósitos, expendio o autoservicio….…De 0.0175 a 5.4818 

b) Abarrotes   ………….……………………….……........De 0.0175 a 5.4818 

c) Loncherías …………….……………………….…………De 0.0175 a 5.4818 

d) Fondas ……………..……………..……….……………..De 0.0175 a 3.4070 

e) Taquerías ……………..………………..………………..De 0.0175 a 3.4070 

f) Otros con alimentos ……….………………..…….…...De 0.0175 a 3.4070 

g) Restaurante ..…….…………..……………….…..…..De 5.4818 a 11.3568 

h) Billar  ….………………………….………………………De 4.3680  a 8.7360 

 

ARTÍCULO 31  

Tratándose de permisos de habilitamiento de día festivo, autorizados por la Dirección de Finanzas y Tesorería 

y que deban de pagar los sujetos obligados por almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se sujetará a lo siguiente: 

 

I. Tratándose de Giros cuya graduación sea superior a 10° G.L pagarán, por día: 

Salarios mínimos 

a) Licorería o expendio, autoservicio y supermercado………………………..…………...……De 11.3568 a 

22.7136 

b) Cantina o bar……...................…......………….…. De  5.6784 a 15.9952 

c) Ladies bar……………………….................………….De 5.4600 a 28.3920 

d) Restaurant bar  .…………………....…..……..……..De 11.3568 a 22.7136 

e) Autoservicio…………………..…….…..…...……….…De 5.6784 a 29.5277 

f) Restaurant bar en hotel………….…….…...…..........De 5.6784 a 29.5277 

g) Salón de fiestas…………………………......…..……..De 5.6784 a 29.5277 

h) Discoteque, cabaret y centro nocturno…………....De 34.0704 a 45.4272 

i) Centro botanero……………………………...….......… De 5.6784 a 29.5277 

j) Bar en discoteca………………………..……...………. De 5.6784 a 29.5277 

k) Salón de baile ……………………..……..…………. De 11.3568  a 22.7136 
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II. Tratándose de Giros cuya graduación sea inferior a 10° G.L. pagarán por día: 

 

Salarios mínimos 

a) Cervecería y depósitos……….….………..…...…… De 11.3568 a 20.4422 

b) Abarrotes………………………………..……..……..... De 5.6784 a 11.3568 

c) Loncherías…………………………….………..….….... De 2.2714 a 20.4422 

d) Fondas…………………………….…………………..... De 2.2714 a 13.6282 

e) Taquerías………………………..……………….…..…. De 2.2714 a 20.4422 

f) Otros con alimentos…………………….…..…….…... De 2.2714 a 20.4422 

g) Restaurante ………………….……………….……….. De 5.6784  a 13.6282 

h) Depósito, expendio o autoservicio ……..…….…De 11.3568  a 17.0352 

i) Billar ………………………………………….…….…... De 5.6784  a 11.3568 

 

 

 

SECCIÓN DÉCIMA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO Y REGISTRO DE PROVEEDORES ANTE LA 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 32 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Registro y Refrendo en el Padrón de Licencias al Comercio: 

 

Salarios Mínimos 

 GIRO REGISTRO REFRENDO 

1.  Abarrotes en venta de cerveza  11.9246 7.0233 

2.  Abarrotes en general   7.2081 3.8478 
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3.  Abarrotes en pequeño   3.7191 2.5176 

4.  Acuarios y mascotas 10.9200 5.4600 

5.  Agencia de viajes 15.6621 10.3513 

6.  Alimentos con venta de cerveza 13.2163 8.1680 

7.  Artesanías y regalos 7.2089 5.0402 

8.  Astrología, venta de productos esotéricos, artículos para mayores de 18 años y naturismo

 8.1452 5.7603 

9.  Autoservicio 24.1163 14.4953 

10.  Auto lavado 24.1163 14.4696 

11.  Autopartes y accesorios 10.9200 5.4600 

12.  Bancos 38.5556 19.0794 

13.  Balconera 8.4006 5.0402 

14.  Bonetería 6.6150 3.2760 

15.  Carpintería 8.7360 4.3680 

16.  Cervecentro 55.0368 30.1972 

17.  Cabaret o nigth club 55.0368 30.1972 

18.  Cafeterías 15.3095 8.6487 

19.  Cantina 29.8116 11.9246 

20.  Casas de cambio 50.4802 13.5936 

21.  Cenaduría 10.9200 5.4600 

22.  Cremería, abarrotes vinos y licores 14.5766 9.6998 

23.  Depósito de cerveza 36.2697 14.6963 

24.  Deshidratadora de chile 26.6160 18.3564 

25.  Discoteca  26.6160 13.5911 

26.  Estacionamientos públicos 6.5520 3.2760 

27.  Estudio fotográfico y filmación 10.9200 5.4600 

28.  Expendio de vinos y licores con graduación de más de 10º G.L. 14.5765 7.3148 

29.  Farmacia 8.5073 4.3890 
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30.  Ferretería y tlapalería 16.9919 8.9969 

31.  Florerías 10.9200 5.4600 

32.  Forrajerías 8.4453 5.3657 

33.  Funerarias (tres o más capillas) 30.0786 17.4410 

34.  Funerarias de (dos o una capilla) 15.6012 10.3513 

35.  Gasera para uso combustible de vehículos y domésticos 35.0302 18.6394 

36.  Gasolineras 35.0314 18.6335 

37.  Grandes industrias con más de 100 trabajadores 50.5563 30.3340 

38.  Guarderías 10.9200 5.4600 

39.  Hoteles y moteles 16.8698 8.1424 

40.  Internet y ciber café 6.0156 3.8478 

41.  Joyerías 7.2157 4.3680 

42.  Lavandería 8.7360 4.3680 

43.  Loncherías con venta de cerveza 13.375 8.1670 

44.  Loncherías sin venta de cerveza 8.3866 4.5678 

45.  Mercerías 7.2081 3.8478 

46.  Medianas industrias de 20 a 100 trabajadores 18.1081 19.0573 

47.  Menudería con venta de cerveza 10.9200 5.4600 

48.  Micro industrias de 1 a 19 trabajadores 6.5607 5.0403 

49.  Mini súper 15.8470 7.9664 

50.  Mueblerías 14.4696 5.4600 

51.  Novedades y regalos 10.9200 5.4600 

52.  Paleterías y neverías 8.4062 3.8478 

53.  Papelerías 7.2080 3.8478 

54.  Panaderías 7.2080 3.8374 

55.  Pastelerías 7.2080 3.5530 

56.  Periquerías y estéticas uni sex 7.2080 3.8478 

57.  Perifoneo 7.2080 3.8478 
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58.  Pinturas y solventes 14.4316 6.7536 

59.  Pisos 13.2162 7.4548 

60.  Pizzería 8.7360 4.3680 

61.  Rebote con venta de cerveza 10.9200 5.4600 

62.  Refaccionaria 14.4316 6.7536 

63.  Refresquería con venta de cerveza 42.2293 18.2737 

64.  Renta de maquinaria pesada 10.9200 5.4600 

65.  Renta de películas 7.2276 4.5679 

66.  Renta de vestuarios 5.4600 3.2760 

67.  Reparación de celulares y computadoras 8.7360 4.3680 

68.  Restaurante 15.6773 8.2152 

69.  Restaurante con bebidas de 10º grados GL o menos 22.9543 11.3883 

70.  Restaurante bar sin giro negro 21.7390 11.6125 

71.  Rosticería 10.9200 5.4600 

72.  Salón de belleza 7.1604 3.8478 

73.  Salón de fiestas 18.1539 9.6998 

74.  Servicios profesionales 38.5556 11.2087 

75.  Talabartería 6.5520 3.2760 

76.  Taller de servicios (con menos de 8empleados) 6.0156 3.8478 

77.  Tapicería 8.7360 4.3680 

78.  Tapicería en establecimiento fijo 13.2162 6.9752 

79.  Telecomunicaciones y cable 38.5556 18.3635 

80.  Tienda de importaciones 10.9200 5.4600 

81.  Tienda de ropa y boutique 6.5607 3.8478 

82.  Tianguistas 6.5607 3.8478 

83.  Tiendas departamentales 42.1861 18.3635 

84.  Tortillería 10.9200 5.4600 

85.  Video juegos 7.2157 4.5679 
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86.  Venta de gorditas 13.2162 6.9756 

87.  Venta de agua purificada 8.7360 4.3680 

88.  Venta de bisutería 13.2162 6.9756 

89.  Venta de dulces, refrescos y churros 3.2760 1.6380 

90.  Venta de loza 8.7360 4.3680 

91.  Venta de materiales para construcción 13.2162 6.9752 

92.  Venta de ropa semi nueva 6.5520 3.2760 

93.  Venta y renta de madera 10.9200 5.4600 

94.  Venta de sistemas de riego y tuberías 14.1960 7.0980 

95.  Vulcanizadora 8.7360 4.3680 

96.  Zapaterías 6.0316 3.8480 

 

 

II. Inscripción y expedición de tarjetón para comercio ambulante y 

tianguistas:.............................................................................3.4070 

 

III. Refrendo anual de tarjetón de comercio ambulante y tianguistas….2.8392 

 

IV. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos.....................................................................2.8392 

b) Puestos semifijos...............................................................6.0372 

 

V. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.4586 salarios mínimos por 

metro cuadrado, diariamente. 

 

VI. Tianguistas en puesto semifijo de un día a la semana 0.5460 salarios  
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VII. Comercio ambulante esporádico sobre la Plaza Principal y el primer cuadro de la ciudad, pagarán 

diariamente por metro cuadrado, 0.8049 salarios mínimos. 

 

VIII. Comercio ambulante esporádico en las demás calles de la cabecera municipal, pagarán diariamente 

por metro cuadrado, 0.2184 salarios mínimos. 

 

Las anteriores cuotas no incluyen el servicio de limpia, por tanto cuando sea prestado por el Ayuntamiento, 

causará derechos a razón de 0.0328 salarios mínimos por tianguista. 

 

SECCIÓN DÉCIMO PRIMERA 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIÓNES SUBTERRANEAS, DE CASETAS TELEFONICAS Y 

POSTES DE TELEFONÍA Y SERVICIOS DE CABLE. 

 

ARTÍCULO 33 

Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la canalización de 

instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de telefonía y servicios 

de cable, asi como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de Calera Zacatecas en 

relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número para las casetas telefónicas 

y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 

 

ARTÍCULO 34 

Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de canalización de cableado o 

instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, previa 

autorización de la Dirección de Obras Públicas Municipales. 

 

ARTÍCULO 35 

Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez, de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal, 0.1040 cuotas de salario mínimo. 

II. Cableado aéreo, por metro lineal, 0.0208 cuotas de salario mínimo. 

III. Caseta telefónica, por pieza, 5.7200 cuotas de salario mínimo. 

IV. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza, 5.7200 cuotas de salario mínimo. 
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SECCIÓN DÉCIMO SEGUNDA 

DEL PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

 

ARTÍCULO 36 

En el caso de las licencias al Padrón de los Proveedores y Contratistas registrados ante la Contraloría 

Municipal se cobrará anualmente lo siguiente: 

 

Salarios mínimos 

I. Registro……………………………………….……………………..10.2211 

II. Renovación o refrendo de licencia………….……………….…..5.6784 

 

 

SECCIÓN DÉCIMO TERCERA 

AGUA POTABLE 

 

ARTÍCULO 37 

El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Calera Zacatecas es un Órgano Público Descentralizado de la 

Administración Municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio y con funciones de autoridad 

administrativa, conforme al convenio firmado con la Comisión Estatal de Agua Potable de Zacatecas 

(CEAPA) el 22 de abril del 2009 conforme a la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Estado de Zacatecas, la cual establece la creación legal de los Organismos Operadores 

Municipales, publicada en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado en fecha 13 de Agosto de 

1994, así como por el Acuerdo de Cabildo de este Municipio, de fecha 17 de Marzo del 2009 y por el acta de 

instalación del citado organismo de fecha 23 de abril del 2009, de la cual cobrará los Ingresos por cobro de 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de la comunidad, como tal el usufructo estará a favor del Sistema 

operador y estará ligado al Municipio por lo que es determinable consolidar y presentar el tarifario 

correspondiente por este servicio.  

 

De conformidad con el artículo 5 fracción III del Reglamento Interior del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Calera Zacatecas, y los artículos 22 fracción V y 26 fracción III de la Ley de los Sistemas de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas. 
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De conformidad se muestra el tarifario Vigente correspondiente por los servicios prestados por el Sistema 

Operador: 

 

I. TARIFAS POR RANGO 

 

a) TARIFA DOMÉSTICA ZONA 1, que comprende los siguientes fraccionamientos: Lomas 1, Lomas 

2, Huizache, solidaridad, Ricardo Monreal, Lauro G. Caloca, Real de Calera, SUTSEMOP, Real del Valle, 

Las Fuentes, El Maguey, Santa María, José María Morelos, Del Sol, Villa Andrea, Don Matías, La Estación, 

La Calera y Lotificación Hermanas Hernández. 

 

 COSTO POR M3   

  AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO COSTO MÁXIMO POR 

RANGO 

Moneda nacional 

SERVICIO NO MEDIDO $ 100.00   $ 20.00  $ 120.00  

0-10 M3  3.75   0.75   45.00  

11 A 20 M3  3.33   0.67   85.00  

21 A 40 M3  4.24   0.85   186.80  

41 A 50 M3  5.39   1.08   251.50  

51 A 100 M3  6.55   1.31   644.50  

101 A 200 M3  7.71   1.54   1,569.50  

201 A 300 M3  9.16   1.83   2,668.50  

301 A 400 M3  10.60   2.12   3,940.50  

401 EN ADELANTE   20.48   4.10   -    

 

b) TARIFA DOMÉSTICA ZONA 2, que comprende: la Zona Centro y los fraccionamientos: 

Maravillas, Elías García, Alborada, Santa Teresa, Cortés, Víctor Rosales, Nuevo Calera, Villa Calera, La 

Esperanza, Cruz Azul, El Pueblito, Villa Real, El Edén, y Lotificación Salvador Rodarte. 

 

RANGO COSTO POR M3   
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  AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO COSTO MÁXIMO POR 

RANGO 

Moneda nacional 

SERVICIO NO MEDIDO $ 110.06  $ 22.01   $ 132.08  

0-10 M3  4.23   0.85   50.80  

11 A 20 M3  4.55   0.91   105.40  

21 A 40 M3  5.38   1.08   234.60  

41 A 50 M3  6.85   1.37   316.80  

51 A 100 M3  8.32   1.66   815.80  

101 A 200 M3  9.78   1.96   1,989.80  

201 A 300 M3  11.62   2.33   3,384.80  

301 A 400 M3  13.46   2.69   4,999.80  

401 EN ADELANTE   25.99   5.20   -    

 

c).-TARIFA COMERCIAL 

 

RANGO COSTO POR M3   

  AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO COSTO MÁXIMO POR 

RANGO 

Moneda nacional 

SERVICIO NO MEDIDO  $ 166.67   $ 33.33   $ 200.00  

0 A 5 M3  10.00   2.00   60.00  

6 A 10 M3  6.08   1.22   96.50  

11 A 20 M3  8.58   1.72   199.50  

21 A 30 M3  9.42   1.88   312.50  

31 A 40 M3  10.25   2.05   435.50  

41 A 50 M3  11.07   2.22   568.40  

51 A 100 M3  11.91   2.38   1,282.89  

101 A 200 M3  13.58   2.71   2,911.89  
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201 A 300 M3  15.23   3.05   4,739.89  

301 A 400 M3  16.76   3.35   6,750.89  

401 A 500 M3  18.41   3.68   8,959.89  

501 EN ADELANTE  34.35   6.87   -    

 

 

d).-TARIFA A USO ESPACIOS PÚBLICOS 

 

RANGO COSTO POR M3   

  AGUA POTABLE  ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO COSTO MÁXIMO POR 

RANGO 

Moneda nacional 

SERVICIO NO MEDIDO $ 80.58  $ 16.12   $96.70  

1-10M3  3.50   0.70   42.00  

11-20M3  5.93   1.18   113.10  

21-30M3  7.58   1.51   204.00  

31-40M3  10.08   2.02   325.00  

41-50M3  17.74   3.55   537.90  

51-125M3  36.19   7.24   3,795.15  

126 EN ADELANTE   59.36   11.87   -    

 

e).-ESPACIOS EDUCATIVOS PÚBLICOS  

 

NIVEL ESCOLAR  APORTACIÓN SEGÚN NÚMERO DE ALUMNOS 

  AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

Moneda nacional 

PREESCOLAR $ 0.42  $ 0.08  

PRIMARIA  0.63   0.12  
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SECUNDARIA Y PREPARATORIA  0.83   0.17  

 

 

f).-ESPACIOS EDUCATIVOS PRIVADOS  

 

NIVEL ESCOLAR  APORTACIÓN SEGÚN NÚMERO DE ALUMNOS 

  AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

Moneda nacional 

PREESCOLAR $ 0.83  $ 0.17  

PRIMARIA  1.25   0.25  

SECUNDARIA Y PREPARATORIA   1.67   0.33  

 

 

g).- INDUSTRIAL 

 

RANGO PRECIO POR M3 

  AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

Moneda nacional 

COSTO MÍNIMO $ 397.92  $ 79.58  

COSTO POR M3  16.67   

 

II.-. COSTO DE OTROS SERVICIOS 

 

CONCEPTO PRECIO SUGERIDO 

Reparación de fugas en cuadro de medidor ubicado en la calle El costo del material se carga en el 

recibo. 

Destape en toma domiciliaria del registro hacia la calle $270.00 

Cambio de nombre de contrato de agua $50.00 
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Cambio de domicilio (Siempre y cuando no exista otro contrato con el domicilio que solicitan) $30.00 

Baja temporal de toma $50.00 

Reconexión de toma por baja temporal $100.00 (en caso de instalar material se cobrará en recibo) 

Constancia de no adeudo $150.00 

Introducción de Drenaje hasta registro (no incluye tapa) En pavimento $1,922.00; 

Sin pavimento. $1,378.00 

profundidad máxima de 1.5 mts. 

Introducción de toma de Agua Potable En pavimento $1,922.00; 

Sin pavimento. $1,378.00 

Introducción de toma de Agua Potable donde exista preparación $1,051.66 

Preparación para toma de Agua Potable $780.00 

Venta de agua en pozo No. 5 $30.00 M3 

Constancia de factibilidad $450.00 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 38 

 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 39 

Por fierros de herrar se causan los siguientes derechos: 

Salarios mínimos 

I. Registro …………………………................……...…………………….4.6327 

II. Refrendo …………………………...........……….….....………….…….1.5559 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

418 

 

III. Baja ……………………………….……….………...…..……….………..3.0944 

 

ARTÍCULO 40 

Por permisos para la realización de eventos: 

 

I.- En la cabecera municipal: 

Salarios mínimos 

a) Permiso para bailes…......................................................22.6683 

b) Eventos particulares o privados .........................................9.2470 

c) Celebración de eventos particulares que afecten la vía pública, cuando exista el común acuerdo entre 

vecinos en la cabecera municipal.......................................................................12.8654 

d) Permisos para coleaderos……….……………...………....….....30.9420 

e) Permisos para jaripeos……………….……...……………….…...29.9020 

f) Permisos para rodeos…………………..……….……………..….29.9020 

g) Permisos para discos………..……..…………….……………....29.9020 

h) Permisos para kermés……………….…..……….………………...7.8619 

i) Permiso para charreadas……………..…….…….........……….30.9420 

 

II.- En las comunidades del Municipio: 

 

a) Eventos públicos .............................................................7.4470 

b) Eventos particulares o privados .........................................5.3029 

c) Celebración de eventos particulares que afecten la vía pública, cuando exista el común acuerdo entre 

vecinos, en las comunidades....................................................................7.9720 

 

III.- Anuencias para llevar acabo juegos permitidos, como peleas de gallos, carreras de caballos y casinos 

autorizados por la secretaría de Gobernación cubrirán al municipio 

 

a. Peleas de gallos por evento ……….………….……………….. 119.2464 
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b. Carreras de caballos por evento ………….………….…………. 23.8534 

c. Casino, por día…………….………………...….…………………. 11.9246 

 

IV. Servicio de vigilancia por elemento, siempre y cuando el evento a resguardar persiga fines de lucro y 

no benéficos:……………......10.3745 

 

V. Servicio de aseo concluido el evento, en el auditorio municipal..14.4890 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 41 

Los ingresos derivados de: 

 

Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, convenios y 

disposiciones legales relativas; 

 

El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería y la comisión de comercio, podrán celebrar convenio con los 

particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. En el caso de terrenos 

propiedad del municipio la cuota será de 0.1416 salarios mínimos, por vehículo. 
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 Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará conforme a los convenios celebrados. 

  

 Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

ARTÍCULO 42 

También se considerarán productos de tipo corriente, los ingresos que se obtengan: 

 

I. Por el uso de las instalaciones de la unidad deportiva, 0.0388 salarios mínimos; 

 

II. Por el uso de los campos de fútbol empastados, la renta por evento será de 6.1297 cuotas.  En caso de 

que el partido sea con fin lucrativo, la renta será de 20.4300 cuotas de salario mínimo. 

 

Quedan exentos los partidos que se lleven a cabo por la liga municipal y las selecciones municipales, en sus 

diferentes categorías, y 

 

III. Por el uso de estacionamiento público propiedad del municipio, será de 0.1189 cuotas de salario, por 

hora. 

 

ARTÍCULO 43 

Ingresos por renta del auditorio municipal, para: 

Salarios mínimos 

I. Eventos públicos...................................................................127.5542 

 

II. Eventos privados ...................................................................96.7251 

 

III. Depósito por renta del auditorio (recuperable una vez terminado el 

evento)................................................................................16.3144 

 

ARTÍCULO 44 
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Ingresos por renta de: 

Salarios mínimos 

I. Multideportivo………….……………………….………de 62.6282 a 125.2564 

II. Palapa del multideportivo……….………….………….………….……….7.1548 

 

ARTÍCULO 45 

Para el caso de los mercados municipales, el arrendamiento se deberá pagar de conformidad a lo siguiente: 

 

Salarios mínimos 

I. Al interior de la planta baja por metro cuadrado……............…….5.4600 

 

II. Al interior planta alta, por metro cuadrado….………….……..…….4.3680 

 

III. Al exterior por metro cuadrado………………….…………….….……6.3960 

 

IV. En esquina exterior, por metro cuadrado………………….…...……7.6440 

 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 46 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 
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La venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

La venta de formas impresas que se utilicen para trámites administrativos, 0.5948 salarios mínimos. 

 

La venta o remate de bienes mostrencos que se realicen, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.  

Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria de: 

 

Salarios mínimos 

a) Por cabeza de ganado mayor...............................................1.3009 

b) Por cabeza de ganado menor...............................................0.8978 

  

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

ARTÍCULO 47 

Por el traslado de materiales se cobrarán las siguientes cuotas: 

 

I. Viaje de material cargado con maquinaria de un particular, por cada metro 

cúbico:...................................................................................0.6574 

 

II. Viaje de material cargado con maquinaria del municipio, por cada metro cúbico: 

……………………...........………….…………..……..……..…1.0485 

 

III. Viaje de material cargado y acarreado con maquinaria y equipo del municipio, por cada metro 

cúbico: ………………………….............1.9720 

 

IV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el ayuntamiento. 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
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CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 48 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal, y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron. 

 

ARTÍCULO 49 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 2%. 

 

ARTÍCULO 50 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 51 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán 

actualizaciones que se calcularán de acuerdo al Índice Nacional de Precios al Consumidor, y tomando como 

referencia el procedimiento que establece el Código Fiscal de la Federación en el artículo 17-A. 

 

ARTÍCULO 52.- A los propietarios de licencias de bebidas alcohólicas, que no realicen el pago que 

corresponde, por concepto de Derechos de Renovación de su licencia dentro de los dos primeros meses del 

año, se les impondrá una sanción económica de conformidad a la siguiente tabla: 

 

Salarios Mínimos 

I. De las licencias de bebidas alcohólicas con graduación inferior a 10º. 
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a) Si se realiza el pago en el mes de marzo: ……………………..….. 3.5774 

b) Si se realiza el pago en el mes de abril: ………………………...…. 7.1548 

c) Si se realiza el pago en el mes de mayo o meses posteriores:... 10.7322 

 

II. De las licencias de bebidas alcohólicas con graduación mayor a 10º 

 

a) Si se realiza el pago en el mes de marzo: ……………………………9.5397 

b) Si se realiza el pago en el mes de marzo: …………………….….. 14.3096 

c) Si se realiza el pago en el mes de mayo o meses posteriores:… 19.0794 

 

ARTÍCULO 53 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento al comercio municipal y licencia:..........7.8256 

 

II. Falta de refrendo de licencia y padrón:........................................4.8791 

 

III. No tener a la vista la licencia  y padrón:......................................3.2973 

 

IV. Por invadir la banqueta y la vía pública con la mercancía...............7.8226 

 

V. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:…………......……….…………..…..……….…………….….19.5167 

 

VI. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:...........................................................13.0339 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

425 

 

VII. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabaret y lenocinios, por persona:.......................35.7664 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por persona…...35.7664 

 

VIII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:..........………….............3.2834 

 

IX. Falta de revista sanitaria periódica:..............................…….…….1.6970 

 

X. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:.......................................................................18.7362 

 

XI. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:................................................................................29.2751 

 

XII. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo...................15.8348 

 

XIII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados, de:..……....19.5510 

 

XIV. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:..............................................29.2751 

 

XV. Matanza clandestina de ganado mayor; por ocasión:………..........23.4202 

 

XVI. Introducir carne proveniente de lugar distinto al municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:...................................................65.1692 

 

XVII. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes, de:..............…195.5078 
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XVIII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:….....................49.2163 

 

XIX. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades correspondientes, 

de:……....……………………...….7.8069 

 

XX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del rastro:…...97.5840 

 

XXI. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:....................................................................................5.4309 

 

XXII. Ejecución de obra sin contar con la respectiva licencia :…............7.8226 

 

XXIII. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:….............................18.6197 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello, si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos que incurriera éste por fletes y 

acarreos.  

 

En caso de reincidir en la obstrucción que se establece en la fracción anterior la sanción se duplicará 

 

XXIV. Obstruir la vía pública por abastecimiento de combustibles o sustancias químicas 

explosivas:………...................................................... 7.3176 

 

XXV. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:.…..................1.3654 

 

XXVI. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:............................................................2.2714 
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XXVII. Provocar y/o permitir el derrame de agua potable de manera injustificada 

de…….................................................................................20.6887 

 

XXVIII. Violaciones a los Reglamentos Municipales y Código Urbano, por parte de fraccionadores: 

 

a) Por realizar obras de urbanización sin la autorización correspondiente: 

......................................................... 154.3780 

 

b) Por obstaculizar la supervisión de las obras de urbanización: 

………........................................................................ 125.5210  

 

c) Por celebrar cualquier acto o hecho jurídico que mediata o inmediata tenga la finalidad de trasmitir la 

propiedad o posesión de lotes o predios, careciendo de la autorización correspondiente: 

................................................................................. 125.5210 

 

d) Por efectuar publicidad de un fraccionamiento sin tener la autorización respectiva: 

................................................125.5210 

 

XXIX. Violaciones a los Reglamentos Municipales : 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcción:..159.7147 

 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción XXIII 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados..46.4602 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado: 
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Ganado Mayor…................………….…………..………... 3.7175 

Ganado Menor…..…...……...............……………….….... 0.7435 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:.......................11.8959 

 

e) Por inhalar o consumir drogas en vía pública (además de las infracciones 

federales)........................................................45.4272 

 

f) Por vender a menores solventes, fármacos, cigarrillos o alguna sustancia tóxica que causen 

dependencia o adicción (thiner, cemento, resistol, etc.), además de las infracciones federales...............83.2832 

 

g) Por ofender o agredir a toda autoridad civil por medio de palabras, señales o signos 

obscenos:……................................………10.8723 

 

h) Por ofender, agredir o molestar a cualquier ciudadano o habitante por medio de palabras, señales o 

signos obscenos:…….…......….…5.6784 

 

i) Por exhibicionismo, actitudes obscenas o faltas a la moral:……18.1709 

 

j) Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad en cualquier 

establecimiento de:..............175.2192 a  233.6256 

 

k) Por provocar o participar en riñas en la vía pública (además de cubrir los 

daños)..........................................................................14.8698 

 

l) Por venta o renta de cintas, discos y películas que tienen por objeto la propagación de la prostitución 

y el tráfico de drogas, o por permitir el acceso a menores de edad a portales de pornografía en ciber-café o 

similares de:………......……..….…….………………58.4064 a 175.2192 

 

m) Orinar o defecar en la vía pública….............….……..………….11.8959 
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n) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos……................................................................11.8959 

 

o) Quien se le sorprenda tirando o depositando basura o cualquier residuo en la vía pública, coladeras, 

alcantarillas, parques, jardines, bienes del dominio público o de uso común o de predios baldíos o en lugares 

no autorizados……….…..……………………..…………………….……15.6421 

 

p) Daños a bienes nacionales, estatales, municipales y particulares de: 23.7919 a 113.5680, el pago de 

la multa no exime de la responsabilidad de reparación del daño. 

 

q) Tratándose de animales mostrencos o dañinos que permanecieran más de 48 horas en los corrales del 

rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

 1 Ganado mayor..............................……………..…………….3.3619 

2 Ovicaprino...................................................................1.8103 

3 Porcino........................................................................1.9874 

 

XXX. Violaciones al reglamento para establecimiento de establos, porquerizas y criaderos de aves del 

municipio: 

 

a) Construir o adaptar edificios o terrenos para la explotación de ganado y/o aves en la zona centro 

urbana………..……...….……..…..28.3920 

 

b) Permitir la existencia de animales en edificios y terrenos sin construir en la zona centro urbana de la 

cabecera municipal con excepción de pequeñas especies domésticas, que cuenten con alojamiento adecuado y 

siempre que no causen molestias a los 

vecinos…………………………………………………………..…….28.0800 

 

c) No contar con un sistema de tratamiento ó trampa para retención  de los residuos sólidos pecuarios 

………….................……….…13.6500 

 

d) No realizar el aseo diario de los locales…………....….…..…...13.6500 
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e) Acumular en el sitio o lugar de uso, los residuos tipo producto de las actividades pecuarias y que 

generen molestias, peligro de infección o fauna nociva a los vecinos 

……………..…………..……..…..…49.1400 

 

f) Depositar o arrojar en la vía pública, en lotes baldíos, construcciones en desuso, arroyos o en sitios 

no autorizados, los desechos producto de la explotación de ganado y/o aves.................................49.1400 

 

g) Transportar a otro sitio los residuos sólidos pecuarios sin la autorización previa del Departamento de 

Ecología y Medio Ambiente……………………………………………………………...14.1960 

 

h) Mantener animales enfermos dentro del área o local de uso 

pecuario………………........................................……………14.1960 

 

i) No contar con los dictámenes sanitarios correspondientes….14.1960 

 

XXXI. Multas sobre ecología y medio ambiente: Daños al medio ambiente: a quien por acciones u 

omisiones altere el equilibrio ecológico, se le aplicarán las multas a que se refiere la Ley del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 54 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
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Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 

 

ARTÍCULO 55 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa alguna que exceda del importe de su jornal 

o sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 56 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

ARTICULO 57 

Las multas, recargos y rezagos señalados en éste capítulo, podrán ser condonados en los términos en los que 

establece el Código Fiscal municipal para el Estado de Zacatecas sin menoscabo de la responsabilidad en que 

incurra cualquier autoridad municipal, será facultad de la autoridad fiscal municipal su condonación, siempre 

y cuando se justifique y se compruebe la responsabilidad de la autoridad. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

ARTÍCULO 58 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 
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IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 59 

Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 60 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Calera, Zacatecas, durante el ejercicio 

fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones públicas 

productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 

Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 548 publicado en el suplemento 9 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  
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Tratándose del pago de cuotas o tarifas por el servicio de agua potable que preste el Sistema Municipal de 

Agua Potable, se estará a las cantidades liquidas que en el presente instrumento se precisan. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Calera deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a 

más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de la fracción 

XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 18 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

434 

 

5.10 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, 

en fecha 30 de octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su 

análisis y dictamen. 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 
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VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de General Enrique Estrada, en el ámbito de su competencia, radicó en esta 

Soberanía, el proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 

contribuciones municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de 

la Ley Orgánica del Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantengan su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 
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Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente aprobar, es en la tasa del Impuesto 

Predial en Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 0.70%, cuyo monto ha 

permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o materia del impuesto, 

incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos en la población de los 

Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con todas las innovaciones 

tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando problemas ambientales y 

de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado y sano 

que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace necesario el cobro a estas 

empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan proyectos y programas que den 

certeza a la población en materia ambiental. 

 

Esta excepción no debe ser considerada como una acción que disminuya o relativice la potestad tributaria que 

la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos obligados, por el 

contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta Soberanía exhorta a los 

ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecte, diseñe y estructuren políticas 

públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de recaudación, a fin de garantizar las 
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medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus contribuciones, lo anterior con la finalidad 

de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 
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momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE GENERAL 

ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS. 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de General Enrique Estrada percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, 

cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 
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IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.0000 de salario mínimo, por cada aparato, y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 
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La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 5.00%. 

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
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I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan; y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 

II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 
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I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se solicita 

la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 
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a) ZONAS 

 

I II III IV V VI 

0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075 0.0120 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se incrementará un tanto más, con respecto a la cuota 

que les corresponda a las zonas II y III, una vez y media más con respecto a la cuota que les corresponda a las 

zonas IV y V, y dos veces más a las cuotas que correspondan a la zona VI; 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO 

 HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción; 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7595 

2. Bombeo: 0.5564 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 
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1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

  

Este impuesto se causa a razón del 0.70% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, a 

contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, 

o pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio 

fiscal 2014.  Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de 

enero y febrero y,  en ningún caso, podrán exceder del 25%. 
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CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por 

 

I. La fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 
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a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos, 12.0000 salarios mínimos; independiente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse, 1.0000 salarios mínimos; 

  

b) Refrescos embotellados y productos enlatados, 8.0000 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.8485 salarios mínimos, y 

  

c) Otros productos y servicios, 4.0000 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse, 0.4602 salarios mínimos. 

  

 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio; 

  

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.1000 cuotas de salario mínimo; 

  

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.7228 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

  

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 0.0838 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

  

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.2996 salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años:..............3.8729 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años:……......7.6780 

c) Sin gaveta para adultos:.........................................8.6988 

d) Con gaveta para adultos:......................................21.5217 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años:..............................2.8291 

b) Para adultos:.........................................................7.4445 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTROS 
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ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

  

 Salarios Mínimos 

a) Mayor:.................................................................0.1320 

b) Ovicaprino:...........................................................0.0779 

c) Porcino:...............................................................0.0812 

d) Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:................................................................1.8028 

b) Ovicaprino:...........................................................0.9929 

c) Porcino:................................................................0.9727 

d) Equino:.................................................................0.9727 

e) Asnal:..................................................................1.2719 

f) Aves de corral:......................................................0.0500 

  

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo: 0.0035 salarios mínimos; 

  

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 Salarios Mínimos 
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a) Vacuno:................................................................0.1203 

b) Porcino:................................................................0.0821 

c) Ovicaprino:...........................................................0.0713 

d) Aves de corral:.....................................................0.0140 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:................................................................0.6000 

b) Becerro:................................................................0.4140 

c) Porcino:.................................. .............................0.3840 

d) Lechón:................................................................0.3000 

e) Equino:.................................................................0.2661 

f) Ovicaprino:...........................................................0.3000 

g) Aves de corral:......................................................0.0035 

  

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

  

 Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras:….………..........0.6000 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras:.........................0.4000 

c) Porcino, incluyendo vísceras:..................................0.2000 

d) Aves de corral:......................................................0.0300 

e) Pieles de ovicaprino:..............................................0.1600 

f) Manteca o cebo, por kilo:.......................................0.0300 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

  

 Salarios Mínimos 
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a) Ganado mayor:....................................................2.0000 

b) Ganado menor:....................................................1.3000 

  

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento:............................ 0.5109 

  

II. Solicitud de matrimonio:............................................... 2.0000 

  

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:..............6.5000 

  

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal, 19.0000 salarios mínimos. 

  

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta:...................................................... .....................0.8500 

  

V. Anotación marginal:......................................................0.6470 
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VI. Asentamiento de actas de defunción:..............................0.5000 

  

VII. Expedición de copias certificadas:..................................0.7500 

  

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales:...... 0.9724 

  

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:…… 0.7733 

  

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia,........1.6000 

  

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver:………………………………………………………....0.3944 

  

V. De documentos de archivos municipales:........................ 0.7891 

 

 

VI. Constancia de inscripción:............................................. 0.5000 
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VII. Expedición de copias certificadas de documentos 

administrativos………………...……………………….…………0.3150 

 

VIII. Copia simple de documento…………..………………………..0.0600 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos: 3.5000 salarios mínimos. 

 

 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V y VI así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

453 

 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta    200  Mts2.  3.5000 

b) De  201 a 400  Mts2.  4.4355 

c) De  401 a 600  Mts2. 5.2273 

d) De  601 a 1000 Mts2. 5.4670 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y por cada metro excedente, una cuota 

de: .............................. 0.0027 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   4.7000 9.0000 26.0000 

b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has 9.0000 13.8000 39.0000 

c). De 10-00-01 Has  a 15-00-00 Has 14.0000 22.5000 52.5000 
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d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 22.5000 36.0000 92.0000 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 36.0000 50.0000 116.0000 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 45.0000 68.5000 138.0000 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 56.0000 86.5000 159.0000 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 64.5000 103.5000 183.5000 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 74.5000 130.0000 221.0000 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentará por cada hectárea excedente. 1.7000 2.8000

 4.5000 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción: 9.5000 salarios 

mínimos. 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

 

Salarios Mínimos 

a). De Hasta   $  1,000.00             2.0000 

b). De  $  1,000.01 a 2,000.00            2.8000 

c). De 2,000.01 a 4,000.00            4.0000 

d). De 4,000.01 a 8,000.00            5.0000 

e). De 8,000.01 a 11,000.00            7.5000 

f). De 11,000.01 a 14,000.00           10.0000 

Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los $ 14,000.00, se cobrará la cantidad de:  

……..1.5000 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios:...................2.0000 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio:........................................................................1.5000 
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VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado:......................................................................2.0000 

  

VII. Autorización de alineamientos:.......................................1.5000 

  

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

  

a) Predios urbanos:..................................................1.3992 

b) Predios rústicos:..................................................1.5000 

  

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio:……....1.6000 

  

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios:.............2.0000 

  

XI. Certificación de clave catastral:.....................................1.5000 

  

XII. Expedición de carta de alineamiento:..............................1.5000 

  

XIII. Expedición de número oficial:.........................................1.5000 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 
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HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2:………...................................0.0250 

 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 :........................0.0088 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2:............... 0.0147 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2:.........................0.0060 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2:.................0.0088 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2:..............0.0147 

 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2:..................0.0049 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2:…............0.0063 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2:...............................................0.0250 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2:............0.0300 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2:..................0.0300 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas:...............................................................0.0950 

e) Industrial, por M2:..................................................0.0200 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las viviendas, 6.5000 salarios mínimos; 

  

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles, 8.000 salarios mínimos; y 

  

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos diversos, 6.5000 salarios mínimos. 

 

III. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal, 2.5000 salarios mínimos; y 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción, 0.0750 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.5000 salarios mínimos; 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

  

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 4.5000 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.5000 a 3.5000 salarios mínimos; 

  

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje 4.0000 salarios mínimos: 

 

a) Introducción de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación de pavimento, 

6.5000 salarios mínimos, y 

  

b) Introducción de agua potable o drenaje en calles sin pavimento, incluye derecho, 3.7941 salarios 

mínimos; 

  

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.5000 salarios mínimos; más cuota mensual según la 

zona, de 0.5000 a 3.5000 salarios mínimos; 

  

VI. Prórroga de licencia por mes, 4.4631 salarios mínimos; 

  

VII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento:................................................0.7000 

b) Cantera:...............................................................1.4943 

c) Granito:................................................................2.3000 

d) Material no específico:...........................................3.5000 

e) Capillas:.............................................................42.0000 

 

VIII. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además de cubrir la excavación y el 

pavimento, por metro lineal, 0.0078 salarios mínimos; y 
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IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

 

SECCIÓN NOVENA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29 

Los ingresos derivados de: 

Salarios Mínimos 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)…...................1.2128 

b) Comercio establecido (anual)............................................2.4255 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a)  Comercio ambulante y tianguistas....................................0.5000 

b) Comercio establecido......................................................1.2128 
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III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente derecho de 

plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos.............................................................2.0000 

b) Puestos semifijos......................................................2.4255 

 

IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.1693 salarios mínimos por 

metro cuadrado diariamente; y 

 

V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1500 salarios mínimos. 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 31 

Por concepto de fierros de herrar se causan derechos: 

Salarios Mínimos 

I. Registro de fierro de herrar…………...…………….…………….2.8000 

II. Refrendo anual de fierro de herrar……………………………….0.9727 

III. Baja de fierro de herrar…………………….………………………0.4864 

 

ARTÍCULO 32 

Los permisos para celebración de bailes con fines de lucro, causan derechos por el equivalente a 3.4969 

cuotas de salario mínimo. 
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TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 33 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a los estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas; 

  

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad; 

  

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3000 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

 

III. Renta de maquinaria (retro excavadora), con combustible, se pagará por cada hora de uso dentro de 

la cabecera municipal 6.5000 salarios mínimos, y fuera de la cabecera municipal 8.0000 salarios; 

 

IV. Renta de maquinaria (retro excavadora), sin combustible se pagará por cada hora de uso dentro de la 

cabecera municipal, 3.5000 salarios y fuera de la cabecera municipal 4.8000 salarios; 
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V. Renta de maquinaria (bulldozer), con combustible, se pagará por cada hora de uso en la cabecera 

9.0000 salarios y fuera de la cabecera municipal 10.5000 salarios; 

 

VI. Renta de maquinaria (bulldozer), sin combustible, se pagará por cada hora de uso en la cabecera 

7.0000 salarios y fuera de la cabecera municipal 7.6800 salarios; 

 

VII. Renta de maquinaria (camión de volteo- pipa), con combustible, por viaje de uso en la cabecera 

4.0000 salarios y fuera de la cabecera municipal 5.4000 salarios; 

 

VIII. Renta de maquinaria (camión de volteo- pipa), sin combustible, por viaje de uso en la cabecera 

2.0000 salarios y fuera de la cabecera municipal 4.000 salarios; 

 

IX. Renta de maquinaria (cortadora de concreto), por metro lineal de uso 0.3500 salarios; 

 

X. Renta de Auditorio, ubicado en la Comunidad de Félix U. Gómez, por evento, se pagará 3.5000 

salarios mínimos; cuando el evento requiera el uso de equipo de sonido o grupos musicales se cobrará 

adicionalmente 1.5000 salarios mínimos; 

 

XI. Renta de Auditorio, ubicado en las instalaciones del DIF Municipal, por evento, se pagará 18.5056 

salarios mínimos; cuando el evento requiera el uso de equipo de sonido o grupos musicales se cobrará 

adicionalmente; 6.0000 salarios mínimos; 

 

XII. Renta de Auditorio ubicado a un costado de las instalaciones de la Presidencia Municipal, se pagará, 

por evento, 12.5000 salarios mínimos, cuando el evento requiera el uso de equipo de sonido o grupos 

musicales; se cobrará adicionalmente 2.5000 salarios mínimos. 

 

Deberá dejar 4.5000 cuotas de salario mínimo, por concepto de depósito de garantía, mismos que serán 

utilizados en caso de daños; 

 

XIII. Renta de cancha de futbol, 1.0000 salarios mínimos, y 

 

XIV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

La venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

  

La venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3500 salarios mínimos. 

 

La venta de formas impresas para la suscripción al padrón de proveedores, contratistas y prestadores de 

servicios en el Municipio de General Enrique Estrada, 8.5000 salarios mínimos. 

  

La venta o remate de bienes mostrencos que se realicen, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.  

Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria: 

 

 Salarios Mínimos 

I. Por cabeza de ganado mayor:....................................1.0000 

II. Por cabeza de ganado menor:....................................0.5000 

  

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
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CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 35 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 36 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 37 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 38 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

Salarios mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:.............................6.0000 

  

II. Falta de refrendo de licencia:........................................4.0000 

  

III. No tener a la vista la licencia:.........................................1.3904 
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IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:....................................................................7.0000 

  

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:................................12.0000 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

  

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:..........23.0000 

  

b) Billares y cines con funciones para adultos, por persona:.......... …………….....17.5000 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:..........................2.0000 

  

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:................................ 3.4000 

  

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:.............................................................3.7000 

  

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:....................................................19.0000 

  

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:…......2.0000 

  

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: de 2.0000  a  11.0000. 

  

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:..................15.0000 

  

XIV. Matanza clandestina de ganado:...................................10.0000 
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XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:...............................7.4000 

  

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes: de 26.0000  a  58.0000 

  

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes: 13.0000 

  

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la  sanción que impongan las autoridades correspondientes: de 5.3000  a  11.7000 

  

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:.......................................................................13.3000 

 

XX. Por registro extemporáneo de nacimiento, después de 90 días de ocurrido, se pagará una multa 

de…………………….……….2.0000 

  

XXI. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:..........................................................................8.8000 

 

XXII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:..................................................................5.3000 

 

XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:…........1.0000 

 

XXIV. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:.....................1.0000 

  

XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:.................................................. de 5.5000  a 12.0000 
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 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos; 

el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije; si no lo hiciere así, además de 

la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 

  

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será:..............…. de 2.7000 a 21.0000 

  

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:.........................................................20.0000 

  

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:...............................................................4.0000 

  

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública...........5.3000 

  

e) Orinar o defecar en la vía pública:…........................ 5.4000 

  

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:...................................5.2000 

  

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

 1.- Ganado mayor:.............................................3.0000 

 2.- Ovicaprino:...................................................1.5000 

 3.- Porcino:.......................................................1.5000 
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h) Transitar en vehículos motorizados, sobre la plaza 

principal...............................................................1.0000 

 

i) Destruir los bienes propiedad del Municipio……….…..1.0000 

  

ARTÍCULO 39 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 40 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 
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ARTÍCULO 41 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 42 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

ARTÍCULO 43 

Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 

ARTÍCULO 44 
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Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de General Enrique Estrada, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 539 publicado en el suplemento 13 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de General Enrique Estrada deberá emitir el Presupuesto de 

Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo 

párrafo de la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 
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Zacatecas, Zac. a 12 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.11 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JALPA, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Jalpa, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

  

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, en fecha 31 de 

octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
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unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Jalpa, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantenga su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente 

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos de esta 

actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con 

todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando 

problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace 

necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan 

proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  
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Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

476 

 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE JALPA, 

ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Jalpa percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 
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Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total emitido, percibido en cada 

evento; 

 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará, 

0.2923 salarios mínimos por día, por cada aparato; 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia, y 

 

IV. Billares, de 0.4260 salarios mínimos por mesa, por día. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 
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ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 
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II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 

II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 
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a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Y los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Son sujetos del impuesto predial; 

 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones. 

II. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales. 

III. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del estado o municipios. 

IV. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los propietarios 

o poseedores, a título de dueño. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

Se prohíbe  a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, 

que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los cuales 

derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o certificación de 

firmas de instrumentos privados cuyo objeto seda la modificación a la propiedad inmobiliaria, o en derechos 

reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al municipio respecto al 
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pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas. 

 

Para efectos del impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S 

I II III IV V VI VII 

0.0012 0.0022 0.0041 0.0063 0.0094 0.0151 0.0226 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la cuota que les 

corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a la cuota que les corresponda a las zonas 

IV y V; y dos veces más a las cuotas que correspondan a las zonas VI y VII. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0104 0.0136 

B 0.0053 0.0104 

C 0.0034 0.0070 

D 0.0023 0.0041 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
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a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO: 

Salarios Mínimos 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea…...……....….. 0.7898 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…...……….……. 0.5787 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea, y  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS. 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5 % sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 

estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la Federación, del 

Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales, 

paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con fines 

comerciales. 
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La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia.   

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

 En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero a marzo de 2014, se les bonificará el impuesto 

predial causado del ejercicio 2014, de conformidad a lo siguiente: 

I. En enero………………………………………        15% 

II. En febrero…………………………………….        15% 

III. En marzo ………………………………………      10% 

 

Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio 

fiscal 2014.  Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de 

enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

Durante el presente ejercicio fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, la Tesorería Municipal, previa 

autorización del Cabildo, podrá autorizar la condonación o descuentos de recargos, multas y gastos de 

cobranza generados del impuesto predial por adeudos anteriores, siempre y cuando se pague la totalidad del 

impuesto y accesorios que resulten una vez disminuidos los apoyos a que se refiere el presente artículo. 

 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
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ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por: 

 

I. La expedición de permisos o licencias y renovaciones de las mismas, para la colocación permanente 

de anuncios publicitarios, que sean visibles desde la vía pública, cualquiera que sea el procedimiento para su 

colocación y los materiales, estructuras y soportes que se utilicen en su construcción, pagarán por metro 

cuadrado y por cada una de sus caras, más la cuota fija que se establece, a más tardar en el mes de marzo de 

cada ejercicio y/o al momento de la solicitud respectiva, como se señala a continuación. 

 

Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, 

bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota anual de: 

 

a. Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos:  29.2546 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 2.8668 salarios mínimos; 

 

b. Refrescos embotellados y productos enlatados: 19.8816 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.9880 salarios mínimos, y 
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c. Otros productos y servicios: 5.3963 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse: 0.5395 salarios mínimos. 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio. 

 

Respecto a la construcción a que se hace referencia en la presente fracción se estará a lo señalado en el 

artículo 27, de la presente ley.  

 

Para efectos de otorgar los permisos o licencias a que se refiere la presente fracción, previamente deberá 

existir dictamen aprobatorio de la Unidad de Protección Civil.  

  

II. Los anuncios comerciales y/o publicitarios que se instalen temporalmente por el término que no 

exceda de 30 días, pagarán cuota de 2.6978 salarios mínimos; 

 

Tratándose de anuncios nuevos y que se solicite su autorización durante el primer trimestre del ejercicio 

fiscal, pagarán el impuesto causado durante el ejercicio 2014; y para los sujetos que lo soliciten con 

posterioridad al trimestre señalado, pagarán la parte proporcional por meses completos. 

 

a) Los anuncios denominados pendones, que no excedan de un metro cuadrado, pagarán una cuota de 2.0000 

salarios mínimos por cada decena. 

b) Anuncios inflables, por cada uno y por cada día, pagarán de conformidad a la siguiente clasificación: 

1. De 1 a 3 metros cúbicos 1.0000 salarios mínimos; 

2. Más de 3  y hasta 6 metros cúbicos 2.5000 salarios mínimos; 

3. Más de 6 y hasta 10 metros cúbicos 5.0000 salarios mínimos; 

4. Más de 10 metros cúbicos 12.0000 salarios mínimos. 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días: 1.2284 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 0.4150 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 
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V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán: 0.5557 salarios mínimos, con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

VI. Publicidad en vehículos del servicio de transporte público de pasajeros y de carga: 

Salarios mínimos 

a) Anuncios laterales, posteriores o toldos: por el otorgamiento de permiso publicitario hasta por un año 

…………………………..…………… 40.0000 

b) Anuncios interiores: por el otorgamiento de permiso publicitario hasta por un año 

……………………………………………………………  20.0000 

c) Anuncios integrales: por el otorgamiento de permiso publicitario hasta por un año 

……………………………………………………………  60.0000 

d) Los anuncios que no excedan de 0.50 mts. Cuadrados pagarán una cuota de  

……………………………………………………….…….    6.0000 

 

VII. Publicidad por medio de pantallas electrónicas: por el otorgamiento de permiso publicitario como 

cuota fija hasta por un año, 80.0000 salarios mínimos, independientemente que por cada metro cuadrado se 

aplique una cuota de  …………………………………………………………………. 10.0000 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio, a excepción de los denominados luminosos; de igual manera estarán exentos 

los que son inherentes a las actividades permitidas de los partidos políticos registrados. 

 

Se considera como solidario responsable del pago de este impuesto al propietario o arrendador del local, 

establecimiento o predio donde se encuentre el anuncio publicitario. Los sujetos de este impuesto o 

responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la normatividad aplicable y sean instalados de 

forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren ejercido, 

deberán cumplir con la multa correspondiente. 

 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de los anuncios que por su ubicación, 

dimensiones o materiales empleados en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 

o inseguridad física de las personas o la seguridad de los bienes de terceros. 
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TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

CAPÍTULO I 

 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años.……….......…..3.6120 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…......………...6.7639 

c) Sin gaveta para adultos........................................…….……8.2745 

d) Con gaveta para adultos................…………..…….............20.3578 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años.........................………..2.8238 

b) Para adultos....................................……………………….7.4205 

 

III. Exhumaciones…….......………….…………………………..…. 30.3278 

 

Con independencia del pago de los derechos señalados en esta fracción, el interesado deberá cumplir con lo 

regulado por la Ley de Salud del Estado de Zacatecas, Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
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control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, y el reglamento de 

panteones para el Municipio de Zacatecas. 

 

IV. Refrendo panteones……….....…………….………..….…….…  1.1573 

 

V. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

VI. Construcción de gavetas: 

 

a) Servicio nuevo………….......………….….……….………..41.8535 

b) Construcción de gaveta………....…………….……………27.5355 

c) Losas de cemento…...……….……..………….....………... 2.3299 

d) Tapada de gaveta………………………...…………..….……16.0974 

 

Las cuotas anteriores, serán válidas en horas hábiles; fuera de ellas, se aplicarán cobros adicionales por 

tiempo extra por la cantidad de 3.0000. 

 

En el pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, y a solicitud expresa de las personas que sean 

notoriamente de escasos recursos, se podrá realizar descuento de hasta el 100%, autorizado por el Presidente 

Municipal y sustentado por un estudio socioeconómico elaborado por el área correspondiente. Asimismo se 

apoyará a los trabajadores del municipio de Jalpa, Zacatecas, hasta segundo grado con el 50% de descuento en 

los servicios prestados por esta unidad. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

 

ARTÍCULO 19 
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El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 

a) Mayor..............................................................…...........0.1226  

b) Ovicaprino.....................................................................0.0555 

c) Porcino..........................................................................0.0555 

 

d) Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento; 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.........................................................….……….…1.8227 

b) Ovicaprino.......................................................…………..1.1389 

c) Porcino..........................................................…………….1.1389 

d) Equino...........................................................…………….1.1389 

e) Asnal..................................................................………...1.4321 

f) Aves de corral.................................................................0.0585 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo:  0.0035 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..............................................................…………0.1169 
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b) Porcino.............................................................……...……0.1692 

c) Ovicaprino........................................................….………0.0585 

d) Aves de corral..................................................…………..0.0181 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................…………….0.6183 

b) Becerro.............................................................…............0.3841 

c) Porcino............................................................….………..0.3841 

d) Lechón..............................................................………….0.2929 

e) Equino...................................................….…………….….0.2276 

f) Ovicaprino.................................................………………..0.2929 

g) Aves de corral..........................................................…….0.0036 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras.................…..…….0.9112 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras………......................0.4554 

c) Porcino, incluyendo vísceras.......................................…..0.2276 

d) Aves de corral....................................................…….…....0.0288 

e) Pieles de ovicaprino..............................................….....…0.1210 

f) Manteca o cebo, por kilo........................................…….…0.0288 

 

En el caso de transportación de canales fuera de la jurisdicción territorial de Jalpa, Zacatecas, se pagará un 

derecho adicional en un tanto más a las cuotas señaladas en esta fracción. 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

Salarios Mínimos 
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a) Ganado mayor.................................................……………2.0626 

b) Ganado menor.............…............................………….…... 1.3326 

 

VIII. No causarán derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

IX. Causará derechos la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al municipio, 

con independencia de las sanciones que haya lugar, de acuerdo con los siguientes montos: 

                                                                   Salario mínimo 

a) Vacuno…………………………………………………………... 0.0084 

b) Porcino…………………………………………………………    0.0084 

c) Ovicaprino ………………………………………………………  0.0048 

d) Aves de corral ………………………………………………….  0.0036 

 

Los servicios a que se refiere el presente Capítulo se proporcionarán siempre y cuando se realice previamente 

el pago de los derechos que se causan, en caja de la tesorería municipal. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento............................................0.9200 

 

II. Solicitud de matrimonio...................................................................2.0000 

 

III. Celebración de matrimonio: 
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a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:..........……….4.2273 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, independientemente 

de los honorarios correspondientes y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para 

estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal:.....................................21.0000 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta…………..........................................................................……….1.0300 

 

V. Anotación marginal....................................…....................................0.4400 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción.................................…........…0.3300 

 

VII. Expedición de copias certificadas...............................…………...….0.7600 

 

VIII. Juicios Administrativos …..…………………………………………… 1.3210 

 

IX. Cuando las disposiciones legales lo ordenen o lo permitan, respecto a la corrección de datos por 

errores en actas ………………………….   1.0500 

 

No se causarán derechos por registro de nacimientos, reconocimientos, y matrimonios, derivados de las 

campañas de regularización de estado civil de las personas, que realice el Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia, igualmente, están exentas del pago de los derechos mencionados en el presente Capítulo, las 

personas que sean notoriamente de escasos recursos económicos. 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 
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Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales……...… 0.9940 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo…..…. 0.8868 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia, etcétera...................................................................................1.6155 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver..................................…………………….…….…..…..…0.4349 

 

V. De documentos de archivos municipales...................................0.9319 

 

VI. Constancia de inscripción..............................................……….0.5902 

 

VII. Otras certificaciones …….....…….…..………….…….………… 0.8832 

 

VIII. Certificación de no adeudo al municipio: 

 

a) Si presenta documento ………………..………………..………. 0.8000 

b) Si no presenta documento …………….………………..……… 0.9500 

c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de ingresos 

…………………………………………………………………..….. 0.9550 

d) Reexpedición de recibo de ingresos, que no causa efectos fiscales 

……………………………………………………………………… 1.0000 

 

IX. Expedición de Certificado o Dictamen por parte de la Unidad de Protección Civil 

……………………………………………………  5.0000 
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X. Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de protección civil con objeto de 

verificar el cumplimiento de la normatividad en la materia …………………………...………….  4.0000 

 

XI. Verificación y expedición de certificación o dictamen por parte de la Unidad de Ecología y Medio 

Ambiente, será de la siguiente manera: 

                                             Salarios mínimos 

a) Estéticas.………………………………….………………… 1.5200 

b) Talleres mecánicos...…………………..…… de 2.6200 a 4.6300 

c) Tintorerías.………………………………………………….  4.0000 

d) Lavanderías.………………………………… De 1.6200 a 3.6300 

e) Salón de fiestas infantiles.………………………………… 2.0000 

f) Empresas de alto impacto ambiental ….. de 9.5000 a 18.0000 

 

En relación a los derechos que deban pagarse, según los supuestos a que se refiere el presente capítulo, para 

expedir el documento correspondiente que sea necesario realizar búsquedas en archivos de años anteriores, se 

causará un pago adicional de derechos, en 0.5000 cuotas de salario mínimo, 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 4.6689  salarios mínimos. 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V, VI y VII así como en las siguientes 

comunidades: Las Presas, Guayabo del Palmar, La Pitahaya, Tuitán, San José de Guaracha, Ojo de Agua, 

Teocaltichillo, El Barrial, El Caracol, El Rodeo, San Vicente, Palmillos, Santa Juana y Guadalupe Victoria, 
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además de la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2 3.1071 

b) De 201 a 400  Mts2 3.7282 

c) De 401 a 600  Mts2 4.3499 

d) De 601 a 1000  Mts2 4.9713 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le aplicará la tarifa anterior, más por metro excedente  0.0004 

salario mínimo. 

 

II. Ubicación o levantamiento topográfico de predios rústicos; 
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Salarios Mínimos 

  

SUPERFICIE TERRENO PLANO 

 TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   4.3188 8.6193 24.1742 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 8.6193 12.9511 36.2617 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 12.9511 21.5825 48.3175 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 21.5825 34.5272 84.5975 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 34.4557 51.7915 106.3482 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 43.1596 69.0677 135.9358 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 52.7972 86.3189 157.1206 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 59.8888 103.5829 181.2825 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 69.0677 120.6790 205.4568 

j). De 200-00-01 Has en adelante se aumentará por cada hectárea 

excedente………………………………. 1.2116 1.8499 3.1011 

 

g)      

k) Si el levantamiento topográfico se solicita con curvas de nivel se tasará al doble de lo que resulte a la 

clasificación del terreno que corresponda. 

 

l) Cuando el levantamiento topográfico que se solicite deba realizarse a una distancia mayor a un radio de 10 

kilómetros, de la cabecera municipal, se cobrará por cada kilometro adicional, 0.2000 salarios mínimos. 

 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción  6.7735 salarios 

mínimos 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 
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a). Hasta  

  $  1,000.00 1.6778 

b). De $  1,000.01  

 a 2,000.00 2.1751 

c). De 2,000.01  

 a 4,000.00 3.1072 

d). De 4,000.01  

 a 8,000.00 4.1015 

e). De 8,000.01  

 a 11,000.00 6.2143 

f). De 11,000.00 a 14,000.00 8.1408 

  

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará la cantidad de  1.0910 salarios 

mínimos. 

 

g) Para el caso de expedición de avalúos cuya vigencia haya caducado conforme  a lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado, a las tarifas anteriores se aplicará proporcionalmente atendiendo a lo siguiente: 

1. Durante al mes siguiente a la fecha de caducidad …………………..   25% 

2. Para el segundo mes ……………………………………………..……..   50% 

3. Para el tercer mes ………………………………………..………………  75% 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios.............................…..1.9699; 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.........................…....................................................................1.4913; 

 

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado..............................……………….........................................1.6680; 

 

VII. Autorización de alineamientos .........................................................1.6652; 
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VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas. 

 

a) Predios urbanos........................….…....................................... 1.4913 

b) Predios rústicos...............................................................….… 1.6782; 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio...…...………......1.6197; 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios...……….………...2.6099; 

 

XI. Certificación de clave catastral....................................................…..1.7430; 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento...........................................…..1.7430; 

 

XIII. Expedición de número oficial....................................................…….1.7430; 

 

XIV. Verificación ocular de predios urbanos: 

 

a) Hasta 200 mts2…………….............……………..…….…....….…….. 3.1070 

b) De 201 a 400 mts2………………….....…………..….…..…...………. 3.8419 

c) De 401 a 600 mts2………………...........…………..…….….….…….. 4.3410 

d) De 601 a 1000 mts2…………….…………………….…….…….……. 3.7814 

 

XV. Copia simple de trámites realizados anteriormente, que consideren una o más visitas al archivo 

municipal ………………………………………..1.5000 

 

XVI. Copia certificada de trámites realizados anteriormente extraviados  2.0000 
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SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2................................................................0.0333 

 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2.............................................0.0111 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2..................................0.0190 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2..........................................0.0079 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2................................ 0.0111 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2.............................0.0190 

 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2...…………....…..........0.0061 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2..............................0.0077 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
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ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2....................................…............................0.0333 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2..............…….….0.0405 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2.........……...............................................0.0405 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas.........................................……..........................……….0.1328 

e) Industrial, por M2............................................................……....0.0287 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas……………….………………………………….…….…..7.3717 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles……….....  9.2150 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos:……………………………………………..……...………7.3717 

 

III. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal:...........................................................................................3.0715 
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IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción:..................................0.0876 

 

V. Para la autorización de Relotificación de Fraccionamientos habitacionales urbanos, se cobrará de 

acuerdo al tipo de fraccionamiento autorizado: 

Salarios Mínimos 

a) Fraccionamientos residenciales, por m2 ………..…………………….. 0.0300 

 

b) Fraccionamientos de interés medio: 

1. Menor de 10,000 por m2 ………………...………………………. 0.0090 

2. De 10,001 en adelante …………………………………………… 0.0070 

 

c) Fraccionamiento de interés social: 

1. Menor de 10,000 por m2 …………………………………….…… 0.0065 

2. De 10,001 en delante por m2 ………………………………….… 0.0050 

d) Fraccionamiento popular: 

1. Menos de 10,000 por m2 …………………………………….…..  0.0050 

 

e) Régimen de propiedad en condominio, por m2 de superficie      

construida………………………………………………………..…………  0.0090 

 

f) Prorroga para la ejecución de trabajos de urbanización en fraccionamientos previamente autorizados, 

5.0000 a 10.0000 cuotas, por mes excedente. 

 

       

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren las fracciones anteriores, los solicitantes 

deberán acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial. 

        

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de éste artículo como si se tratare de una 

inicial. 
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La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará de una a tres veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

VI. Dictámenes sobre: 

Uso de suelo, considerando la superficie de terreno: 

1. De 1 a 1,000 metros cuadrados ……………………………….… 2.0000 

2. De 1,001 a 3,000 metros cuadrados ……………………………  2.5000 

3. De 3,001 a 6,000 metros cuadrados ……………………………  5.0000 

4. De 6,001 a 10,000 metros cuadrados ……………………….…  8.0000 

5. De 10,001 metros cuadrados en adelante …………………… 12.0000 

 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será de 0.1756 salarios mínimos por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que duren 

los trabajos: 1.6361 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será de 0.1406 salarios mínimos por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera  4.0010 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona de: 0.4333 a 3.0384 salarios mínimos; 
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IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje: 5.8542 salarios mínimos; 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro  3.0828 salarios mínimos; más cuota mensual según la 

zona de: 0.4332 a 3.0384 salarios mínimos; 

 

VI. Prórroga de licencia por mes 1.2558 salarios mínimos; 

 

VII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento..........................................................……….0.7785 

b) Cantera......................................................................................1.6977 

c) Granito.......................................................................................2.7515 

d) Material no específico.....................................………….…........4.2737 

e) Capillas...................................................................……..........51.5170 

 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal están exentos siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

IX. Autorización para romper el pavimento para diversos fines, más la reposición de los materiales que 

se utilicen, 2.0000 salarios mínimos. 

 

Para introducción de líneas eléctricas, fibra óptica, cable para servicios de televisión y/o similares, se causarán 

un derecho de 6.0000 cuotas de salario mínimo hasta 5  metros lineales; se causará derechos de 1.6000 cuotas 

de salario mínimo, por cada metro o fracción de metro adicional; 

 

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren las fracciones anteriores, los solicitantes 

deberán acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial. 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se este explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 
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ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

a) Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 28 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y Expedición de tarjetón para tianguistas….......…...….. 4.5154 

 

II. Refrendo anual de tarjetón a tianguistas ….....…………..............…. 0.8708 

 

III. Cuota diaria de plazas, mercados y comercio ambulante ............… 0.2757 

 

IV. Derecho para piso, tianguis ……………………………..….……...….. 0.3331 

 

V. Metro lineal adicional en plazas y tianguis, por día ……............…… 0.0474 

 

VI. Cuota diaria de  comercio ambulante foráneo…………….…...………0.6545 

 

VII. Cuota diaria de comercio ambulante temporal……………..……....….0.9505 

 

VIII. Licencia de comercio establecido:  
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a) Registro y refrendo de giros comerciales o de servicios: 

 

1  ABARROTES EN GENERAL 4.4100 

2  ABARROTES EN PEQUEÑO 2.5321 

3  AGENCIA DE VIAJES 5.0693 

4  ALFARERIA 5.0693 

5  ALIMENTOS CON VTA. DE CERVEZA 5.0693 

6  ARTESANIAS Y REGALOS 5.0693 

7  ASTROLOGIA, NATURISMO Y VTA. DE ART. ESOT. 5.0693 

8  AUTO SERVICIO 5.0693 

9  BALCONERIAS 5.0693 

10  BANCOS 5.3228 

11  BAR CON GIRO ROJO 30.3722 

12  BILLAR CON VENTA DE CERVEZA 5.0693 

13  CANTINA 30.3722 

14  CARNICERIAS 5.0693 

15  CASAS DE CAMBIO 5.0693 

16  CENTRO BOTANERO 20.9131 

17  CERVECENTRO 5.0693 

18  CERVECERIA 30.3722 

19  CLINICA HOSPITALARIA 5.3214 

20  COMERCIOS MERCADO MORELOS 5.0680 

21  CREMERIA ABARROTES VINOS Y LICORES 5.3214 

22  DEPOSITO DE CERVEZA 30.3722 

23  DISCOTECAS (VENTA DE DISCOS) 31.8908 

24  DISCOTEQUE 30.3722 

25  EXP. DE VINOS Y LICORES MAS DE 10 G.L. 30.3722 

26  FARMACIA 5.0680 
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27  FERRETERIA Y TLAPALERIA 5.0680 

28  FORRAJERIAS 5.0680 

29  GASERA 5.3214 

30  GASERA PARA USO COMBUS. VEHICULOS 5.3214 

31  GASOLINERAS 5.3214 

32  GRANDES INDUSTRIAS 5.3214 

33  HOTELES 5.0680 

34  INTERNET   (CIBER-CAFÉ) 5.0680 

35  JOYERIAS 5.0680 

36  LADRILLERAS 5.0680 

37  LONCHERIA CON VTA. DE CERVEZA 5.0680 

38  LONCHERIA SIN VTA. DE CERVEZA 5.0680 

39  MEDIANAS INDUSTRIAS 5.0680 

40  MERCERIAS 5.0680 

41  MICHELADAS PARA LLEVAR SIN VENTA DE CERVEZA 5.0680 

42  MICRO INDUSTRIAS 5.0680 

43  MINI-SUPER 5.0680 

44  MUEBLERIAS 5.0680 

45  OPTICAS  5.0680 

46  PALETERIAS 5.0680 

47  PANADERIAS 5.0680 

48  PAPELERIAS 5.0680 

49  PASTELERIAS 5.0680 

50  PELUQUERIAS 5.0680 

51  PERIFONEO 5.0680 

52  PINTURAS 5.0680 

53  PISOS  5.0680 

54  RADIODIFUSORAS Y TELECOMUNICACIONES 5.3214 
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55  REFACCIONARIAS 5.0680 

56  REFRESQUERIA CON VENTA BEBIDAS ALCOHÓLICAS -10° 30.3722 

57  RENTA DE PELICULAS 5.0680 

58  RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA 5.0680 

59  RESTAURANTE SIN BAR  pero  con VTA. DE 10 G.L. 5.0680 

60  RESTAURANTE-BAR SIN GIRO ROJO 19.9172 

61  SALON DE BELLEZA Y ESTETICAS 5.0680 

62  SALON DE FIESTAS 5.0680 

63  SERVICIOS PROFESIONALES 5.0680 

64  TALLER DE SERVICIOS mayor de 8 empleos 11.3680 

65  TALLER DE SERVICIOS menor de 8 empleos 5.0680 

66  TAQUERIA 5.0680 

67  TAQUEROS AMBULANTES 5.0680 

68  TELECOMUNICACIONES Y CABLE 5.3214 

69  TENERIAS 5.0680 

70  TIENDAS DE ROPA Y BOUTIQUE 5.0680 

71  VENDEDORES AMBULANTES 5.0680 

72  VENTA DE MATERIAL PARA CONSTRUCCION 5.0680 

73  VIDEO JUEGOS 5.0680 

74  VENTA DE GORDITAS 5.0680 

75  ZAPATERIAS 5.0680 

76  OTROS 5.5020 

 

El otorgamiento de la licencia al comercio no implica ni concede autorización, permiso o licencia para la 

venta de bebidas alcohólicas, por tanto, para la expedición de la licencia al comercio en los giros con venta de 

bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente, la licencia respectiva. 

 

Las actividades comerciales o de servicios no comprendidas en la tabla anterior tendrán una cuota general de 

5.0000 salarios mínimos. 
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El pago de los derechos de referencia se efectuará anualmente en la Tesorería Municipal antes del 31 de 

marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 

IX. Por el permiso o anuencia para el funcionamiento de los siguientes giros comerciales se aplicarán las 

siguientes tarifas en cuotas de salario mínimo de acuerdo a la siguiente tabla: 

a) Apertura de negocio con los siguientes giros: 

1. Billar …………………………………………………………….………..  48.0000 

2. Carnicería ………………………………………………………….…….  20.0000 

3. Farmacia ……………………………………………………..…………..  48.0000 

4. Salón de fiestas ………………………………………….……………..   48.0000 

5. Tortillería ………………………………………………….……………..   48.0000 

b) Por cambio de domicilio: 

1. Billar ……………………………………………………….…………….    25.0000 

2. Carnicería ………………………………………………………………    25.0000 

3. Farmacia …………………………………………….………………….    25.0000 

SECCIÓN DECIMA 

DERECHOS EN MATERIA DE VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 

Artículo 29 

Tratándose de permisos de ampliación de horario que deban pagar los sujetos obligados por almacenaje, 

distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se sujetarán a los siguiente: 

 

I. La ampliación de horario, tratándose de giros cuya graduación sea superior a 10º G.L. por hora. 

 

Atendiendo la cuota máxima prevista en el Reglamento de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado 

de Zacatecas. 

 

                                                      Salarios mínimos 

a) Cabaret, centro nocturno de: ……………………………….15.0000 a 50.0000 

b) Discoteca y/o antro de: ……………………………………... 5.0000 a  40.0000 

c) Salón de baile de: …………………………………………… 5.0000 a  40.0000 
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d) Cantina de: …………………………………………………… 5.0000 a  40.0000 

e) Bar de: ………………………………………………………... 5.0000 a  40.0000 

f) Restaurant Bar de: ……………………………….………….. 5.0000 a  40.0000 

g) Licorería, expendio, autoservicio y supermercado de 

………………………………………………………………...……….15.0000 a  40.0000 

h) Otros de: ……………………………………………………… 5.0000 a  40.0000 

 

I. La ampliación de horario, tratándose de Giros cuya graduación sea inferior a 10º G.L. por hora. 

                                                       Salarios mínimos 

a) Abarrotes de: ……………………….………………………..  5.0000 a  40.0000 

b) Restaurante de : ……………………………….…………….  5.0000 a  40.0000 

c) Depósito, expendio o autoservicio ………………………. 15.0000 a  40.0000 

d) Fonda de: ………………….…………………..…………….  5.0000 a  40.0000 

e) Billar de: ……………………………………………………..   5.0000 a  40.0000 

f) Otros de: …………………………………………………….   5.0000 a  40.0000 

 

ARTÍCULO 30 

Tratándose de expedición de licencias, renovación, transferencias, cambios de domicilio y cambios de giro, 

además de los derechos que deban pagar los sujetos obligados por almacenaje, distribución, venta y consumo 

de bebidas alcohólicas en la jurisdicción del municipio, y cuya facultad recaudatoria y administrativa 

corresponde al Ayuntamiento, se sujetará a las cuotas y tarifas siguientes: 

I. Tratándose de giros con venta de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior a 10º G.L. 

a) Expedición de Licencia ……………………………………..………  1,512.0000 

b) Renovación ………………………………………….………………       85.0000 

c) Transferencia ………………………………………………….……     208.0000 

d) Cambio de giro ………………………………….…………….…….     208.0000 

e) Cambio de domicilio ……………………………..…………………     208.0000 

 

Permiso eventual, 20.000 salarios mínimos más por cada día. 

II. Tratándose de giros con venta de alcohol etílico. 
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a) Expedición de licencia ………………………………………………..   761.0000 

b) Renovación …………………………………………………………….    85.0000 

c) Transferencia ………………………………………………………….   117.0000 

d) Cambio de giro ………………………………………………………..   117.0000 

e) Cambio de domicilio ………………………………….……………….   117.0000 

 

III. Tratándose de giros con venta única de cerveza o bebidas refrescantes cuya graduación sea menor a 

10° G.L. 

a) Expedición de licencia ………….…………………………………….   39.0000 

b) Renovación ……………………………………………………………   26.0000 

c) Transferencia ……………….…………………………………………   39.0000 

d) Cambio de giro ……………………………………….……………….   39.0000 

e) Cambio de domicilio ………………………………….………………   13.0000 

 

Permiso eventual, tendrán un costo de 13.0000 cuotas, más 1.0000 cuotas por cada día adicional. 

IV. Tratándose de centro nocturno o cabaret. 

a) Expedición de licencia ……………………………...………………   2,000.0000 

b) Renovación …………………………………...……………………..      112.0000 

c) Transferencia ………………………………………………………….   275.0000 

d) Cambio de giro ………………………………………………………..   275.0000 

e) Cambio de domicilio …………………………….…………………….   275.0000 

 

V. Para permisos eventuales para la degustación de bebidas alcohólicas en lugares abiertos al público en 

general, se cobrará por permiso provisional 4.0000 cuotas, más 1.0000 cuota por cada día adicional de 

permiso. 

 

Tratándose de establecimientos o locales cuyo giro principal sea la venta de artesanías y productos de la 

región y que además expendan bebidas alcohólicas elaboradas a base de frutas y verduras naturales, así como 

la venta de pulque y mezcal, en botella cerrada, de acuerdo a la siguiente cuota: 

a) Expedición de permiso anual…………………………………………..  39.0000 
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ARTÍCULO 31 

Los derechos a los que se refieren las fracciones anteriores, cuando se aludan a establecimientos o locales en 

los que se expendan bebidas alcohólicas para su consumo dentro de los mismos, se incrementarán en un 10% 

SECCIÓN ONCEAVA 

POR LA INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA, DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE TELEFONÍA 

Y SERVICIOS DE CABLE 

ARTÍCULO 32 

Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la canalización de 

instalaciones subterráneas, la instalación de casetas subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y 

colocación de postes de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo 

percibirá el municipio de Jalpa, Zacatecas en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en 

relación al número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en 

la vía pública. 

 

ARTÍCULO 33 

Este derecho lo pagarán las personas físicas o personas morales que realicen actividades de canalización de 

cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, 

previa autorización del Director de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

 

ARTÍCULO 34 

Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez, al inicio de la instalación de 

conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal, 0.1000 cuotas de salario mínimo. 

II. Cableado aéreo, por metro lineal, 0.0200 cuotas de salario mínimo. 

III. Caseta telefónica. Por pieza, 5.5000 cuotas de salario mínimo. 

IV. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza, 5.5000 cuotas de salario mínimo. 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 
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ARTÍCULO 35 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 36 

Los fierros de herrar causan los siguientes derechos: 

 

a. Por registro………………........……………....……….…....……. 4.2573 

b. Por refrendo………………….……….…..….……..…..….……… 1.4543 

c. Por cambio de propietario…………..…………...….….…....……1.8325 

d. Baja o cancelación…………………………………………………1.7000 

 

ARTÍCULO 37 

Causa derechos la expedición de permisos para los siguientes eventos: 

 

I. Para festejos en salón ……..........…………..........…..……. 7.1405 

II. Para festejos en domicilio particular ....…..……...……...…. 2.9552 

III. Para kermés ………………….………………......…..………. 3.9678 

IV. Para jaripeo y coleaderos ……………………....…………. 15.4710 

V. Fiesta en plaza pública en comunidad ……………………  2.9752 

VI. Bailes en comunidad …………………………………..……  2.9752 

 

ARTÍCULO 38 

Anuencia para llevar a cabo juegos permitidos como son peleas de gallos, carreras de caballos y casino 

autorizados todos ellos por la Secretaría de Gobernación cubrirán al Municipio: 

 

I. Peleas de gallos por evento ………………………..……………..…..   20.0000 

II. Carreras de caballos, por evento ………………..…………….…….    20.0000 
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III. Casino, por día …………………………………………………………    20.0000 

 

ARTÍCULO 39 

Por servicios prestados en materia de seguridad pública y vigilancia especial que soliciten las personas físicas 

ó personas morales, contribuirán según convenio pactado por las partes, dentro de un rango de 3.2000 a 

4.4000 cuotas, por cada agente de seguridad que se solicite por un lapso no mayor a 5 horas por evento. Por 

cada hora adicional, y por cada agente de seguridad, se pagarán 3.0000 cuotas. 

 

ARTÍCULO 40 

Los derechos que deben pagar las personas físicas y morales por los servicios otorgados por la Unidad 

Municipal de Protección Civil pagarán de acuerdo a los siguientes: 

 

I. Elaboración y visto bueno del programa interno de protección civil 

………………………………………………………………………….….  50.0000 

II. Elaboración del plan de contingencia………………………………..    40.0000 

III. Visto bueno del plan de protección civil………………………………. 15.0000 

IV. Capacitación en materia de prevención (por persona) 

……………………………………………………………...………………   3.0000 

V. Apoyo en evento socio-organizativos (por cada elemento de la unidad de protección 

civil)…………………………………………………………….. 3.5000 

VI. Visto bueno anual de protección civil en comercios 

………………………………………………………………….…………… 5.0000 

 

ARTÍCULO 41 

Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar bienes y prestar servicios al H. Ayuntamiento de Jalpa, 

Zacatecas, además de cumplir con los requisitos que las Leyes Federales, del Estado y del Municipio les 

impongan; deberán solicitar su registro como tales ante el área correspondiente del H. Ayuntamiento de Jalpa, 

Zacatecas. En el supuesto de que estos ya estuvieren registrados, igualmente están obligados al pago que se 

señala a continuación. 

 

El registro inicial, así como la renovación en el Padrón de Proveedores  causará el pago de derechos por el 

equivalente a 4.0000 cuotas de salario mínimo y en el Padrón de Contratistas causará el pago de derechos por 

el equivalente a 7.0000 cuotas de salario mínimo vigente al momento del pago 
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TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA  

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 42 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas; 

 

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de: 0.3159 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

 

III. Por fotocopia, 0.0699 salarios mínimos; 

 

IV. Servicios de baños en edificios municipales………………………..0.0457 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 43 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable 

 

Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos 0.3631 salarios mínimos. 

 

Venta de terreno en el panteón municipal de la cabecera municipal 

a) Sencillo…………..……......…….…………...…..……………… 51.0886 

b) Doble………………………..…………………..…...………….. 102.0413 

c) Triple………………………….…………………...…….……… 153.1303 

 

Venta de terreno en los panteones de las comunidades 

rurales…………………………………………………..….…………....………....25.6198 

 

Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.  Los 

dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria de: 

Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado mayor.............................................…...............0.7492 
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 Por cabeza de ganado menor...............................................................0.4512 

  

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA  

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 44 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal, y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron. 

 

ARTÍCULO 45 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 46 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 47 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 
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Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:..............................................4.2726; 

 

II. Falta de refrendo de licencia:...........................................................2.7735; 

 

III. No tener a la vista la licencia:............................…………................0.8260; 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:...................................................…...................................5.6210; 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:......................................……….…............9.4456 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:…....……..……18.8876; 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona:…………………………………………..…........……...14.4280; 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:...…..................................1.4992; 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:.................................................2.6232; 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:..................................................................................2.7332; 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:............................................................................................15.1341; 
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XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:.....................1.7648; 

 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados, 

de:..................…............................................................2.3258  a  12.4416; 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:.…..………...….…….11.3501; 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado:........……..............…………..…….8.8140; 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:............................................................6.6097; 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes, de:................................................................................25.5567 a  64.0822; 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:..............9.4233; 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad  del  ganado  que  se  vaya  a  

sacrificar,  sin  perjuicio  de  la  sanción  que  impongan  las  autoridades  correspondientes,  de:.......5.6733 a  

12.8148; 

 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:..............................................................................…………..16.6765; 

 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:...................................................................................... .........39.5416; 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:........................................................................................3.6738; 
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XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:……................0.7248; 

 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:.................................................................0.7736; 

 

XXIV. Multa por registro extemporáneo de las actas del registro 

civil…………………………............………………….………...……….3.8910; 

 

XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua de:…….......5.5258 a  12.2047; 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la Autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será de:..........................................................2.8415  a  22.7058; 

 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:..……...........................……………..........................5.7100; 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:....................................................................................2.5448; 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:….……..........8.7763; 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública:...........................................3.7451; 
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f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:......................................................................5.5115; 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

1. Ganado mayor............................................………...…………2.1010 

2. Ovicaprino..............................................................................1.1238 

3. Porcino...................................................................................0.0142 

 

ARTÍCULO 48 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 
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Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 49 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 50 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 51 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 52 
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Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 53 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Jalpa, Zacatecas, durante el ejercicio 

fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones públicas 

productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 

Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 518 publicado en el suplemento 9 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Jalpa deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a 

más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de la fracción 

XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 13 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.12 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JEREZ, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Jerez, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

  

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas, en fecha 30 de 

octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
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unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Jerez, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantenga su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos de esta 

actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con 

todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando 

problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace 

necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan 

proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  
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Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 
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para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE JEREZ, 

ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Jerez percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
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ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente, la cuota que le corresponda, elevada al mes, de acuerdo a la zona donde se encuentren 

instalados: 

  

ZONA A B C D E F 

CUOTA 2.3793 1.7845 1.4871 1.1897 0.8328 0.5948 

  

El Ayuntamiento señalará las zonas comerciales a las que se refiere esta fracción. 

  

El pago del impuesto a que se refieren las fracciones I y II, se hará mensualmente en la Tesorería Municipal 

en los casos de contribuyentes establecidos en la demarcación municipal, y diariamente, o al final del periodo 

de explotación autorizado, si éstos son eventuales o temporales. 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales, y  exhibiciones 

de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
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ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 5.68%.  

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal  correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Obtener el permiso o la licencia correspondiente, en los términos del artículo 34 de esta Ley; 

 

II. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

III. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 
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IV. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

V. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del 

artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del contrato. 
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ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 
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La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S: 

 

I II III IV V VI VII VIII 

0.0012 0.0020 0.0041 0.0063 0.0122 0.0185 0.0421 0.0680 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la cuota que les 

corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a la cuota que les corresponda a las zonas 

IV y V; y dos veces más a las cuotas que correspondan a las zonas VI, VII y VIII. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0185 0.0254 

B 0.0125 0.0185 

C 0.0063 0.0105 

D 0.0037 0.0063 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 

estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la Federación, del 

Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales, 
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paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con fines 

comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO: 

 

1.- Sistema de Gravedad, por cada hectárea             0.8954 

2.- Sistema de Bombeo, por cada hectárea               0.6565 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso con 

cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
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Este impuesto se causa a razón del 0.71% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

 En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 
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ARTÍCULO 17 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales que ordenen o que dispongan la colocación de 

anuncios o la difusión y distribución de propaganda en la vía y el espacio públicos. 

 

Este impuesto se causará y tendrá dos fuentes en cuanto al pago, primero, se pagará una cantidad fija anual, 

dependiendo del tipo de bien o servicio a promocionar y, segundo, se deberá cubrir una cantidad, por metro 

cuadrado, ambas cantidades de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos 16.6551 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse 1.7845 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados 13.0862 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse 1.1897 salario mínimo, y 

 

c) Otros productos y servicios 8.3276 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse 1.1897 salario mínimo; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a 

la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio. 

 

Sólo quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio. 

 

El pago de impuesto a que se refieren las fracciones anteriores, se hará anualmente en la Tesorería Municipal 

a más tardar el día 31 de marzo del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán una cuota de acuerdo a lo siguiente: 

 

ZONA A B C D E 
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CUOTA 11.8965 10.7069 9.5172 8.3276 7.1379 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.5948 cuotas de salario mínimo. 

 

El Ayuntamiento señalará las zonas comerciales a que se refiere esta fracción; atendiendo los lineamientos 

inherentes al Programa “Pueblos Mágicos” de la Secretaría de Turismo. 

 

Los contribuyentes deberán depositar una fianza de 100 cuotas, que se reintegrará cuando sean retirados los 

anuncios temporales en el plazo autorizado; 

 

III. La propaganda que realice el organizador del evento por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y televisión, 1.1897 salario por día. Con excepción 

de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria por zona y tamaño 

hasta por 30 días: 

 

ZONA A B C D E 

CUOTA 3.5690 2.9741 2.3793 1.7845 1.1897 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.0238 salarios mínimos; con 

excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados. 

El Ayuntamiento señalará las zonas comerciales a que se refiere esta fracción; 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de impresos (volantes de mano, 

carteles, folders, etcétera), por evento pagarán: 3.5690 salarios mínimos.  

 

En el caso de centros o negocios comerciales y contribuyentes personas físicas que distribuyan volantes de 

manera permanente, deberán pagar: 13.8177 

 

Quedan exentos de este impuesto, la propaganda inherente a las actividades de los partidos políticos 

registrados 
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El pago del impuesto a que se refiere esta fracción, se hará en la Tesorería Municipal, en el momento de 

obtener la anuencia o autorización correspondiente. 

 

VI. Por la fijación de anuncios o pósters en muros, fachadas, carteleras o escaparates, por evento pagarán 

las personas físicas 2.1260; tratándose de personas morales, 17.6684.  El retiro de la publicidad será acordado 

en los respectivos convenios. 

 

El pago del impuesto a que se refiere esta fracción, se hará en la Tesorería Municipal, en el momento de 

obtener la anuencia o autorización correspondiente. 

 

VII. Por la fijación de anuncios electrónicos que manejen propaganda comercial o espectacular, se 

aplicará una cuota fija de 91.8603 salarios mínimos, independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse 12.3523 salarios mínimos. 

 

El pago del impuesto a que se refiere esta fracción, se hará en la Tesorería Municipal, en el momento de 

obtener la anuencia o autorización correspondiente 

 

Se prohíbe la colocación de propaganda a que se refiere la primera parte de la fracción V, dentro del primer 

cuadro de la ciudad y en sus calles principales, así como fuera de las áreas permitidas en paredes, cercas, 

árboles y postes en calles y lugares públicos, con excepción de la publicidad inherente a las actividades 

permitidas de los partidos políticos registrados y los que quedan exentos del pago. 

 

Quedarán exentos del pago de este impuesto: 

 

I Los contribuyentes afectos al pago del Impuesto al Valor Agregado, únicamente cuando se trate de 

un anuncio ubicado en el domicilio fiscal del contribuyente o de sus establecimientos así manifestados; 

 

II Los contribuyentes que realicen eventos cuyos ingresos se destinen a obras de beneficio social, por la 

promoción de dichos eventos, y 

 

III Los partidos políticos reconocidos en los términos de las leyes electorales aplicables, por la 

promoción o publicación de sus candidatos, sus estatutos o su oferta electoral. 
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El Ayuntamiento tendrá la facultad de condonar mediante resolución fundada y motivada, el pago del 

impuesto de anuncios y propaganda a las instituciones públicas y privadas de servicio social. 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas por permiso y mano de obra, sin incluir materiales de construcción: 

 

I. Inhumación a perpetuidad: 

 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años por metro de profundidad: 

 

Metros 1 2 3 

Salarios Mínimos 3.4650 4.6200 5.7750 

 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años por metro de profundidad: 

 

Metros 1 2 3 

Salarios Mínimos 6.9300 8.0850 9.2400 

 

c) Sin gaveta para adultos por metro de profundidad: 
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Metros 1 2 3 

Salarios Mínimos 9.2400 10.3950 11.5500 

 

d) Con gaveta para adultos por metro de profundidad: 

 

Metros 1 2 3 

Salarios Mínimos 18.4800 19.6350 20.7900 

  

 Los costos que se originen por concepto de construcción de gavetas serán por cuenta del solicitante, a 

excepción de las comisiones al personal, las que se incluyen en las cuotas establecidas en esta fracción; 

  

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años:...............................................2.3100 

b) Para adultos:.............................................................................6.9300 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

IV. Por uso de terreno a perpetuidad: 

 

a) Campo chico (1.80 mts. largo por 1.10 mts. ancho).....................9.9000 

 

b) Campo grande (2.50 mts. largo por 1.10 mts. ancho)............... 17.3250 

 

c) Movimiento de lápida..................................................................11.5500 

 

d) Campo familiar (abarca lo de 4 campos).................................. 69.3000 
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e) Construcción de mausoleo........................................................ 46.2000 

 

f) Colocación de capilla chica………………………..……………….10.0000 

 

V. Por uso de terreno a perpetuidad en Panteón Jardín: 

 

a) Campo………………………………………………….………..... 28.8750 

b) Movimiento de Lápida…………………………………..……. ….23.1000 

 

VI. Exhumación por metro de profundidad, previa anuencia de la autoridad competente: 

 

Metros 1 2 3 

Salarios Mínimos 9.2400 10.3950 11.5500 

 

VII. Plancha que se utiliza para cubrir las gavetas 12.1275 salarios mínimos. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 
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I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

Salarios Mínimos 

a) Mayor.........................................................................................0.2653 

b) Ovicaprino..................................................................................0.1653 

c) Porcino.......................................................................................0.2105 

d) Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno: 

1. Hasta 300 kgs. de peso ……………………………………….2.3793 

2. Más de 300 y hasta 500 Kgs. de peso ………………………3.0900 

3. Más de 500 kgs. de peso ……………………………………..3.7080 

 

b) Ovicaprino..................................................................................1.0826 

c) Porcino.......................................................................................0.7733 

d) Equino........................................................................................0.7923 

e) Asnal..........................................................................................0.7899 

f) Aves de corral............................................................................0.0523 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo 0.2282 salarios mínimos; y 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.......................................................................................0.1653 

b) Porcino.......................................................................................0.0666 
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c) Ovicaprino..................................................................................0.1046 

d) Aves de corral............................................................................0.0523 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.......................................................................................0.4223 

b) Becerro......................................................................................0.2641 

c) Porcino.......................................................................................0.2641 

d) Lechón.......................................................................................0.2105 

e) Equino........................................................................................0.2105 

f) Ovicaprino..................................................................................0.2105 

g) Aves de corral............................................................................0.2105 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras........................................0.6306 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras.........................................0.3213 

c) Porcino, incluyendo vísceras.....................................................0.3213 

d) Aves de corral............................................................................0.0357 

e) Pieles de ovicaprino...................................................................0.1046 

f) Manteca o cebo, por kilo............................................................0.0155 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor...........................................................................1.4276 

b) Ganado menor................….......................................................0.9517 
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VIII. La matanza de aves de corral en lugares distintos al rastro, pagarán por cada especie 0.0523 salarios 

mínimos; 

 

IX. Causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando se exhiba el sello del rastro de origen; y 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.......................................................................................2.3793 

b) Porcino.......................................................................................1.3217 

c) Ovicaprino..................................................................................1.3217 

d) Aves de corral............................................................................0.0523 

 

X. Por el uso de las instalaciones a los matanceros de porcinos se les cobrará una cuota de 0.3272 

salarios mínimos, por cada cabeza de ganado. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento:..............................................1.1897 

 

II. Solicitud de matrimonio:.....................................................................1.7845 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:.............................3.5690 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal: 

 

Para la ciudad y comunidades cercanas:...............................15.4655 

Para el resto del Municipio:....................................................19.0344 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal , por acta. 

...................................................................................................1.7845 

 

V. Anotación marginal:............................................................................1.1897 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción:................................................1.1897 

 

VII. Expedición de copias certificadas:.....................................................1.1897 

 

VIII. Registros extemporáneos……………………………………………… 2.9754 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 
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I. Identificación personal........................................................................1.7845 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo......................2.3793 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia....................................................1.7845 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver...............................................................................................1.1897 

 

V. De documentos de archivos municipales.................…......................1.1897 

 

VI. Constancia de inscripción..................................................................1.7845 

 

VII. Padrón Municipal ..............................................................................2.3793 

 

VIII. Copia simple por documento  ...........................................................0.5948 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos 4.7586 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 
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Los propietarios o poseedores de inmuebles urbanos ubicados en las zonas II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 

estarán sujetos a cubrir una cuota anual sobre el 10% del importe del impuesto predial, que les corresponda, 

por concepto de servicio de limpia. 

 

El servicio que se preste por el Departamento de Limpia a empresas particulares y organizaciones, por la 

transportación de su basura orgánica e inorgánica, por M³ será de 2.0000 salarios mínimos; otros servicios se 

pactarán por convenio tomando en consideración las visitas de recolección que requiere el usuario así como 

por el volumen de residuos que se generen. 

 

Por el servicio de barrido manual y recolección de basura en los tianguis, mercados o eventos especiales, el 

costo será de 2.0000 salarios mínimos por elemento del Departamento de Limpia; este servicio no incluye la 

transportación y el depósito final de la basura, cuyo costo se determinará en función de lo asentado en el 

párrafo anterior.  

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 
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a) Hasta  200  Mts2 4.1638 

b) De 201 a 400  Mts2 4.7586 

c) De 401 a 600  Mts2 5.3534 

d) De 601 a 1000  Mts2 5.9483 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le aplicará la tarifa anterior, más por metro 

excedente....................................  0.0595 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE   TERRENO PLANO 

 TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   3.1328 6.1279 17.1913 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 6.1648 9.2198 25.8142 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 9.2246 15.3465 34.3821 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 15.3905 24.5663 60.1416 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 24.6603 36.8232 71.0423 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 30.7798 49.1325 96.6388 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 36.8993 61.3895 111.7152 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 49.2301 73.6453 128.9069 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 44.7546 85.7928 146.0438 

j). De 200-00-01 Has en adelante se aumentará por cada hectárea 

excedente………………………………  

 

1.1397  

 

1.8440 2.8564 
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Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción: 29.7413 salarios 

mínimos. 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

 

a. Tratándose de terrenos urbanos cuyo valor no exceda de 2.5 veces al salario mínimo general vigente 

elevado al año: 6.0000 salarios mínimos. 

 

b. Tratándose de terrenos urbanos cuyo valor se encuentre entre 2.6 y 7 veces el salario mínimo general 

vigente elevado al año: 10.0000 salarios mínimos. 

 

c. Tratándose de terrenos rústicos cuyo valor no exceda de 4 veces el salario mínimo general vigente 

elevado al año: 6.0000 salarios mínimos. 

 

d. Tratándose de terrenos rústicos cuyo valor se encuentre entre 4.1 y 8 veces el salario mínimo general 

vigente elevado al año: 10.0000 salarios mínimos. 

 

e. Tratándose de predio con construcción cuyo valor no exceda el equivalente a 7 veces el salario 

mínimo general vigente elevado al año: 8.0000 salarios mínimos. 

 

f. Tratándose de predio con construcción cuyo valor se encuentre 7.1 y 14 veces el salario mínimo 

general vigente elevado al año: 14.0000 salarios mínimos. 

 

g. Para avalúos cuyo monto rebase lo previsto en los incisos anteriores, se aplicará al excedente la tarifa 

adicional de 15 al millar. 

 

h. Para el caso de expedición de avalúos cuya vigencia haya caducado conforme a lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado, a las tarifas anteriores se aplicará, proporcionalmente, atendiendo a lo siguiente: 

 

1. Durante el mes siguiente a la fecha de caducidad: 25%. 

 

2. Para el segundo mes: 50%. 
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3. Para el tercer mes: 75%. 

 

IV.  Certificación de actas de deslinde de predios:......................................2.3793 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de predio:….......1.1897 

 

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado:.................................................................................. ...........2.3793 

 

VII. Autorización de alineamientos:..........................................................1.1897 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas…………………………………………………………………...1.1897 

 

VIII. Constancias de servicios con que cuenta el predio:..........................1.1897 

 

IX. Autorización de divisiones y fusiones de predios:..…........................2.3793 

 

X. Certificación de clave catastral:.........................................................1.1897 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 
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I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2................................................................1.0768 

 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2............................................0.3569 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2.................................0.5938 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2.........................................0.2379 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2................................0.3569 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2............................0.5948 

 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2.................................0.1785 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2..............................0.2379 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 

 ubiquen predominantemente. 

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2….................................................................1.0707 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2............................1.1897 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2................................................................1.1897 
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d) Industrial, por M2........................................................................0.0369 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las viviendas,11.8965 cuotas de salario mínimo. 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles, 17.8448 cuotas de salario mínimo.  

 

c) Verificaciones, investigaciones  y  análisis  técnicos diversos, 11.8965 cuotas de salario mínimo. 

 

III. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal, 11.8965 cuotas de salario 

mínimo. 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción a criterio de la autoridad municipal, hasta 11.8965 cuotas de salario mínimo. 

 

V. La regularización de autorización de división, lotificación, desmembración hasta de diez predios o 

fusión de lotes urbanos, por M2 se tasará dos veces la cuota establecida según al tipo al que pertenezcan. 

 

VI. Expedición de dictamen para diligencias de información Ad-perpétuam: 

 

Salarios mínimos 

a) Rústicos:....................................................................................3.5690 

b) Urbano por M2: .........................................................................0.0690 
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VII. Dictámenes sobre uso de suelo, considerando superficie de terreno: 

 

Salarios mínimos 

1. De 1 a 1,000 metros cuadrados:…………………………….…….2.5000 

2. De 1,001 a 3,000 metros cuadrados:……………………….…….5.0000 

3. De 3,001 a 6,000 metros cuadrados:……………………………12.5000 

4. De 6,001 a 10,000 metros cuadrados:………………………….17.5000 

5. De 10,001 a 20,000 metros cuadrados: ………………………..22.5000 

6. De 20,001 metros cuadrados en adelante:…………………….30.0000 

 

Aforos: 

Salarios mínimos 

1. De 1 a 200 metros cuadrados de construcción: ………….…….1.7500 

2. De 201 a 400 metros cuadrados de construcción:……….……..2.2500 

3. De 401 a 600 metros cuadrados de construcción:………………2.7500 

4. De 601 metros de construcción en adelante:……………………3.7500 

 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación restauración será del 7 al millar aplicable al costo por M2 

de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.1897 salarios mínimos; 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 4 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 2.3793 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona de, 0.2379 a 2.3793 salarios mínimos; 

 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje, 2.3793 salarios mínimos; 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro 3.5690 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona 

de: 0.2379  a  2.3793 salarios mínimos; 

 

VI. Prórroga de licencia por mes 1.1897 salarios mínimos; 

 

VII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

Salarios mínimos 

a) Ladrillo o cemento.....................................................................0.5775 

b) Cantera......................................................................................1.1897 

c) Granito.......................................................................................1.1897 

d) Material no específico................................................................2.3793 

e) Capillas....................................................................................23.7930 

 

VIII. El otorgamiento de licencia para la construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en 

serie; 

 

IX. La invasión y obstrucción de la vía pública con materiales de construcción y/o deshecho causa un 

pago por cada 24 horas de acuerdo a la zona y al área ocupada como sigue: 

 

Zona A  B C D 

Salarios mínimos 1.1897 0.8923 0.5948 0.2975 
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Independientemente que por cada día adicional al permiso se apliquen un 100% acumulativo al costo inicial y 

éste nunca podrá excederse del cuarto día, a partir del que se aplicarán sanciones económicas y el pago del 

desalojo del material puesto en la vía pública. 

 

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren las fracciones anteriores, los solicitantes 

deberán acreditar estar al corriente en el pago del impuesto predial. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización de licencias de construcción se pagará un monto hasta por tres veces el valor de los 

derechos por M2, según el avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 

 

 

SECCIÓN NOVENA 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS, POSTES DE LUZ, SUBESTACIONES Y ANTENAS EMISORAS Y TRANSMISORAS 

DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

 

ARTÍCULO 29 

Este derecho se causará cuando se lleve a cabo la vía pública la canalización de instalaciones subterráneas, la 

instalación de casetas telefónicas y la colocación de postes de luz, de subestaciones y de antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo 

percibirá el Municipio, en relación al metro lineal, para las instalaciones subterráneas, y en relación al 

número, para las casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y transmisoras de 

servicios de telecomunicaciones que se instalen en la vía pública. 

 

ARTÍCULO 30 

Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de canalización de cableado o 

instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, previa 

autorización de la Dirección Municipal de Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO 31 

Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

Salarios mínimos 
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I. Cableado subterráneo: Unidad de medida, metro lineal,……………....0.1030 

 

II. Cableado aéreo: Unidad de medida por metro lineal, …………..…..…0.0206 

 

III. Caseta telefónica y postes de luz: Unidad de medida, Pieza……..…. 5.6650 

 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por canalización de 

instalaciones. 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 32 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 33 

Por el servicio de resguardo de la policía municipal en kermesses, fiestas patronales, bailes, charreadas, 

rodeos, charlotadas, peleas de gallo, carreras de caballos y otros eventos similares, que será responsabilidad 

exclusiva de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, se pagarán 5.3534 salarios mínimos por evento, 

además de los gastos de viáticos y transporte del personal. 

 

ARTÍCULO 34 

Por los permisos que se otorguen por concepto de: 

 

Salarios mínimos 

I. Bailes, sin fines de lucro………………………………………………..  3.1963 

II. Bailes, con fines de lucro………………………..……………………. 12.9832 
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III. Rodeos, sin fines de lucro…………………………..………..………. 12.9832 

IV. Rodeos, con fines de lucro…………………………….……………… 24.8845 

V. Anuencias para peleas de gallos…………………………………….. 20.9894 

 

ARTÍCULO 35 

Se causan derechos por el registro y refrendo de fierros de herrar, de acuerdo a lo siguiente: 

Salarios mínimos 

I. Registro ………………………………………………...………………..  1.7311 

II. Refrendo anual ………….………………………..…...…………….….  0.8656 

 

ARTÍCULO 36 

Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar y/o prestar servicios al Municipio, además de cumplir 

con los requisitos que las leyes les impongan, deberán solicitar su registro ante la Contraloría Municipal, 

estarán obligados al pago, tanto por registro inicial como de la renovación anual en el padrón concerniente, de 

5.0000 salarios mínimos. 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 37 

Los ingresos derivados de: 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas, previa aprobación del cabildo; 
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II. El arrendamiento de la plaza de toros y del gimnasio municipal, causará un pago de 118.9650 a 

594.8500 salarios mínimos.  Se podrá condonar el pago, con la anuencia previa del Ayuntamiento, cuando se 

trate de actividades de beneficio y/o asistencia social; 

 

III. El uso de plazas y mercados municipales, causarán los siguientes derechos: 

 

a. Locales fijos en mercados, por día, de 0.0865 a 0.2163, cuotas de salario mínimo; 

 

b. Plazas a vendedores ambulantes, por día de 0.0649 a 0.4326 salarios mínimos; 

 

c. Plaza a vendedores de flores ambulantes, en fechas especiales, de 3.1275 a 6.2611, y 

 

d. Por el uso de los sanitarios públicos, 0.0649 salarios mínimos. 

 

IV. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de, 0.2379 salarios mínimos. 

 Cocheras, accesos y/o quién así lo solicite, en zonas comerciales, 0.5948 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

 

V. Renta de tractor: 

Salarios Mínimos 

a) Por volteo…………………………………....................................5.1500 

b) Por rastreo……………………....................................................2.6678 

c) Por ensilaje o molienda……………………….……………..… 12.9883 
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d) Por siembra de maíz ……………………..……………….…….. 3.5020 

e) Por cultivos ………………………………..…………….……….. 3.5020 

f) Por siembra de avena ……………….……………….…………. 4.1200 

g) Por desvaradora …………………….…………………………… 3.5020 

h) Por sacar árboles, cada uno ………..……………………….…. 0.0412 

 

VI. Uso de ductos subterráneos para cableados de televisión, por usuario, cuota mensual 

……………………………………….………….……… 0.3090 

 

ARTÍCULO 38 

Por los servicios de la Oficina Municipal de Relaciones Exteriores, se aplicarán las siguientes cuotas: 

 

I. Expedición de Pasaportes ………………………..……. de 1.0300 a 1.5450 

II. Fotografías ………………………….…………………… de 0.6180 a 0.8240 

 

 

Los productos no determinados en las fracciones anteriores, serán fijados por conducto de la Tesorería 

Municipal atendiendo al valor de la contraprestación que se otorgue. 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 39 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 
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Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.2975 salarios mínimos. 

 

Venta de remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los 

dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria de: 

Salarios Mínimos 

a. Por cabeza de ganado mayor y porcino............................................0.5948 

b. Por cabeza de ganado menor...........................................................0.3569 

  

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán rastro municipal. 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 40 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal, y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron. 

 

ARTÍCULO 41 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 42 
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Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al por ciento establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 43 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:................................................3.5690 

 

II. Falta de refrendo de licencia:.............................................................2.3793 

 

III. No tener a la vista la licencia:.........................................…................1.1897 

 

IV. Violar el sello cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal: 

...........................................................................................................5.9483 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:.................................................................8.3276 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:.........................16.2010 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por persona:….14.2758 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:...........................................1.1897 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:....................................................2.3793 
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IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:...................................................................................5.9483 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:.............................................................................................14.2758 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:.......................3.5690 

 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 

autorizados…..…………………………………………..………………. 7.1379 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión: .…...............................9.5172 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado, por ocasión:.................................10.7069 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:...........................................................10.7069 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes, de:....................................................................................................44.0171 

 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:..............................8.3276 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades 

correspondientes……………………………………..  7.1379 

 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del rastro:……...8.3276 
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XX. No registrar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de 

Fomento a la Ganadería en vigor: 47.5860 salarios mínimos.  Su no 

refrendo:.....................................................1.1897 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros obstáculos 

……………………………………………………………… 23.7930 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:.........................1.1897 

 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:..................................................................1.1897 

 

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua de:…….....3.4650  a  10.7069 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal  le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, de 14.2758 salarios mínimos. 

 

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados, 13.0862 salarios mínimos. 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado, 2.3793 salarios mínimos. 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

564 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública, 3.5690 salarios mínimos. 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública, salvo por enfermedad comprobada, 3.5690 salarios mínimos. 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de espectáculos, 3.5690 salarios 

mínimos. 

 

g) Realizar actos sexuales, desnudarse o exhibirse en la vía pública, 15.4655 salarios mínimos. 

 

h) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios mínimos 

 Ganado mayor.........................….............................................2.3793 

Ovicaprino................................................................................1.1897 

Porcino............................................................................….....1.1897 

 

ARTÍCULO 44 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

565 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

ARTÍCULO 45 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 46 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

ARTÍCULO 47 

Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 
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Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones relativas; así como los previstos en los Presupuestos de 

Egresos de la Federación y del Estado de conformidad a la normatividad aplicable. 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 48 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Jerez, Zacatecas, durante el ejercicio 

fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones públicas 

productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 

Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 552 publicado en el suplemento 11 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Jerez deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a 

más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de la fracción 

XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 13 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.13 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LORETO, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Loreto, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Loreto, Zacatecas, en fecha 31 de 

octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 
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ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Loreto, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantenga su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 
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iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos de esta 

actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con 

todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando 

problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace 

necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan 

proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  
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Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 
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Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE LORETO, 

ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Loreto percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 
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IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 5.25% sobre el valor del boletaje total emitido, percibido en 

cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente: 

 

a) De a 1 3 máquinas …………………………………..………. 1.0000 

b) Más de 3 máquinas ………………………………..………… 1.5000 

 

III. Juegos mecánicos en periodos fuera de la época de feria, de 2.0000 a 6.0000 salarios mínimos, y 

 

IV. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 
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La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 5.25%. 

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
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I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 

II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 
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I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 
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a) Z O N A S:  

 

I II III IV V VI 

0.0011 0.0018 0.0034 0.0055 0.0079 0.0125 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la cuota que les 

corresponda a las zonas I y II; una vez y media más con respecto a la cuota que les corresponda a las zonas III 

y IV; y dos veces más a las cuotas que correspondan a las zonas V y VI. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACION PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO: 

 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea .....................0.7595 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea ........................0.5564 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 
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1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 

peso cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres 

pesos por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

  

Este impuesto se causa a razón del 1.5 % sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

 En ningún caso en entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero a marzo de 2014, se les bonificará el impuesto 

predial causado del ejercicio 2014, de conformidad a lo siguiente: 

 

I. En Enero…………………………………....…. 15% 

II. En Febrero………..………………………….... 13% 

III. En Marzo…………………………………….….   8% 
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Adicionalmente respecto a las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; 

jubilados, o pensionados, gozarán de una bonificación del 10% adicional durante todo el año, sobre la 

vivienda que habiten del entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014, este beneficio será aplicable en un solo 

inmueble que tenga registrado a su nombre y sea, además, su domicilio habitual.   Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero, febrero y marzo y, en 

ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

Las personas que cuenten con Tarjeta INAPAM, recibirán una bonificación hasta del 50% si pagan durante 

los meses de enero, febrero y marzo. 

 

Durante el presente ejercicio fiscal correspondiente al año 2014, la Tesorería Municipal, podrá autorizar la 

condonación o descuentos de recargos, multas y gastos de cobranza generados del impuesto predial por 

adeudos anterior a cinco años, siempre y cuando se pague la totalidad del impuesto y accesorios que resulten 

una vez disminuidos los apoyos a que se refiere el presente artículo. 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS  

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por: 
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I. La expedición de permisos o licencias y renovaciones de las mismas, para la colocación permanente 

de anuncios publicitarios, que sean visibles desde la vía pública, cualquiera que sea el procedimiento para su 

colocación y los materiales, estructuras y soportes que se utilicen en su construcción, pagarán por metro 

cuadrado y por cada una de sus caras, más la cuota fija que se establece, a más tardar en el mes de marzo de 

cada ejercicio y/o al momento de la solicitud respectiva, como se señala a continuación: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos: 16.1710 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.2335 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados: 12.7050 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.1550 salarios mínimos, Y 

 

c) Otros productos y servicios: 4.5515 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse: 0.4552 salarios mínimos. 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio, a excepción de los denominados luminosos. 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán cuota de 2.6234 salarios mínimos por barda, y dejarán un depósito en garantía de 2.1840 salarios 

mínimos en la Tesorería Municipal, mismo que recuperarán una vez que retiren sus mantas o borren sus 

anuncios; 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días: 0.6828 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 0.0625 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán: 0.2275 salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 
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Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio, a excepción de los denominados luminosos; de igual manera estarán exentos 

los que son inherentes a las actividades permitidas de los partidos políticos registrados.  

 

Se considera como solidario responsable del pago de este impuesto al propietario o arrendador del local, 

establecimiento o predio donde se encuentre el anuncio publicitario.  Los sujetos de este impuesto o 

responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la normatividad aplicable y sean instalados de 

forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren ejercido,  

deberán cumplir la multa correspondiente.  

 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de los anuncios que por su ubicación, 

dimensiones o materiales empleados en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 

o la integridad física de las personas o la seguridad de los bienes terceros. 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA  

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Los permisos para inhumaciones a perpetuidad causarán las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años............... 3.6470 

b) Sin gaveta para adultos............…................................ 7.5545 
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II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años....................…......... 2.7091 

b) Para adultos............................................................…. 7.0000 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

IV. Permiso de exhumación……………......................…………..3.0000 

 

V. Certificado por traslado de cadáveres...................................3.0000 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 

a) Mayor..........................................................................0.1432 

b) Ovicaprino...................................................................0.0805 

c) Porcino........................................................................0.0805 
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d) Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.....................................................................…1.0000 

b) Ovicaprino...............................................................…0.7500 

c) Porcino....................................................................... 0.7500 

d) Equino........................................................................ 0.7500 

e) Asnal......................................................................….0.7500 

f) Aves de corral.............................................................0.0487 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo: 0.0044 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cabeza: 

 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.........................................................................0.1146 

b) Porcino.........................................................................0.0914 

c) Ovicaprino....................................................................0.0805 

d) Aves de corral..............................................................0.0232 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno...................................................................…. 0.7451 

b) Becerro....................................................................... 0.4476 

c) Porcino...................................................................…. 0.4476 

d) Lechón........................................................................ 0.3959 
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e) Equino....................................................................…. 0.3097 

f) Ovicaprino................................................................... 0.3956 

g) Aves de corral............................................................. 0.0044 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras......................… 0.9170 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras............................0.4584 

c) Porcino, incluyendo vísceras....................................... 0.2291 

d) Aves de corral.............................................................. 0.0327 

e)    Pieles de ovicaprino..................................................... 0.1718 

f)    Manteca o cebo, por kilo...........................................  0.0342 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor.........................................................…. 2.2923 

b) Ganado menor............................................................ 1.4326 

 

VIII. Lavado extra de vísceras, sólo de animales sacrificados en otros rastros oficiales: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor…………………………………….……. 0.5291 

b) Ganado menor…………………………………………. 0.3527 

 

IX. No causarán derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Los servicios del Registro Civil causarán las siguientes cuotas: 

 

I. Asentamiento de actas de nacimiento incluyendo formas: 

 

Salarios mínimos 

a) Hasta 3 meses después del nacimiento…………………1.2500 

b) Después de 3 meses y hasta 6 años………………....….3.0000 

 

II. Solicitud de matrimonio incluyendo formas………............... 2.2880 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina: …….........9.6281 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, a 

razón de 6.8900 salarios mínimos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipal......................................................................20.2981 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta………………...1.0920 

 

V. Anotación marginal...............................................................0.7805 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción....................................0.7284 
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VII. Expedición de copias certificadas.........................................0.9368 

 

VIII. Por trámite relativo a juicios administrativos de certificación de registro civil, incluyendo la 

anotación marginal…….………. 3.0000 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales:….... 1.6500 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:….... 4.4000 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia.............................................................................2.0000 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver:.................................................................................2.0000 

 

V. De documentos de archivos municipales:.............................1.2500 

 

VI. Constancia de inscripción, por hoja:......................................1.2500 

 

VII. Constancia de Concubinato………………………...………… 0.9000 
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VIII. Constancia de no adeudo al patrimonio municipal……….... 1.0000 

 

IX. Constancia de no adeudo de impuestos a la propiedad 

inmobiliaria…………………………………..………..……….. 1.0000 

 

X. Verificación de establecimientos destinados al almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas…………………………………………..………… 5.0000 

 

La búsqueda de registros sin datos de identificación y la expedición de documentos tales como cartas de 

recomendación, constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que tengan como 

finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos: 3.9214 salarios mínimos. 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V y VI así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 
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Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2 4.0000 

b) De 201 a 400  Mts2 4.7000 

c) De 401 a 600  Mts2 5.2100 

d) De 601 a 1000  Mts2 6.7731 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le aplicará la tarifa anterior, más, por metro excedente, 0.0023 

salarios mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos.  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO 

 TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   5.4185 10.8368 32.2184 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 10.8367 16.1512 47.3275 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 16.1512 27.0921 62.4366 
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d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 27.0922 43.2434 106.2010 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 43.2434 52.1005 108.9911 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 52.1005 86.4868 132.2512 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 65.1256 104.2010 194.7718 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 74.8283 130.2512 226.0323 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 83.3609 151.0914 257.2925 

j). De 200-00-01 Has en adelante se aumentará por cada hectárea 

excedente………………………………… 1.8234 3.1260 4.6889 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 10.4200 salarios 

mínimos. 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a). Hasta ........................  $  1,000.00 2.0839 

b). De $ 1,000.01........... a 2,000.00 2.6051 

c). De 2,000.01............... a 4,000.00 4.1680 

d). De 4,000.01 .............. a 8,000.00 5.7625 

e). De 8,000.01............... a 11,000.00 7.8150 

f). De 11,000.01............. a 14,000.00 10.4200 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará la cantidad de 1.5629 salarios 

mínimos. 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios……………………………….…………..de 2.0839 a 

2.1840 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................................. 1.5885 
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VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado............................................................................... 2.3500 

 

VII. Autorización verificación y expedición de carta de 

alineamiento………………………..………………………......2.1303 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas. 

 

a) Predios urbanos............................................…......… 1.3675 

 

b) Predios rústicos................................................…....... 1.5629 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio…….......1.9366 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios……......... 2.2975 

 

XI. Certificación de cédula catastral.......................................... 1.5885 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento................................... 1.7231 

 

XIII. Expedición de número oficial..................................…......... 1.8954 

 

Adicional al pago de expedición de número oficial, se incluirá el costo de la placa con el número 

correspondiente, a razón de 0.2000 cuotas de salario mínimo, por dígito del número oficial. 

 

XIV. Cambio de uso de suelo: 

 

a) Giros comerciales…………………………….…..….…..31.5000 

b) Fraccionamientos…………………………..…….……..218.2900 
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XV. Expedición de copias simples y/o certificadas de documentos catastrales: 

 

a) De 1 a 4 copias simples………………..………….…..…. 1.0000 

b) De 1 a 4 copias, certificadas……………………….……. 2.0000 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2..................................................... 0.0269 

 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2............................... 0.0105 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2.................... 0.0144 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2................................. 0.0072 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2.......................... 0.0105 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2..................... 0.0155 
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d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2…....................... 0.0050 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2...................... 0.0075 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2….................................................. 0.0269 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2……...... 0.0322 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2..................... 0.0322 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas........................................................................  

0.1042 

e) Industrial, por M2........…............................................. 0.0275 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas...................................................................…… 6.8272 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles…….. 9.3781 
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c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos:.................................................................…….. 7.8150 

 

III. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal:..................................................................................… 3.4136  

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción:…....................… 0.0900 

 

 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más, por cada mes que 

duren los trabajos:....................…. 1.5784 

 

II. Bardeo con una altura hasta de 2.50 M2 será del 5 al millar aplicable al costo por M2 de construcción 

de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona. 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera. 4.2826 salarios mínimos, más, cuota mensual según la zona 

de:.………….............……....................................0.4638  a  3.2457 

 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje:................................................................…..…...... 5.2100 
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a) Trabajos de introducción de agua potable o drenaje en calle sin pavimento, incluye derecho, 

excavación, material y conexión……………………………..……..................... 23.5200 

 

b) Trabajos de introducción de agua potable o drenaje en calle adoquinada, incluye derecho, 

excavación, material, conexión y reacomodo de adoquines............................................ 26.4801 

 

c) Trabajos de introducción de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye corte de concreto, 

excavación, material, conexión y reposición de concreto………………….… 48.7500 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro   4.2826 salarios mínimos; más, cuota mensual según la 

zona de:.......……...…...........……………..…............…. 0.4734  a  3.2457 

 

VI. Excavaciones  para  introducción de tubería o cableado, además  de cubrir  la excavación y  cubrir el 

pavimento por metro lineal…................................................................................ 0.7136  

 

VII. Prórroga de licencia por mes......................................….…. 1.7719 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 

a) Ladrillo o cemento..................................................…. 0.8669 

b) Cantera....................................................................... 1.5629 

c) Granito.....................................................................… 2.1673 

d) Material no específico.................………………............ 3.5570 

e) Capillas....................…......................................….… 51.0585 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización de licencias de construcción se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los 

derechos por M2, según el avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 
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SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción al padrón de comercio ambulante, por puesto 

…………………………………………………….…………………….. 1.4438 

 

II. Además del pago por inscripción en el padrón, los puestos ambulantes y tianguistas, pagarán por la 

ocupación en la vía pública, como derecho de plaza, de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos, mensualmente …………………..…..……… 2.2000 

 

b) Puestos semifijos, por día …………….………..….………. 0.1500 

 

c) Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrará por metro cuadrado, 

diariamente………….……. 0.2500 

 

d) Comercio ambulante esporádico, pagarán por metro cuadrado, 

diariamente…..………………………….…………..……….. 0.2500 

 

III. Refrendo anual al padrón del comercio ambulante y tianguistas, por puesto 

…………………………………………………………………… 2.6380 

 

IV. El comercio establecido estará obligado al pago de derechos por el empadronamiento o refrendo de 

sus negocios, en base a la siguiente tabla: 

 

 Salarios mínimos 

Abarrotes  
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a) Mayoristas…………………………………………… 10.0000 

b) Menudeo mayor………………………………….... 6.0000 

c) Menudeo menor……………………………………. 4.0000 

Agroquímicos y Fertilizantes:   

a) Menudeo mayor……………………………..…….. 10.0000 

b) Menudeo menor………………………………..….. 5.0000 

Autotransporte……………………………………….……. 10.0000 

Autolavados……………………………………….……….. 4.0000 

Bancos…………………………….……………………….. 10.0000 

Bazares……………………………………………………… 3.0000 

Bisuterías…………………………………………………… 3.0000 

Boneterías y tiendas de ropa:  

a) Mayoristas………………………………………..…. 6.0000 

b) Menudeo mayor………………………………….... 4.0000 

c) Menudeo menor…………………………………….. 3.0000 

Cafeterías………………….……………………..…………. 4.0000 

Cajas populares………………………………….……….. 10.0000 

Carnicerías…………………………………………………. 5.0000 

Carpinterías y madererías……………………………….  6.0000 

Casas de empeño…………………………………….….. 8.0000 

Casas de cambio…………………………………………. 5.0000 

Consultorios……………………………………………….. 4.0000 

Centros de diversión:  

a) Más de 5 máquinas…………………………………… 4.0000 

b) De 1 a 4 máquinas……………………………………. 2.0000 

Compra venta de básicos a foráneos y locales.  

a) Mayorista mayor………………………………………. 10.0000 

b) Mayorista menor………………………………………. 5.0000 
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Concretaras………………………..………………………. 10.0000 

Dulcerías…………………………….……………………… 5.0000 

Estéticas………………………………...…….…………… 4.0000 

Centros de distribución………………..………………… 10.0000 

Farmacias………………………………………………….. 4.0000 

Farmacias con venta de abarrotes……………………… 10.0000 

Ferreterías…………………………………….……………. 6.0000 

Florerías……………………………………..……….…….  4.0000 

Fruterías…………………………………………….……… 4.0000 

Funerarias…………………………………………………. 4.0000 

Gasolineras………………………………………………… 7.0000 

Gimnasios……………………………………….…………. 4.0000 

Hoteles y Casa de Huéspedes………………………….. 6.0000 

Internet……………………………………………………… 4.0000 

Joyerías…………………………………………………….. 3.0000 

Lotes de automóviles……………….…………………… 7.0000 

Llanteras……………………………………………………. 3.3000 

Loncherías…………………………………………………. 3.0000 

Materiales para Construcción…………..……………… 10.0000 

Mercerías……………………..…………………………… 4.0000 

Mini súper………………………………………………….. 4.0000 

Mueblerías…………………………………………………. 5.0000 

Papelerías………………………………………………….. 3.0000 

Peleterías y Neverías………………….…………………. 6.0000 

Panaderías…………..……………………………………. 4.0000 

Purificadoras………………………………………………. 4.0000 

Recicladoras………………………………….…………… 6.0000 

Refaccionarias………………………………….………… 6.0000 
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Rosticerías y restaurantes……………………………… 6.0000 

Talleres…………………………………….……………… 4.0000 

Taxis………….…………………………………………… 6.0000 

Telefonía y Casetas…………..…………………………. 4.0000 

Tortillerías………….…………..…………………………. 4.0000 

Salones para Fiestas……….....………………………… 8.0000 

Vulcanizadoras……………………………………………. 4.0000 

Yunques y similares………………………..…………… 10.0000 

Zapaterías……………………………………….………… 4.0000 

Otros……….....…………………………………………... 3.0000 

 

El otorgamiento de la licencia al comercio no implica ni concede autorización, permiso o licencia para la 

venta de bebidas alcohólicas, por tanto, para la expedición de la licencia al comercio en los giros con venta de 

bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente, la licencia respectiva. 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 31 

Permisos para la realización de diferentes eventos: 

 

I. Celebraciones de bailes en la cabecera municipal: 
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a) Eventos públicos, con aforo de hasta 1,000 

asistentes………………………………………………….…..18.1125 

 

b) Eventos públicos con aforo de más de 1,000 

asistentes………………………………………………..……..25.0000 

 

c) Eventos particulares o privados:......................................... 7.3855 

 

d) Celebración de eventos privados que afecten la vía pública, cuando exista común acuerdo entre los 

vecinos, en la cabecera municipal:............................................................................. 9.7859 

 

II. Celebraciones de bailes en las comunidades del municipio: 

 

a) Eventos públicos:............................................................... 18.1125 

b) Eventos particulares o privados:......................................... 7.3855 

c) Celebración de eventos privados que afecten la vía pública, cuando exista común acuerdo entre los 

vecinos, en las comunidades:...................................................................... 7.3855 

 

ARTÍCULO 32 

Causan derechos el fierro de herrar y la señal de sangre, por: 

 

I. Registro …………………………………………………………………. 1.5750 

 

II. Refrendo ………………………………………………………………… 1.5000 

 

ARTICULO 33 

Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar bienes y prestar servicios al H Ayuntamiento de 

Loreto, Zacatecas, además de cumplir con los requisitos que las Leyes Federales, del Estado y del Municipio 

les impongan; deberán solicitar su registro como tales ante el área correspondiente del H. Ayuntamiento de 

Loreto, Zacatecas. En el supuesto de que estos ya estuvieren registrados, igualmente están obligados al pago 

que se señala a continuación. 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

600 

 

 

El registro inicial, así como la renovación en el padrón de proveedores y contratistas causará el pago de 

derechos por el equivalente a 6.0000 y 3.0000 cuotas de salario mínimo vigente al momento del pago, 

respectivamente. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA  

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas; 

 

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de: 0.4171 salarios mínimos. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 
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III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA  

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 35 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable 

 

Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos................…..................................................................... 0.5800 

 

Venta de lotes y gavetas para inhumaciones a perpetuidad en los cementerios municipales de la cabecera 

municipal, causarán las siguientes cuotas: 

 

a. Lote familiar……………….……………..……..………………………….38.5000 

b. Lote individual………………….……………....………………………....15.0000 

c. Gaveta…………………….………………………………………………107.0000 

 

Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los 

dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria de: 
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Salarios Mínimos 

 1. Por cabeza de ganado mayor...............................................….. 0.8728 

 2. Por cabeza de ganado menor.................................................… 0.5736 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA  

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 36 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se originó el crédito 

fiscal y se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 37 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 38 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 39 
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A los propietarios de licencias de bebidas alcohólicas, que no realicen el pago que corresponde, por concepto 

de derechos de renovación de su licencia dentro de los dos primeros meses del año, se les impondrá una 

sanción económica de conformidad a la siguiente tabla: 

 

I. De las licencias de bebidas alcohólicas con graduación inferior a 10° 

 

Salarios mínimos 

a) Si se realiza el pago en el mes de marzo..................................3.0000 

 

b) Si se realiza el pago en el mes de abril .....................................6.0000 

 

c) Si se realiza el pago en el mes de mayo o meses 

posteriores………………………………………………..………..10.0000 

 

II. De las licencias de bebidas alcohólicas con graduación mayor a 10° 

 

a) Si se realiza el pago en el mes de marzo .................................8.0000 

  

b) Si se realiza el pago en el mes de abril ...................................12.0000 

 

c) Si se realiza el pago en el mes de mayo o meses 

posteriores................................................................................16.0000 

 

ARTÍCULO 40 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

reglamentos municipales en vigor, por: 

 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:..................................… 7.5000 
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II. Falta de refrendo de licencia:.........................................…....... 7.9140 

 

III. No tener a la vista la licencia:.....................................................1.5000 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal......................................…..................................…. 10.0148 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:...................................….. 20.1248 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:............… 62.3477 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona:.......................................…...........................… 62.3477 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:............................…. 7.0000 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:.....................................…. 5.5284 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:............…..........................................… 16.9640 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:..........................................…………………………..…. 24.2411 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:........… 14.9639 

 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados:……... 18.7049 
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XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión.....................…. 19.3928 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado:........…............................… 18.7049 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:.................................…. 15.7748  

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.............................................de 37.0674 a  75.6361 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:...........................................................…… 31.4459 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del  ganado que se vaya  a  

sacrificar, sin  perjuicio de la sanción que impongan las autoridades correspondientes:.....de 5.2100  a  

25.0370 

 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:............................…….................................................. 14.5881 

 

XX. No registrar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre,  conforme lo dispone la Ley de 

Fomento a la Ganadería en vigor:………………………………………………………..……. 54.5814 

 

XXI. No refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de 

sangre…………………………………………………..……….…  7.4015 

 

XXII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:............................................................................. 10.0148 

 

XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:…........... 1.5369 
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XXIV. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:............................................…… 3.4443 

 

XXV. Mantener  obstáculos  o  escombro  en áreas públicas así como en lotes baldíos y por permitir en 

éstos derrame de agua:.................................................................de 12.4172 a 19.0310 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será de 5.0075 a 30.6524. 

 

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 

b) Por ejecución de obra sin contar con la respectiva 

licencia…………………….…………………………….  5.0000 

 

c) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:........................................................24.4437 

 

d) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:......................................................................13.1419 

 

e) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:..........6.0148 

 

f) Por inhalar o consumir drogas, enervantes o sustancias psicotrópicas en la vía pública, 

independientemente de responder por la comisión de delitos que se cometan por la posesión de las sustancias 

prohibidas……………….10.5000 
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g) Por vender a menores solventes, fármacos o alguna sustancia tóxica que cause dependencia o 

adicción (tiner, cemento, resistol, bebidas embriagantes, etcétera), independientemente de las infracciones 

federales……………….……………… de 10.0000  a 60.0000 

 

h) Multa administrativa emitida por autoridades federales en materia de portación ilegal de armas, 

conforme a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos de…………………………………..…….… 

10.000 a 100.0000 

 

i) Orinar o defecar en la vía pública:.............................. 4.0148 

 

j) Por escandalizar y alterar el orden público…………………….……………...de 6.0000 a  10.0000 

 

k) Por causar daños a bienes nacionales, estatales y municipales……………….……………..  de 

5.0000 a 20.0000 

 

l) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:.....................................10.0148 

 

m) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

 1. Ganado mayor.....................….............…….........… 5.5284 

2. Ovicaprino..........................................................…. 5.1665 

3. Porcino...............................................................…. 5.2187 

 

n) Faltar el debido respeto a la autoridad……..…………13.0000 

 

o) Ingresar a las zonas debidamente señaladas como restringidas, en los lugares públicos sin la 

autorización………………..……………………………...7.5000 
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p) Impedir sin motivo justificado la libertad de tránsito Vehicular o 

peatonal……………….……….…………………….…8.8000 

 

q) Arrojar, tirar o abandonar en la vía pública o lugares no autorizados, basura o desechos así como 

animales Muertos…….…………………………………………....10.0000 

 

r) Dañar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas  Mediante pinturas urbanas, grafico, 

manchas a paredes y escrituras, que implican daños y alteraciones a los bienes del dominio público o privado 

además de resarcir el daño……………………………….……………..………11.5000 

 

s) Solicitar mediante falsas alarmas los servicios de policía o de atención médica y asistencia 

social……..………..10.0000 

 

t) Asumir en la vía pública actitudes que atenten contra el orden público que sean consideradas por la 

comunidad como obscenas y faltas de moral……………..………10.0000 

 

ARTÍCULO 41 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y reglamentos municipales, en su caso, a la Ley 

de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, serán 

sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 
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evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 42 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 43 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 44 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
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CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 45 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 46 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Loreto Zacatecas, durante el ejercicio 

fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones públicas 

productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 

Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 501 publicado en el suplemento 7 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Loreto deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a 
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más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de la fracción 

XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 13 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.14 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Zacatecas, en 

fecha 29 de octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
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unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en el ámbito de su competencia, radicó en esta 

Soberanía, el proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 

contribuciones municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de 

la Ley Orgánica del Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantenga su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos de esta 

actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con 

todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando 

problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace 

necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan 

proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  
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Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 
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para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE MELCHOR 

OCAMPO, ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Melchor Ocampo percibirá los ingresos provenientes 

de los conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 
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Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.0500 cuotas de salario mínimo, por cada aparato, y 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 

ARTÍCULO 7 
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El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación de 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
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ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

A los contribuyentes que no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 

anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la garantía, 

pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3 esta Ley, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 
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b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S:  

 

I II III IV 

0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la cuota que les 

corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a la cuota que le corresponda a la zona IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción.  

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7233 

2. Bombeo: 0.5299 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres 

pesos por cada hectárea. 
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Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

 En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y  en ningún 

caso, podrán exceder del 25%.  

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 
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CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17.- Este impuesto se causará por: 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos:  10.5100 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.0000 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados:  6.1500 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.6663 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios:  5.1250 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse:  0.5698 salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por un término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.7325 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0973 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.3115 salarios mínimos. 
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TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años.................3.6110 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años...............6.4062 

c) Sin gaveta para adultos................................................7.9488 

d) Con gaveta para adultos............................................19.3245 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años...................................2.7060 

b) Para adultos..................................................................7.3030 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

CAPÍTULO II 
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DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero el uso de los corrales causará los siguientes derechos por cabeza de ganado y por 

día: 

Salarios Mínimos 

a) Mayor......................................................................... 0.1300 

b) Ovicaprino.................................................................. 0.1000 

c) Porcino...................................................................... 0.1000 

 

Los gastos de  alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de las 

cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno........................................................................1.4897 

b) Ovicaprino...................................................................0.8751 

c) Porcino........................................................................0.8751 

d) Equino.........................................................................0.8751 

e) Asnal...........................................................................1.2163 

f) Aves de corral.............................................................0.0522 
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III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo, 0.0035 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.........................................................................0.1226 

b) Porcino.........................................................................0.0837 

c) Ovicaprino....................................................................0.0776 

d) Aves de corral..............................................................0.0246 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.........................................................................0.5843 

b) Becerro........................................................................0.4100 

c) Porcino........................................................................ 0.3075 

d) Lechón..........................................................................0.3075 

e) Equino..........................................................................0.2862 

f) Ovicaprino....................................................................0.3075 

g) Aves de corral...............................................................0.0031 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras...........................0.7688 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras............................0.4100 

c) Porcino, incluyendo vísceras......................................0.2050 

d) Aves de corral............................................................ 0.0341 

e) Pieles de ovicaprino................................................... 0.1537 
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f) Manteca o cebo, por kilo............................................ 0.0256 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor............................................................1.9988 

b) Ganado menor............................................................1.2813 

 

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento.................................0.5406 

 

II. Solicitud de matrimonio........................................................1.8946 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:...............8.4010 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados  que  se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal:…................................................18.6783  
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IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte;  igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta.........................0.8207 

 

V. Anotación marginal.............................................................. 0.4120 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción.................................. 0.5414 

 

VII. Expedición de copias certificadas........................................ 0.7430 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales:……. 1.0080 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:…… 0.7293 

 

III. De constancia  de  carácter administrativo,  documento  de extranjería,  carta  de  recomendación o de  

residencia:...... 1.6604 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver:.............................................................................. 0.3760 
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V. De documentos de archivos municipales:........................... 0.7569 

 

VI. Constancia de inscripción:.................................................. 0.4727 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 3.3373 salarios mínimos. 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 
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SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2  3.4224 

b) De 201 a 400  Mts2 4.0514 

c) De 401 a 600  Mts2 4.8416 

d) De 601 a 1000  Mts2 6.0387 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y además por cada metro excedente, se 

pagará una cuota de 0.0028 salarios mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos.  

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   4.3363 8.7526 24.2356 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 8.7332 12.6578 36.3321 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 12.7523 21.7533 48.4562 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 21.6582 34.6575 84.6512 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 34.7522 51.8523 108.7568 
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f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 43.2523 79.2578 136.0459 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 51.8523 94.6523 156.8896 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 59.9958 103.6298 181.3568 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 69.2526 120.6528 205.4859 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentarán por cada hectárea 

excedente…………………………………… 1.6631 2.6523 4.0368 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 8.7582 salarios 

mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de : 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00 2.0354 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00 2.5956 

c). De 2,000.01  a 4,000.00 3.7780 

d). De 4,000.01  a 8,000.00 4.9093 

e). De 8,000.01  a 11,000.00 7.1735 

f). De 11,000.00 a 14,000.00 9.6242 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará 1.5616 cuotas de salario mínimo. 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios..................... 1.9405 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................................... 1.6081 

 

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado................................................................................ 2 .2061 

 

VII. Autorización de alineamientos.............................................. 1.6362 
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VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

a) Predios urbanos.......................................................... 1.3654 

b) Predios rústicos........................................................... 1.5361 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio............. 1.6270 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios................. 1.9396 

 

XI. Certificación de clave catastral............................................ 1.5267 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento................................... 1.5471 

 

XIII. Expedición de número oficial............................................... 1.5359 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2.......................................................0.0241 
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b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2...................................0.0082 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2.......................0.0138 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2.................................. 0.0059 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2.......................... 0.0082 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2.................... .0.0138 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 ......................... 0.0046 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2....................... 0.0059 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 ...................................................... 0.0241 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2............ 0.0292 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2 

.................... 0.0292 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas....................... 0.0953 

e) Industrial, por M2 ........................................................ 0.0203 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas...........................................................................6.3280 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles……...7.9209 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos........…6.3280 

 

III. Expedición de constancia  de compatibilidad  urbanística  

municipal:.........................................................................….….2.6414 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción..................... 0.0742 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición de licencia para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.4120 salarios mínimos; 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 4.1598 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.4936 a 3.4322 salarios mínimos; 

 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje, 4.1870 salarios mínimos; 

 

a) Introducción de drenaje en calle pavimentada, incluye derecho y reparación de 

pavimento………........................….…12.5003 

 

b) Introducción de drenaje en calles sin pavimento, incluye 

derecho………………………………………………….…..8.9625 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.1688 salarios mínimos; más, cuota mensual según la 

zona, de 0.4936 a 3.4127 salarios mínimos; 

 

VI. Prórroga de licencia por mes, 4.8807 salarios mínimos; 

 

VII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento.......................................................0.6982 

b) Cantera........................................................................1.3944 

c) Granito.........................................................................2.2135 

d) Material no específico ………......................................3.4346 

e) Capillas..................................................................... 40.8572 

 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 
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IX. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además de cubrir la excavación y el 

pavimento por metro lineal: ……..…………………………………………………………...0.0685 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

 

SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29. 

Los ingresos derivados de: 

Salarios mínimos 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)..............................1.0496 

b) Comercio establecido (anual)......................................................2.3260 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas................................................1.3991 

b) Comercio establecido..................................................................0.9328 
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III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente derecho de 

plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos................................................................................. 1.9221 

b) Puestos semifijos....................................................................... 2.9221 

 

IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.1435 salarios mínimos por 

metro cuadrado diariamente, y 

 

V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1435 salarios mínimos. 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 31 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y  disposiciones legales relativas; 

 

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3413 salarios mínimos. 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte. 

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 32 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable 

 

Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3966 salarios mínimos. 
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Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los 

dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria: 

Salarios Mínimos 

 a) Por cabeza de ganado mayor...................................................... 0.8783 

 b) Por cabeza de ganado menor...................................................... 0.6691 

  

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 33 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se originó el crédito 

fiscal y se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 34 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 35 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 
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ARTÍCULO 36 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:.......................................5.3882 

 

II. Falta de refrendo de licencia:.....................................................3.4526 

 

III. No tener a la vista la licencia:...................................................1.1537 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................................. 6.9251 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:....................................... 11.1137 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:……..........22.5352 

 

b) Billares  y  cines  con  funciones  para  adultos,  por 

persona:......................................................................... 16.2526 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:..................................1.8986 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:...........................................3.2142 
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IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:............................................................... 3.4407 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:.....................................................................................18.1317 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:...............1.9026 

 

XII. Fijar anuncios  comerciales en lugares no autorizados:……………………………………......de 

2.0027 a 10.7183 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión: ………………..13.5883 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado:............................................. 9.2115 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:........................................ 6.6213 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.......................................... de  24.4526  a  54.2770 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:................................................................... 12.0802 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite  la procedencia y propiedad  del  ganado  que se vaya  a 

sacrificar, sin perjuicio  de la sanción que  impongan  las  autoridades  correspondientes: de  4.9437  a  

10.9260 

 

XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  sellos  o  firmas  del  

rastro:..................................................................................... 12.1187 
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XX. No registrar  o  refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería  en vigor:.................................................................................. 53.7634 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:............................................................................... 4.8720 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:............... 1.0121 

 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:....................................................1.0121 

 

XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:................................................................ de 5.1071  a  10.9186 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será: ................... de 2.4837  a  19.1186 

 

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:........................................................17.9531 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:........................................................................3.6263 
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d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:….….. 4.9441 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública:................................5.0770 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:..................................... 4.8160 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

 1. Ganado mayor........................................................2.7254 

2. Ovicaprino...............................................................1.4933 

3. Porcino...................................................................1.4314 

 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre la plaza .…1.2915 

 

i) Destrucción de los bienes propiedad del Municipio….1.2915 

 

ARTÍCULO 37 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 
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Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 38 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa alguna que exceda del importe de su jornal 

o sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 39 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 40 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 
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TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 41 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 42 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas, durante el 

ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse 

erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos 

autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 541 publicado en el suplemento 15 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Melchor Ocampo deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

  

Zacatecas, Zac. a 13 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENT 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.15 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Miguel Auza, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Miguel Auza, Zacatecas, en fecha 31 

de octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
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unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Miguel Auza, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantenga su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos de esta 

actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con 

todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando 

problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace 

necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan 

proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  
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Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

651 

 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE MIGUEL 

AUZA, ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Miguel Auza percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 
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Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente, 1.0500 de salario mínimo, por cada aparato, y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

  

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 6.00%. 

 

ARTÍCULO 7 
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El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación de 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
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ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en 

los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 

II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

655 

 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) ZONAS: 

 

I II III IV V VI 

0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075 0.0120 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se incrementará un tanto más, con respecto a las cuotas 

que le correspondan a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a las cuotas que le correspondan a 

las zonas IV y V, y dos veces más a las cuotas que correspondan a la zona VI. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO 

 HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción; 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

 Gravedad: 0.7595 

 Bombeo: 0.5564 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 
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Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

  

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de los predios y las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 
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El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por: 

 

I. La fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

  

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos, 13.3591 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse, 1.3360 salarios mínimos; 

  

b) Refrescos embotellados y productos enlatados, 9.3037 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.9135 salarios mínimos, y 

  

c) Otros productos y servicios, 4.2733 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse, 0.4383 salarios mínimos. 

  

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio; 

  

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán dos cuotas de salario mínimo; 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

659 

 

  

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.7228 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

  

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 0.0798 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.2853 salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA  

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años:.....................3.5822 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años:…..……......6.9739 

c) Sin gaveta para adultos:....................................................7.9121 
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d) Con gaveta para adultos:.................................................19.7015 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años:.......................................2.7009 

b) Para adultos:......................................................................7.1112 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

  

 Salarios Mínimos 

a) Mayor:................................................................................0.1277 

b) Ovicaprino:.........................................................................0.0783 

c) Porcino:..............................................................................0.0783 

d) Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 
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II. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:..............................................................................1.4253 

b) Ovicaprino:.........................................................................0.8627 

c) Porcino:..............................................................................1.0144 

d) Equino:...............................................................................0.8453 

e) Asnal:.................................................................................1.1540 

f) Aves de corral:...................................................................0.0523 

  

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo: 0.0035 salarios mínimos; 

  

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:..............................................................................0.1085 

b) Porcino:..............................................................................0.0723 

c) Ovicaprino:.........................................................................0.0663 

d) Aves de corral:...................................................................0.0210 

  

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:..............................................................................0.5687 

b) Becerro:..............................................................................0.3619 

c) Porcino:..............................................................................0.3419 

d) Lechón:..............................................................................0.3053 

e) Equino:...............................................................................0.2447 

f) Ovicaprino:.........................................................................0.3056 

g) Aves de corral:...................................................................0.0350 
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VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

  

 Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras:...............................0.7192 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras:.................................0.3674 

c) Porcino, incluyendo vísceras:............................................0.1885 

d) Aves de corral:...................................................................0.0346 

e) Pieles de ovicaprino:..........................................................0.1650 

f) Manteca o cebo, por kilo:...................................................0.0290 

 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor:..................................................................1.9643 

b) Ganado menor:..................................................................1.2685 

  

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento:.....................................  0.4921 
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II. Solicitud de matrimonio:...........................................................  1.9269 

  

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:...................  6.9817 

  

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal, 19.0000 salarios mínimos. 

  

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta:......................................................................................0.8664 

  

V. Anotación marginal:....................................................................0.8103 

  

VI. Asentamiento de actas de defunción:.........................................0.5016 

  

VII. Expedición de copias certificadas:..............................................0.7522 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 
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I. Identificación personal y de no antecedentes penales:……....  0.8920 

  

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:……....  0.7095 

  

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia, etcétera:.............................................…………………..……....  1.6024 

  

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver:....................................................................................  0.3619 

  

V. De documentos de archivos municipales:................................  0.7292 

  

VI. Constancia de inscripción:........................................................  0.4751 

 

VII. Cesión de derechos, incluyendo la certificación de firmas……. 2.0000 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos: 3.3283 salarios mínimos. 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 
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Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V y VI así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta    200  Mts2.  3.3845 

b) De  201 a 400  Mts2.  4.1245 

c) De  401 a 600  Mts2. 4.8583 

d) De  601 a 1000 Mts2. 6.1821 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y por cada metro excedente, una cuota 

de: ................................ 0.0025 
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II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE   TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO 

ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   4.4685 8.6009 24.9715 

b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has 8.5610 13.1746 37.4926 

c). De 10-00-01 Has  a 15-00-00 Has 13.1646 21.4726 49.9565 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 21.4326 34.3409 87.4161 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 34.3259 47.6860 110.4494 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 42.7052 65.2844 131.6548 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 53.4607 82.4016 151.3866 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 61.5308 98.4927 174.8003 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 71.0067 123.7328 210.6430 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentará por cada hectárea 

excedente………………………………….. 1.6317 2.6260 4.1637 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción: 9.2015 salarios 

mínimos. 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a). De Hasta   $  1,000.00 1.9915 

b). De  $  1,000.01 a 2,000.00 2.5813 

c). De 2,000.01 a 4,000.00 3.7166 

d). De 4,000.01 a 8,000.00 4.8059 

e). De 8,000.01 a 11,000.00 7.2047 

f). De 11,000.01 a 14,000.00 9.6001 
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Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los $ 14,000.00, se cobrará la cantidad 

de:…………………………………………. 1.4799 

 

Salarios Mínimos 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios:...........................1.9115 

  

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio:................................................................................. ........1.5924 

  

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado:................................................................................. .....2.1282 

  

VII. Autorización de alineamientos:...................................................1.5492 

  

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

  

a) Predios urbanos:................................................................1.2779 

b) Predios rústicos:.................................................................1.4942 

  

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio:..................1.5425 

  

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios:.....................1.9185 

  

XI. Certificación de clave catastral:.................................................1.4942 

  

XII. Expedición de carta de alineamiento:........................................1.4942 

  

XIII. Expedición de número oficial:....................................................1.4942 
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SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2:.......................................................0.0254 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 :.................................0.0086 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2:.......................0.0143 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2:...................................0.0063 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2:………................0.0083 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2:......................0.0143 

 

d) Popular: 
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1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2:...........................0.0051 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2:......................0.0063 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2:.......................................................0.0244 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2:…….......0.0299 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2:......................0.0299 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas:.........................................................................0.0987 

e) Industrial, por M2:..........................................................0.0200 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará en 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las viviendas, 6.2612 salarios mínimos; 

  

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles, 7.7566 salarios mínimos, y 

  

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos diversos, 6.3212 salarios mínimos; 
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III. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal, 2.6422 salarios mínimos, y 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción, 0.0858 salarios mínimos. 

 

 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.4750 salarios mínimos; 

  

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

  

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 4.5393 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.4990 a 3.5288 salarios mínimos; 

  

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje 4.2393 salarios mínimos: 

 

a) Introducción de drenaje en calle pavimentada, incluye derecho y reparación de pavimento, 6.3150 

salarios mínimos, y 

  

b) Introducción de drenaje en calles sin pavimento, incluye derecho, 3.7150 salarios mínimos; 

  

V. Movimientos de  materiales y/o escombro, 4.4393 salarios mínimos; más cuota mensual según la 

zona, de 0.4990 a 3.5288 salarios mínimos; 
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VI. Prórroga de licencia por mes, 4.3588 salarios mínimos; 

  

VII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento:.............................................................0.7217 

b) Cantera:.............................................................................1.4326 

c) Granito:..............................................................................2.3272 

d) Material no específico:.......................................................3.6822 

e) Capillas:...........................................................................42.5760 

 

VIII. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además de cubrir la excavación y el 

pavimento, por metro lineal, 0.0085 salarios mínimos, y 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización de licencias de construcción se pagará un monto igual a tres veces el valor de los 

derechos por m2, según el avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual).................................1.0620 
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b) Comercio establecido (anual).........................................................2.2500 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas.................................................1.5850 

 

b) Comercio establecido....................................................................1.0620 

 

III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente derecho de 

plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos..................................................................................1.9348 

 

b) Puestos semifijos..........................................................................2.2524 

 

IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.1495 salarios mínimos por 

metro cuadrado diariamente, y 

 

V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1526 salarios mínimos. 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 31 
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Causan derechos el registro y el refrendo de fierros de herrar y señal de sangre: 

Salarios Mínimos 

I. Por registro ……………………………………...………………….3.2500 

II. Por refrendo ……………………………………...…………...……2.0000 

III. Registro de señal de sangre………..……………………………..3.2500 

IV. Revalidación de señal de sangre………….…….……………..…2.0000 

 

ARTÍCULO 32 

Por el servicio de resguardo de la policía municipal en kermesses, fiestas patronales, bailes, charreadas, 

rodeos, charlotadas, peleas de gallo, carreras de caballos y otros eventos similares, que será responsabilidad 

exclusiva de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, se pagarán 5.2530 salarios mínimos por evento, 

además de los gastos de viáticos y transporte del personal. 

 

ARTÍCULO 33 

Causa derechos los siguientes conceptos: 

 

Salarios Mínimos 

I. Permisos para la celebración de bailes….…………….….……. 4.1500 

II. Permisos para festejos con música ambulante…………..…… 2.1000 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 
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Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a los estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas; 

  

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

  

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3511 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

  

  

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 35 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable 

 

Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 
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Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3435 salarios mínimos. 

 

Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.  Los 

dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria: 

 Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado mayor:..........................................................0.8043 

 Por cabeza de ganado menor:..........................................................0.5430 

  

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

  

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 36 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 37 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 38 
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Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 39 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

Salarios mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:........................................5.3970 

  

II. Falta de refrendo de licencia:.....................................................3.5530 

  

III. No tener a la vista la licencia:.....................................................1.1584 

  

IV. Violar el sello cuando un giro esté clausurado por la autoridad 

municipal:.................................................................................. ..6.6344 

  

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:..........................................11.8469 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

  

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:.................21.7850 

  

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona:...........................................................................16.4651 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:...................................1.9349 

  

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:............................................3.2283 
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IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:.................................................................3.5317 

  

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:.....................................................................................17.2329 

  

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:……….....1.8749 

  

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados:……………….………………..….....de 1.9830  

a  10.7332. 

  

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:...........................13.7921 

  

XIV. Matanza clandestina de ganado:................................................9.6706 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:..........................................6.8561 

  

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:........………………………….de 23.7681  a  52.9514 

  

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:… 11.8392 

  

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades correspondientes:...de 4.9374  a  10.7937 

  

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:........................................................................................12.6389 
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XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la  Ganadería en vigor:..................................................................................... ....52.7536 

  

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:..................................................................................4.9569 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:.................0.9817 

  

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:......................................................0.9982 

  

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:................................................................... de 4.9329  a 10.9937 

  

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 

el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

  

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será:.......................…. de 2.4729 a 19.3453 

  

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:.......................................................................18.2564 

  

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:..............................................................................3.7530 
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d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:................4.9374 

  

e) Orinar o defecar en la vía pública:…................................ 5.2329 

  

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:.............................................4.9677 

  

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

 Ganado mayor:..................................................................2.7114 

 Ovicaprino:........................................................................1.5212 

 Porcino:.............................................................................1.4057 

 

h) Transitar en vehículos motorizados, sobre la plaza 

principal………………………………...…………………….0.9520 

 

i) Destruir los bienes propiedad del municipio…………..…0.9520 

  

ARTÍCULO 40 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 
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Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 41 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 42 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 43. 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 
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TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 44 

Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

ARTÍCULO 45 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Miguel Auza, Zacatecas, durante el 

ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse 

erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos 

autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 503 publicado en el suplemento 8 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Miguel Auza deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 11 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.16 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOMAX, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Momax, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Momax, Zacatecas, en fecha 31 de 

octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.-  El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
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unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Momax, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantenga su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

En este apartado, el Dictamen que se eleva a la consideración del Pleno, contiene además las cuotas o tarifas 

que como ingresos percibirá el Municipio de Momax, por la prestación del servicio de agua potable, 

contribuciones que se precisan en cantidades liquidas en el apartado correspondiente, en cumplimiento al 

principio de legalidad.  
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Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos de esta 

actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con 

todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando 

problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace 

necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan 

proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  
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Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 
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Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE MOMAX, 

ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Momax percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
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ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.2600 cuotas de salarios mínimos, por cada aparato, y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 
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ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general, adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 
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II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

A los contribuyentes que no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 

anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la garantía, 

pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 
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a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S: 

 

I II III IV 

0.0007 0.0012 0.0028 0.0074 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

692 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las cuotas que le 

correspondan a las zonas II y III, y una vez y media más con respecto a la cuota que le corresponda a la zona 

IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0105 0.0137 

B 0.0054 0.0105 

C 0.0035 0.0070 

D 0.0023 0.0043 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción.  

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7612  

2. Bombeo:   0.5630  

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 
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Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 

  

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras, personas mayores de 60 años, personas con discapacidad, jubilados y pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 
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El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17.- Este impuesto se causará por: 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos:  11.9588 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.0542 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados:  7.6529 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.7476 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios:  5.8150 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse: 0.6029 salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por un término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.1000 cuotas de salario mínimo; 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.8308 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 
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IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1082 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.3461 salarios mínimos, con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

CAPÍTULO I 

 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA  

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años.................3.8052 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años………...6.9577 

c) Sin gaveta para adultos................................................8.5193 

d) Con gaveta para adultos............................................20.8472 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 
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a) Para menores hasta de 12 años...................................2.9272 

b) Para adultos.................................................................7.7124 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

  

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 

a) Mayor........................................................................... 0.1304 

b) Ovicaprino.................................................................... 0.0909 

c) Porcino......................................................................... 0.0909 

d) Los gastos de  alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

 

Salarios Mínimos 
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a) Vacuno..........................................................................1.5923 

b) Ovicaprino.....................................................................0.9631 

c) Porcino..........................................................................0.9631 

d) Equino...........................................................................0.9631 

e) Asnal.............................................................................1.2105 

f) Aves de corral...............................................................0.0494 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo, 0.0033 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................................0.1149 

b) Porcino..........................................................................0.0787 

c) Ovicaprino.....................................................................0.0729 

d) Aves de corral...............................................................0.0235 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................................0.6153 

b) Becerro.........................................................................0.4055 

c) Porcino..........................................................................0.3520 

d) Lechón..........................................................................0.3341 

e) Equino..........................................................................0.2689 

f) Ovicaprino....................................................................0.3342 

g) Aves de corral..............................................................0.0032 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 
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Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras...........................0.7858 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras............................0.4055 

c) Porcino, incluyendo vísceras........................................0.2031 

d) Aves de corral...............................................................0.0320 

e) Pieles de ovicaprino......................................................0.1725 

f) Manteca o cebo, por kilo...............................................0.0276 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor..............................................................1.6093 

b) Ganado menor..............................................................0.8661 

 

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento:................................ 0..6108 

 

II. Solicitud de matrimonio:....................................................... 2.1950 

 

III. Celebración de matrimonio: 
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a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:............... 9.7705 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados  que  se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal:…................................................21.6713  

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte;  igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta:……………….. 0.9530 

 

V. Anotación marginal:.............................................................. 0.4788 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción:.................................. 0.6090 

 

VII. Expedición de copias certificadas:....................................... 0.8507 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales:……. 1.1333 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:….... 0.8183 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia :..............................................................................................1.8810 
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IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver:.................................................................................0.4209 

 

V. De documentos de archivos municipales:.............................0.8494 

 

VI. Constancia de inscripción:.....................................................0.5433 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 3.8898 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 
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derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2  3.9394 

b) De 201 a 400  Mts2 4.6294 

c) De 401 a 600  Mts2 5.5514 

d) De 601 a 1000  Mts2 6.8994 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y además por cada metro excedente, se 

pagará una cuota de 0.0026 salarios mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   5.1581 10.3553 28.7683 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 10.2445 14.9852 43.2427 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 14.9574 25.7292 57.6246 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 25.6180 41.1311 100.7496 
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e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 41.0894 61.5224 129.2699 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 51.3499 93.6435 162.0805 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 61.5225 111.3147 186.5441 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 71.4543 123.2418 215.7657 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 82.3574 143.5014 244.5247 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentarán por cada hectárea 

excedente………………………………… 1.8884 3.0089 4.7926 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 9.6500 salarios 

mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00 2.2929 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00 2.9785 

c). De 2,000.01  a 4,000.00 4.3058 

d). De 4,000.01  a 8,000.00 5.5588 

e). De 8,000.01  a 11,000.00 8.3103 

f). De 11,000.01 a 14,000.00 11.0587 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará 1.7073 cuotas de salario mínimo. 

 

Salarios mínimos 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios:......................2.1950 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio:....................................................................................1.8386 

 

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado:................................................................................2 .4535 
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VII. Autorización de alineamientos:..............................................1.8342 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos............................................................1.4673 

b) Predios rústicos.............................................................1.7211 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio:............1.8411 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios:…….…....2.1981 

 

XI. Certificación de clave catastral:.............................................1.7242 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento:....................................1.7280 

 

XIII. Expedición de número oficial:................................................1.7242 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

704 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2....................................................... 0.0278 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2................................. 0.0094 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 ..................... 0.0159 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2.................................. 0.0068 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2......................... 0.0094 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2……….…….. 0.0159 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 ………………..... 0.0052 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2………...…….. 0.0068 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 ........................................................0.0278 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2………...0.0336 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2 

………….......0.0336 
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d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas..........................................................................0.1100 

e) Industrial, por M2 ..........................................................0.0234 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas............................................................................7.1016 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles..…..8.8806 

 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  análisis  técnicos 

diversos:.............................................................................7.1016 

 

III. Expedición de constancia  de compatibilidad  urbanística 

municipal:...................................................................................2.9605 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción:……………...0.0830 

 

 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
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ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.6346 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 4.9408 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.5898 a 4.1228 salarios mínimos; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje:………………………………………..………………..  4.9762 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación de 

pavimento…….…..8.2801 

 

b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en calles sin pavimento, incluye 

derecho...…………………….…..5.9369 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.9555 salarios mínimos; más, cuota mensual según la 

zona, de 0.5898 a 4.0800 salarios mínimos; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado…….0.0454 

 

VII. Prórroga de licencia por mes, 5.8124 salarios mínimos; 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones, de: 
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Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento.........................................................0.8301 

b) Cantera.........................................................................1.6611 

c) Granito..........................................................................2.6222 

d) Material no específico ..................................................4.0986 

e) Capillas.......................................................................48.4887 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización de licencias de construcción se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los 

derechos por M2, según el avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

 

Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)...........................  1.2432 

b) Comercio establecido (anual)..................................................   2.5600 

 

Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas............................................  1.8083 

b) Comercio establecido...............................................................  1.2055 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

708 

 

 

Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente derecho de 

plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos................................................................................ 2.2800 

b) Puestos semifijos........................................................................ 2.7523 

 

Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.1723 salarios mínimos por metro 

cuadrado diariamente; y 

 

Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1723 salarios mínimos. 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 31 

Los servicios por fierros de herrar, causan los siguientes derechos: 

 

I. Registro……………………...………………….……………..2.1212 

II. Refrendo anual……………………….……….…………….. 1.0606 

III. Cancelación……………………………….…………………. 1.0606 

 

ARTÍCULO 32 

Los servicios de agua potable causarán los siguientes derechos: 

I. Por toma domiciliaria anual………………………………………..…….. 7.8000 
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II. Por toma domiciliaria mensual………………………………..…………. 0.6500 

III. Por cancelación de toma domiciliaria……………………..……………. 2.0000 

 

En su caso de realizarse el pago anual oportuno dentro de los tres primeros meses del ejercicio se aplicará una 

tasa de descuento del 17%. Dicho porcentaje no se aplicará por pagos mensuales. 

 

ARTÍCULO 33 

Los permisos para festejos causarán derechos por 2.0000 cuando se traten de eventos de particulares en vía 

pública. 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y  disposiciones legales relativas; 

 

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
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Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3972 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

 

III. Arrendamiento de maquinaria, por hora: 

 

a) Retroexcavadora……………………..………………………… 7.0680 

b) Motoniveladora…………………………………..……………. 14.1489 

c) Camión de volteo…………………………………….…………. 6.1897 

d) Revolvedora………………………..…………………………… 1.0035 

 

IV. Arrendamiento de Auditorio y equipamiento: 

a) Auditorio chico, con equipamiento……….…………………. 46.4887 

b) Auditorio chico, sin equipamiento…………….…………….. 33.3595 

c) Auditorio grande, con equipamiento…….………..………… 60.6296 

d) Auditorio grande, sin equipamiento……….……….……….. 42.4419 

e) Renta de mesa con sillas, dentro del Auditorio…...……..….. 0.8552 

f) Renta de mesa con sillas, fuera del Auditorio……….………. 1.2111 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 35 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable 

 

Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.2625 salarios mínimos. 

 

Venta de bienes mostrencos que se rematen o se vendan de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria: 

Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado mayor............................................................ 0.9248 

 Por cabeza de ganado menor............................................................ 0.6123 

  

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal; 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

  

ARTÍCULO 36 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal, y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  
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ARTÍCULO 37 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 38 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al por ciento establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 39 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:....................................... 6.2307 

 

II. Falta de refrendo de licencia:.................................................... 3.9929 

 

III. No tener a la vista la licencia:.................................................... 1.2392 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................................... 7.9464 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:......................................... 12.8910 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:................ 26.3624 
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b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona:.......................................................................... 19.0160 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:.................................. 2.1603 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:........................................... 3.6022 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:................................................................ 4.0320 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:.................................................................................... 21.1717 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:……….....2.2588 

 

XII. Fijar  anuncios comerciales  en  lugares  no autorizados:......................................................... de 

2.2588 a 12.4538 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:.......................... 15.8600 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado:............................................. 10.5603 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:......................................... 7.6868 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:............................................ de  28.4390 a  63.3155 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.................................................................... 14.0581 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

714 

 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite  la procedencia y propiedad  del  ganado  que se vaya  a 

sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  impongan  las  autoridades  

correspondientes:............................................. de  5.7181  a  12.7272 

 

XIX. Falsificar o usar  indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:....................................................................................... 14.1903 

 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería  en vigor:..................................................................................... ... 63.0241 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:................................................................................. 5.7382 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:……......... 1.2926 

 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:……………………........................ 1.2487 

 

XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:................................................................. de 5.8265  a  12.7174 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será de……………… 2.8830  a  22.4513 

 

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 
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b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:.........................................................21.0729 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:........................................................................ 4.2762 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:…....... 5.7154 

 

e) A establecimientos y propietarios de tiendas que vendan a menores de edad, bebidas alcohólicas y 

tabaco…..…5.0000 

 

f) Orinar o defecar en la vía pública:............................... 5.8229 

 

g) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:....................................... 5.6222 

 

h) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

 1. Ganado mayor........................................................ 3.1511 

2. Ovicaprino..............................................................  1.7182 

3. Porcino.................................................................... 1.5888 

 

i) Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza:.............................................................................2.5041 

 

j) Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio:......................................................................2.5041 
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ARTÍCULO 40 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, en su caso, a la Ley 

de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, serán 

sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 41 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa alguna que exceda del importe de su jornal 

o sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 42 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

717 

 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 43. 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 44 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 45 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Momax, Zacatecas, durante el ejercicio 

fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones públicas 

productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 
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Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 504 publicado en el suplemento 8 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Momax deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 13 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 
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PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.17 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Moyahua de Estrada, Zacatecas, en 

fecha 30 de octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su 

análisis y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 
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ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Moyahua de Estrada, en el ámbito de su competencia, radicó en esta 

Soberanía, el proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 

contribuciones municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de 

la Ley Orgánica del Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantengan su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 
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iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

 

Asimismo, el Dictamen que se eleva a la consideración del Pleno, contiene además las cuotas o tarifas que 

como ingresos percibirá el Municipio de Moyahua por la prestación del servicio de agua potable, 

contribuciones que se precisan en cantidades liquidas en el apartado correspondiente, en cumplimiento al 

principio de legalidad.  

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos en la 

población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con todas las 

innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando problemas 

ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio ambiente 

adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace necesario el 

cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan proyectos y 

programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 
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obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 
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Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA 

DE ESTRADA, ZACATECAS. 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Moyahua de Estrada percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, 

cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
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CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.2298 cuotas de salarios mínimos, por cada aparato, y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 
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La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 5.15%. 

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
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I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

A los contribuyentes que no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 

anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la garantía, 

pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 
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I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 
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a) Z O N A S:  

 

I II III IV 

0.0009 0.0015 0.0030 0.0071 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la cuota que les 

corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a la cuota que le corresponda a la zona IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0115 0.0140 

B 0.0055 0.0110 

C 0.0038 0.0073 

D 0.0025 0.0043 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción.  

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7613 

2. Bombeo: 0.5819 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea;  
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2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres 

pesos por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

  

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 

  

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
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ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17.- Este impuesto se causará por: 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos:  11.0753 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.1080 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados:  7.2371 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.6913 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios:  5.8878 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse:  0.5603 salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por un término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.1385 cuotas de salario mínimo; 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 1.6040 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 
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IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1026 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.7545 salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años…......  3.5310 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años….…. 6.4565 

c) Sin gaveta para adultos..................................... 7.9043 

d) Con gaveta para adultos.................................. 19.0592 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
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Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años.......................... 2.7205 

b) Para adultos....................................................  6.9125 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTROS 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 

a) Mayor............................................................. 0.1833 

b) Ovicaprino....................................................... 0.1090 

c) Porcino........................................................... 0.1090 

d) Los gastos de  alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

Salarios Mínimos 
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a) Vacuno............................................................1.5263 

b) Ovicaprino........................................................0.9151 

c) Porcino............................................................0.9151 

d) Equino.............................................................0.8833 

e) Asnal...............................................................1.1977 

f) Aves de corral..................................................0.0474 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo, 0.0032 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno............................................................0.1087 

b) Porcino............................................................0.0701 

c) Ovicaprino........................................................0.0745 

d) Aves de corral...................................................0.0229 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno............................................................0.5895 

b) Becerro............................................................0.3864 

c) Porcino............................................................0.3351 

d) Lechón.............................................................0.3166 

e) Equino.............................................................0.2561 

f) Ovicaprino........................................................0.3180 

g) Aves de corral..................................................0.0032 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

Salarios Mínimos 
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a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras....................0.7476 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras.....................0.3864 

c) Porcino, incluyendo vísceras...............................0.1935 

d) Aves de corral..................................................0.0313 

e) Pieles de ovicaprino...........................................0.1639 

f) Manteca o cebo, por kilo....................................0.0273 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor..................................................1.5305 

b) Ganado menor..................................................0.8256 

 

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento........................ 0.5705 

 

II. Solicitud de matrimonio............................................ 1.9568 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:...….   8.6454 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados  que  se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal:…....................................................19.3743 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte;  igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta………..................................................………... 0.8562  

 

V. Anotación marginal.................................................. 0.4403 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción.......................... 0.6115 

 

VII. Expedición de copias certificadas............................... 0.7627 

 

VIII. Registro extemporáneos….....………………………………1.8887 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de antecedentes no penales:.. 1.0691 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:…0.7996 
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III. De constancia  de  carácter administrativo,  documento  de extranjería,  carta  de  recomendación  o  

de  residencia,  ……….................................................................... 1.6631 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver.................................................................. 0.4007 

 

V. De documentos de archivos municipales..................... 0.7594 

 

VI. Constancia de inscripción......................................... 0.4823 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 3.4491 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 
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Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2  3.5018 

b) De 201 a 400  Mts2 4.1418 

c) De 401 a 600  Mts2 4.9314 

d) De 601 a 1000  Mts2 6.1288 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y además por cada metro excedente, se 

pagará una cuota de 0.0040 salarios mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos.  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   4,6242 9,2698 25,7967 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 9,1880 13,4374 38,7762 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 13,1429 23,1094 51,6719 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 22,9731 36,8853 90,3439 
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e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 36,8451 55,1676 115,5384 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 46,0418 83,9702 145,3340 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 55,1659 99,9066 167,2696 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 64,0720 110,5085 193,4721 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 73,8481 128,7351 219,2730 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentarán por cada hectárea 

excedente…………………………………. 1.6953 2.7010 4.2995 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 9.3132 salarios 

mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de : 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00 2.0633 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00 2.6921 

c). De 2,000.01  a 4,000.00 3.8623 

d). De 4,000.01  a 8,000.00 4.9827 

e). De 8,000.01  a 11,000.00 7.4839 

f). De 11,000.00 a 14,000.00 9.9177 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará 1.5341 cuotas de salario mínimo. 

 

Salarios mínimos 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios................1.9720 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.....................................................................1.6502 

 

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado......................................................2.2018 
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VII. Autorización de alineamientos....................................1.6462 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

a) Predios urbanos.................................................1.3176 

b) Predios rústicos.................................................1.5502 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio........1.6523 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios…........1.9725 

 

XI. Certificación de clave catastral...................................1.5502 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento............................1.5439 

 

XIII. Expedición de número oficial......................................1.5502 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 
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a) Residenciales, por M2...........................................  0.0271 

 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2.......................  0.0099 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 .............  0.0151 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2......................... 0.0066 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2………........ 0.0090 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2…...…….. 0.0151 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 ................. 0.0053 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2…...……... 0.0071 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 ............................................ 0.0271 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2…….. 0.0315 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2 ….......... 

0.0315 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas........................................................... 0.1010 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

742 

 

e) Industrial, por M2 ............................................. 0.0224 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas..............................................................6.3594 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles…..7.9423 

 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  análisis  técnicos diversos:............................................................ .. 

6.3592 

 

III. Expedición de constancia  de compatibilidad  urbanística  

municipal:................................................................... 2.6743 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción:....…….. 0.0900 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

743 

 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.4572 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 4.2719 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.5067 a 3.5615 salarios mínimos; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje:……………………………………..…….....……… 4.3007 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación de 

pavimento……...7.1590 

 

b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en calles sin 

pavimento………....…………………...……..5.1309 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.2829 salarios mínimos; más, cuota mensual según la 

zona, de 0.5067 a 3.5306 salarios mínimos; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado…0.0415 

 

VII. Prórroga de licencia por mes, 5.1238 salarios mínimos; 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento.............................................0.7188 

b) Cantera............................................................1.4363 
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c) Granito............................................................2.2672 

d) Material no específico .......................................3.5434 

e) Capillas......................................................... 42.0811 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN NOVENA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

 

Inscripción y expedición de tarjetón para: 

Salarios mínimos 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)....................  1.6289 

b) Comercio establecido (anual).........................................   2.2536 

 

Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas...................................  2.6350 
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b) Comercio establecido....................................................  1.0817 

 

Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente derecho de 

plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos................................................................. 2.1300 

b) Puestos semifijos........................................................... 2.6141 

 

Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.3952 salarios mínimos por metro 

cuadrado diariamente, y 

 

Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 1.0000 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN DÉCIMA 

AGUA POTABLE 

 

ARTÍCULO 30.- El servicio de suministro de agua que el Municipio hace a todos aquellos predios que estén 

conectados a la red del agua potable municipal o que deban servirse de la misma, causará derechos y se 

pagarán con base en lo siguiente: 

 

Moneda nacional 

I. Por un consumo de hasta 15 m³ …………………………..…..….$ 60.00 

 

II. El consumo excedente sobre el límite establecido en la fracción anterior, se pagará de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

a) De 1 a 5 m³, se pagará, por cada metro cúbico,……...…. $ 5.00 

b) De 6 m³ en adelante, se pagará, por cada metro cúbico...$10.00 

 

Los adultos mayores gozarán de un descuento del 10%, siempre que el servicio se encuentre registrado a su 

nombre y presente credencial de INAPAM debidamente autorizada. 
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CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS  

 

ARTÍCULO 31 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 32 

El fierro de herrar causará los siguientes derechos:  

Salarios mínimos 

I. Por registro ……………………….……………..........………....1.1025 

 

II. Por refrendo ……………………….……………………………....0.7834 

 

III. Por cancelación ………………………………………...…………1.1025 

 

ARTÍCULO 33 

Los permisos que se otorguen para celebración de los siguientes eventos: 

 

I. Bailes, sin fines de lucro .......................………………….…3.2229 

 

II. Bailes, con fines de lucro …………......………………………..7.4665 

 

III. Realización de eventos en avenidas o calles que cierre el paso de vehículos, por evento, 

pagarán………………........…..…… 4.6741 
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IV. Coleaderos y Jaripeos ………………….……..…………..... 16.0041 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y  disposiciones legales relativas; 

 

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3687 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

  

 Salarios mínimos 

III. Renta de tractor: 
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a) Por volteo, por hora………………………….............…5.0000 

b) Por rastreo, por hora……………………….………........2.6000 

c) Por ensilaje o molienda, por hora.………………........12.6100 

d) Por siembra de maíz, por hora….………………..........3.4000 

e) Por cultivos, por hora……………………………..........3.4000 

f) Por siembra de avena, por hora…………………….......4.0000 

g) Por desvaradora, por hora.………………………..........3.4000 

h) Por sacar árbol cada uno…………………………….......0.0400 

 

IV. Renta de Retroexcavadora, por hora………….…………..… 7.3109 

 

V. Renta de ambulancia, por kilómetro ………….…………..… 0.0906 

 

VI. Renta del Salón de usos múltiples ………………..........13.9441 

 

VII. Renta de mobiliario sillas y mesas 0.0846 salarios mínimos por pieza, el interesado repondrá en su 

caso los daños o pérdidas que se presenten, y 

 

VIII. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 35 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 
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La venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

La venta de formas impresas que se utilicen para trámites administrativos, 0.4305 salarios mínimos. 

 

La venta de camión de grava 9.3094 y por cada kilómetro recorrido, 0.2370 salarios mínimos. 

 

La venta de camión de piedra 13.5010 y por cada kilómetro recorrido 0.2539 salarios mínimos. 

 

La venta de bienes mostrencos que se rematen o se vendan, de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables.  Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán 

cubrir una cuota diaria: 

 

Salarios Mínimos 

I. Por cabeza de ganado mayor................................ 0.8399 

II. Por cabeza de ganado menor................................ 0.5687 

  

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 
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ARTÍCULO 36 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se originó el crédito 

fiscal, y se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 37 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 38 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al por ciento establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 39 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:............................. 5.4242 

 

II. Falta de refrendo de licencia:......................................... 3.4904 

 

III. No tener a la vista la licencia:........................................ 1.1120 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................... 6.9050 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:................................ 11.1718 
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VI. Permitir el acceso de menores a lugares como:  

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios por persona………….…15.8400 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos por persona.....................................................................15.9886 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:......................... 1.9069 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:................................. 3.2460 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:.............................. de 1.0000 a 10.0000,  

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:................................................... 18.3313 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:……...1.8963 

 

XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  no autorizados:............................................ de 1.9919 a 

10.8234 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:............................................. de 21.0063 a 30.0090  

 

XIV. Matanza clandestina de ganado:.................................... 9.1631 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro del lugar de 

origen:.............................. 6.6801 
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XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:................................ de  24.6080 a  54.7353 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:....................................................... 12.1854 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite  la procedencia y propiedad  del  ganado  que se vaya  a 

sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  impongan  las  autoridades  correspondientes:................................. 

de  4.9799  a  11.0374 

 

XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  sellos  o  firmas  del  

rastro:...................................................................... 12.2990 

 

XX. No registrar  o  refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería  en vigor:................................................... 54.4341 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:............................................ de 1.0000 a 10.0000,  

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:.......... 1.1573 

 

XXIII. No asear el frente de la finca, arrojar basura o desechos en las calles, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 23 de esta Ley:.............................................. de 11.0000 a 20.0000 

 

XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:.................................................... de 5.0751 a  11.0276 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
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a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será de 2.5314 a  19.5273. 

 

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior; 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:................................................18.2491 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:............................................................ 3.7374 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:........................................de 21.0063 a 30.0009  

 

e) Orinar o defecar en la vía pública:…….. de 21.0063 a 30.0090  

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de espectáculos:………........ de 

1.0000 a 10.0000  

 

g)  Realizar actos sexuales, desnudarse o exhibirse en la vía 

pública………………………………………....……..….15.0045 

 

h) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

 1. Ganado mayor..............................................2.7528 

2. Ovicaprino...................................................1.5252 

3. Porcino........................................................1.4144 

 

i) Transitar en vehículos motorizados sobre la plaza…..........................................de 1.0000 a 10.0000 
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j) Destrucción de los bienes propiedad del Municipio...........................................................2.2072 

 

XXVI. Injuriar u ofender, de 1.0000 a 10.0000, cuotas de salario mínimo  

 

XXVII. Ingresar a zonas prohibidas, de 1.0000 a 10.0000, cuotas de salario mínimo, 

 

XXVIII. Detonar cohetes, de 11.0000 a 20.0000, cuotas de salario mínimo, 

 

XXIX. Consumir, ingerir, inhalar estupefacientes en lugares públicos, de 21.0000 a 30.0000, cuotas de 

salario mínimo, 

 

XXX. Dañar inmuebles, parques, letreros, señales, alumbrado público o telefonía, etcétera, de 21.0000 a 

30.0000, cuotas de salario mínimo, 

 

XXXI. Alterar el tránsito vehicular y peatonal, de 11.0000 a 20.0000, cuotas de salario mínimo, 

 

XXXII. Fomentar la prostitución, de 21.0000 a 30.0000, cuotas de salario mínimo, 

 

XXXIII. Portar, transportar o usar objetos peligrosos, de 21.0000 a 30.0000, cuotas de salario mínimo, y 

 

XXXIV. Desperdiciar el agua, de 21.0000 a 30.0000, cuotas de salario mínimo. 

 

ARTÍCULO 40 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 
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de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 41 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa alguna que exceda del importe de su jornal 

o sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 42 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 43 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 
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II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 44 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 45 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas, durante 

el ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse 

erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos 

autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 523 publicado en el suplemento 10 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

Tratándose del pago de cuotas o tarifas por el servicio de agua potable que preste el Municipio, se estará a las 

cantidades liquidas que en el presente instrumento se precisan. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Moyahua de Estrada deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 17 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  
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SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.18 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Río Grande, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, en fecha 31 

de octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su 

análisis y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 
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VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Río Grande, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantengan su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 
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Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente. 

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos en la 

población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con todas las 

innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando problemas 

ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio ambiente 

adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace necesario el 

cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan proyectos y 

programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecte, 

diseñe y estructure políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de recaudación, 

a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus contribuciones, lo 

anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  
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Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE, ZACATECAS. 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Río Grande percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 6 
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Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.2300 cuotas de salario mínimo, por cada aparato; 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido y aparatos electromecánicos en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y 

tiempo de permanencia, y 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 7 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, coleaderos, charreadas, carreras de caballos, peleas de gallos, deportivos, carpas, 

variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota 

de admisión. 

 

ARTÍCULO 8 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 9 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 10 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 5.25%. 
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ARTÍCULO 11 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 12 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 13 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 
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II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 14 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y termino de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes del 

inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 15 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 

II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 16 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto los propietarios o poseedores de inmuebles 

en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen espectáculos de los 

señalados en el artículo 7 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 17 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Se solicite por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acrediten que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 
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a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, quedarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 2 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) ZONAS 

 

I II III IV V VI VII VIII 

0.0110 0.0021 0.0042 0.0064 0.0121 0.0185 0.0422 0.0680 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la cuota que les 

corresponda a las zonas II y III, en una vez y media más con respecto a la cuota que les corresponda a las 

zonas IV y V y dos veces más a las cuotas que correspondan a las zonas VI y VII. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0176 0.0242 

B 0.0120 0.0176 

C 0.0061 0.0100 

D 0.0035 0.0061 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA: 

 

1. Sistema de Gravedad ……………………….…..…… 0.8965 

2. Sistema de Bombeo …………………………….……. 0.6328 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 
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 Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante 

que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola 

unidad parcelaria, no fragmentada. 

  

 En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno 

dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 

causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

  

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 3 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

 En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 4 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

770 

 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 5 

Este impuesto se causará por: 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

  

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos: 23.4441 salarios mínimos; independiente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse: 2.2564 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados: 17.3183 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.7107 salarios mínimos; 

  

c) Otros productos y servicios: 12.4804 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse: 1.1323 salarios mínimos, y 

 

d) Lonas y pendones, 8.3252 salarios mínimos. 

  

 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio; 
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II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán cuota de 2.4601 salarios mínimos; 

  

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días: 2.0283 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

  

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 0.3992 salarios 

mínimos, con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

  

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán: 1.7107 salarios mínimos, con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

 

TÍTULO TERCERO  

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 20 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años:............. 2.3095 
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b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años:…........ 2.3095 

c) Sin gaveta para adultos:........................................8.5350; 

d) Con gaveta para adultos:.....................................24.0988; 

  

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años:...........................  2.3095; 

b) Para adultos:........................................................6.1753; 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta, y 

 

IV. Cuota para mantenimiento y limpieza de materiales y 

escombros……………………………………………………… 11.5798 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTROS 

 

ARTÍCULO 18 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

 Salarios Mínimos 
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a) Mayor:................................................................ 0.1466 

b) Ovicaprino:.......................................................... 0.1140 

c) Porcino:............................................................... 0.1140 

d) Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:..............................................................  2.0935 

b) Ovicaprino:.........................................................  1.0916 

c) Porcino:..............................................................  1.4337 

d) Equino:...............................................................  1.2545 

e) Asnal:................................................................  1.4663 

f) Aves de corral:....................................................  0.0603 

  

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo: 0.0046 salarios mínimos; 

  

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:..............................................................  0.4888 

b) Porcino:..............................................................  0.2770 

c) Ovicaprino:.........................................................  0.2770 

d) Aves de corral:....................................................  0.2770 

  

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 Salarios Mínimos 

a) Vacuno:..............................................................  0.4969 

b) Becerro:..............................................................  0.2851 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

774 

 

c) Porcino:..............................................................  0.2851 

d) Lechón:..............................................................  0.2851 

e) Equino:...............................................................  0.2199 

f) Ovicaprino:.........................................................  0.3014 

g) Aves de corral:....................................................  0.0033 

  

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

 Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras:...................... 0.6517 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras:........................ 0.3258 

c) Porcino, incluyendo vísceras:……............................ 0.1629 

d) Aves de corral:..................................................... 0.0293 

e) Pieles de ovicaprino:.............................................  0.1629 

f) Manteca o cebo, por kilo:.......................................0.0293 

  

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor:....................................................  1.8491 

b) Ganado menor:....................................................  1.1160 

  

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 19 
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Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento:.........................  1.1404; 

 

II. Solicitud de matrimonio:.............................................  2.0202; 

 

III. Plática de Orientación Prematrimonial………………..……...1.2708 

  

IV. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:…...........6.6960; 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, 

de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

1. Zona A: 

La Rastrera; Colonia Progreso; Pastelera; Emiliano Zapata; Francisco García Salinas; Noria del Boyero; 

Tetillas; Lerdo de Tejada; Boquilla de Arriba y Los 

Rodríguez………………………………………………..36.4125 

 

2. Zona B: 

 

Los Conde; Los Delgado; La Florida; San Felipe; Tierra Blanca; V. Hinojosa; Ciénega y Mancillas; El Cañón; 

El Jijiote; Ex Hacienda de Guadalupe; Las Esperanzas; el Capricho; José M. Morelos (La Almoloya), y El 

Fuerte………………………………… 31.1991 

 

3. Zona C: 

 

Zona Urbana, más las comunidades de Loreto; Las Palomas; La Luz; Los Ramírez; San Lorenzo; Las Piedras; 

Santa Teresa y Vicente Guerrero………………………………………………...26.2300 
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V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta:....................................................................... ...0.8961; 

  

VI. Anotación marginal:.................................................... 0.4725; 

  

VII. Asentamiento de actas de defunción:............................ 1.3359; 

  

VIII. Expedición de copias certificadas:.................................  0.9938 

 

IX. Expedición de constancias de no registro e inexistencia, tratándose de nacimiento, defunción, 

matrimonio, adopción y divorcio……………………………………….…………………… 1.5803 

 

X. Venta de formato único para los actos registrables, cada 

uno………………………………………………..………………. 0.5213 

 

XI. Expedición de constancia de soltería………………………….1.6618 

 

XII. Búsqueda de datos en archivos del registro civil …………...0.9286 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 
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Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales:..... 0.8961; 

  

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:....  0.8472; 

  

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación, 

constancia de residencia, y carta de no antecedentes penales .................................1.8573; 

  

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver:...................................................................  0.3669; 

 

V. De documentos de archivos municipales:......................  0.8472; 

  

VI. Constancia de inscripción:...........................................  0.5702; 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos: 4.5129 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III, IV, V, VI, VII y VIII así como en 

las comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe 

del impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 
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SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos; 

Salarios Mínimos 

a) Hasta    200  Mts2.  3.8011 

b) De  201 a 400  Mts2.  4.5070 

c) De  401 a 600  Mts2. 6.6792 

d) De  601 a 1000 Mts2. 7.6023 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se le aplicará la tarifa anterior, más, por metro 

excedente…………………… 0.0017 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos;  

 

Salarios Mínimos 
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 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   3.9190 7.8893 23.4589 

b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has 7.8893 11.8851 35.0040 

c). De 10-00-01 Has  a 15-00-00 Has 11.8851 19.6719 48.6552 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 19.7232 31.6083 82.1059 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 31.6596 47.4381 97.0933 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 39.5488 63.2679 132.0643 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 47.4381 79.0464 152.6993 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 54.8663 94.9274 176.0496 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 63.2166 110.5522 199.5627 

j). De 200-00-01 Has en adelante se aumentará por cada hectárea 

excedente…………………………….……. 1.4347 2.3054 3.9098 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 8.5254 salarios 

mínimos, y por la verificación de predios, 11.0100 salarios mínimos. 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

 

Salarios Mínimos 

a). De Hasta   $  1,000.00 1.8463 

b). De  $  1,000.01 a 2,000.00 2.3893 

c). De 2,000.01 a 4,000.00 3.4754 

d). De 4,000.01  a 8,000.00 4.5070 

e). De 8,000.01 a 11,000.00 6.7334 

f). De 11,000.01 a 14,000.00 8.9599 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 14,000.00, se cobrará la cantidad 

de:……………………………………………………. 0.9883 
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IV. Certificación de actas de deslinde de predios:.................. 2.1200 

  

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio:.......................................................................  1.0588 

  

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado:....................................................................  1.9059 

 

VII. Autorización de alineamientos:...................................... 1.0588 

  

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

  

a) Predios urbanos:..................................................  1.1294 

b) Predios rústicos:..................................................  1.3414 

  

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio:.........  1.4118 

  

X. Autorización de divisiones y funciones de predios:..........  1.6943 

  

XI. Certificación de clave catastral:....................................  1.3414 

  

XII. Expedición de carta de alineamiento:.............................  1.3414 

  

XIII. Expedición de número oficial:.......................................  1.2898 

 

XIV. Cobro de constancia de carácter administrativo…….…….. 1.9506 

 

XV. Inscripción de documentos o resoluciones de posesión en los padrones 

catastrales…………………..……………………….. 4.0048 
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XVI. Constancia de valor catastral……..………………..………… 5.7372 

 

XVII. Inscripción de títulos de propiedad en los padrones 

catastrales…………………………………………….….……… 1.3475 

 

XVIII. Anotaciones marginales………………………………….…….. 0.9625 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2:........................................... 0.0248 

 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2:........................0.0084 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2:.............. 0.0142 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2:........................ 0.0061 
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2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2:................ 0.0085 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2:............. 0.0142 

 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 :................. 0.0047 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2:.............. 0.0061 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2:............................................. 0.0248 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2:........... 0.0299 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2:................. 

0.0299 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas:........................ 0.0981 

e) Industrial, por M2:................................................. 0.0208 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las viviendas: 6.8419 salarios mínimos; 
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b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles: 8.5528 salarios mínimos;  

  

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos diversos: 6.8419 salarios mínimos, y 

 

d) Permiso para romper pavimento o concreto: 5.9431 salarios mínimos.  En caso de que la autoridad 

municipal ejecute los trabajos de reparación, causará derecho a razón de 5.9431 salarios mínimos, por metro 

cuadrado. 

 

III. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal: 2.8508 salarios mínimos, y 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción: 0.0801 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más, por cada mes que 

duren los trabajos, 1.5880 salarios mínimos; 

  

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

  

III. Trabajos menores referente a remodelaciones, ampliaciones y , reparaciones, comprendiéndose 

hormigones para dar pendientes, tapar goteras, enjarres, y reparaciones diversas de construcción que utilizan 

el movimiento de material y el uso de la vía pública para su procedimiento 2.3786 salarios mínimos, aplicable 

a hasta una superficie de 40 m2, de acuerudo al análisis de la Dirección de Obras Públicas y 4.7572 salarios 

mínimos, a partir de 41 m2 hasta 100 m2 de acuerdo al análisis de la Dirección de Obras Públicas; 
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IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje, 4.7572 salarios mínimos; 

  

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.7572 salarios mínimos; más, cuota mensual según la 

zona, de 0.4888 a 4.0404 salarios mínimos; 

  

VI. Prórroga de licencia por mes, 1.5803 salarios mínimos; 

  

VII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento:............................................  1.1730; 

b) Cantera:...........................................................  1.3848; 

c) Granito:............................................................  2.1017; 

d) Material no específico:........................................  3.1769; 

e) Capillas:........................................................... 38.5793; 

  

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

IX. Referente a apoyos otorgados por entidades federativas, estatales o municipales se realizará el cobro 

de 1.0000 salarios mínimos; 

 

X. Para licencia de construcción de recursos de las federaciones u organismos gubernamentales se 

aplicará el 0.0005% al valor del monto contratado. 

 

XI. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 28 
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Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón : 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas, mensual, de 1.3034 a 13.0173 cuotas. 

 

b) Comercio establecido, de 13.0173 a 39.0355, según el Catálogo de Giros que expida y publique el 

Ayuntamiento, del cual remitirá copia a este Poder Legislativo. 

 

c) Tiendas de autoservicio y centros comerciales, de 39.0222 a 104.0078 cuotas. 

 

II. En caso de las licencias de los proveedores registrados ante contraloría municipal, se cobrará 

anualmente. 

 

Salarios mínimos 

a) Los que se registren por primera ocasión………….…….12.5937 

b) Los que anteriormente ya estén registrados……….……  7.2988 

 

III. A los propietarios de estacionamientos públicos, se les cobrará una cuota mensual de acuerdo a la 

siguiente tarifa: 

 

a) De hasta 20 M2 …………….………………….………..…… 0.4562 
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b) De 20.01 M2 a 50 M2 …………………….…………….….. 0.9449 

c) De 50.01 M2 a 100 M2 ….……………………..…..……… 1.6455 

d) De 100.01 M2 a 200 M2 .…………………….……………. 2.4438 

e) De 200.01 M2 a 500 M2 ….…………………….…………. 5.5148 

 

En adelante, se aumentará por cada 20 M2 excedentes, 0.0244 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN DÉCIMA 

PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

 

ARTÍCULO 30 

En el caso de las licencias al Padrón de los Proveedores y Contratistas registrados ante la Contraloría 

Municipal se cobrará anualmente lo siguiente: 

 

I. Pago anual al Padrón de contratistas……………….……….9.8322 

 

II. Pago de bases para licitación de obras…….…………..….34.3679 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 31 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 32 

Por concepto de fierros de herrar, se causarán los siguientes derechos: 
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Salarios mínimos 

I. Por registro…………….……….………………………..…………..7.6572 

 

II. Por refrendo, anual……………………………….….…….………..2.0039 

 

III. Por baja …………………………………………………….…………1.0590 

 

ARTÍCULO 33 

Se causan derechos por: 

 

I. Permiso para celebración de baile………………………...…… 13.7830 

 

II. Permiso para baile con equipo de sonido……………….……… 8.7732 

 

III. Permiso para sonido en local comercial………………………… 7.5187 

 

IV. Billares: se atenderá de conformidad a lo siguiente: 

 

a) Anualmente, de 1 a 3 mesas……..……....………..…….... 14.8697 

b) Anualmente, de 4 mesas en adelante ……….…....…....... 26.3710 

 

ARTÍCULO 34 

Anuencias para llevar a cabo juegos permitidos como son peleas de gallos, carrera de caballos autorizados 

todos ellos por la Secretaría de Gobernación, por día, cubrirán al Municipio 88.0162 salarios mínimos. 

 

ARTÍCULO 35 

Causara derechos, el uso de la vía pública con la colocación de postes, anuncios elevados y casetas de registro 

de teléfonos, de 0.3258 a 0.4399, por metro cuadrado, por día. 
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Sólo los bienes del dominio público de la Federación, del Estado y del Municipio estarán exentos del pago de 

este derecho. 

 

ARTÍCULO 36 

La instalación de antenas para telefonía celular, por metro cuadrado, pagará 0.2444 cuotas de salario mínimo 

general vigente. 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 37 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a los estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas; 

 

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, podrá celebrar convenio con los 

particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

  

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.7983 salarios mínimos. 
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Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

  

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 38 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

La venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados; 

 

La venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.5702 salarios mínimos; y 

  

La venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.  

Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria de; 

 Salarios Mínimos 

I. Por cabeza de ganado mayor:.......................................  0.9286 

II. Por cabeza de ganado menor:.......................................  0.6517 

  

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
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TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS  

 

ARTÍCULO 39 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se originó el crédito 

fiscal y se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 40 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1%. 

 

ARTÍCULO 41 

Las obligaciones  fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos 

como indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala 

esta Ley, a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 42 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:............................. 7.0300 
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II. Falta de refrendo de licencia:......................................... 3.5598 

  

III. No tener a la vista la licencia:........................................ 0.2362 

 

IV. Por suspensión de obras………………………………..……... 4.1626 

  

V. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................. 14.0681 

  

VI. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:............................... 12.1457 

  

VII. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

  

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:....... 260.4106 

  

b) Billares y cines con funciones para adultos, por persona:............................................................ 

65.1026 

 

VIII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:....................... 66.1453 

  

IX. Falta de revista sanitaria periódica:............................... 26.0427 

 

X. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:.................................................. 11.0297 

  

XI. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:................................................... 19.0371 

 

XII. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:........ 1.8654 
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XIII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados:...........................................de 2.0365  a  9.8322 

 

XIV. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:............... 258.9443 

 

XV. Matanza clandestina de ganado:................................ 130.2053 

 

XVI. Introducir carne proveniente de lugar distinto al municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:............................. 26.0427 

 

XVII. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:...............................de 23.7211  a  130.2053 

 

XVIII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.11.4532 

 

XIX. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad  del  ganado  que  se  vaya  a  

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades correspondientes:................................. de  

4.6921  a  10.2802 

 

XX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:..................................................................... 16.9436 

 

XXI. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:.................................................................. 54.9528 

 

XXII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:................................................................  6.1746 

 

XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:........ 12.0398 
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XXIV. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:..................... 1.0753 

 

XXV. Arrojar a la vía pública basura o aguas negras……....…… 12.5285 

 

XXVI. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:....................................................de 4.8957  a  10.3372 

 

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 

el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXVII. Registro de nacimiento de manera extemporánea, después de 90 días de nacido, de conformidad con 

al artículo 36 del Código Familiar del Estado de Zacatecas…………………..………….3.0000 

 

XXVIII. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

Salarios Mínimos 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será:.................de 2.4031  a  19.0371 

  

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:......................................................... 17.7908 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de bienes inmuebles o predios que tengan bardas deterioradas 

y que representen un peligro para las personas……….………...……….. 22.0512 

 

d) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:……………………………………….………………4.7165 
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e) Por ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:.. 11.0297 

  

f) Por ingerir en la vía pública, sustancias psicotrópicas, estupefacientes, inhalantes y otras substancias 

que puedan causar alteraciones mentales o dependencias……..  22.0512 

 

g) Por manejar con exceso de velocidad en estado de 

ebriedad………………………………………….....……. 22.0512 

 

h) Por orinar o defecar en la vía pública:...................... 6.5738 

  

i) Por faltas a la moral en la vía pública .……………… 11.0297 

 

j) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:................................ 11.0297 

  

k) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

 1. Ganado mayor:.................................................2.6230 

 2. Ovicaprino:...................................................... 0.9042 

 3. Porcino:........................................................... 1.3278 

  

ARTÍCULO 43 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 
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contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 

 

ARTÍCULO 44 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 45 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 46 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 
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III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 47 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables.  

 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 48 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Río Grande, Zacatecas, durante el 

ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse 

erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos 

autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 551 publicado en el suplemento 11 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  
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ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Río Grande deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 13 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 

 

 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

798 

 

5.19 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUSTICACÁN, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Susticacán, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Susticacán, Zacatecas, en fecha 31 

de octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su 

análisis y dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 
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ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Susticacán, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantengan su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

En este apartado, el Dictamen que se eleva a la consideración del Pleno, contiene además las cuotas o tarifas 

que como ingresos percibirá el Municipio de Susticacán, por la prestación del servicio de agua potable, 
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contribuciones que se precisan en cantidades liquidas en el apartado correspondiente, en cumplimiento al 

principio de legalidad.  

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos en la 

población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con todas las 

innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando problemas 

ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio ambiente 

adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace necesario el 

cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan proyectos y 

programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 
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delineen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 
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gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE 

SUSTICACÁN, ZACATECAS. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Susticacán percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 
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Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.3637 cuotas de salarios mínimos, por cada aparato, y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 

ARTÍCULO 7 
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El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
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ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

A los contribuyentes que no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 

anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la garantía, 

pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 
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b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S  

 

I II III IV 

0.0007 0.0013 0.0027 0.0068 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las cuotas que le 

correspondan a las zonas II y III; y una vez y media más con respecto a la cuota que le corresponda a la zona 

IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0105 0.0138 

B 0.0054 0.0105 

C 0.0035 0.0070 

D 0.0023 0.0041 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción.  

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7975 

2. Bombeo: 0.5842 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 
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Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

 En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno 

dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 

causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

  

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 

  

 Este impuesto se causa a razón del 0.72% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los primeros tres meses el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 10% en enero, 5% en febrero y 2% en marzo, sobre el entero que 

resulte a su cargo. Asimismo, las personas mayores de 60 años y las personas con discapacidad, podrán 

acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las 

bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero, febrero y 

marzo y, en ningún caso, podrán exceder del 20%.  

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 
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El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17.- Este impuesto se causará por: 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos:  12.4787 salarios mínimos; independiente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse:  1.1845 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados:  8.3756 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.8455 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios:  6.6269 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse:  0.6876 salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por un término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.4796 cuotas de salario mínimo; 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.9002 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 
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IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1173 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.3768 salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años...........4.3776 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años………8.2687 

c) Sin gaveta para adultos......................................9.4846 

d) Con gaveta para adultos...................................22.8607 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años...........................3.8302 
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b) Para adultos......................................................9.1928 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTROS 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

Salarios Mínimos 

a) Mayor............................................................. 0.1453 

b) Ovicaprino....................................................... 0.1004 

c) Porcino........................................................... 0.1004 

d) Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún  momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno............................................................1.6549  

b) Ovicaprino........................................................0.9537 

c) Porcino............................................................0.9537 
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d) Equino.............................................................0.9537 

e) Asnal...............................................................1.2534 

f) Aves de corral..................................................0.0490 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo, 0.0032 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno............................................................0.1139 

b) Porcino............................................................0.0780 

c) Ovicaprino........................................................0.0723 

d) Aves de corral...................................................0.0233 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno............................................................0.6193 

b) Becerro............................................................0.4054 

c) Porcino............................................................0.3516 

d) Lechón.............................................................0.3339 

e) Equino.............................................................0.2686 

f) Ovicaprino........................................................0.3339 

g) Aves de corral...................................................0.0032 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras...................0.7856 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras.....................0.4053 
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c) Porcino, incluyendo vísceras...............................0.2030 

d) Aves de corral..................................................0.0319 

e) Pieles de ovicaprino...........................................0.1720 

f) Manteca o cebo, por kilo....................................0.0273 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor...................................................1.6089 

b) Ganado menor...................................................0.8659 

 

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento........................ 0.6949 

 

II. Solicitud de matrimonio............................................ 2.2004 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:...…... 9.7280 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados  que  se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal:…....................................................21.5637 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte;  igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta…………………………………………………………..... 

0.0423 

 

V. Anotación marginal.................................................. 0.9265 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción.......................... 0.6949 

 

VII. Expedición de copias certificadas............................... 0.8571 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales:…1.2257 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:.. 1.2060 
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III. De constancia  de  carácter administrativo,  documento  de extranjería,  carta  de  recomendación  o  

de  residencia,.............................................................. 1.9212 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver.................................................................. 0.4449 

 

V. De documentos de archivos municipales..................... 1.0215 

 

VI. Constancia de inscripción......................................... 0.5872 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 3.8217 salarios mínimos. 

 

SECCION CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 
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Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2  3.7985 

b) De 201 a 400  Mts2 4.4934 

c) De 401 a 600  Mts2 5.3504 

d) De 601 a 1000  Mts2 6.6474 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y además por cada metro excedente, se 

pagará una cuota de 0.0027 salarios mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos.  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   5.0542 10.1348 26.8664 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 10.0457 14.6943 40.2154 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 14.6670 25.2296 53.8182 
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d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 23.9244 38.4119 94.0870 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 38.3730 57.4555 120.7257 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 47.9552 87.4501 151.3652 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 57.4552 103.9556 174.2115 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 66.7305 115.0941 204.6512 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 76.9127 134.0429 228.3588 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentarán por cada hectárea 

excedente……………………………….. 1.7637 2.8101 4.4758 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 9.6952 salarios 

mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de : 

 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00 2.2484 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00 2.9207 

c). De 2,000.01  a 4,000.00 4.0213 

d). De 4,000.01  a 8,000.00 5.1886 

e). De 8,000.01  a 11,000.00 7.7609 

f). De 11,000.00 a 14,000.00 10.3276 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará 1.5945 cuotas de salario mínimo. 

 

Salarios mínimos 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios................2.3102 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.....................................................................1.9212 
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VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado......................................................2.3907 

 

VII. Autorización de alineamientos....................................1.8726 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

Salarios Mínimos 

a) Predios urbanos.................................................1.5078 

b) Predios rústicos.................................................1.7711 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio….....1.9212 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios...........2.2003 

 

XI. Certificación de clave catastral...................................1.6908 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento............................1.6677 

 

XIII. Expedición de número oficial......................................1.6908 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 
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HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2.............................................0.0298 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2.........................0.0101 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 ...............0.0171 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2......................0.0074 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2..............0.0101 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2………..0.0171 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 ..............0.0056 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2............0.0074 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 .............................................0.0298 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2……...0.0359 
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c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2 

..............0.0359 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas............................................................0.1121 

e) Industrial, por M2 ..............................................0.0250 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas..............................................................7.4568 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles…..9.3247 

 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  análisis  técnicos 

diversos:...............................................................7.4568 

 

III. Expedición de constancia  de compatibilidad  urbanística  

municipal:....................................................................3.1086 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción:………....0.0915 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
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ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.6545 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 4.6324 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.5736 a 3.8593 salarios mínimos; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje:…………………………..………….………………… 4.6324 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación de 

pavimento……...7.7208 

 

b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en calles sin 

pavimento………………….....………….…...5.4896 

 

c) Licencia para mantener material y/o escombro en la vía pública, por cada 

mes…………………………….………3.5956 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.5883 salarios mínimos; más, cuota mensual según la 

zona, de 0.5736 a 3.8603 salarios mínimos; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado…0.0420 

 

VII. Prórroga de licencia por mes, 5.4045 salarios mínimos; 
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VIII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento.............................................0.7677 

b) Cantera............................................................1.5360 

c) Granito............................................................2.4248 

d) Material no específico .......................................3.7900 

e) Capillas..........................................................44.8346 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

 

SECCIÓN NOVENA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

 

Inscripción y expedición de tarjetón para: 

Salarios mínimos 
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a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)…………......  1.3375 

b) Comercio establecido (anual)…..................................... 2.6761 

 

Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas….............................  1.8482 

b) Comercio establecido…..............................................  1.3375 

 

Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente derecho de 

plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos…............................................................ 2.4319 

b) Puestos semifijos…...................................................... 3.7059 

 

Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.2432 salarios mínimos por metro 

cuadrado diariamente, y 

 

Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1757 salarios mínimos. 

 

 

SECCIÓN DÉCIMA 

AGUA POTABLE  

 

ARTÍCULO 30.-  Los ingresos derivados de: 

Salarios Mínimos 

I. Consumo por mes de agua potable: 

 

a) De 0.01 hasta 5.00 M3 …………..……………..………………0.4888 

b) Por cada M3 adicional……………….……………..…………….0.0717 
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II. Aparato medidor…………………………………………………….…....4.1056 

 

III. Servicios relacionados con agua potable:  

 

a) Contrato……………………………………………………..……..3.4417 

b)  Cancelación de toma…………………………….………………0.6465 

c) Reconexión de toma………………………………………………3.4417 

d) Sellar toma…………………………………….……………………0.6465 

e) Reabrir toma sellada………………………………………………0.6465 

f) Transferencia o cambio de nombre………………..…….…….0.4311 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 31 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 32 

Causan el pago de derechos la expedición de permisos para realizar los siguientes eventos: 

 

Salarios mínimos 

I. Bailes, sin fines de lucro……………………………………. 3.1500 

 

II. Bailes, con fines de lucro…………………………………. 12.6000 
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III. Rodeos, sin fines de lucro………………………………… 15.0150 

 

IV. Rodeos, con fines de lucro……………………………..….30.0300 

 

V. Para realizar discos, ………………………….………..…..  1.8518 

 

VI. Anuencias para peleas de gallos……………………..….  17.8500 

 

VII. Discos y verbenas…………………………..……………….. 1.8518 

 

ARTÍCULO 33 

Se causan derechos por el registro y refrendo de fierro de herrar, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Registro………………………………………..………………. 2.4881 

 

II. Refrendo, anual………………………………………………. 2.1327 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 34 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y  disposiciones legales relativas; 

 

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.4412 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte, y 

  

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 35 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

La venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 
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La venta de formas impresas que se utilicen para trámites administrativos, 0.4640 salarios mínimos. 

 

La venta de bienes mostrencos que se rematen o se vendan, de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables.  Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán 

cubrir una cuota diaria: 

 

Salarios Mínimos 

I. Por cabeza de ganado mayor.................................... 0.8824 

II. Por cabeza de ganado menor.................................... 0.6177 

  

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 36 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal, y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 37 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
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ARTÍCULO 38 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al por ciento establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 39 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:............................. 5.7795 

 

II. Falta de refrendo de licencia:......................................... 3.7501 

 

III. No tener a la vista la licencia:........................................ 2.0965 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................... 7.3898 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:............................... 11.9559 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:......... 24.3750 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por persona:..................... 17.6471 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:......................... 2.0965 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

829 

 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:................................. 3.5295 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:................................................... 5.2500 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:................................................... 19.6324 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:……...2.1312 

 

XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  no autorizados:............................................ de 2.0965 a 

11.5810 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:................. 14.6691 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado:.................................. 10.2607 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:............................... 7.1251 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:............................... de  26.3163  a  58.5663 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:........................................................13.0195 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite  la procedencia y propiedad  del  ganado  que se vaya  a 

sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  impongan  las  autoridades  correspondientes:................................. 

de  5.2942  a  11.8015 
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XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  sellos  o  firmas  del  

rastro:...................................................................... 13.1472 

 

XX. Por el registro extemporáneo de nacimientos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 del Código 

Familiar………….. 3.0000 

 

XXI. No registrar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de 

Fomento a la Ganadería en vigor:....................................................................... 34.7427 

 

XXII. No refrendar el fierro de herrar, marca de venta o señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de 

Ganadería en vigor………………………………………..……………………….1.7648 

 

XXIII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:................................................................. 5.4045 

 

XXIV. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:.......... 1.3236 

 

XXV. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:..................... 1.1030 

 

XXVI. Mantener obstáculos  o  escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:................................................... de 5.5148  a  11.8015 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXVII. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la dirección de obras públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será de 2.8677  a  20.9559. 
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 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:..............................................19.6324 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:...................................................... 4.1912 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:..... 5.5148 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública........................ 6.1765 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:.............................. 4.6853 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

 Ganado mayor................................................ 3.0883 

Ovicaprino.....................................................  1.6545 

Porcino.......................................................... 1.5441 

 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre la plaza….............................................................2.3153  

 

i) Destrucción de los bienes propiedad del Municipio.........................................................2.3153 

 

 

ARTÍCULO 40 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 
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serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 41 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa alguna que exceda del importe de su jornal 

o sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 42 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 
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ARTÍCULO 43 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 44 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 45 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Susticacán, Zacatecas, durante el 

ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse 

erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos 
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autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 528 publicado en el suplemento 14 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Susticacán deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 17 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 
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DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.20 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEUL DE GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Teúl de González Ortega, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, 

en fecha 31 de octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  
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En este tenor, el Ayuntamiento de Teul de González Ortega, en el ámbito de su competencia, radicó en esta 

Soberanía, el proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 

contribuciones municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de 

la Ley Orgánica del Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantenga su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos de esta 

actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con 

todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando 

problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace 

necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan 

proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  
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Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE TEUL DE 

GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Teúl de González Ortega percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, 

cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 
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I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

anualmente, de 0.3276 a 1.0920 cuotas de salario mínimo elevada al mes, por cada aparato; y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 

ARTÍCULO 7 
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El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquel en que se hubiese causado; y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación de 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento; y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan; y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
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ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas; y 

 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del 

artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública; y 
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b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artistas para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S  

I II III IV 

0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la cuota que les 

corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a la cuota que le corresponda a la zona IV. 
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II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción.  

 

III. PREDIOS RÚSTICOS 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7975 

2. Bombeo: 0.5842 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea; y 

 

2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres pesos 

por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 
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En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 

  

Este impuesto se causa a razón del 0.75% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

 En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 
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CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por: 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos:  15.2141 salarios mínimos; independiente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse:  1.5213 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados:  10.4204 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.0330 salarios mínimos; y 

 

c) Otros productos y servicios:  5.1383 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse:  0.5279 salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio. 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por un término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.4481 cuotas de salario mínimo; 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.8443 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0973 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; y 
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V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.3503 salarios mínimos. 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

CAPÍTULO I 

 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta………………..………..……..………………. 9.0440 

b) Con gaveta.…………….…….…………………........... 22.1028 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta ................................................................... 2.9588 

b) Con gaveta.................................................................. 7.7439 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 
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CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero el uso de los corrales causará los siguientes derechos por cabeza de ganado y por 

día: 

 

Salarios Mínimos 

a) Mayor............................................................................0.1612 

b) Ovicaprino.....................................................................0.0972 

c) Porcino..........................................................................0.0972 

d) Los gastos de  alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún  momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................................2.0864 

b) Ovicaprino.....................................................................0.0376 

c) Porcino..........................................................................1.2338 

d) Equino...........................................................................1.2338 
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e) Asnal.............................................................................1.6116 

f) Aves de corral...............................................................0.0630 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo, 0.0037 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................................0.1345 

b) Porcino..........................................................................0.0919 

c) Ovicaprino.....................................................................0.0789 

d) Aves de corral...............................................................0.0133 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................................0.8091 

b) Becerro.........................................................................0.5195 

c) Porcino.........................................................................0.4853 

d) Lechón..........................................................................0.4307 

e) Equino..........................................................................0.3417 

f) Ovicaprino.....................................................................0.4307 

g) Aves de corral...............................................................0.0040 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras.......................... 1.0243 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras........................... 0.5160 

c) Porcino, incluyendo vísceras....................................... 0.2560 
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d) Aves de corral.............................................................. 0.0389 

e) Pieles de ovicaprino..................................................... 0.2187 

f) Manteca o cebo, por kilo.............................................. 0.0387 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor..............................................................2.4500 

b) Ganado menor..............................................................1.6269 

 

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento...................................0.5249 

 

II. Solicitud de matrimonio…………...........................................2.0678 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:................6.7667 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados  que  se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal:…................................................20.5286  

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte;  igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta…………………0.9338 

 

V. Anotación marginal............................................................... 0.6855 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción................................... 0.5313 

 

VII. Expedición de copias certificadas........................................ 0.8059 

 

 

Están exentas del pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, las personas que sean 

notoriamente de escasos recursos económicos. 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales…..….1.1069 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo……. 0.8652 
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III. De constancia  de  carácter administrativo,  documento  de extranjería,  carta  de  recomendación  o  

de  residencia,………………………………………………..…….. 1.6300 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver................................................................................. 0.4461 

 

V. De documentos de archivos municipales............................. 0.8986 

 

VI. Constancia de inscripción..................................................... 0.5723 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 4.0182 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 11.3% del importe del Impuesto 

Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 
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Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2  4.2015 

b) De 201 a 400  Mts2 4.9475 

c) De 401 a 600  Mts2 5.8664 

d) De 601 a 1000  Mts2 7.3385 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y además por cada metro excedente, se 

pagará una cuota de 0.0025 salarios mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos.  

 

Salarios Mínimos 

 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a) Hasta 5-00-00 Has   5.5539 10.8276 31.0523 

b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 10.8217 16.1421 46.5885 
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c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 16.1421 27.0582 62.0803 

d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 27.0582 43.2963 108.6871 

e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 43.2965 59.6062 139.7470 

f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 54.1268 85.6025 166.6220 

g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 66.5474 106.1108 191.3983 

h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 76.9425 124.0658 221.0803 

i) De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 88.7426 155.0700 263.9197 

j) De 200-00-01 Has en adelante, se aumentarán por cada hectárea 

excedente…………………………………. 2.0307 3.2360 5.1741 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 11.3205 salarios 

mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de : 

 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00 2.5060 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00 3.2564 

c). De 2,000.01  a 4,000.00 4.6749 

d). De 4,000.01  a 8,000.00 6.0463 

e). De 8,000.01  a 11,000.00 9.0866 

f). De 11,000.00 a 14,000.00 12.1129 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará 1.7304 de salario mínimo. 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios...................... 2.3574 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................................... 1.9643 
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VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado................................................................................ 2.6304 

 

VII. Autorización de alineamientos.............................................. 1.9322 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas. 

Salarios Mínimos 

a) Predios urbanos........................................................... 1.5780 

b) Predios rústicos............................................................ 1.8512 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio............. 1.9328 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios……......... 2.3574 

 

XI. Certificación de clave catastral............................................. 1.7055 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento.................................... 1.8376 

 

XIII. Expedición de número oficial................................................ 1.8376 

 

 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 
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Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2........................................................0.0287 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2...................................0.0100 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 .......................0.0164 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2............................. 0.0069 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2.................... 0.0095 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2……......... 0.0164 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2...................... 0.0053 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2…….......... 0.0069 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

858 

 

 

ESPECIALES 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 ....................................................... 0.0287 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2…….….. 0.0347 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2 

..................... 0.0336 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas........................................................................ 

0.1106 

e) Industrial, por M2 ......................................................... 0.0233 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas:.......................................................................... 7.3532 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles:…..  9.1915 

 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  análisis  técnicos 

diversos:............................................................................ 7.3532 

 

III. Expedición de constancia  de compatibilidad  urbanística  

municipal:................................................................................... 3.0637 
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IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción:.................... 0.0858 

 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicando al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.5370 salarios mínimos; 

 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicando al costo por M2 de construcción 

de acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 4.5543 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.5059 a 3.5118 salarios mínimos; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje...................................................................................2.2724 

 

a).- Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación de 

pavimento...........13.3068 

 

b).- Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin 

pavimento................................................................... 10.6881 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.5596 salarios mínimos; 
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VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado..0.0630 

 

VII. Prórroga de licencia por mes, 4.4967 salarios mínimos; 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento.....................................................   0.7629 

b) Cantera......................................................................   1.5201 

c) Granito........................................................................  2.4023 

d) Material no específico ……….....................................  3.7342 

e) Capillas.....................................................................  44.7912 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

ARTÍCULO 29 
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Los ingresos derivados de: 

 

I.  Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

a. Comercio ambulante y tianguistas (mensual).............1.3402 

 

b. Comercio establecido (anual) de 2.6250 a 15.7500, según el catalogo de giros que expida el 

Ayuntamiento, y que se remitirá a este Poder Legislativo. 

 

II.  Refrendo anual de tarjetón: 

 

a. Comercio ambulante y tianguistas..............................1.3667 

 

b. Comercio establecido de 1.0000 a 5.2500, según el catalogo de giros que expida el Ayuntamiento, y 

que se remitirá a este Poder Legislativo. 

 

III.  Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente derecho 

de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a. Puestos fijos................................................................ 2.4568 

b. Puestos semifijos........................................................ 3.1116 

 

IV.  Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.2203 salarios mínimos por 

metro cuadrado diariamente. 

 

V.  Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1846 salarios mínimos. 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

862 

 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 31 

Los ingresos por concepto de permisos para celebración de bailes: 

 

Salarios mínimos 

I. Con fines de lucro…………………………..……..…...……………  8.0434 

 

II. Sin fines de lucro………………………..…………….….………….  4.0217 

 

ARTÍCULO 32 

Causan derechos los servicios por: 

 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre………….………... 5.3624 

 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre ………..……..…. 1.3406 

 

III. Cancelación de fierro de herrar y señal de sangre………..…..… 1.3406 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
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SECCIÓN PRIMERA 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 33 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y  disposiciones legales relativas; 

 

II. El Ayuntamientos por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad; 

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.4039 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las Dependencias Oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable 
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Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3701 mínimos. 

 

Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los 

dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria: 

Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado mayor.............................................. 1.0203 

 Por cabeza de ganado menor.............................................. 0.6703 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

 

ARTÍCULO 35 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se originó el crédito 

fiscal y se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 36 
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Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1%. 

 

ARTÍCULO 37 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al por ciento establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 38 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:........................................6.5765 

 

II. Falta de refrendo de licencia:.....................................................4.1890 

 

III. No tener a la vista la licencia:.....................................................1.2905 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:....................................................................................8.3724 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:......................................... 13.6327 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:.................27.8031 
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b) Billares  y  cines  con  funciones  para  adultos,  por  

persona:.......................................................................... 20.1049 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:.................................. 2.2327 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:........................................... 3.8755 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:................................................................ 4.0417 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:.................................................................................... 22.3443 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo………………………….. de 5.9202 a 22.4967 

 

XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  no autorizados:............................ de 2.2882 a 13.1498 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión: ……….….……..16.7629 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado:............................................. 11.1656 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:......................................... 8.0896 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:............................................ de  31.1385 a  66.9100 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.................................................................... 14.8137 
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XVIII. No tener la documentación que acredite  la procedencia y propiedad  del  ganado  que se vaya  a 

sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  impongan  las  autoridades  

correspondientes:............................................. de  5.9365  a  13.3866 

 

XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  sellos  o  firmas  del  

rastro:....................................................................................... 15.6966 

 

XX. No registrar  o  refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería  en vigor:................................................................................... 66.5348 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:..................................................................................5.9365 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:……........ 1.1934 

 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:......................................................1.2053 

 

XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:................................................................... de 5.7112 a  12.9281 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será de: 3.0192 a 22.6161. 

  

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 
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b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:.........................................................22.2383 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:.........................................................................4.4600 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:…….. 5.9366 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública:.............................. 6.0656 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:....................................... 5.8132 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

 1. Ganado mayor.......................................................3.2970 

2. Ovicaprino.............................................................2.3265 

3. Porcino..................................................................1.6483 

 

ARTÍCULO 39 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 
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Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 40 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 41 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

ARTÍCULO 42 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 
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TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 43 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 44 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Teul de González Ortega, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 530 publicado en el suplemento 10 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Teúl de González Ortega deberá emitir el Presupuesto de 

Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo 

párrafo de la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 13 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN  

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.21 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Valparaíso, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 5 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Valparaíso, Zacatecas, en fecha 30 

de octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 
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VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Valparaíso, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantenga su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 
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Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos de esta 

actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con 

todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando 

problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace 

necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan 

proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

875 

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  

 

Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 
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Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 

para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE 

VALPARAÍSO, ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Valparaíso percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 
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IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.0500 salario mínimo, por cada aparato, y 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia;  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 
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El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 5.79%. 

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 
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II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 

II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 
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b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

  

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S  

I II III IV V VI  

0.0009 0.0018 0.0033 0.0055 0.0081 0.0132  
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las cuotas que le 

correspondan a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a las cuotas que le correspondan a las 

zonas IV y V; y dos veces más a la cuota que corresponda a la zona VI. 

 

II. POR CONSTRUCCION: 

 

TIPO HABITACION PRODUCTOS 

A 0.0111 0.0145 

B 0.0055 0.0086 

C 0.0035 0.0075 

D 0.0025 0.0042 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción.  

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO: 

 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea             0.7910 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea               0.6117 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 

peso con cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres 

pesos por cada hectárea. 
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Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

  

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo; y durante el mes de abril 

no se generarán recargos.  Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el 

entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 

pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

Las personas mayores de 60 años que presenten su credencial vigente del INAPAM podrán acceder a una 

bonificación del 50% durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal de 2012, pero no 

podrán acceder a los beneficios a que se refiere el párrafo anterior.  

 

Si el pago se realiza en los meses de enero y febrero con tarjeta de crédito de institución bancaria que acepte 

el cargo diferido, la bonificación será únicamente del 10%. 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
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SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS  

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por: 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos: 15.0631 salarios mínimos; independiente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse,1.5693 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados: 10.5442 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse, 1.0543 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios, 3.0126 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse, 0.3012 salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán cuota de 2.3153 salarios mínimos; 
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III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.8481 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de, 0.0846 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.2771 salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados.  

 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años................ 3.1880 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…........... 6.5924 

c) Sin gaveta para adultos............................................... 7.9699 

d) Con gaveta para adultos............................................ 19.5832 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
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Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años...................................2.7325 

b) Para adultos..................................................................7.2868 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 

a) Mayor........................................................................... 0.1135 

b) Ovicaprino.................................................................... 0.0568 

c) Porcino......................................................................... 0.0568 

d) Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

Salarios Mínimos 
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a) Vacuno..........................................................................1.6103 

b) Ovicaprino.....................................................................0.9909 

c) Porcino..........................................................................1.3067 

d) Equino...........................................................................0.8653 

e) Asnal............................................................................1.0475 

f) Aves de corral..............................................................0.0412 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, en canal, 0.0035 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..................................................................... 0.1184 

b) Porcino.................................................................... 0.0594 

c) Ovicaprino................................................................ 0.0684 

d) Aves de corral.........................................................  0.0184 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno....................................................................  0.8000 

b) Becerro....................................................................  0.5000 

c) Porcino....................................................................  0.5000 

d) Lechón..................................................................... 0.4333 

e) Equino........................................................................0.4333 

f) Ovicaprino..................................................................0.4200 

g) Aves de corral........................................................... 0.0467 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 
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Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras.......................... 0.9282 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras............................ 0.4835 

c) Porcino, incluyendo vísceras....................................... 0.2143 

d) Aves de corral.............................................................. 0.0292 

e) Pieles de ovicaprino......................................................0.1947 

f) Manteca o sebo, por kilo............................................. 0.0263 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor............................................................. 1.4203 

b) Ganado menor..............…........................................... 0.9468 

 

VIII. No causarán derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento................................. 1.3735 

 

II. Solicitud de matrimonio........................................................ 2.1314 

 

III. Celebración de matrimonio: 
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a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:…........... 4.5189 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, dentro de la cabecera 

municipal, los solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipal.....................................................................20.1297 

 

c) Por los honorarios correspondientes y gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos por Km. De distancia deberá ingresar, además, a la Tesorería 

Municipal……………………….………..…….0.0966 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta…………..................................................................…....1.1840 

 

V. Anotación marginal.............................................................. 0.8990 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción................................... 0.9473 

 

VII. Expedición de copias certificadas........................................ 0.7104 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos, mediante un estudio 

socioeconómico aplicado por el departamento de trabajo social. 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 
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I. Identificación personal y de no antecedentes penales 1.0105 salarios mínimos; 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo 0.7104 salarios mínimos; 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería o de residencia, 1.0000 salarios 

mínimos; 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de cadáver 0.3644 salarios mínimos; 

 

V. De documentos de archivos municipales 0.7341 salarios mínimos; y 

 

VI. Constancia de inscripción 1.8945 salarios mínimos. 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 3.4157 salarios mínimos. 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V y VI, así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 
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SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2 3.5524 

b) De 201 a 400  Mts2 4.2810 

c) De 401 a 600  Mts2 5.0097 

d) De 601 a 1000  Mts2 6.2393 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le aplicará la tarifa anterior, más, por metro excedente, 0.0020 

salarios mínimos 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos.  
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Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00   Has 4.6909 9.4273 26.4146 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 9.4273 14.1637 36.4340 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 14.1637 23.6366 52.8292 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 23.6366 37.8002 92.6789 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 37.8002 56.7003 116.4975 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 47.2730 75.6004 148.9237 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 56.7003 94.5461 172.1503 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 65.5811 113.4006 198.5650 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 75.6460 132.0730 224.9796 

j). De 200-00-01 Has en adelante se aumentará por cada hectárea 

excedente……………………………….. 1.4574 2.4137 3.8256 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 9.1084 salarios 

mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a). Hasta.  $  1,000.00 2.1085 

b). De $  1,000.01  a 2,000.00 2.6871 

c). De     2,000.01 a 4,000.00 3.9166 

d). De     4,000.01 a 8,000.00 5.0097 

e). De     8,000.01 a 11,000.00 7.6056 

f). De   11,000.00 a 14,000.00 10.1559 

Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará la cantidad de 1.3663 salarios 

mínimos; 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios.......................1.9128 
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V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.....................................................................................1.8216 

 

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado ................................................................................2 .4137 

 

VII. Autorización de alineamientos...............................................2.1000 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos........................................................... 1.3663 

b) Predios rústicos........................................................... 1.5940 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio……...... 1.8216 

 

X. Autorización para subdividir, fusionar y lotificar ………….....2.7325 

 

XI. Certificación de clave catastral............................................. 1.8216 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento.................................... 1.8216 

 

XIII. Expedición de número oficial..........................................….. 1.8216 

 

XIV. Constancia de terminación de obra………...……………….. 1.8286 

 

XV. Los gastos de traslado que se generen para las diligencias de información Ad-perpétuam, serán a 

razón de 4.2000 a 10.5000; 
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XVI. Certificado de no adeudo…………………........………………1.8216 

 

XVII. Constancia del estado que guarda el predio….……...…….. 1.8216 

 

XVIII. Expedición de copia certificada de archivo catastral 

municipal……………………………………….......….……….. 0.5250 

 

XIX. Expedición de copia simple de archivo catastral 

municipal………………………………………………….......... 0.5000 

 

XX. Expedición de copia de escritura certificada.………..……... 3.1686 

 

Cuando se solicite algún servicio de los mencionados en este capítulo fuera de la cabecera municipal, los 

costos de traslado (viáticos) correrán por cuenta del interesado. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales: 

1. Menor de 1-00-00 Ha, por m2……......…..........…..…..0.0150 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has, por m2…............……..… 0.0200 

3. De 5-00-01 Has, en adelante, por m2……....…….…. 0.0250 
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b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2..................................0.0084 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 .......................0.0140 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2............................ 0.0060 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2.....................0.0088 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2............... 0.0140 

 

d) Popular: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por m2…...........…..……0.0040 

2. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2  ....................0.0051 

3. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2.................0.0060 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2....................................................... 0.0252 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2……...... 0.0303 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2  

.....................0.0303 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas..........................................................................0.0987 

e) Industrial, por M2 ......................................................... 0.0215 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 
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La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan; 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas........................................................................... 6.5581 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles….....8.1977 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  análisis técnicos 

diversos:.............................................................................6.5581 

 

III. Expedición de constancia  de compatibilidad  urbanística  

municipal:....................................................................................2.7325 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción:.................... 0.0775 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.5940 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 
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III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 3.8999 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.4215 a 2.9559 salarios mínimos; 

 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje, 5.0097 salarios mínimos; 

 

V. Autorización para romper el pavimento para diversos fines más la reparación y los materiales que se 

utilicen, 5.0097 salarios mínimos 

 

VI. Movimientos de materiales y/o escombro 5.0097 salarios mínimos; más cuota mensual según la 

zona, de 0.4554 a 2.9603 salarios mínimos; 

 

VII. Prórroga de licencia por mes 4.3265 salarios mínimos; 

 

VIII. Autorización para la colocación de antenas de comunicación no domésticas, previo dictamen de 

procedencia, causará……………………………….....…………………….. 60.0000 

 

IX. Construcción de monumentos en panteones, de: 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento........................................................0.7287 

b) Cantera.........................................................................1.5029 

c) Granito..........................................................................2.4137 

d) Material no específico...................................................3.7344 

e) Capillas.......................................................................44.8593 

 

X. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal están exentos siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

XI. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 
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ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO, REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS Y PROVEEDORES, 

ANTE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 29 

Ingresos derivados de la expedición de licencias al comercio, inscripción y expedición de tarjetón 

Salarios mínimos 

I. Tianguistas, semanal, importe por metro cuadrado..…….... 0.0331 

 

II. Comercio ambulante, mensual………………….…………..  0.4767 

 

III. Comercio semifijo, mensual……………………..……….….. 1.3109 

 

IV. Comercio establecido, anual: 

 

Nivel 1 (grande)…………………………….….……….… 11.5500 

Nivel 2 (mediano)……………………..……….……….….. 7.3500 

Nivel 3 (chico)……………….………………….…..……….3.1500 

 

V. Otro tipo de comercio o servicios, de 5.2500 a 10.5000 cuotas. 

 

CAPÍTULO III 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

898 

 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 31 

Por fierros de herrar se causan lo siguientes derechos: 

 

I. Registro ……………………….………………..……………… 2.2381 

II. Traslado …………………………………..………………….... 2.1315 

III. Refrendo anual………………………….….………………..…1.0658 

IV. Baja………………………………………………………………1.0500 

 

ARTÍCULO 32 

Permisos para realizar los siguientes eventos: 

 

I. Rodeo, charreadas, evento taurino, bailes y fiestas con fines de 

lucro…………………………………….………….…..……..….12.7892 

II. Kermés, bailes y fiestas familiares, tales como: bodas, quinceaños, callejoneadas, 

etcétera………………………………..…….…..4.6894 

 

III. Eventos lucrativos, con fines sociales……………..……..….. 1.0606 

 

ARTICULO 33 

El uso de la vía pública con la colocación de postes, anuncios elevados y casetas de registro de teléfonos, 

pagarán de 0.3101 a 0.4202 por metro cuadrado, por día. 
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Sólo los bienes de dominio público de la Federación del Estado y del Municipio estarán exentos del pago de 

este derecho. 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas:  

 

a) Equipo pesado, buldózer, cargador frontal, retroexcavadora, motoconformadora, camión de volteo, 

autobús de pasajeros, minibús, etcétera, el costo será el convenido por las partes, más, los gastos de operación, 

combustible y traslado, y 

b) Bienes inmuebles, el costo será el convenido por las partes, más, los gastos de agua potable, energía 

eléctrica, limpieza, etcétera, de las instalaciones solicitadas. 

 

Para un evento masivo, el Ayuntamiento tendrá la facultad de solicitar una fianza que garantice el buen estado 

del bien inmueble; 

 

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
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Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 1.2000 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

 

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 35 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable 

 

Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.6557 salarios mínimos. 

 

Venta de bienes mostrencos que se rematen o se vendan de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria de: 

 

Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado mayor.......................................…... 0.8266 

 Por cabeza de ganado menor........................................….. 0.5465 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
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TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 36 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 37 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 38 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al por ciento establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 39 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por:  

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:........................................7.4872 

 

II. Falta de refrendo de licencia:.....................................................4.9733 

 

III. No tener a la vista la licencia:.....................................................0.9674 
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IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:..................................................................................22.9989 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:..........................................10.3197 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:.................31.1510 

 

b) Billares  y  cines  con  funciones  para  adultos,  por  

persona:...........................................................................31.1510 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:...................................1.6076 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:............................................2.5459 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:.................................................................5.9205 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:.....................................................................................17.2423 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:..............3.1880 

 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados, 

de:...............................................................................................5.2374 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:.….................... 15.4845 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado:.......…...................................20.7673 
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XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:........................................12.9793 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:…………………………….. de 25.7770  a  58.2943 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.....................................................................12.8885 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite  la procedencia y propiedad  del  ganado  que  se  vaya  a  

sacrificar,  sin  perjuicio de  la  sanción  que  impongan  las  autoridades  

correspondientes:.............................................. de 9.7005  a  14.3458 

 

XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  sellos  o  firmas  del  

rastro:........................................................................................19.3555 

 

XX. No registrar  o  refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería  en vigor:......................................................................................3.1424 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:..................................................................................4.0988 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado: ............…0.8425 

 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:..................................................…1.1385 

 

XXIV. Mantener  obstáculos  o  escombro  en  áreas  públicas  así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:...................................................................  de 4.3265  a  9.3362 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 
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además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será, de 2.4593 a 19.8110 salarios mínimos. 

 

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior; 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados, 15.4845 salarios mínimos; 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado, 3.6434 salarios mínimos; 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública, 5.7383 salarios mínimos; 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública, 5.7383 salarios mínimos; 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de espectáculos, 5.7383 salarios 

mínimos, y 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

 1. Ganado mayor..............................................….....1.5257 

2. Ovicaprino.............................................................1.0247 

3. Porcino..................................................................0.8653 

 

ARTÍCULO 40 
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Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 41 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 42 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 
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ARTÍCULO 43. 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 44 

Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 45 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Valparaíso, Zacatecas, durante el 

ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse 

erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos 

autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 532 publicado en el suplemento 10 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Valparaíso deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 17 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 
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DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 

 

 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

909 

 

5.22 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa González Ortega, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 8 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Villa González Ortega, Zacatecas, en 

fecha 31 de octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
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unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Villa González Ortega, en el ámbito de su competencia, radicó en esta 

Soberanía, el proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las 

contribuciones municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de 

la Ley Orgánica del Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantenga su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos de esta 

actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con 

todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando 

problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace 

necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan 

proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  
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Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 
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para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE VILLA 

GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Villa González Ortega percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, 

cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 
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II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.0609 cuota de salario mínimo, por cada aparato, y 

  

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 

ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

915 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación de 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 
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I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

A los contribuyentes que no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 

anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la garantía, 

pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 7, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 
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Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S: 

 

I II III IV 

0.0007 0.0012 0.0027 0.0067 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la cuota que les 

corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a la cuota que le corresponda a la zona IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
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TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0103 0.0135 

B 0.0053 0.0103 

C 0.0034 0.0069 

D 0.0023 0.0040 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción.  

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7450 

2. Bombeo: 0.5458 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 

peso cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres 

pesos por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
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Este impuesto se causa a razón del 0.66% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y  en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las disposiciones de 

dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 
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SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por: 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos:  12.1485 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.2123 salarios mínimos; 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados:  8.2164 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.8269 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios:  5.4000 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse:  0.5603 salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine 

a la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por un término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.0600 cuotas de salario mínimo; 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.8097 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0982 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán, 0.3400 salarios mínimos. Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 
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TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

CAPÍTULO I 

 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA  

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años.................3.1889 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años…...........6.1221 

c) Sin gaveta para adultos................................................7.1614 

d) Con gaveta para adultos.............................................17.6188 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años...................................2.4544 

b) Para adultos..................................................................6.4727 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 
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CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 

 

I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

Salarios Mínimos 

a) Mayor............................................................................0.1049 

b) Ovicaprino.....................................................................0.0696 

c) Porcino.........................................................................0.0696 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de las 

cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún  momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes  tipos de ganado, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................................1.2784 

b) Ovicaprino.....................................................................0.7734 

c) Porcino..........................................................................0.7670 

d) Equino...........................................................................0.7670 

e) Asnal.............................................................................1.0053 

f) Aves de corral...............................................................0.0398 
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III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo, 0.0027 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................................0.0932 

b) Porcino..........................................................................0.0637 

c) Ovicaprino.....................................................................0.0576 

d) Aves de corral...............................................................0.0155 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..........................................................................0.5021 

b) Becerro.........................................................................0.3263 

c) Porcino..........................................................................0.2906 

d) Lechón..........................................................................0.2691 

e) Equino...........................................................................0.2121 

f) Ovicaprino.....................................................................0.2691 

g) Aves de corral...............................................................0.0027 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras...........................0.6368 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras.............................0.3255 

c) Porcino, incluyendo vísceras........................................0.1619 

d) Aves de corral...............................................................0.0252 

e) Pieles de ovicaprino......................................................0.1377 

f) Manteca o cebo, por kilo...............................................0.0228 
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VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor..............................................................1.7386 

b) Ganado menor..............................................................1.1384 

 

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento.................................. 0.4625 

 

II. Solicitud de matrimonio........................................................ 1.7039 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:.............. 7.2288 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que  se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal:…................................................16.8283  
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IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte;  igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta........................ 0.7421 

 

V. Anotación marginal.............................................................. 0.4418 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción................................... 0.4638 

 

VII. Expedición de copias certificadas........................................ 0.6621 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de antecedentes no penales…….. 0.8882 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo……. 0.6998 

 

III. De constancia  de  carácter administrativo,  documento  de extranjería,  carta  de  recomendación  o  

de  residencia,  …………............................................................................... 1.5213 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver................................................................................. 0.3421 
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V. De documentos de archivos municipales............................. 0.6871 

 

VI. Constancia de inscripción.................................................... 0.4415 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos, 3.1686 salarios mínimos. 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las comprendidas 

en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del impuesto 

predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 
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la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2  3.2201 

b) De 201 a 400  Mts2 3.8154 

c) De 401 a 600  Mts2 4.5191 

d) De 601 a 1000  Mts2 5.6326 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y además por cada metro excedente, se 

pagará una cuota de 0.0023 salarios mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos:  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO 

 TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has   4.2549 8.3900 23.7719 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 8.3711 12.4394 35.6953 
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c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 12.4286 20.9199 47.5667 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 20.8754 33.4608 83.2241 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 33.4440 48.6841 106.0706 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 41.6811 78.5960 130.2570 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 50.8895 91.7486 150.1074 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 58.7464 98.5556 173.3480 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 67.7671 118.1499 201.1593 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentarán por cada hectárea 

excedente………………………………… 1.5561 2.4925 3.9622 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 8.0225 salarios 

mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de : 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00 1.8941 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00 2.4563 

c). De 2,000.01  a 4,000.00 3.5416 

d). De 4,000.01  a 8,000.00 4.5766 

e). De 8,000.01  a 11,000.00 6.8504 

f). De 11,000.00 a 14,000.00 9.1384 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará 1.4088 cuotas de salario mínimo. 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios...................... 1.8102 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................................... 1.5114 
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VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material utilizado................................................................................ 2.0186 

 

VII. Autorización de alineamientos............................................. 1.4909 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos........................................................... 1.2063 

b) Predios rústicos........................................................... 1.4002 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio............ 1.4939 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios................ 1.8104 

 

XI. Certificación de clave catastral............................................ 1.4239 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento................................... 1.4129 

 

XIII. Expedición de número oficial............................................... 1.4156 

 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 
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I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2......................................................  0.0227 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2.................................. 0.0077 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 ……................0.0129 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2................................ 0.0056 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2....................... 0.0074 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2....................0.0125 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 .................... 0.0042 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2................ 0.0056 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 ....................................................... 0.0227 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2............. 0.0274 
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c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por M2 

..................... 0.0274 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas.................................... 0.0900 

e) Industrial, por M2 ......................................................... 0.0191 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas:.......................................................................... 5.9786 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles:…..  7.4773 

 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  análisis  técnicos 

diversos:............................................................................ 5.9783 

 

III. Expedición de constancia  de compatibilidad  urbanística  

municipal:................................................................................... 2.4927 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción:.................... 0.0699 

 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
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ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más, por cada mes que 

duren los trabajos, 1.3490 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 3.9844 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.4651 a 3.2367 salarios mínimos; 

 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje, 3.9103 salarios mínimos; 

 

a) Introducción de drenaje en calle pavimentada, incluye derecho y reparación de pavimento: 22.6785 

salarios mínimos, y 

 

b) Introducción de drenaje en calles sin pavimento, incluye derecho: 15.8010 salarios mínimos; 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 3.9938 salarios mínimos; más, cuota mensual según la 

zona, de 0.4651 a 3.2216 salarios mínimos; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además de cubrir la excavación y pavimento 

por metro lineal: 0.1097 salarios mínimos; 

 

VII. Prórroga de licencia por mes, 4.3633 salarios mínimos; 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 

Salarios Mínimos 
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a) Ladrillo o cemento........................................................0.6622 

b) Cantera.........................................................................1.2930 

c) Granito..........................................................................2.1049 

d) Material no específico ..................................................3.2694 

e) Capillas..................................................................... 36.9252 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de 

instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M2, a criterio de la autoridad. 

 

SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)...............................0.9921 

b) Comercio establecido (anual).....................................................  2.0725 
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II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas............................................. 1.4202 

b) Comercio establecido............................................................... . 0.9468 

 

III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos................................................................................ 1.8190 

b) Puestos semifijos..........................................................................2.3037 

 

IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.1372 salarios mínimos por 

metro cuadrado diariamente. 

 

V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1372 salarios mínimos. 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 31 

Por los servicios de fierro de herrar y señal de sangre, se pagarán los siguientes derechos: 

 

Salarios mínimos 
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I. Registro de fierro de herrar……..….………………….………. 2.9016 

II. Registro de señal de sangre…………………………….……… 2.9016 

III. Refrendo de títulos………………………………………………. 1.9176 

 

ARTÍCULO 32 

Por el Permiso para la celebración de bailes particulares, se pagarán 5.1300 cuotas de salario mínimo. 

 

ARTÍCULO 33 

Por servicios de seguridad o servicios para festejos, etc, 

 

Salarios mínimos 

I. Por servicio de seguridad en bailes particulares........................5.1300 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA  

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 

Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y  disposiciones legales relativas; 
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II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3280 salarios mínimos. 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

 

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el ayuntamiento. 

 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA  

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 35 

La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3264 salarios mínimos. 

 

Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los 

dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria: 

Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado mayor.............................................................. 0.7634 
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 Por cabeza de ganado menor.............................................................. 0.4752 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA  

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 36 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 37 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 2%. 

 

ARTÍCULO 38 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al por ciento establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 39 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

Salarios Mínimos 
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I. Falta de empadronamiento al comercio municipal y 

licencia:...................................................................................... 5.0841 

 

II. Falta de refrendo de licencia:.................................................... 3.3095 

 

III. No tener a la vista la licencia:................................................... 1.0128 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................................... 6.3770 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:..........................................10.6657 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:……....... 21.1734 

 

b) Billares  y  cines  con  funciones  para  adultos,  por  

persona:.......................................................................... 15.5860 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona:.................................. 1.7771 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica:........................................... 2.9943 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:................................................................ 3.2635 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:.................................................................................... 17.0402 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:................1.7754 
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XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  no autorizados:......................................................... de 

1.8743 a 10.2098 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:......................... 13.0834 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado:............................................... 8.7323 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:......................................... 6.3686 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:........................................... de  22.8718  a  51.3681 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.................................................................... 11.4383 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite  la procedencia y propiedad del ganado que se vaya  a 

sacrificar, sin perjuicio  de la sanción que  impongan las autoridades  correspondientes:.... de  4.6611 a 

10.3346 

 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del  

rastro:....................................................................................... 11.6567 

 

XX. No registrar  o  refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:...................................................................................... .. 51.1978 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:................................................................................. 4.6632 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:................ 1.4356 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

940 

 

 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:..................................................... 0.9460 

 

XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:.................................................................. de 4.7546  a  10.4406 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será: de 2.3449 a 18.4551 

 

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:.........................................................17.3230 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:........................................................................ 3.4927 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:….….. 4.6598 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública:............................... 4.7464 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:....................................... 4.5716 
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g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

 Ganado mayor............................................................ 2.5747 

Ovicaprino.................................................................. 1.3998 

Porcino....................................................................... 1.3021 

 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza:........................................................................….1.0025 

 

i) Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio:.....................................................……..…….1.0025 

 

ARTÍCULO 40 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 
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Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 41 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa alguna que exceda del importe de su jornal 

o sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 42 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 43 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 

III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 44 
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Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 45 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Villa González Ortega, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias.  Por tanto, serán considerados los que obtenga el Municipio durante el 

ejercicio fiscal 2014 hasta por la cantidad de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 m.n.), en 

los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable 

Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decretos específicos de endeudamiento números 174 y 387, 

publicados en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, el 15 de junio de 2011 y el 

11 de agosto de 2012, respectivamente. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 544 publicado en el suplemento 11 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Villa González Ortega deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 
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del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 11 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 
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5.23 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Villanueva, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 8 de noviembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica 

del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Villanueva, Zacatecas, en fecha 31 

de octubre del año en curso. 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 

132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del 

Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, a para su análisis y 

dictamen. 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2014. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- El artículo 115 de la Carta Fundamental establece, que los 

municipios administrarán libremente su hacienda y, en todo caso, percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,  asimismo señala, que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas locales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

946 

 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; y que las legislaturas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.  

 

En este tenor, el Ayuntamiento de Villanueva, en el ámbito de su competencia, radicó en esta Soberanía, el 

proyecto de Ley de Ingresos de su Municipio que contiene las cuotas y tarifas aplicables a las contribuciones 

municipales de referencia y que conforman la hacienda pública municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado y 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

 

En este sentido, esta Dictaminadora, consideró para la aprobación del Dictamen la difícil situación de la 

economía mexicana que permeará para el año 2014, derivada de la desaceleración de los mercados 

internacionales, por tanto, en el análisis del instrumento recaudatorio del Municipio referido, se atendió a 

diversos principios rectores de política económica y criterios generales que se sustentan en indicadores 

económicos, los cuales reportan que la inflación acumulada al cierre del presente año fluctuará entre un 3.3% 

y un 3.5%.  Asimismo se estima que el incremento al salario mínimo se verá reflejado de un 3% a un 3.7%, 

según los indicadores financieros dados a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 

ejercicio fiscal 2014, razón por la cual, las contribuciones municipales se actualizarán de manera automática, 

debido a que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo. 

 

Así las cosas, uno de los propósitos fundamentales del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, un moderado crecimiento financiero 

del mismo, a efecto de que éste mantenga su capacidad de atención a la demanda social, por tanto, fueron 

actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran claras y precisas, procurando una mayor 

congruencia entre las diversas disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus facultades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

ciudadanía. 

 

Cabe destacar, que en aras de no gravar severamente a los zacatecanos, se estimó, en general, que en materia 

de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros y hasta 

en un 5% los demás derechos, con las siguientes excepciones:  No incrementar los importes relativos a las 

licencias de construcción, en virtud de que éstas, además de estar tasadas en salarios mínimos, toman en 

consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción de acuerdo a los 

análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se mantienen las exenciones en 

materia de certificaciones y legalizaciones, por tanto la expedición de constancias de escasos recursos 

económicos que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u otras no causarán 

el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Asamblea consideró que por tratarse de un ingreso y no de una 

contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaron los ayuntamientos en sus 

iniciativas, hasta en un 20%, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Los ingresos relativos a los Aprovechamientos en materia de multas y sanciones, sufren incrementos diversos, 

hasta en un 20% adicional a la inflación estimada, en las leyes de ingresos de los municipios que así lo 

solicitaron en sus iniciativas, atendiendo a políticas preventivas de actos infractores preferentemente y 

esporádicamente a fines  recaudatorios; salvo los porcentajes de recargos por pago extemporáneo, mismos que 

se mantienen en 1.5% y 2% en casos específicos.   

 

En materia de Impuesto Predial, la Comisión de Dictamen, estimó proponer, no incrementar los porcentajes 

de cuotas y tarifas, ante la evidente falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este 

impuesto, y considerando además la actualización que de manera automática sufren las cuotas y tarifas, toda 

vez que las mismas se encuentran tasadas en cuotas de salario mínimo, sin perjuicio de mantener porcentajes 

de bonificación, por pago anual anticipado sobre su importe total, aplicable en los meses de enero, febrero o 

marzo, inclusive.  Asimismo, se estimó que los Ayuntamientos sigan otorgando una bonificación de un 10% 

durante todo el año, a contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad; jubilados, o pensionados, el cual será acumulable si el pago se realiza durante los dos primeros 

meses del año, siempre que la acumulación de bonificaciones no exceda, preferentemente, al 25% del entero 

correspondiente.   

 

A manera de excepción, el único incremento que se estima procedente proponer, es el Impuesto Predial en 

Plantas de Beneficio y Establecimientos Metalúrgicos de 0.69% a 1.50%, a los municipios que así lo solicitan, 

cuyos montos han permanecido por diversos años sin modificaciones en sus cuotas y en su base gravable o 

materia del impuesto, incremento que además responde a la necesidad de mitigar los efectos negativos de esta 

actividad en la población de los Municipios con esta actividad, pues el sector minero en la actualidad y con 

todas las innovaciones tecnológicas existentes, extrae un recurso natural escaso y no renovable ocasionando 

problemas ambientales y de salud en el entorno.  Los zacatecanos tenemos derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y sano que propicie un desarrollo integral de manera sustentable, en tal virtud se hace 

necesario el cobro a estas empresas metalúrgicas, con el propósito de que con lo recaudado se instituyan 

proyectos y programas que den certeza a la población en materia ambiental. 

 

Como se dijo al aprobar las primeras Leyes de Ingresos Municipales, que no proponen incrementos a sus 

contribuciones, estas excepcionalidades no deben ser consideradas acciones que disminuyan o relativicen la 

potestad tributaria que la Hacienda Municipal tiene con respecto de la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, por el contrario, debe ser considerada una obligación legal y constitucional, por tanto, esta 

Soberanía exhorta a los ayuntamientos a que de conformidad a sus características geopolíticas, proyecten, 

diseñen y estructuren políticas públicas, acciones y programas tendientes a mejorar los procesos de 

recaudación, a fin de garantizar las medidas persuasivas y, en su caso, implementar la cobranza de sus 

contribuciones, lo anterior con la finalidad de mejorar el área de recaudación y cobranza.  

 

Estos mecanismos les permitirán el desdoblamiento e implementación de las políticas públicas del gobierno 

municipal en rubros como: obra social, infraestructura, atención a grupos vulnerables y toda acción 

gubernamental que incentive y mejore el bienestar social de la comunidad.  
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Por ello, la pertinencia de la acción del gobierno municipal para llevar a cabo todas las acciones de 

conformidad, a su competencia, es vital  para renovar y  revitalizar los alcances y radio de acción de la 

hacienda municipal. En razón de lo anterior, los ayuntamientos deben realizar las acciones necesarias para 

llevar a cabo la reorganización catastral o rezonificación, a fin de armonizar el cobro de contribuciones tales 

como el impuesto predial, atendiendo a los valores unitarios de suelo y construcciones de los inmuebles 

actualizados que correspondan a las características económicas del lugar, su infraestructura, y los servicios 

públicos con que cuentan. Lo anterior no sólo para garantizar la adecuada recaudación del impuesto a la 

hacienda municipal, sino también para elevar el valor del patrimonio familiar y social.  

 

Resulta importante en ese contexto, que los ayuntamientos impulsen de manera permanente programas y 

campañas de verificación de construcciones tanto en su zona rural como urbana, con fines no sólo de 

recaudación, prevención y control sino también para conducir y orientar los procesos de desarrollo urbano, 

rural y movilidad social.  

 

Bajo ese escenario, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado, como depositaria de la soberanía y 

representación de la sociedad, invita a los ayuntamientos a construir una relación institucional con este Poder, 

a fin de abordar de manera conjunta y respetuosa los temas y rubros inherentes a la hacienda municipal con la 

finalidad de estructurar y proyectar una agenda común que conduzca las reformas necesarias que permitan 

homogenizar un solo esquema, que establezca los mecanismos de control, certeza, objetividad, eficacia, 

eficiencia y economía al proceso recaudatorio.   

 

Por último, derivado de las obligaciones impuestas a los ayuntamientos en materia de armonización contable, 

los dictámenes que se presentan a esta Asamblea Popular, están dotados con la mínima estructura lógico-

jurídica que permita a la postre hacer identificable los ingresos municipales de conformidad con los modelos 

contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas 

que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar 

los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas, haciendo hincapié que se trata de un primer esfuerzo, dado que algunos municipios 

presentaron sus iniciativas de conformidad con la Norma para Armonizar la Presentación de la Información 

Adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, emitida con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 

14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y 

armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, sin embargo, al 

momento de su revisión no fue posible su adecuación normativa por carecer de certeza en algunos de sus 

conceptos y montos por percibir, sobre todo en ingresos federales y en programas por convenir. 

 

Por todo lo anterior, conscientes de que el contexto macroeconómico puede llegar a limitar la capacidad 

económica de los municipios, esta Comisión Dictaminadora propone la aprobación del instrumento legislativo 

referido, bajo la premisa de no afectar la economía de las familias del Municipio, pero logrando un equilibrio 
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para que el Ayuntamiento tenga la capacidad recaudatoria suficiente que le permita hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Municipio; 22, fracción III, 53, 125 fracciones IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 

Hacienda Municipal, elevamos al Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente iniciativa de: 

  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 DEL MUNICIPIO DE 

VILLANUEVA, ZACATECAS. 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2014, el Municipio de Villanueva percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 

señaladas en esta Ley.  

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

  

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
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ARTÍCULO 2 

Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento; 

 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 2.2050 cuotas de salario mínimo, por cada aparato, y 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 3 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes espectáculos: teatro, 

circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de 

cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 4 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban los ingresos a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 5 

La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las 

diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 6 

El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 5.5%. 
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ARTÍCULO 7 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar donde el 

espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 8 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 9 

Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las mismas se 

exijan, y 
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II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 10 

Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día antes 

del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal en los 

términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 11 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 

II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 12 

Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores de 

inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO 13 

Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a obras de 

beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen a obras 

de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 
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a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o artista para 

la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, quedarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 14 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

a) ZONAS: 

 

I II III IV V VI VII 

0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075 0.0120 0.0166 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la cuota que les 

corresponda a las zonas II y III, una vez y media más con respecto a la cuota que les corresponda a las zonas 

IV y V y dos veces más a las cuotas que correspondan a las zonas VI y VII. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0117 0.0151 

B 0.0058 0.0117 

C 0.0039 0.0078 

D 0.0026 0.0044 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO: 

 

1.- Sistema de Gravedad, por cada hectárea             0.8754 

 

2.- Sistema de Bombeo, por cada hectárea               0.6328 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la superficie, más, un peso 

cincuenta centavos por cada hectárea; y  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de superficie, más, tres 

pesos por cada hectárea. 
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Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 hectáreas, no obstante que 

posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 

 

 En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno 

dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 

causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

  

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

 

ARTÍCULO 15 

El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

 En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a 

un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2014.  Las bonificaciones 

señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y  en ningún 

caso, podrán exceder del 25%. 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 16 
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El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las operaciones a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio, y de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

 

ARTÍCULO 17 

Este impuesto se causará por 

 

I. Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, mediante una cuota 

anual de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos: 19.7311 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.9733 salarios mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados: 13.7948 salarios mínimos; independientemente de 

que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.3929 salarios mínimos, y 

 

c) Otros productos y servicios: 3.7945 salarios mínimos; independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse: 0.3797 salarios mínimos. 

 

 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio; 

  

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 días, 

pagarán 2.2050 salarios mínimos; 

 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

957 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días: 0.8976 salarios mínimos; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 0.1136 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán: 0.3799 salarios mínimos. Se prohíbe la pega de propaganda en el primer cuadro de la ciudad, así 

como fuera del área permitida; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

CAPÍTULO I 

 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

SECCIÓN PRIMERA  

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 18 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Terreno: ................................................................................ ...13.2315 

b) Terrero excavado: ....................................................................23.9702 
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c) Gaveta sencilla, incluyendo terreno: ........................................66.1817 

d) Gaveta doble, incluyendo terreno: ...........................................85.8881 

e) Gaveta triple, incluyendo terreno: ..........................................106.5633 

f) Gaveta infantil: .........................................................................44.2728 

 

En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

.......……................………............... ......................7.8750 

 

La inhumación en fosa común ordenada por autoridad compete estará exenta. 

 

La limpia de cementerios de las comunidades: .............................6.8056 

 

Exhumaciones: ……………………..........……….........………..……...3.3737 

 

Certificaciones: …………………………………….…..............…….…2.9167 

 

Traslado de un panteón a otro: ………………….………….....………2.9167 

 

Movimiento de lápida de: ……………..………..……….....…….........7.8750 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

RASTRO 

 

ARTÍCULO 19 

El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 

causarán de la siguiente manera: 
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I. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración del 

rastro, será gratuita, pero el uso de los corrales causará los siguientes derechos por cada cabeza de ganado 

mayor y por día: 

Salarios Mínimos 

a) Mayor:................................................................................0.1663 

b) Ovicaprino:.........................................................................0.0834 

c) Porcino:.............................................................................0.0834 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de las 

cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de  los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno:.......................................................................... 1.9962 

b) Ovicaprino:..................................................................... 1.3308 

c) Porcino:.......................................................................... 1.2650 

d) Equino:.............................................................................. 1.2650 

e) Asnal:............................................................................. 1.3314 

f) Aves de corral:............................................................... 0.0589 

 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo: 0.0039 salarios mínimos. 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno:.......................................................................... 0.1465 

b) Porcino:.......................................................................... 0.1122 

c) Ovicaprino:..................................................................... 0.0937 

d) Aves de corral:.............................................................. 0.0367 
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V. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno:.......................................................................... 0.7989 

b) Becerro:.......................................................................... 0.4397 

c) Porcino........................................................................... 0.4397 

d) Lechón:........................................................................... 0.3710 

e) Equino:........................................................................... 0.2499 

f) Ovicaprino:..................................................................... 0.3646 

g) Aves de corral:............................................................... 0.0405 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

 

 Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras:........................... 0.9985 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras:............................. 0.5535 

c) Porcino, incluyendo vísceras:........................................ 0.0814 

d) Aves de corral:............................................................... 0.0321 

e) Pieles de ovicaprino:...................................................... 0.1853 

f) Manteca o cebo, por kilo:............................................... 0.0321 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor:.............................................................. 2.4082 

b) Ganado menor:.............................................................. 1.4239 

 

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL 

 

 

ARTÍCULO 20 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento:.................................  0.6168 

 

II. Solicitud de matrimonio:..........................................................2.7222 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:................. 7.4777 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, 

debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal:..................................................... 19.6060; 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por acta:................................................................... ..............1.1174 

 

V. Anotación marginal:................................................................0.8608 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción:....................................0.8608 

 

VII. Expedición de copias certificadas:.........................................0.7371 
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Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el presente 

capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

 

 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de antecedentes no penales:……... 1.0345 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:….......0.8952 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia:............................... 2.0116 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver:...................................................................................0.8952 

 

V. De documentos de archivos municipales:.................................0.8952 

 

VI. Constancia de inscripción:......................................................... 0.8952 
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La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos: 4.1929 salarios mínimos. 

 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE LIMPIA 

 

 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V, VI y VII así como en las 

comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con la Comisión 

Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público de 

alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados en 

la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de este 

derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 
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SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta    200  Mts2.  4.3101 

b) De  201 a 400  Mts2.  5.1723 

c) De  401 a 600  Mts2. 5.7470 

d) De  601 a 1000 Mts2. 7.2885 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior,  y por cada metro excedente, una cuota 

de..................................  0.0032 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos.  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO TERRENO LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 

a). Hasta5-00-00 Has   6.0945 12.1646 35.4249 

b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has 12.1641 18.2760 51.8699 

c). De 10-00-01 Has  a 15-00-00 Has 18.3019 30.4572 68.5869 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 30.4352 48.7233 123.9704 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 48.6914 73.0872 155.8422 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 60.8769 97.4672 199.2001 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 84.5162 121.8124 230.2461 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 96.9354 146.1751 250.4749 
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i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 122.5541 148.0698 283.4744 

j). De 200-00-01 Has en adelante se aumentará por cada hectárea 

excedente………………………………… 1.9293 3.0960 4.9492 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción, 10.8035 salarios 

mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a). De Hasta   $  1,000.00 2.4149 

b). De  $  1,000.01 a 2,000.00 3.1125 

c). De 2,000.01 a 4,000.00 4.4746 

d). De 4,000.01 a 8,000.00 5.7973 

e). De 8,000.01 a 11,000.00 8.7072 

f). De 11,000.01 a 14,000.00 11.8386 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 14,000.00, se cobrará la cantidad de:  

 

1.7654 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de predios:........................2.7716 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio:.....................................................................................2.6394 

 

VI. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como por el material utilizado:.............................................................................. ....2.6690 

 

VII. Autorización de alineamientos:.................................................2.5418 
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VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas. 

 

a) Predios urbanos:..............................................................1.6578 

b) Predios rústicos:.............................................................1.9342 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta el predio:...............2.5418 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de predios:...................2.5867 

 

XI. Certificación de clave catastral:..............................................2.5418 

 

XII. Expedición de carta de alineamiento:.....................................2.5418 

 

XIII. Expedición de número oficial:.................................................2.5418 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, subdividir 

o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2:....................................................0.0353 
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b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2:.............................. 0.0117 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2:....................0.0195 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2:.............................. 0.0084 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2 :..................... 0.0125 

3. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2:...................0.0195 

 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 :........................0.0071 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2:....................0.0085 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M2:.........................................................0.0365 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2:................0.0435 

 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2:.......................0.0435 

 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas:...........................................................................0.1433 
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e) Industrial, por M2:............................................................0.0312 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las viviendas: 9.1511 salarios mínimos; 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles: 11.4388 salarios mínimos; y 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos diversos: 9.1511 salarios mínimos. 

 

III. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal: 3.8835 salarios mínimos, y 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción: 0.1292 salarios mínimos. 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicable al costo por 

M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por cada mes que 

duren los trabajos, 2.2243 salarios mínimos; 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 5.7195 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de, 0.6596  a  4.1246 salarios mínimos; 

 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje, 4.7662 salario mínimo; 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.4594 salarios mínimos; más cuota mensual según la 

zona, de, 0.6355 a 4.1308 salarios mínimos; 

 

VI. Prórroga de licencia por mes, 5.2498 salarios mínimos; 

 

VII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

 

 Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento:..........................................................2.0668 

b) Cantera:..........................................................................2.0972 

c) Granito:...........................................................................3.3680 

d) Material no específico:....................................................5.2110 

e) Capillas:.........................................................................52.9577 

 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización de licencias de construcción se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los 

derechos por M2, según el avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 
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SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29 

Los ingresos derivados de: 

 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para comercio ambulante y establecido 

....................................................................... 2.1000 

 

II. Refrendo anual de tarjetón para comercio ambulante y establecido 

……………………………………………………..……………. 1.0500 

 

III. Los puestos fijos, por la ocupación en la vía pública pagarán 

mensualmente.................................................................... 2.1000 

 

IV. Los puestos semifijos, por la ocupación en la vía pública pagarán, por metro cuadrado, por 

día.............................................. 1.0500 

 

V. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.3069 salarios mínimos, 

por metro cuadrado, diariamente. 

 

VI. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.2121 salarios mínimos. 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, cambio de 

domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 



 Jueves , 19 de Diciembre  del 2013 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

971 

 

estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas y su Reglamento. 

ARTÍCULO 31 

Causarán derechos los ingresos por: 

Salarios Mínimos 

I. Registro de fierros de herrar y señal de sangre…………………2.3243 

 

II. Refrendo anual: .........................................................................1.5158 

 

ARTÍCULO 32 

El uso de la vía pública con la colocación de postes, anuncios elevados y casetas de registro de teléfonos, 

pagarán de 0.3256 a 0.4412, por metro cuadrado, por día. 

 

Sólo los bienes de dominio público de la Federación del Estado y del Municipio estarán exentos del pago de 

este derecho. 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

 

CAPITULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA  

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 33 

Los ingresos derivados de: 
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I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas; 

 

II. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para el 

uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las fincas 

colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.5600 salarios mínimos. 

  

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles 

y autobuses de servicio público de transporte; 

  

III. Arrendamiento de la plaza de toros de 210.0000 a 525.0000 salarios mínimos: quedarán exentas del 

pago de esta contribución, las actividades que sean de beneficio o asistencia social; 

 

IV. Servicio de resguardo de seguridad pública en kermesses, rodeos, charreadas y eventos análogos, 

causará una cuota de 6.9300 salarios mínimos por elemento asignado, siempre y cuando la actividad a 

resguardar persiga fines lucrativos y no benéficos, y 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

SECCIÓN PRIMERA  

VENTA Y/O EXPLOTACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO 34 
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La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 

Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable 

 

Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados. 

 

Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.5053 salarios mínimos. 

 

Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.  Los 

dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 

diaria de: 

Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado mayor:.................................................1.1903 

 Por cabeza de ganado menor:................................................0.7936 

  

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

 

CAPITULO I 

APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

 

SECCIÓN PRIMERA  

REZAGOS, RECARGOS Y MULTAS 

 

ARTÍCULO 35 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el ejercicio fiscal posterior al en que se originó el crédito fiscal y 

se liquidarán conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento en que se generaron.  

 

ARTÍCULO 36 
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Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

ARTÍCULO 37 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas dentro de los plazos correspondientes, causarán recargos como 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales que señala esta Ley, 

a razón de un 50% mayor al porcentaje establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 38 

Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad municipal, serán 

aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 

Reglamentos Municipales en vigor, por: 

Salarios Mínimos 

I Falta de empadronamiento y licencia..................................... 9.5287 

II Falta de refrendo de licencia............................................... 6.3602 

III No tener a la vista la licencia:.............................................. 1.4518 

IV Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal:............................................................. 9.7996 

V Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:........................ 20.6708 

VI Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como:  

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:.............. 35.7766 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona:........................................................................27.8262 

VII Falta de tarjeta de sanidad, por persona:............................. 3.1801 

VIII Falta de revista sanitaria periódica....................................... 5.0086 

IX Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales............................................. 10.3356 

X No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público............................................................. 25.4413 

XI Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo…....... 3.1801 

XII Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados, de:..  3.5777 
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XIII La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:............. 19.8759 

XIV Matanza clandestina de ganado:......................................... 16.6958 

XV Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:...... 13.5155 

XVI Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:............................................................De 

A 41.7393  101.7645 

XVII Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes.................................................................... 20.6707 

XVIII No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades 

correspondientes:............................................................De 

A 16.9347  25.0549 

XIX Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:...................................................................................20.6710 

XX No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:.......................................................... 88.3487 

XXI Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:.................................................................. 7.3771 

XXII Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado:............................................................................2.3074 

XXIII No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23.. de esta 

Ley:....... 2.3074 

XXIV antener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos derrame 

de agua:....................................De A 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, sino que 

el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 

además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos.  

6.9282  14.8879 

XXV Por no realizar el registro de nacimiento, dentro de los primeros cuatro meses posteriores al 

parto………………..  

0.5555 

XXVI Violaciones a los Reglamentos Municipales:  
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a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será:.....................De A 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

4.3566 

34.5783 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un foco de 

infección, por no estar bardeados:............................................... 31.7486 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía pública, por 

cada cabeza de ganado:........................................................ 6.3603 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:........................................... 8.3479 

e) Orinar o defecar en la vía pública...................................8.3479 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:......................................... 8.3479 

g) Realizar actos sexuales en la vía pública, desnudarse o exhibirse, la cuota será de............15.0150 

XXVII Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en los corrales 

del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

 1. Ganado mayor:.......................... 4.6191 

 

 2. Ovicaprino........................................................... 2.4910 

 

 3. Porcino........................................2.3043 

 

ARTÍCULO 39 

Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en su caso, a la 

Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin importar que estén 
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contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 40 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o 

sueldo correspondiente a un día. 

 

ARTÍCULO 41 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera. 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

 

ARTÍCULO 42 

Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

I. Donativos; 

II. Tesoros ocultos; 
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III. Bienes y herencias vacantes, y 

IV. Otros aprovechamientos de capital. 

 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 43 

Las provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables.  

TÍTULO SÉPTIMO  

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 44 

Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Villanueva, Zacatecas, durante el 

ejercicio fiscal 2014, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse 

erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos 

autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, contenida en el Decreto 

número 510 publicado en el suplemento 12 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 

correspondiente al 29 de Diciembre del 2012, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 

por el factor de salario mínimo general correspondiente a la zona económica del Estado de Zacatecas, vigente 

en el momento en que se actualice el hecho imponible.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de Villanueva deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado, a más tardar el día 30 de enero del 2014; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de 

la fracción XVI del artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, es de proponerse y se propone: 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión 

de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 11 de Diciembre de 2013 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTE 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN 

SECRETARIA 

DIP. CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA  

SECRETARIA 

DIP. SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIO 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  

SECRETARIO 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ 

 

 


